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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO 
PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL, EN LO SUCESIVO 61EL CONTRATO", 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
LIC. BERNARDO NETZAHUALCÓYOTL ALCÁNTARA GARCÍA, DIRECTOR EJECUTIVO DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL; Y POR 
LA OTRA PARTE, CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN 

E ACTO POR EL C. JOS~ ALBERTO MARTÍNEZ GASCA, EN SU CARÁCTER DE 
AD INISTRADOR ÚNICO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO "FND" 
Y EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, O EN FORMA CONJUNTA COMO 14 LAS PARTES", 

E CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D EC LARACION ES 

l. Declara "FND" que: 

1.1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
contormidad a lo dispuesto en el artículo l de su Ley Orgánica, publicada en el Dia rio Oficial de 
la Federación el 26 de diciembre del.2002; así como en los artícu los 1, 3 fracción 1y45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. El 10 de enero de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide 
la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras" y en su artículo décimo noveno se modificó 
la denominación de la Ley Orgánica de la Financiera Rural para quedar como "Ley Orgánica 
de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero". Asimismo, 
en el artículo vigésimo primero fracción VI de las disposiciones transitorias se estableció que 
cuando en cualquier decreto, código, ley, reglamento o disposiciones j urídicas emitidas con 
anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma, así co.mo todos los contratos, 
convenios y demás actos jurídicos celebrados por la Inst itución, hagan referencia a la 
Financiera Rural, se entenderá que hacen referencia a la Financ iera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rura l, Forestal y Pesquero. 

1.3. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave FRU021226V9l. 

1.4. Su apoderado legal cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente 
contrato de conformidad con lo establecido en el artículo 51 del Estatuto Orgánico de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Foresta l y Pesquero y acredita su 
personalidad con el testimonio de la escritura pública número 141,222, Libro No. 2,911, de fecha 
13 de enero de 2021, otorgada ante la fe del Lic. José Ángel Vi llalobos Magaña, titular de la 
notaría número 9 de la Ciudad de México, e inscrito en el Regist ro Público de Organ·ismos 
Descentralizados (REPODE} bajo el folio número 7-7-29012021-194225, de fecha 29 de enero de 
2021, las cuales no le han sido modificadas, revocadas o lim itadas, en forma alguna hasta !a 
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fecha de firma del presente instrumento jurídico. 

1.5. La solicitud del procedimiento de licitación pública nacional electrónica para la 
ont atación de los servicios, fue formulada por la Dirección Ejecutiva de Recursos Materia!es 
S icios, adscrita a la Dirección General Adjunta de Administración, mediante el oficio 

ero DGAA/DERMS/206/2021, fechado el 08 de marzo de 2021. 

i.6. Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción 11, 28 fracc;ón 1, 46 y 47 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante "LA LEY", en 
relación con el artículo 85 de su Reglamento, se realizó la convocatoria a !a licitación pública 
nacional electrónica de servicios número LA-006HAN001-E65-2021, en adelante "LA 
CONVOCATORIA", para la contratación del servicio de alarmas y monitoreo para los inmuebles 
de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rura!, Forestal y Pesquero a nivel 
nacional, de la cual resultó adjudicada la sociedad denominada Carse Innovación Tecnológica, 
S.A. de C.V., según consta en el fallo de adjudicación fechado el 06 de abril de 2021. 

l.7. E! dictamen de la evaluación técnica, en el que se contiene el análisis de la proposición y 
las razones de su admisión para la adjud:cación de "EL CONTRATO", fLle elaborado y firmado 
por e! Arq. Mauricio Gor.zá:ez Gor.zá:ez. Gerente de Serv:cios Genera:es Manten:rr.ient8 y Obra 
Púolica. 

1.8. La validación de la propuesta económica respecto a la propuesta técnica fue elaborada y 
firmada por el Lle. Alejandro Lobo Carrillo, Gerente de Adquisiciones. 

1.9. La evaluación administrativa ae la proposic;ón prese:ltada por "EL PROVEEDOR" 7i..;e 
elaoorada y firmada por el Mtro. Erick Margado Roaríguez, Subdirector Co;porat:vo .Jur:a:co 
de Normatividad y Consulta. 

1.10. En virtud de que "EL PROVEEDOR" garantizó a "FND" :as mejores cor;dlciones iegaies, 
técnicas y económ!cas para la prestación de los servicios, se le adjudicó ºEL CONTRATO", de 
conformidad con el artículo 36 Bis. de "LA LEY". 

l.11. Cuenta con la disponibilidad presupuesta! para hacer frente a las obi:gaciones derivadas 
de '1EL CONTRATO", correspondientes a ia partida presupuestal número 33801 "Servicios de 
vigilancia", autorizada por :a Dirección Ejecu:íva de Finanzas, mediante suficiencia 
presupuesta: con el fo!io número GP-068-2021. de fecha 04 de '.iia~zo del a:'ic 202~. 

1.12. Ei Lic. Berrardo Netzahua!cóyot! Alcántara Ga:-c!a, L:>recto; Ejecu-:::vo o:e Recu:sos 
Materiaies y Servicios o el servicio:- público que lo sustituya en el cargo o sea designado poí e: 
t1tu!ar de la Dirección Genera! Adjunta de esa área, cor:1parece en se,¡ calidad de área requirente 
del servicio. conforme a lo previsto en el artícu lo 2, fracción il de su: Regia mento de .. LA LEY". 

1.13. El A!·q. Mauricio González González, Gerente de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra 
Pública, o el servidor público que lo sustituya en el cargo o sea designado por el t' ular de ia 

c. ~ . 
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Dirección General Adjunta de esa área, será el responsable de la administración y verificación 
del cumplimiento de "EL CONTRATO", así como de la recepción, va lidación y aceptación de 
los servicios, conforme a lo previsto en el artículo 84, penúltimo y ú ltimo párrafos, del 
Reglamento de "LA LEY". De igual manera será el Titular del área técnica de "EL CONTRATO". 

1.14. Señala como su domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en la 
calle de Agrarismo 227, quinto piso, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11800, 
Ciudad de México. 

11. Declara '1EL PROVEEDOR" que: 

· 11.1. Es una sociedad mercantil legalmente constituida conforme a las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública número 53,617, tomo 1,073, otorgada el 

e julio de 2014, ante la fe del notario público número 31 de la Ciudad de Santiago de 
rétaro, Querétaro, Lic. Estela de la Luz Gallegos Barredo; inscrita en el Registro Público de 

la ropiedad y de Comercio de Querétaro, Querétaro, bajo el folio mercantil número 46901-1, 
e fecha 23 de julio de 2014. 

11.2. El C. José Alberto Martínez Gasea, quien se identifica con credencial para votar número 
0435048239704, expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral, ahora Instituto Nacional 
Electoral, en su carácter de Administrador Único, cuenta con facultades amplias y suficientes 
para suscribir "EL CONTRATO" y obligar a su representada en los términos del mismo, lo que 
acredita mediante escritura pública número 53,617, tomo 1,073, otorgada el 11 de j u lio de 2014, 
ante la fe del notario público número 31 de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, Lic. 
Estela de la Luz Gallegos Barred o; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
de Querétaro, Querétaro, bajo el folio mercantil número 46901-1, de fecha 23 de julio de 2014 y 
bajo protesta de decir verdad declara que d icha personalidad no le ha sido revocada, limitada, 
ni modificada en forma alguna y que reúne las condiciones técnicas, económicas, jurídicas y 
demás necesarias que requiere 11FND" para la celebración de "EL CONTRATO". 

11.3. Conoce el contenido y los requisitos que establecen "LA LEY", su Reglamento, así como 
"LA CONVOCATORIA" y demás disposiciones aplicables, al igual que el contenido de los 
anexos que forman parte integrante de "EL CONTRATO", los cuales se describen a 
continuación: 

Anexo 1.- 11LA CONVOCATORIA". 
Anexo 2.- Junta de aclaraciones y precisiones a "LA CONVOCATORIA". 
Anexo 3.- Propuesta técn ica de "EL PROVEEDOR". 
Anexo 4 .- Propuesta económica de "EL PROVEEDOR". 
Anexo 5.- Fallo de adjudicación, fechado el 06 de abril de 2021. 

11.4. Conoce las características técnicas del servicio objeto de "EL CONTRATO" y manifiesta 
que dispone de los recursos necesarios e idóneos, que cuenta con los equipos y matériales 
necesarios, así como con el personal que tiene la experiencia y capacidad requeridas para 
proporcionar el servicio objeto de ,.EL CONTRATO", de forma eficiente, oportuna y en las ¿{ . . 
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mejores condiciones requeridas por "FND"; habiendo considerado todos los factores que 
intervienen en su ejecución y de acuerdo a los términos y condiciones de "EL CONTRATO" y 
sus anexos. 

11.5. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra ubicado en aiguno de los 
supuestos que establecen Jos articulas 29, fracción VIII, 50 y 60 de uLA LEY'', 49 fracción IX, 59 
y del 65 al 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; asimismo, acredita que 
s cuentra al corriente en sus obligaciones fiscales, de conformidad con Jo previsto en el 

rtíc lo 32-D del Código Fiscal de ia Federación, como consta en la "Opinión del cumplimiento 
de ligaciones fiscales" de fecha 07 de abril de 2021, mismo que obra en el expediente de "EL 
C NTRATO". 

De igual manera, de conformidad con lo serialado en el Acuerdo 
ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único. dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a 
las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 
de segur¡dad social, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de febrero del 2015, y el Acuerdo ACDO.SAl.hCT.250315/62.P.D.:J, 
dictado por el H~ Consejo Técnico, relativo a la Autorización para modificar la primera de las 
reglas para la obtención de la op:!":ión de cumplimiento de obligac:ones fiscales en materia de 
seguridad soc:al, publicado en ei Diar!o Oficia! de ia Fede~aciór. el 3 ce abr;1ae: 20-:5, se detectó 
que cuenta con Registro Patronal v:gente pero no tiene ~eg:strados :raoajaaores ac:ivos ante 
el Instituto, por lo que no se puede emitir una opinión aei cumplimiento ae obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social, como consta en el "Resultado de la consulta ai módulo 
de opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social", de fecha 07 de 
abril de 2021. misma que obra en el expediente de "EL CONTRA'TO". 

De cor.formidad cor. ei Acuerdo dictado po~ e: H. Conse~o de Aaministrac:ó:-. ce; l;is::: ..... tc ce: 
Fondo de la Vivienaa para los lrabajadores por e! que se emiten Reglas para 'ª obtención ae 
la constancia de si tu ación fiscal en materia de aportaciones patrona ies y entero de descuentos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017. por e! instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (JNFONAVIT). acredita que se encuentra al 
corriente en las aportaciones patronaies y entero de descuentos, que no tiene adeudos ante ei 
INFONAVIT, como consta en el oficio número CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000277083/20T, 
fechado ei 07 de abril de 2021, mismo que obra en ei expediente de "EL CONT::<ATO". 

11.6. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes CIT140711PM5. 

11.7. Seña:a como dornicii!o para oír y recibir notificac:ones e: :...bicc.ao er Avenida lnsurger.tes 
número ~216, interior 405. Coi. Tiacoquemecat! del va:le, Aic. Benito Jua~ez. C.P. 032CO, en ;a 
Ci:....aad de t:-'1éxíco, teléfono 55 2454 3993 y correo electrór.ico 
g¿ntactQ@carseinnovaciontecnologica.com, para efecto de Jo previsto en el a~tículo 35 de :a 
L.ey t=cdera! de Procedimiento Administrativo ,/ ~ 

!1.8. Mediante escrito d~ fecha 12 de abril de 2021, manifestó bajo protesta de ~ad;ser 
uria empresa PEQUENA, conforme a los supuestos de estratificación establecidos en ia 
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fracción 111 del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de Ja Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa, así como lo establecido dentro del Acuerdo por el que se establece la 
estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación con fecha 30 de junio de 2009. 

111. Declaran "LAS PARTES" que: 

111.1. Es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico y sujetarse a sus términos y 
condiciones; que gozan de plena capacidad para contratar y que no tienen impedimento legal 
alguno para obligarse, por lo que pactan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar el servicio de "Alarmas y 
nítoreo para los inmuebles de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 

Fo stal y Pesquero a nivel nacional", en adelante "EL SERVICIO", a "FND" en los t érminos y 
co diciones establecidos en "EL CONTRATO" y sus anexos detallados en la Declaración 11.3., 
1 cuales se integran a "EL CONTRAT~". para !os efectos legales y administrativos a que 

ubiere lugar, de acuerdo a los alcances y periodicidad descritos en los mismos. 

SECUNDA. • DOCUMENTOS DE LA CONTRATACIÓN. - En términos de lo dispuesto por el 
penúltimo párrafo del artículo 45, de "LA LEY'' y 81, fracción IV, de su Reglamento, "EL 
CONTRATO" y los anexos detallados en la Declaración 11.3., son los instrumentos que vinculan 
a uLAS PARTES" en sus derechos y obligaciones respecto a los servicios objeto de "EL 
CONTRATO", prevaleciendo en caso de discrepancia "LA CONVOCATORIA". 

TERCERA.· CONTRAPRESTACIÓN.- En términos de "LA CONVOCATORIA", la propuesta 
económica de "EL PROVEEDOR" y del fallo de adjudicación; "EL CONTRATO" tiene carácter 
de abierto, conforme a lo establecido por los artículos 47 de "LA LEY" y 85 de su Reglamento; 
en ese tenor, !a contraprestación será por un monto mínimo total de $300,000.00 (Trescientos 
mil pesos 00/100 M.N.) más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado y un monto 
máximo total que podrá ser de $750,000.00 (Setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) más 
el correspondiente Impuesto al Va lor Agregado. 

Lo anterior, de acuerdo a los precios unitarios detallados y pactados en el Anexo 4.- Propuesta 
económica d e "EL PROVEEDOR. 

Los precios aquí pactados serán fijos durante la vigencia de uEL CONTRATO". 

"EL SERVICIO" será prestado de acuerdo a las necesidades de 11FND" sin que se encuentre 
obl igada a ejercer el presupuesto máximo. 

CUARTA.- VIGENCIA. Conforme al Anexo 1.- "LA CONVOCATORIA", la y;gencia de "EL 
CONTRATO" será a partir del día hábil siguiente de !a notificación del fallo, mismo que se 
emitió el 06 de abril de 2021; por ende, la vigencia de este instrumento jurídiéo será del día 07 L . 
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de abri! de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021. 

QUINTA. - LUGAR Y HORARIO DE PRESTACIÓN D:E LOS SERVICIOS. - Los servicios se deberán 
prestar de acuerdo con lo establecido en ia Declaración 11.3. 

SEXTA. -ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATO". - De 
ormidad con lo establecido en el artículo 84, párrafos séptimo y octavo del Reglamento 

LEY", la "FND" establece y "EL PROVEEDOR" acepta que para la admin istración de "EL 
RATO", recepción y aceptación de los servicios y verificación del cumplimiento de "EL 

TRATO", se estará a la forma y términos sig u ientes: 

El Arq. Mauricio González González, Gerente de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra 
Pública, o el servidor públ ico que lo sustituya o sea d esignado por el titular de la Dirección 
General Adjunta de esa área, será e l responsable de la administración y verificación de "EL 
CONTRATO", así como la val idación, aceptación y recepción de los servicios. 

SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO.- Con fundamento en los artícu los 51 de "LA LEY", 89 y 90 de su 
Reg lamento, y en los Lineamientos para promover la agilización del pago a proveedores, 
señalados en e! capítulo quinto de! Acuerdo por e l q ue se emiten d iversos L;nearr. ie:1tos en 
rr.ateria de Adquisiciones, Arrer.da mier.tos y Servicios y de Obras Públ :cas y Servicios 
Relacionados con las mismas. pub!:cado en el Diario Ofic ial ae la Federación el día 9 ce 
septiemiJre de 2010, ei pago de los servic ios se realizará m eaiante transferencia ba ncar ia, a 
mes vencido, en moneda nacional, previa recepción, va lid ación y aceptación de los mismos, 
dentro de !os 20 (veinte) días naturales posteriores a la aceptació n forma l de !os Com probantes 
Fisca les Digitaies por Internet, en adelante los ''CFDI", por parte de~ servidor públ:co 
responsable de administrar y ver:ficar el c'-!rnpiin:ier.to de "EL CONTRATO". 

OCTAVA. - FACTURACIÓN. - Para e; pago de 1os servicios, "EL PROVEEDOR" p~esentará a ia 
"FND" los "CFDI", :os c uales deberán ser entregados ar.exando la docur.-ie:itación soporte 
respectiva. 

En caso de que los "CFDJ" ent~egados por "EL PROVEEDOR" para SLi pago, p resenten errores 
o deficiencias, !a "l=ND" dentro de los 3 (tres) dfas hábiles siguientes ai de su recepción, indicará 
por escrito las deficiencias que deberá corregi r. El período que tra nscurra a partir de la ent reg a 
del citado escrito y hasta que "EL PROVEEDOR" presente las correcciones :io se computará 
para efectos del párrafo seg undo, del artfcL;lo 51 de "LA LEY". 

NOVENA. - ANTICIPOS. ~ Er. !a preser.:e contratació r, la "FNO" no otorgará anticipe aig~:-io a 
"EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA.- GARANTÍA DE "EL SERVICIO".- De conformidad con el artículo 53, pár~afo segundo, 
de "LA LEY" y 96, ·segundo párrafo. de su Regla mento. u::.L PROVEEDOR" se obliga ante ia 
"FND" a responder por la candad de los servic ios, así como de cualquier otra responsabilidad 
en que h ub iera incu rrido, en los términos señalados en "EL CONTRATO", en e l Código Civil 
Federal, y demás legisiación aplicable, conforme a la propuesta técnica de "EL~; 
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obligación que podrá ser exigible desde el inicio de la prestación de los servicios y hasta el 
término de la vigencia de "EL CONTRATO". 

La "FND" en su caso, solicitará que los servícios prestados en forma deficiente o de mala 
cal idad sean corregidos, sin que las correcciones impliquen modificación alguna en las 
características, por lo que en caso de que .. EL PROVEEDOR" no atienda el requerimiento de 
la "FND" o incumpla con las especificaciones descritas en los anexos detallados en la 
Declaración 11.3., la .. FND" podrá actuar conforme a lo establecido en el artículo 54 de .. LA LEY" 
y dar aviso a la Secretaría de Ja Función Pública, en adelante "LA SFP", y al Órgano Interno de 

ntrol, para que, de ser aplicable, procedan conforme a los artículos 59 y 60 de "LA LEY". 

D CIMA PRIMERA. - GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- "EL PROVEEDOR" se obliga a 
c nstituir en la forma, términos y procedimientos previstos por "LA LEY", así como su 

eglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, la siguiente garantía: 

FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- De conformidad con los artículos 48, fracción 11y49 fracción 11, 
de 11LA LEY" y 81, fracción 11y103 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir 
una garantía para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de "EL CONTRATO", 
mediante original de fianza impresa en papel seguridad, expedida por compañía mexicana 
autorizada para ello, en idioma españql, a favor de la "FND", por un importe equivalente al 10% 
(diez por ciento) del monto máximo total a ejercer de "EL CONTRATO", sin comprender el 
Impuesto al Valor Agregado. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a Ja "FND", en las oficinas de la Dirección 
Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, con domicilio en calle Agrarismo número 227, Piso 
5, 'colonia Escandón Segunda Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11800, en la Ciudad de 
México, el original de la fianza en cuestión, en un plazo no mayor a 10 (diez) días naturales 
siguientes a la fecha de suscripción de "EL CONTRATO". 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a mantener vigente la fianza mencionada en tanto 
permanezca en vigor "EL CONTRATO", así como durante la substanciación de todos los 
recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva firme por 
autoridad competente, en la inteligencia de que dicha fianza, sólo podrá ser cancelada 
mediante autorización expresa y por escrito de la "FND", una vez que cuente con la constancia A 
de cumplimiento de obligaciones a que se refiere la Cláusula Trigésima Tercera "Constancia 
de cumplimento de obligaciones" de 11EL CONTRATO". 

Esta fianza deberá sujetarse a las disposiciones que le resulten aplicables, y deberá incluir, por 
lo m enos lo siguiente,: 

a) 
b) 
e) 
d) 

Provenir de institución afianzadora autorizada por "LA SHCP". 
Ser expedida a favor de la "FND". 
Contener indicación del importe total garantizado con número y letra. 
La información correspondiente al número de contrato, su fecha de fírma, así corno la 
especificación de las obligaciones garantizadas. ¿ 
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Nombre o denominación social de "EL PROVEEDOR". 
Domicilio de "EL PROVEEDOR". 
Que la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el presupuesto máximo a ejercer 
del contrato. 
Que la afianzadora expresamente consiente en que: l} La fianza se otorga atendiendo a 
todas las estipulaciones contenidas en el contrato; 2) Para cancelar ia fianza, se:á 
requisito contar con la constancia de cumplimiento tota l de las obligaciones 
contractua ies; 3) La fianza permanecerá vigente durante el cumpiimiento de la 
obl igación que garantice y continuará vigente en caso de q ue se otorgue prórroga aí 
cumplimiento del contrato, así como durante la substanciación d e todos ios recursos 
legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución defin itiva q ue 
quede firme; 4) La afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos 
de ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la 
efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización 
por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza 
requerida; 5) Pagará a la "j¡:ND" la cantidad garantizada, o la parte proporcional de la 
misma posteriormente a que se le haya aplicado a "ii::L PROVEi:.DOR" la totalidad ae 
las penas convencionales establecidas en el contrato, mismas que no podrán ser 
superiores a la SLima que se afianza y/o por cua!q..;;er otro incurr.plirY'iento en q-.;e 
incurra e! fiado; y 6) QL.ie en caso de incumplim :entc por parte de "EL PROVEEDOR", 
podrá reclamarse el pago de la fianza por cua.quiera de los procedimientos 
establecidos en los artículos 279, 280 y 282 de ia Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, o bien a través del artícu lo 63 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario ae 
Servicios Financieros. 

Cuando "EL PROVEEDOR" no preste tos serv:cios objeto ae: p:-esen~e co'.l~rato cr. la for f""'fla. 
p lazos y ~érminos establecidos en e l m:smo, r.o se otorgará:: p~órrogc::s, St:l lvo en caso ""ort .... :-::o 
o ae fuerza mayor plenamente justificaoos. 

En caso de que la "FND", decida incrementar ei presupuesto máximo de "EL CONTRATO" o ~ 
las cantidades de conceptos y/o volúmenes de los servicios, de conformic.iad con los artfc...iios 
48, fracción 11, de uLA LEY'', 91 primero y quinto párrafosyl03, fracción 11 y último párrafo, de su . 
Reglamento. "EL PROVEEDO:R" se obliga a garantizar dicho inc :-emento, mediante 
rr:odificación de !a fianza, en los términos señaiados y por el aumento dei monto, cantidades, 
conceptos y/o volúmenes de !os servicios pactados. 

DÉCIMA SEGUNDA. • SUBCONTRATACIÓN. • "EL PROVEE:lOR" será el G:-:;co responsab:e 
ante la "FND" por la prestación de !OS servicios. 

DÉCIMA TERCERA. - RESPONSABILIDAD LABORAL - Ei presente contrato se rige por ;o 
dispuesto en "LA LEY'', por lo que no existe relación de dependencia n i de subordinac:ón entre 
!a "FND" y "EL PROVEEDOR", así como de su perso!1ai. 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trnbajadores que intervienen en la prestación del servicio, en forma ta l, que deslinda de toda 

- - - ·•.· . -
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responsabilidad a la "FNO" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, derivado de las disposiciones legales y demás ordenamientos jurídicos en 
materia de trabajo y de seg uridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón 
sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

Por lo tanto, "EL PROVEEDORt' asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de 
patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que 
labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 

n omendados por la "FND", así como en la ejecución de los ·servicios. 

lg almente, y para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a la 
" ND" de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su 

aso pudiera llegar a generarse, relacionado con la presente cláusula. 

"EL PROVEEDOR" acepta de manera libre y voluntaria a no reservarse acción alguna en 
cualquier tiempo, en materia labora 1, en contra de la 1'FND", ya que reconoce y manifiesta que 
no existe relación laboral, con base a que sus actividades las realizan bajo un contrato, que se 
rige al amparo de 11LA LEY" y no el de una relación laboral. 

Para el caso de que alguno de los t rabajadores de 11EL PROVEEDOR" demande la solidaridad 
y/o sustitución patronal a la "FND", ''EL PROVEEDOR" acepta convenir y solucionar el asunto 
con su trabajador ante la autoridad laboral que conozca del mismo, en un plazo máximo de 
veinte días hábiles siguientes al emplazamiento notificado a la "FND", a efecto de dar fin al 
juicio iniciado en contra de la "FND", lo que "EL PROVEEDOR" deberá comunicar mediante el 
informe de conclusión de juicio que por escrito reciba la "FND", dentro del plazo 
anteriormente indicado. 

En cumplimiento a lo establecido en el párrafo que antecede, "EL PROVEEDOR" deberá 
presentar a Ja 11FND" dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de 
presentación del informe de conclusión de juicio, copia certificada del acuerdo o 
mandamiento dictado por la autoridad jurisdiccional mediante el cual se tiene por concluido 
el juicio y, en consecuencia, se ordena el archivo del asunto por encontrarse total y 
definitivamente concluido. 

En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" decida continuar con el trámite del juicio, deberá~ 
exhibir d entro del plazo de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de emplazamiento 
de la 11FND", copia certificada del acuerdo en el que conste el desistimiento expreso del 
trabajador demandante respecto de la 11FND", para con ello dejarla fuera de la controversia 
jurisdiccional. 

En caso de que "EL PROVEEDORn omita cumplir con los compromisos precisados .en los 
párrafos anteriores dentro de los plazos establecidos para tal efecto, la "FND" cuando aún 
existan pagos · pendientes por realizar, procederá a conciliar y conven'ir el juicio 
correspondiente con el trabajador demandante ante la autoridad laboral competente. En 
consecuencia, si la 11FND" real iza algún pago para concluir el asunto, "EL ROVE.EDOR" acepta . . . 
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que la '1FND" efectúe el descuento de las cantidades erogadas para solucionar el confiicto, 
realizándose dicho descuento en el pago del ucFDI" q ue exhiba o envíe uEL PROVEEDOR" en 
términos del presente contrato, correspondiente al mes sig uiente en que hayan sid o 
efectivamente rea lizadas !as erogaciones por parte de la uFND". 

ismo, en caso de que, una vez concluido e: p resente contrato, la "FND" rec;ba una 
nda labora1 por parte de los trabajadores de '1EL PROVEEDOR", en la que se demande !a 

soli aridad y/o sustitución patronal a la uFND", uEL PROVEEDOR" queda obiigado a dar 
c mplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

DÉCIMA CUARTA. - OBLIGACIONES DE '1EL PROVEEDOR". - ºEL PROVEEDOR" se obliga 
durante la prestación de los servicios, a cumplir con todas y cada una de las características, 
especificaciones técnicas y de operación, modalidades requeridas, así como los tiempos y 
plazos de ejecución, descritos en los anexos detallados en la Declaración 11.3. 
Asimismo, deberá observar, entre otros, lo siguiente: 

l. Ejecutar la prestación de los servicios debiendo intervenir únicamente su personai 
autorizado y capacitado. 

2. Cumplir con las d isposiciones reglamentarias, ad:;i'.nistrativas y er. genera l, con todas 
!as que ie sean apilcabies; asim:smo, responder ar.te la ºFND" po~ c;_¡a:q:..;:er da:"\o o 
perjuiclo que resu ltare por :ncumplim iento d e !as misrr.as. en .os térm:nos de "EL 
CONTRATO'p y sus anexos. 

3. Ejecutar los servicios en los términos y condiciones est ablecidos dentro de la 
convocatoria, así como !as precisiones técnicas rea lizadas por la ":=ND11 en la j L:nta d e 
aclaraciones y la propuesta técnica de "EL PROVEEDOR". 

4 . Contar con los recursos hu;:;ar.os especial:zaaos s;.,fic '. er.tes pa ra mantener :a 
operación en un nive; ae aispo~ i bi lidad ópt:i:lo. 

S. Cubrir e l costo cie la transportación, viáticos y d emás gastos inherentes q-.¡e se generen, 
relat ivos a !a p restación del servicio objeto d e "EL CONTRATO". 

6. Notificar por escrito a la "FND" cualquier camb:o en su domicilio, número telefónico y/o 
correo electrónico. 

DÉCIMA QUINTA.- SUPERVISIÓN DE "LOS SERVICIOS".- La "FND" t endrá er. todo momer.to, 
la facultad de supervisar, verificar y aceptar d irecta mente o a t ravés de un tercero, si "EL 
PROVEEDOR" está prestando los servicios de acuerdo con !o estab lecido en los anexos 
deta ilados en la Declaración 11.3., por lo q ue comunicará por escrito las cuestiones q ue estime 
pe:1:inentes en re!ación con su ejecución en ~ a forma conven:da y con !as r::odificadones q:..;e ~ 
en su caso acuerde; de no atender 11EL PROVEEDOR" !as ccnsideraciones hechas por lo "FND" . · 
éste podrá inic iar ei proced :miento ae resc!sión, conforme lo ind:ca la Cláusu la Déci'.Toa 
Séptima ';Rescisién administrativa" de uEL CONTRATO". 

DÉC!MA SC:XTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL- Con fundamento en el artfculc 55 Bis de "LA 
LEY'' y 102, f racción 11 de su Reg iamento, la "FND" en el supuesto de caso fortuito o ae fuerza 
mayor o por causas que le resulten imputables, podrá a su entera libertad y d iscreción 
suspendc:r la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar 
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"EL PROVEEDOR", siempre que medie solicitud por escrito de éste, y únicamente sobre los 
servicios prestados y aceptados por la 11FND". 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, "EL CONTRATO" 
podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, en el supuesto de que la "FND" así lo 
determine, y para el caso de que subsistan los supuestos que dieron origen al inicio de la 
suspensión, se procederá a dar inicio a la terminación anticipada de "EL CONTRATO", 
conforme lo dispuesto en la Cláusula Décima Octava ''Terminación anticipada" de 11EL 
CONTRATO". 

DÉCIMA SéPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- Con fundamento en lo dispuesto por el 
' ulo 54 de "LA LEY'' y 98 y 99, de su Reglamento, la "FND" podrá rescindir 

ad inistrativamente "EL CONTRATO" sin necesidad de declaración judicial previa, y sin que 
p r ello incurra en responsabilidad, en caso de que se hubiere agotado el monto límite de 

licación de penalizaciones y si 11EL PROVEEDOR" incumple cualquiera de sus obligaciones 
contractuales pactadas en "EL CONTRATO" y sus anexos detallados en la Declaración 11.3. 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

l Se iniciará a partir de que la "FND" le comunique por escrito a "EL PROVEEDOR" el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en el término de 5 (cinco) días hábiles 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes. 

2. Transcurrido el término anterior, la 11FND" contará con un plazo de 15 (quince) días 
naturales para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho 
valer "EL PROVEEDOR"; la determinación de dar o no por resdndido "EL CONTRATO" 
deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a "EL PROVEEDOR". 

3. La "FND" formulará y notificará el finiquito correspondiente, dentro de los 20 (veinte) 
dfas naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, a efecto de hacer 
constar los pagos pendientes que deba efectuar a "EL PROVEEDOR", por concepto de 
los servicios prestados y aceptados hasta el momento de la rescisión; para efectos de lo 
cual se tomará en cuenta lo previsto en el artículo 99 del Reglamento de "LA LEY". 

De manera enunciativa pero no limitativa, las causales por las cuales la uFND" podrá iniciar el 
procedimiento de rescisión, en cualquier momento posterior al incumplimiento, serán las 
siguientes: 

l. Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla en la forma y términos sus obligaciones en lo _ ~ 
relativo a la ejecución o prestación de los servicios pactados en "EL CONTRATO" y sus ~ "
anexos detallados en la Declaración 11.3., independientemente de hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento pactada en el mismo. 

2. Si es sujeto o declarado en concurso mercantil, o si hace cesión de sus bienP.::> en forma 
que afecte "EL CONTRATO". 

3. Si no proporciona a la "FND" los datos necesarios para la inspección, verificación y 
supervisión en la ejecución de los servicios objeto de "EL CO~TO". 

~~..o:::::&_ 
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4. Por cumplimiento parcial o incumplimiento total de las obligaciones a cargo de "EL 
PROVEEDOR." previstas en "EL CONTRATO". 

5. Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de "LA LEY", su Regla merito y 
los lineamientos que rigen en la materia. 

6. Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en responsabi lidad por ios errores u omisiones en 
su actuación. 

7. Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en negligencia, respecto a :a prestación de los 
servicios pactados. 
Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con la entrega de ia garantía de cumplimiento, 
en el plazo estipulado en el artículo 48, fracción 11, último párrafo, de "LA LEY" y lo 
establecido en "EL CONTRATO". 
Cuando "EL PROVEEDOR" acumule el 10% (diez por ciento) del monto máximo totnl 
de "EL CONTRATO", por concepto de penal izaciones; por atraso en el inicio de ia 
prestación de los servicios o en las f echas pactadas para :a prestación de los servicios. 

10. Por utilizar o divulgar indebidamente información derivada de la presente contratación 
y que esté protegida bajo carácter confidencial. 

11. Si la "FND" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó 
información o documentación falsa, falsificada o alterada, en el procedimiento de 
adjudicación de "EL CONTRATO" o en la ejecución de! misn:o. 

En caso de rescisión de "EL CONTRATO" por caL.:sas !mp ... :ables a "EL PROVEEDOR,,, la "FND" 
procederá a hacer efect!va !a garantía de cu:-npl:rr. iento. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido "EL CONTRATO", se prestare el "' 
servicio, el proced imiento de rescisión quedará sin efecto, prev¡a aceptación y verificación de -
la "FND", de que continua vigente la necesidad los servic:os. ap!icar.do e:. s;.; caso. :as 
penalizaciones correspond ientes. 

La "FND,, podrá determinar no ciar por rescinaido ºEL CONTRATO", cuanao durante e; 
p:ocedimiento advierta que ia rescisión de "EL CONTRATO" pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a ias funcio:les q ue t:ene encomendadas, para !o cual elaborará un dictamen en e: 
cual justifique que :os impactos económicos o de operación qL.e se ocas:onarían con :a 
rescisión de "EL CONTRATO" resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido ei contrato, ia "FND" estab1ecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo 
para subsanar ei incumplimiento que hubiere motivado ei inicio dei procedimiento c:ie 
rescisión , para lo cua! "LAS PARTES" elaborarán el convenio mod:"!'icatcrio correspondiente, 
conforme a !o dispuesto en el ar~fc:..t!c 52. párrafos penúit:mo y ú!~imo de"~ LEY" y 98, \Jitimo 
pár,..afo de su Regiamente. 

Lo anterior, sin perjuicio de qL;e la "FND" proceaa a la rescisión cuando 1as penalizaciones 
haya11 rebasado el porcentaje ciel 10% (d:ez por ciento) del monto m áximo total de " EL 
CONTRATO", cor: independencia de que hayan sido pagadas total e parciaimer.te a través de 
los medios que se estabíezcan para tales efectos, haciendo exigible la garantía de 
cumplimiento por. el porcentaje que corresponda respecto de! valor de los servicios pendie;teL 
de ejecl..!tarse. · ~ 
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DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- La "FND" con fundamento en los artículos 
54 Bis de "LA LEY" y 102, primer y segundo párrafos, fracción 1 de su Reglamento, cuando 
concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o 
perjuicio a la "FND", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen a 
'

1EL CONTRATO", con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, 
emitida por 11LA SFP", o se presentare el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor a que se 
refiere la Cláusula Vigésima Cuarta "Caso Fortuito o Fuerza Mayor" de "EL CONTRATO", podrá 
dar por terminado anticipadamente "EL CONTRATO" sin responsabilidad alguna para la 
.,FND", ello con independencia de lo establecido en la Cláusula Décima Sexta "Suspensión 
Temporal" de 11EL CONTRATO". 

u do se dé por terminado anticipadamente "EL CONTRATO", la "FND" fo establecerá en 
u dictamen debidamente fundado y motivado en donde se precisarán las razones o causas 

e dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los 
servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud 
por escrito de '1EL PROVEEDOR", siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con "EL CONTRATO", limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción 1 del artículo 102 del Reglamento de 
"LA LEY''. 

Para tal efecto bastará una previa notificación por escrito a '1EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA NOVENA. - PENAS CONVENCIONALES A CARCiO DE "EL PROVEEDOR". - Con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 45, fracción XIX, y 53 de 11LA LÉY'', 85 fracción V, 95 
y 96 de su Reglamento, las penalizaciones por atraso se aplicarán conforme a lo siguiente: 

En caso de que "EL PROVEEDOR" se atrase en el cumplimiento de las fechas pactadas de X 
entrega o prestación del servicio, se aplicará una pena convencional del 2% (Dos por ciento), 
de conformidad con establecido dentro de uLA CONVOCATORIA ... 

En términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 95 del Reglamento de "LA 
LEY", "EL PROVEEDOR" acepta que el pago de los servicios quedará condicionado, 
proporcionalmente, al pago que deba efectuar por concepto de penalizaciones por atraso, en 
el entendido de que si "EL CONTRATO" es rescindido no procederá el cobro de dichas penas 
ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento establecida 
en la Cláusula Décima Primera "Garantía d e Cumplimiento" de "EL CONTRATO". 

El monto máximo acumulado por el cual podrá proceder la rescisión de "EL CONTRATO" en 
virtud de las penalizaciones aplicadas por atraso será del 10% (Diez por ciento) del monto 
máximo a ejercer de 11EL CONTRATO" y serán determinadas en función de los servicios no 
prestados oportunamente . 
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VIGÉSIMA.- DEDUCCIONES POR EL CUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFIC!ENTE EN LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O POR INCUMPLIMIENTO EN LOS NIVELES DE SERVICIO.
E:i términos de los artículos 53 Bis de "LA LEY" y 97 de su Reglamento, en caso de 
cumplimiento parcial o deficiente en la prestación de los servic ios o incumplimiento de los 
requerimientos de n iveles de servicio por causas imputables a "EL ?ROVEEDOR", "LA FND" 
aplicará las deducciones en la facturación, de confo rm'.dad con estab ~ecido dentro de "LA 
C CATO RIA". 

ARTES" aceptan y reconocen que la aplicación de las deciuccio nes es independiente 
penalización por los incumplimientos señalados en la clá usula que antecede. 

Los montos a deducir se deberán aplicar en el "CFDI" que "EL PROVEEDOR" presente para su 
cobro, inmediatamente después de que el área requ irente tenga cuantificada la deducción 
correspondiente. 

El monto máximo acumulado por el cual podrá proceder la resc1s1ón de "EL CONT.RATO" en 
v irtud de las deducciones aplicadas será del 10% (d iez por ciento) del monto máximo a ejercer 
de "El CONTRATO" y serán determinadas en f unción del cumplimiento parcial o deficiente 
en la prest ación de los servicios o por ios incump: im ientos en :os nive1es de serv;cio seña:ados 
en la presente cláL:sLlla y se calcularán hasta !a fecha er. qL.e materia:men::e se cumpla la 
obligación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - PAGOS EN EXCESO. - Tratándose de pagos en exceso q ue haya 
rec ibido "EL PROVEEDOR", éste deberá reintegrar !as cantidades pagadas en exceso más los 
intereses correspondientes, conforr.;e a la tasa que será igt...a: a :a establecida por Ja Ley de 
lr.g~esos ae la Federación. como si se tratara de; supuesto de prórroga para e: pago de créd;::os 
fisca :es. Los cargos se caicu lará~ sob~e ias car.tlaades pagaaas e:-: exceso e;i cada caso y se 
computarán por días naturaies, contados a partir de ia 7ecna del pago nasta la fecna en que se 
pongan efectivamente !as cantidades a aisposición de 1a "FND", de conformidad con el 
artícu lo 51, párrafo tercero, de "LA LEV". 

Para efectos de la presente cláusula, el pago en exceso se ent iende como cualquier 
contraprest ación que realice la "FND" a "EL PROVEEDOR" por un ir.iporte mayor a lo debido 
o a !o que realmente "EL PROVEEDOR" tenga derectio, con motivo ael error aritmético. de 
cá lcu lo o de cua lquier otra naturaleza, o bien por omisiones o deficiencias en que se encuentre 
la "FND", al r.o aplicar las penalizaciones que correspondar., por el atraso en el cumplimient o 
de las ob!igacior.es a cargo de "EL PROVEEDOR1t. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO.- De confo~n: id ad cor. lo d :spc.est o 
en :os artículos 52 ae ~~LA l..cY", 91 y 92, segunao párrafo, de su Reg1amento, 1a "FND" poori 
acordar el incremento del mont o o de la cantidad de los servicios pactados, siem pre ql.;e 
dichas modificaciones no rebasen, en su conjunto, el 20% (veint e por cient o) del monto o 
cantidad de los conceptos o volúmenes est ablecidos origi nalmente y ei precio de los servicios 
sea iguai al pactado inicialmente, modificac ión que podrá hacerse en cualquier tiempo, 
siempre y cuando se reaiíce antes de que conc luya la vigencia de "EL CONTR~ATO'~: 
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En caso de que la 11FND" requiera incrementar los servicios, convendrá por escrito con "EL 
PROVEEDOR", quien con su aceptación los continuará prestando eri las mismas condiciones 
pactadas originalmente en "EL CONTRATO". 

Asimismo, si la "FND" requiere o considera conveniente ampliar únicamente el plazo o la 
vigencia de "EL CONTRATO" y ello no implica incremento en el monto máximo contratado o 
en las cantidades de los servicios convenidos y "EL PROVEEDOR" lo acepta, podrá ampliarse 
la vigencia o el plazo de "EL CONTRATO", suscribiendo al efecto el convenio modificatorio 
correspondiente, en el entendido de que dicha modificación sólo será procedente por caso 
fortuito, fuerza mayor o por causas atribuibles a la "FND". 

Cualquier modificación a "EL CONTRATO", deberá formalizarse por escrito mediante convenio 
o ificatorio, mismo que será suscrito por los servidores públicos que lo hayan hecho en "EL 

O RATO", quienes los sustituyan, quienes designen o estén facultados para ello y para 
ef to de la garantía de cumplimiento "EL PROVEEDOR" deberá entregar el endoso 
c rrespondiente dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de dicho convenio. 

VICÉSIMA TERCERA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLICACIONES.- '1EL 
PROVEEDOR" no podrá transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
de "EL CONTRATO", a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
la 1'FND", deslindando de toda responsabilidad a este órgano descentralizado, en los términos 
del artículo 46, de "LA LEY", siempre y cuando "EL PROVEEDOR" haya efectuado el trámite 
correspondiente que la "FND" establezca para tales efectos. 

VICÉSIMA CUARTA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. - Ninguna de "LAS PARTES" será 
responsable de cua lquier retraso o incumplimiento de "EL CONTRATO", que resulte de caso 
fortuito o fuerza mayor, supuestos dentro de los cuales se incluyen de manera enunciativa más 
no limitativa, los casos de suspensión y terminación anticipada de ºEL CONTRATO" a que se 
refieren sus cláusulas "Suspensión Temporal" y "Terminación Anticipada". 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, aquellos hechos o acontecimientos provenientes 
de la naturaleza o del hombre caracterizados por ser imprevisibles, inevitables, irresistibles, 
insuperables, ajenos a la voluntad de "LAS PARTES" y que imposibilitan el cumplimiento de 
todas o algunas de las obligaciones previstas en "EL CONTRATO", siempre y cuando "LAS 
PARTES" no hayan dado causa o contribuido a ellos. 

La falta de previsión, o por negligencia o impericia técnica de "EL PROVEEDOR", que le impida 
el cabal cumplimiento de las obligaciones de "EL CONTRATO", no se considerará caso fortuito 
o fuerza mayor. 

VICéSIMA QUINTA. - EROCACIONES POR PARTE DEL PROVEEDOR. - Todas las erogaciones 
que haga "EL PROVEEDOR" por pago a su personal, adquisición de maquinaria y equipo, 
amortización, v iáticos, mantenimiento, adquisición de materiales, útiles, artículos, uniformes 
de t rabajo de su personal, primas de seguros, impuestos y por cual:t otro concepto, serán 

.\grarismo 227, Colonfn Escandón, Miguel Hidalgo, CP 11800, CDMX. Tal: 01 (SS) 5230"l~ob.mx/fn~- Página 15 de_20 

·,:~~~~}~~;;~~~:~~~~~1i~~~~~~~~~~~~~~~,~~~~~)~~1;~~,~lRi.~ 



" . '~.. ~ HACIENDA 
StC1ltiAí:iA o:: ~-~ .. 1CJS:>'O." .. , CRLOITC' C"!.)t''.Lii:O 

CONTRATO NO. L?-DERMS-33801-026-21 
directamente a cargo de "EL PROVEEDOR" y no podrán ser repercutidos a la "FND". 

VIGÉSIMA SEXTA.- PRESENCIA DE OTROS PROVEEDORES.- "EL PROVEEDOR" no podrá 
reclamar la presencia de otros contratistas, proveedores o personal de la "FND". en el o ios 
· uebles en que ejecuten trabajos de mantenimiento mecá nico, eléctrico, de ob ra civil o de 
cua quier otra índole, distintos al objeto de "EL CONTRATO", que en algún rr.omento pudieran 
in rferir en sus servicios, por 10 que en tales casos, deberá reportarlo al servidor público que 

ministra "EL CONTRATO", a fin de que se tome nota del retraso que la interferencia pud iera 
provocar en la prestación de los servicios, el cual no podrá ser imputable a "EL PROVEEDOR". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - DAÑOS Y PERJUICIOS. - "EL PROVEEDOR" se obliga a responder ante 
la "FND", por todos !os daños y perjuicios que se ocasionen, derivados de la ejecución de los 
servicios, por negligencia e impericia técnica, así como por las pérdidas o subst racc iones de 
b!enes que le sean imputables a su personal. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD.- "EL PROVEEDOR" se obl ig a a no divulgar ni 
utilizar la información que conozca en el desarrollo y cumplimiento de los servicios; se obliga 
a que toda la información suministrada por !a "FND", o a la q ue tenga acceso, sea o no 
confidencial o reservada es propiedad de esta Gitima. por corsiguiente. ~e está expresamer.te 
proh ib:do a "EL PROVEEDOR" transmitir, divulgar o comercia:iza :- to~a! o parc;alrr.er.te d:c~a 
información y deberá ser manejacia por "EL PROVEEDOR" cor. ca ~á cter estrictame~te 
confidencial o reservada. 

La información y/o documentación a que tenga acceso "EL PROVEEDOR" contiene o puede 
contener informadón que se encuentra sujeta al secreto bancar io y/ o fiduciar:o o a c...Jalq~:e; 
otro secreto establecido er. las disposiciones ap:icables, deoerá guarda;se con aosoiu:a 
cor.fidencialidad respecto de: conten:do de aichos doc ... men:os y/o ::-::=ormaciór., er. e, 
sup1..esto de que "EL ?ROVEEDOR" incump1a con esta obi igación, aeberá pagar a ia "FND" 
los daños y perjuicios que ie ocaslone. Asimismo, en este act o libera incondicionalmente a la 
"FND" de cua!quier responsabi!idaa o consecuencia, obligándose a sacarla en paz y a salvo oe 
cualquier rec!ar:lación que a ese respecto le hiciere cualquier tercero a la "FND". 

"EL P~OVEEDOR" adoptará las precauciones para p rot eger la información confidencial e 
reservada de la "FND". Como mfnlmo. ta les precauciones serán tan estrictas como las qL.e 
cada una de "LAS PARTES" adopte para proteger s1...: p ropia informaciór. conf idencial o 
rese rvad a. La "FND" comunica rá ia información confidenc ia; o reservada a " EL PROVEEDOR,, 
que este necesite conocer pa ~a realizar la prestación de! servicie. ta ! comunicación se haíá 
su]eta a ias ob! ;gaciones de confidencial ;aad i!"':1puestas por ei presente contrate. Por tal 
~o:ivo, "EL PROVEEDOR" asume exoresame:ite cualquier respor:sabi•idad cue se derive del 
ir.cump::m;e;;to por parte de sus respectivos empleados a ias ociigaciones de confidencia l ida e 
descritas en el presente contrato. Cuando ia información confidencial o reservada y a no sea 
ne-::esaria, "EL PROVEEDOR" !a devolverá a la "FND" o la destruirá, si esta así lo solicitara. 

"EL PROVEEDOR" notificará irlmediatamente a la "FND" en caso de descub rir un uso, 
revelación o d ivulgación no autorizados de inform ación confidencia! o res~á 
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con la "FND" en forma razonable para ayudarla a retomar posesión e impedir usos no 
autorizados adicionales de su información confidencial o reservada. 

La "FND" informará por escrito a "EL PROVEEDOR" cuando los códigos, documentos, 
consumibles y archivos deban tener carácter de confidencial, respetando en todo momento 
las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Asimismo, en cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, el contenido del presente contrato podrá ser consultado por cualquier 
persona física y/o moral, siempre y cuando se sujete a los procedimientos establecidos en 
dichos ordenamientos. Sin embargo, aquellos documentos, archivos e información que la 
"FND" entregue a "EL PROVEEDOR" con carácter de confidencial, no podrán ser revelados. 

ÉSIMA NOVENA.- SANCIONES.· Las penas convencionales y deducciones establecidas en 
CONTRATO" se encuentran delimitadas de conformidad con lo dispuesto en las Cláusulas 
ima Novena "Penas convencionales a cargo del proveedor" y Vigésima "Deducciones por 

cumplimiento parcial o deficiente en la prestación de los servicios o por incumplimiento en 
os niveles de servicio" de "EL CONTRATO"; por lo que dependiendo del incumplimiento en 
que hubiere incurrido "EL PROVEEDOR", la "FND" estará en plena libertad de ejercer los 
derechos que le correspondan en forma individual, sucesiva o acumulados unos con otros, 
haciendo para ta les efectos efectivas en su caso, la fianza de cumplimiento, las penas 
convencionales, deducciones y los daños y perjuicios a que se refieren las Cláusulas Décima 
"Garantía de los servicios", Décima Primera "Garantía de cumplimiento", Décima Novena 
"Penas convencionales a cargo del proveedor", Vigésima "Deducciones por el cumplimiento 
parcial o deficiente en la prestación de los servicios o por incumplimiento en los niveles de 
servicio", Vigésima Séptima "Daños y Perjuicios" y Vigésima Octava "Confidencialidad" de "EL 
CONTRATO". 

TRIGÉSIMA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.- "EL PROVEEDOR", será 
responsable por el uso de patentes, licencias, derechos y prioridades que pudieran 
corresponder a terceros sobre los sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos, software, ~ 
hardware, partes, equipos, accesorios, y herramientas que utilice o proporcione para cumplir 
con la prestación de los servicios, y dado el caso de presentarse alguna violación, "EL 
PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por dichas violaciones que se causen en la 
materia, respondiendo ante las reclamaciones que pudiera tener o que le hicieran a la "FND" 
por dichos conceptos, relevándolo de cualquier responsabilidad, quedando obligados a 
resarcirla de cualqu ier gasto o costo comprobable que se erogue por dicha situación. 

La "FND" dará aviso a las autoridadescompetentesya "EL PROVEEDOR", en un plazo máximo 
de 3 (tres) días hábiles a partir de la fecha de recepción de la notificación de la violación. 

En el caso de encontrarse en litigio como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no 
podrá cont inuar prestando los servicios, por lo que la "FND" podrá dar por rescindido "EL 
CONTRATO" en términos de la Cláusula Décima Séptima "Rescisión administrativa" a cargo 
de "EL PROVEEDOR"". 
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TRIGÉSIMA PRIMERA.- PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUST~IAL.- "EL p¡:¿QVE.EDOR" 
conviene y acepta que la "FND" será el propietario único y exclusivo de todo desarrollo y/o 
producto de los servicios proporcionados, a partir de la fecha de ia concepción, creación o 
fijación en un medio tangible de expresión, lo que ocurra primero, de tal desarrollo y/o 
producto y de todos los derechos de autor; así como del perfeccionarr. iento de p~ocesos, 

e· ras técnicas, modelos de utilidad, diseño industria!, invenc!ones, patentes, marcas, 
seer tos comerciales y demás derechos de propiedad intelectua l e industrial sobre :a 
inf rmaciór. y la información modificada. Asimismo, "EL PROVEEDOR" acepta en que todos 
l aspectos de tal información e información modificada, desarrollo y productos se consideran 
"obra por encargo" susceptibles de protección por derechos de autor, en términos de ios 
artículos 3, 5 , 6, 11, 13, fracciones XI y XIV. 30, 32, 83, 83 Bis, segundo párrafo, 101, 102y 103, de la 
Ley Federal del Derecho de Autor, y 46, de su Reglamento; en relac ión con los artículos 2, 10, 11, 
12, 16, 28, 31y32 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

"LAS PARTES" convienen que bajo ninguna circunstancia con la celebración de "EL 
CONTRATO" debe considerarse que 14EL PROVEEDORH es coautor de la información e 
información modificada, dentro del significado que recibe esa expresión en la Ley Federal del 
Derecho de Autor. Asimismo, 14EL PROVEEDOR" no publicará o divulgará de manera alguna 
las disposiciones en materia de pr:va~idad y segL:ridad, en ~elac ión con datos federales, 
estatales o aue sean propiedad de la "FND". 

TRICÉSiiViA SECUNDA. - SUBSISTENCIA AL CAMBIO DE DENOMINACIÓN. - "LAS PARTES" 
convienen que durante la ejecuc ión de "EL CONTRATO", las obl igaciones de "EL 
PROVEEDOR" subsistirán en los términos y condiciones pactados, aúr. en e l caso de que las 
unidades administrativas de la "FND" cambie:i de denc;;;i:-iac:ón o de á~eas de adscripc'.ón e; 
de domicilio sin pago extra a cargo cie ia "FND". 

TRIGÉSIMA TERCERA. - CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLICACIONES. - La "FND" 
por conducto tanto del seNidor público titu lar del área requirente como del responsable de :a 
administración y verificación dei cumplimiento de "EL CONTRATO" ai té~mino del mismo 
proceaerán a extender la constancia de cumplimiento a que hace referencia la fracción Vlli dei 
artículos; del Reglamento de "LA LEY", documento con base en el cual "EL PROVEEDOR" 
podrá solicitar la cance:ación de la fianza de cumplimiento. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- DIVISIBILIDAD DE LA OBLICACIÓN.- En atención a l criterioAD-02/2011 
'Divisibi:idad o indivisibilidad de las obligaciones contractuales y apiicac ión tota l o 
proporcional de la garantía de cump!imiento de los cont~atos suj etos a !a ~ey deAdqu:siciones, 
A~re"lciam ientos y Servicies del Sector PJ'b!ico". ern¡tido oor "LA SFP" el 09 de mayo de 20li, ia 
"FND" determina que !as obligaciones aue se conviene;i en .. EL CONTRATO" son d1v:s:bies 
d aac:is las características, cantidad y d estino de los servicios, en consecuencia estabiece que es 
proceder.te recibir parcialmente los servjc!os y , por tanto, c ualquier ;ncumpiimiento motivará 
la ap'icación proporcionai de la garantía de cumpiim iento establecida en ia Ciáusu la Décima 
Primera '·Garantía de Cumpiimiento", considerando la nat uraleza de las obligaciones 
específicas que forman parte d e "EL CONTRATO". 



~ FND ~~ FIN•NCll:ll• IU<C•ONAL 
' DE DESARROLLO AOROPl!CUARIO, 

-t' RURAL, FORESTAi. Y PESQU&llO 

CONTRATO NO. LP-DERMS-33801-026-21 

En razón de lo anterior, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que las obligaciones de .. EL 
CONTRATO" son divisibles y que la garantía de cumplimiento se aplicará por el monto 
proporcional de las obligaciones garantizadas en caso de incumplimiento. 

TRIGÉSIMA QUINTA..- LEGISLACIÓN APLICABLE.· Para el cumplimiento de "EL CONTRATO", 
"LAS PARTES" se obligan a ajustarse estrictamente a todas y cada una de las cláusulas del 
mismo, así como a los términos, lineamientos y procedimientos que establecen ''LA LEY'', su 
Reglamento y supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, así como las demás leyes y 

enamientos aplicables. 

TR. ÉSIMA SEXTA. - JURISDICCIÓN V COMPETENCIA. - Para la interpretación y 
e mplimiento de "EL CONTRATO", así como para todo aquello que no esté estipulado en el 

isrrio, .. LAS PARTES" se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribu na les Federa les 
con residencia en la Ciudad de México. 

"LAS PARTES" renuncian al fuero que les pudiera corresponder por razón de sus domicilios 
presentes o futuros. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. - PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN. - "LAS PARTES" convienen 
que, en cualquier momento durante la vigencia del presente contrato, podrán presentar ante 
la Secretaría de la Función Pública solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 77, 78 y 79 de "LA LEY'' y 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135y136 de su 
Reglamento. 

Leídas las cláusulas por .. LAS PARTES" y enterad as de su contenido y alcance, "EL CONTRATO" 
se firma por triplicado en la Ciudad de México, el día 20 de abril de 2021. 

Por la .. FND" 

Apoderado Legal y área requirente de los 
servicios 

' 

ualcóyotl Alcántara 
García 

Dire r Ejecutivo de Recursos Materiales y 
Servicios 

Área responsable de la administración y 
verificación del contrato, así como de la 
recepción, validación y aceptación de los 

servicios 

~C~I · 
~rq. auric10 onza ez onza ez 

Gerente de Servicios Generales, Mantenimiento 
y Obra Pública 
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Por "EL PROVEEDOR" 

C. José Alberto Martínez Gasea 
Administrador 8nico 

PRESENTE FOJA Y LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN, SON PARTE IN-:-EGRA L DEL CONTRATO ABI ERTO L í=l-DE qMs-
3801-026-2', PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE "At..Ai:(MAS y MON iTOREO PARA ~os ! N~UEB LES DE LA 

F INANCIERA NACiONAL DE DESARROLLO AGROPECUAR IO, RURAL, FORESTAL Y PESQ UERO A NIVEL NACIO NAL" 
QUE CELEBRAN, El\; 20 FOJAS ÚTILES, POR UNA PARTE "FND", REPRESENTADA POR EL L!C. BERNARDO 
NETZAHUALCÓYOTL ALCÁNTARA GARCÍA, DIRECTOR EJECL;T1VO DE RECURSOS MATERIALES Y SERV!CIOS, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y, POR LA OTRA PARTE, "EL PROVEEDOR" REPRESENTADO POR EL c. ::: os~ 
ALBERTO MARTÍNEZ GASCA. EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, DE FECHA 20 DE A BRI L DE 202~. 
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DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA.006HAN001-E65·2021 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS 
. INMUEBLES DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

La presente Convocatoria a la licitación fue revisada y aprobada por el Subcomité Revisor de Convocatorias a 
la licitación pública e invitación a cuando menos tres personas para las Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios. 

Sesión: Quinta Extraordinaria 2021 

Fecha: 16 de marzo de 2021. 

Fecha de Publlcaci6n. 

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2021. 
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HACIENDA 

GLOSARIO 

PARA EFECTOS DE ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, SE ENTENDERÁ POR: 

ACUERDO: 

ÁREA 
NISTRADORA 
ONTRATO: 

El Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la 
utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 

CompraNet (D.O.F. 28-junio-2011 ). 

La Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública, adscrita a la 

Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, en la cual recae la 
responsabilidad de dar seguimiento, verificar y validar el cumplimiento de los derechos 
y obligaciones establecidas en el contrato. 

La Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública, en la cual recae 
la responsabilidad de evaluar y dictaminar lo procedente de los aspectos técnicos 
solicitados en la convocatoria y Anexo Técnico respectivo. 

ÁREA REQUIRENTE: La Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios. 

CONVOCATORIA: 

CÓDIGO: 

CompraNet: 

CONTRATO: 

DOCUMENTACIÓN 
COMPLEMENTARIA: 

IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL VIGENTE: 

INTERNET: 

l .V.A.: 

"LA FINANCIERA" O 
"LA CONVOCANTE" 

LEY: 

El presente documento, a través del cual se establecen las bases en que se 

desarrollará el presente procedimiento de Licitación Pública Nacional y en el que se 
describen los requisitos de participación. 

El Código Fiscal de la Federación. 

El Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios con dirección electrónica en Internet: 
https://compranet.haclenda.gob.mx 

El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones y a través del 

cual se formaliza entre la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rurai, 
Forestal y Pesquero y el Proveedor la adquisición o arrendamiento del bien mueble o 

la prestación dei servicio objeto de la presente licitaclón. 

La documentación distinta de las proposiciones técnicas y económicas requeridas en 

la presente Convocatoria a la licitación. 

El documento expedido por autoridad competente, que acredite la identidad de la 
persona, siempre y cuando este se encuentre vigente al momento de presentarlo, entre 

los que se encuentran: 

- Credencial para votar (IFE o INE). 
- Pasaporte. 
- Cédula profesional. 

La red mundial de comunicaciones electrónicas. 

El Impuesto al Valor Agregado. 

La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y ~ 

La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente. 
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LICITANTE: 

LICITACIÓN: 

MIPYMES: 

OIC: 

PARTIDA: 

PERSONA: 

POBALINES: 

PRECIO 
EPTABLE: 

CIO 
NVENIENTE: 

PROPOSICIONES: 

PROVEEDOR: 

REGLAMENTO: 

SAT: 

SE: 

SERVICIO: 

SFP: 

SHCP: 

SISTEMA: 

DE DESAAl'OU.0 ACQCPlCUA~ iO, 
RURAl FORESTAL Y PFSQUFRO 

La persona que participa en este procedimiento de licitación pública. 

La Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E65·2021. 

La micro, pequeña y mediana empresa de nacionalidad mexicana 

El Órgano Interno de Control en la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero. 

La partida única establecida en el Anexo No. 1 de esta Convocatoria . 

La persona física o moral. 

Las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Financiera vigentes. 

NO Es aquel que, derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en 
un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha 
investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la licitación. 

Es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios 
preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la 
licitación, y a este se le resta un 40%. 

La proposición técnica y económica que presenten los licitantes. 

La persona con quien la Financiera celebre el contrato derivado de esta licitación. 

El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público vigente. 

El Servicio de Administración Tributaria. 

La Secretaría de Economla 

Servicio de Alarmas y Monitoreo para los inmuebles de la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, a Nivel Nacional. 

La Secretaría de la Función Pública. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sistema de Alarmas y Monitoreo. 

.e¿~,_,_ __ _ -·------·----
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CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA 

"LA FINANCIERA", en cumplimiento de las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento y demás disposiciones legales vigentes en la materia convoca a todos los interesados 
en participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E65-2021, 
para la prestación del SERVICIO DE ALARMAS Y MON/TOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A 

NACIONAL, bajo las siguientes: 

BASES 
EN QUE SE DESARROLLARÁ EL PROCEDIMIENTO 

Y REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

1.- DATOS GENERALES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

1.1 Convocante, Área Contratante y Domicilio. 

Convocante: "LA FINANCIERA" 
Área contratante: De conformidad con las atribuciones previstas en el artículo 51 fracción VII del Estatuto 
Orgánico de "LA FINANCIERA", el área contratante de la presente licitación es la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Materiales y Servicios 
Domicilio: Agrarismo No. 227, piso 5, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México, 
teléfono 55-5230-1600, Extensiones 1094 y 2272. 

1.2 Carácter de la Licitación, Medio y Forma de Participación. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 26. fracción 1 y 28, fracción 1 de la Ley la presente licitación 
es de CARÁCTER NACIONAL por lo que únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana. 

La presente Convocatoria estará disponible para su consulta y obtención gratuita para todas las personas 
interesadas en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios CompraNet, cuya dirección electrónica es: https://com;c:ranat.hacienda.gob.mx 

La presente licitación con fundamento en los artículos 26 Bis fracción ll y 27 de la Ley es ELECTRÓNICA por 
lo que los licitantes deberán participar presentando sus proposiciones y documentación complementaria, 
exclusivamente a través de los medios remotos de comunicación electrónica CompraNet, conforme al 
ACUERDO. 

Los licitantes deberán contar con el certificado digital vigente que, como medio de comunicación 
electrónica, utilizarán en sustitución de la firma autógrafa para enviar sus proposiciones, mismo que será 
otorgado por la SFP, mediante el cual reconozcan como propia y auténtica la información que envíen a través 
de CompraNet. 

Las Cámaras, Colegios o Asociaciones Profesionales u otras Organizaciones no gubernamentales. así como 
cualquier otra persona, podrán asistir a los actos públicos de esta licitación, en calidad de observadores bajo 
la condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier fonna en los 
mismos. 

1.3 Número de Identificación de la Convocatoria. 
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1.4 Periodo de Contratación. 

El contrato que se derive de la presente licitación abarcará a partir del dla hábil siguiente de la notificación 
del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2021 . 

1.5 Idiomas. 

Las proposiciones se presentarán por escrito en Idioma esparlol, asl como todo lo relacionado con las mismas, 
los anexos técnicos, folletos y catálogos podrán presentarse en el idioma del país de origen acompañados de 
una traducción simple al espal'lol. 

1.6 Disponibilidad Presupuestaria. 

La autorización presupuesta! para la prestación del servicio objeto de la presente licitación consta en el formato 
No. GP-088-2021 emitido por la Dirección Ejecutiva de Finanzas con fecha 4 de marzo de 2021. · 

0J Fondos Provenientes de Créditos Externos. 

t~ aplica para la presente licitación. 

1.8 Testigo Social 

De conformidad con el articulo 26 Ter de la Ley y el Capítulo Tercero del Tltulo Segundo de su Reglamento, en 
la presente licitación NO participará testigo social designado por la SFP. 

:2. OBJETO Y ALCAN~E DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

2.1 Objeto de la Licitación. 

La presente licitación tiene por objeto la. contratación del SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA 
LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL. 

La descripción detallada, características y especificaciones del servicio requerido, se indica en el Anexo No. 1 
de esta Convocatoria, mismo que deberá considerarse estrictamente para la presentación de sus 
proposiciones. 

Para el cumplimiento de las obligaciones contractuales que se deriven de este procedimiento de licitación, el 
licitante que resulte adjudicado deberá ponerse en contacto, con la Gerencia de Servicios Generales, 
Mantenimiento y Obra Pública de "LA FINANCIERA", en la cual recae la responsabilidad de dar seguimiento, ~ 
verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidas en el contrato y validar la entrega de los·· 
servicios, a fin de coordinar y establecer las acciones encaminadas al óptimo cumplimiento en la prestación del 
servicio. 

Los licitantes, para su participación y presentación de proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los 
requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria y los que se deriven de la junta de aclaraciones al 
contenido de las mismas. 
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2.2 Agrupación de Partidas. 

La adjudicación será a un solo licitante por la totalidad de los servicios requeridos en la Partida Única 
solicitada en el Anexo No. 1 de acuerdo a lo establecido en la presente Convocatoria. 

Precio Máximo de Referencia. 

Nonnas Oficiales. 

Se informa a los licitantes que no aplica para esta licitación. 

2.5 Método de Pruebas. 

En el presente procedimiento de licitación no se solicitarán pruebas. 

2.6 Tipo de Contrato. 

El licitante que resulte adjudicado deberá formalizar contrato abierto por la totalidad de la partida única 
solicitada en el Anexo No. 1 de esta convocatoria. 

2.7 Modalidades de Contratación. 

En la presente licitación no se utilizará la modalidad del abastecimiento simultáneo, ni de ofertas subsecuentes 
de descuento. 

La adjudicación será a un solo lfcitan1s por la totalidad de ros servicios requeridos en la Partida Única 
solicitada en el Anexo No. 1, de acuerdo a lo establecido en la presente Convocatoria. 

2.8 Modelo de Contrato. 

El mode!o de contrato se incluye como Anexo No.7 de la presente convocatoria, en el que se tomará en 
consideración lo previsto en esta convocatoria, las aclaraciones y modificaciones determinadas en la(s) junta(s) 
de aclaraciones, así como los siguientes aspectos que resulten aplicables: 

.. .. 
2. 
3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

El plazo máximo en días naturales para la entrega de los servicios, el cual contará a partir de la fecha 
en que el proveedor reciba la requisición respectiva y/o conforme al calendario establecido en el Anexo 
1 de la presente convocatoria; 
Moneda de pago en que se pagarán los Servicios. 
Los seguros que, en su caso, deben otorgarse. indicando los bienes (infraestructura) que ampararían 
y la cobertura de la póliza correspondiente; 
Las deducciones que, en su caso, se aplicarán con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en 
que pudiera incurrir el proveedor, en la prestación del servicio; 
El señalamiento de que la obligación garantizada es divisible y que en caso de presentarse algún 
incumplimiento se harán efectivas las garantías que procedan; 

La previsión de que deberá ajustarse la garantia otorgada cuando se modifique el monto, plazo o 
vigencia del contrato, y ,,. ,A_ 
El desglose de los importes a ejercer. ~-

' ,. 
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De confonnidad con lo establecido en los artículos 45 penúltimo párrafo de la Ley y 81 fracción IV de su 
Reglamento, en caso de discrepancia, entre el contenido del contrato en relación con la convocatoria a la 
licitación y su(s) junta(s) de aclaraciones, prevalecerá lo estipulado en éstas, de conformidad con lo establecido 
en el{las) acta(s) que en ella(s) se levante{n). 

As! mismo, la convocatoria a la licitación, el contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las 
partes en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan en el contrato no deberán 
modificar las. condiciones previstas en Ja presente convocatoria y sus juntas de aclaraciones, en caso de 
discrepancia, prevalecerá lo estipulado en estas. 

De confonnidad con lo previsto en Jos artículos 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 bis de la Ley y en el artículo 
39, fracción 111 del Reglamento, los diversos actos del procedimiento de Lícitación Pública se regirán de 
conformidad con lo siguiente: 

3.1 Reducción de Plazos. 

De confonnidad con lo previsto en el artfculo 32 de la Ley, la presente licitación se efectuará con Jos tiempos 
tablecidos en ésta. 

Calendario y Lugar de los Actos del Procedimiento de Licitación Pública. 

os actos del procedimiento de licitación se llevarán a cabo conforme a lo siguiente: 

ACTO FECHA Y. HORA LUGAR 
Sala de Juntas de "LA FINANCIERA", 

Junta de Aclaraciones al 
23/marzo/2021 

ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, 
Contenido de la 10:00 horas 

Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 
Convocatoria a la Licitación 11800, Ciudad de México, a través de 

medios remotos de comunicación. 
Sala de Juntas de ºLA FINANCIERA", 

Presentación y Apertura de 31/marzo/2021 
ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, 
Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. Proposiciones 10:00 horas 
11800, Ciudad de México, a través de 
medios remotos de comunicación. 
Sala de Juntas de "LA FINANCIERA", 

06/abril/2021 
ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, 

Comunicación del Fallo 
13:00 horas 

Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 
11800, Ciudad de México, a través de 
medios remotos de comunicación. 

20/abril/2021 
Sala de Juntas de "LA FINANCIERA", 

13:00 horas 
ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, 

Firma del Contrato O dentro de los 15 días 
Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 

naturales siguientes al de la 
11800, Ciudad de México, en días hábiles 
de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 notificación de fallo. a las 18:00 horas. 

3.2.1 

4 ___ ., _____ .. _ -----·--
Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E65-2021 ~ 



HACIENDA ~p~ FND 

Las personas que pretendan solicitar aclaradones a los aspectos contenidos en fa convocatona y sus anexos, 
deberán considerar lo siguiente: 

Deberán acompañar sus solicitudes con un escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación, 
por si o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos lo indicado en el Anexo No. 5 de la 
presente convocatoria. 

Las solicitudes de aclaración se presentarán, en papel preferentemente membretado, de la persona participante 
idamente firmadas por el licitante o el representante legal acreditado, de acuerdo al Anexo No.5 de esta 

onv atoria a la licitación. 

D erán ser enviadas a través de CompraNet a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en 
e se vaya a realizar la primera junta de aclaraciones establecida en la presente convocatoria. 

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo anteriormente señalado no serán 
contestadas por " LA FINANCIERA" por resultar extemporáneas y se integrarán al expediente respectivo, y en 
caso de que se lleve a cabo una ulterior junta, las mismas podrán ser tomadas en cuenta para responderlas. 

Se tomará como hora de recepción de las solicitudes que se hagan llegar a través de CompraNet, la hora que 
registre este sistema al momento de su envío. 

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera clara y precisa y estar directamente vinculadas 
con los puntos contenidos en la convocatoria a la licitación, indicando el numeral o punto específico con el cual 
se relaciona, preferentemente clasificadas e integradas por administrativas, legales, técnicas o económicas. 

Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por "LA FINANCIERA", 
de conformidad con el artículo 45 del Reglamento de la Ley. 

Cualquier modificación que se derive de la junta de aclaraciones formará parte de la presente convocatoria, y 
deberá ser considerada por los Licitantes para la elaboración de sus proposiciones. 

3.2.2 Junta de Aclaraciones del Contenido de la Convocatoria. 

De conformidad al Calendario y lugar de los actos del procedimiento de licitación pública, previsto en el numeral yY-
3.2 de esta Convocatoria, se llevará a cabo la Junta de Aclaraciones, misma que será presidida por el Servidor 
Público designado por "LA FINANCIERA", quien cuenta con las facultades para presidir este acto atento a lo 
establecido en el numeral 9 de las "POBALINES", quien deberá ser asistido por los representantes del Área 
Requirente y/o el Área Técnica a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos 
de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la presente convocatoria. 

A partir de la hora y fecha señaladas para la celebración de la Junta de Aclaraciones, la convocante procederá 
a enviar, a través de CompraNet, las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas de conformidad 
con lo solicitado en la presente Convocatoria a la Licitación. 

Cuando en razón del número de solicitudes de aclaración recibidas o algún otro factor no imputable a la 
convocante y que sea acreditable, quien preside la junta de aclaraciones, informará a los licitantes si éstas 
serán enviadas en ese momento o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a 
efecto de que las respuestas sean remitidas. 

Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior la convocante informará a los licitantes, 
atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que éstos tendrán para formular las 

pregun:,(:::~:u:~:,::;::::.:·,:, ~=:~:~,:: :~:·::¡~~ .::.:,~:~,::P:::~~o ~:~zo no 
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informará a los licitantes el plazo máximo en el que ~nviará las contestaciones correspondientes. 

En caso de que el Licitante presente el escrito fuera del plazo previsto en el numeral 3.2.1 de esta convocatoria, 
o bien al inicio de la Junta de Aclaraciones, sólo tendri derecho a formular preguntas sobre las respuestas 
que dé "LA FINANCIERA" en la mencionada junta. 

De cada junta de aclaraciones "LA FINANCIERA" levantará un acta en la que se harán constar los 
cuestionamientos formulados por los interesados y las respuestas que realice "LA FINANCIERA". 

El servidor público que presida la Junta de Aclaraciones podrá suspender la sesión, en razón del número de 
solicitudes de aclaración recibidas o del tiempo que se emplearía en darles contestación, informando a los 
Licitantes la hora y, en su caso, fecha o lugar, en que se continuará con la Junta de Aclaraciones. 

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dicha acta en CompraNet para efectos de su notificación a los licitantes. 
Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 

Al finalizar el acto se fijará el acta correspondiente en un lugar visible al que tenga acceso el público, en las 
oficinas de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de "LA FINANCIERA", ubicada en 
Agrarismo No.227 piso 5, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800 Ciudad de México, por un término de 
c1 o días hábiles, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. El 
act del evento de que se trate estará disponible en forma completa para consulta de cualquier interesado en 
el .eriodo, horario y domicilio anteriormente señalados. 

Proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajerfa. 

En la presente licitación NO se recibirán proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajería, por 
lo que cualquier proposición que se reciba por cualquiera de estos medios no será tomada en consideración . 

3.4 Presentación de Proposiciones. 

En la presente licitación, los Llcitantes deberán presentar sus proposiciones de manera electrónica. 

Los licitantes solo deberán presentar una proposición que incluya todas y cada una de las especificaciones y 
condiciones establecidas en la Partida única solicitada en de la presente convocatoria. 

Las proposiciones deberán ser enviadas a través de CompraNet, los sobres de éstas serán generados mediante 
el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que sean inviolables, 
conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la SHCP 

Las proposiciones y la documentación complementaria que presenten los licitantes deberán cumplir con los \J>(". 
siguientes requisitos: /, \ 

A. Se presentarán en idioma espaf'íol, así como todo lo relacionado con las mismas. los anexos técnicos 
y folletos podrán presentarse en el idioma del país de origen acompañados de una traducción simple 
al español. 

B. Deberán abarcar el 100% de los servicios requeridos en la partida única. 

C. Deberán ser claras y no establecer condición alguna. 

------···-------··-·----··· 
___ . ______ _. _______ _ 
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D. ·En términos de lo establecido por el numeral 16 del ACUERDO, para la presentación y firma de 
proposiciones los licitantes deberán utilizar la firma electrónica avanzada que emite el Servicio de 
Administración Tributaria para el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Asimismo, y en términos del Manual de Usuario para Operadores de Unidades Compradoras (UC) que 
realizan Procedimientos de Contratación en CompraNet, el sistema solicitará a los licitantes que se 
firme digitalmente el resumen de la proposición técnica y económica con el Certificado Digital que emite 
elSAT. 

La plataforma no permite visualizar otro tipo de documentos firmados electrónicamente adicionales a l 
resumen de las propuestas que el mismo sistema proporciona a los licitantes, por lo que éstas deberán 
ser el único conjunto de documentos que el licitante firme y adjunte a la proposición. 

Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar 
foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera 
individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el 
licitante. En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos que formen parte de las 

proposiciones carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, 
"LA FINANCIERA" no podrá desechar la proposición. En el supuesto de que falte alguna hoja y la 
omisión pueda ser cubierta con información contenida en la propia proposición o con los documentos 
distintos a la misma, "LA FINANCIERA" tampoco podrá desechar la proposición. 

F. Para el caso de los licitantes que resulten adjudicados, las proposiciones se mantendrán vigentes 
durante el periodo de prestación de los servicios objeto de esta licitación. o bien hasta que el contrato 
respectivo se extinga. 

G. i..a propuesta económica deberá estar en precios fijos y firmes, en pesos mexicanos {moneda nacional) 
y sin abreviaturas. 

H. La propuesta económica se presentará desglosando el impuesto al valor agregado. La cual deberá 
tener una vigencia durar.te el procedimiento de la presente Licitación hasta su conclusión, así como~ ty"' 
durante el periodo de contratación. Y '\.. 

l. Las proposiciones deberán elaborarse en formatos Word, Excel, PDF, HTML o en su caso, utilizar 
archivos de imagen tipo JPG, GIF o WINZIP, libres de virus, según se requiera. 

J . Se recomienda identificar cada una de las páginas que integran las proposiciones. con los datos 
siguientes: Registro Federal de Contribuyentes {R.F.C.), número de licitación y número de página, 
cuando ello técnicamente sea posible, dicha identificación deberá reflejarse, en su caso, en la impresión 
que se realice de los documentos que se especifican en esta Convocatoria a la licitación durante el 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

K. Los licitantes deberán enviar una "CARTA DE ACEPTACIÓN POR EL USO DE MEDIOS 
ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN" a más tardar 30 minutos antes del inicio del acto de 
presentación y apertura de proposiciones, a las cuentas de correo electrónico alobo@fnd.gob.mx; 
aarellano@fnd.gob.mx; lcasas@fnd.qob.mx. Siendo responsabilidad del licitante confirmar dicha 
recepción al teléfono 5230-1600 extensiones 1094 y 2272 se tomará como hora de recepción la que 

~~::¡: :::~~:ci~:n0~:~::::::: ::.:~ :::::.::: 13 de la prese? 
La declaración por parte del representante legal del licitante de que cuando el archivo electrónico en el 
que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus 

' í 
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presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la Convocante. 

La firma electrónica o autógrafa digitalizada del representante legal del Licitante, así como el nombre 
del mismo. 

Teléfono y fax (opcional), Correo electrónico (opcional). 

Las condiciones contenidas en las proposiciones no podrán ser negociadas. 

Las proposiciones se recibirán para su posterior evaluación, conforme los criterios de evaluación señalados en 
la presente convocatoria a la licitación. 

" LA FINANCIERA" desechará las proposiciones de los Licitantes que se encuentren en alguno de los 
supuestos de los Artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley, dicho supuesto se entenderá, una vez 
que se analice durante su evaluación, debiendo indicarse en el fallo el desechamiento por incumplir la 
mencionada disposición. 

3.4.1 Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

nto de la hora señalada de conformidad al Calendario y lugar de los actos del procedimiento de licitación 
públi , previsto en el numeral 3.2 de esta Convocatoria, se dará inicio al acto de presentación y apertura de 
pro osiciones a través del Sistema CompraNet, y sin la presencia de licitantes, sin embargo cualquier otra 

ona, podrá asistir a los actos públicos de esta licitación, en calidad de observador bajo la condición de 
e deberé registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos . . 

1 acto de la presente licitación será presidido por el servidor público designado por "LA FINANCIERA" , quien 
cuenta con las facultades para presidir este acto atento a lo establecido en el numeral 9 de las "POBALINES", 
el cual sera asistido por un representante del área técnica o requirente de los servicios objeto de la contratación. 

En el acto de presentación y apertura de proposiciones serán abiertos los sobres que sean enviados por los 
llcitantes a través del Sistema CompraNet. El acto no podrá concluir hasta en tanto se hayan abierto todos 
los sobres recibidos. 

El servidor público que presida el acto, designará al (los) servidor (es) público (s) quien (es) rubricará (n) el (los) 
Disco (s) Compacto (s) (CD, DVD entre otros) en el (los) que se almacenarán los archivos que contengan las ~ 
propuestas técnicas y económicas, así como la documentación distinta de éstas, de cada licitante recibidas por 
CompraNet. Una vez rubricado (s) el (los) medio (s) electrónico (s) de almacenamiento, formarán parte del 
expediente, junto con impresión rubricada de las siguientes constancias: 

Resumen Técnico y Económico (CompraNet). 
Propuesta Económica: Se rubricará toda la propuesta 

En el supuesto de que durante et Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, por causas ajenas a la 
voluntad de la SHCP o de "LA FINANCIERA", no sea posible abrir el sobre que contenga las proposiciones 
enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el Acto se reanudará a partir de que se restablezcan 
las condiciones que dieron origen a !a interrupción, salvo que en el sobre en los que se incluya dicha información 
contenga virus informáticos o no pueda abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables 
a los programas o equipo de cómputo del licitante, por lo que se tendrán por no presentadas las proposiciones 
y demás documentación requeridas por "LA FINANCIERA". La SFP podrá verificar en cualquier momento que. 
durante el lapso de interrupción, no se haya suscitado alguna modificación a las proposiciones que obren en 
poder de " LA FINANCIERA". ~ 

- ·-- -"'• .... _,._H_, ______ ~--------
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Se anotará en el formato correspondiente al Anexo No. 3, la documentación entregada por cada uno de los 

licitantes, relacionándola con los puntos específicos de la presente convocatoria. Dicho anexo se incluirá dentro 

del acta respectiva. 

Las proposiciones se revisarán en forma cuantitativa sin que ello Implique la evaluación de su contenido, 

haciéndose constar la documentación presentada, así como los faltantes u omisiones. En seguida, se dará 

ura al importe total de cada una de las proposiciones económicas que se presenten. 

vantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las 

pr osiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de las proposiciones presentadas y se 

eñalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación. 

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en CompraNet para efectos de su notificación a los 

licitantes. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 

Al finalizar el acto se f ijará el acta correspondiente en un lugar visible y público, en las oficinas de la Dirección 

Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de "LA FINANCIERA", ubicada en Agrarismo No. 227, piso 5, 

Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México, por un término de cinco dias hábiles 

posteriores a la celebración del evento, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 

a las 18:00 horas. El acta del evento estará disponible en forma completa para consulta de cualquier interesado 

en el periodo, horario y domicilio anteriormente señalados. 

Será de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse del contenido de las actas y obtener 

copia de las mismas por los medios señalados en la presente convocatoria a la licitación. 

En el acto de presentación y apertura de proposiciones, "LA FINANCIERA" podrá diferir la fecha del fallo 

dentro de los plazos establecidos en la fracción l!I del artículo 35 de la Ley, lo cual quedará asentado en el acta 

correspondiente a este acto. También podrá hacerlo durante la evaluación de las proposiciones, dentro los 

plazos indicados, notificando a los licitantes la nueva fecha a través de CompraNet. 

3.4.2 Forma de Acreditación de la Personalidad Jurídica. 

Los licitantes deberán acreditar su personalidad jurídica, mediante la presentación a su elecciór., del formato 

debidamente llenado que se incluye como Anexo No.4 de esta Convocatoria, o bien, en términos del artículo 

48 fracción V del Reglamento, mediante escrito, en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad, 

que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, conteniendo los 

siguientes datos: 

i. Del Licitante: Registro Federal de Contribuyentes: nombre y domicilio, así como, en su caso, de su 

apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, se señalará la descripción del objeto 

social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia 

legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios 

que aparezcan en estas. 

il. Del Representante Legal del Licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las 

facultades para suscribir las proposiciones. 

3.4.3 Visitas a las Instalaciones de los Licitantes. 

Se informa que en este procedimiento no habrá visitas a las instalaciones de los licitantes. 
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Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos por "LA FINANCIERA", éstas no 
podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento 
de la presente licitación hasta su conclusión. 

3.6 Proposiciones Conjuntas. 

Con fundamento en el artículo 34 de la Ley y 44 de su Reglamento, dos o más personas podrán presentar 
conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una sociedad, o una nueva sociedad en caso de 
personas morales; para tales efectos, en la proposición y en el contrato se establecerán con precisión las 
obligaciones de cada una de.ellas, así como la manera en que se exigirla su cumplimiento. 

En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido 
designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los medios de identificación electrónica 
autorizados por la SHCP. 

imismo, se deberán cumplir con los siguientes aspectos: 

l. ualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su 
· terés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 

l. Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable el 
convenio de proposición conjunta en el que se establecerá con precisión los aspectos siguientes: 

a} Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, sefialando, en 
su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las 
personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios 
que aparezcan en éstas. 

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, sefialando, en su 
casq, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación. 

e} Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo ~k 
relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública. ~ \ 

d) Descripción detallada de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona 
integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de /as obligaciones. 

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás 
integrantes en forma solidaria o mancomunada, para efectos del procedimiento de contratación y del 
contrato, en caso de que se les adjudique el mismo. 

111. En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común de la agrupación deberá 
señalar que la proposición se presenta en forma r.onjunta. 

El convenio a que hace referencia la fracción 11 de este apartado se presentará con la proposición y, en caso 
de que a los licitantes que la hubieren presentado se les adjudique el contrato, dicho convenio formará parte 
integrante dél mismo como uno de sus anexos. 

----···------------Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E65-2021 15 



HACIENDA ~-t~ FI'1"D 

IV. Para cumplir con los ingresos mínimos, en su caso, requeridos por "LA FINANCIERA", se podrán sumar 

los correspondientes a cada una de las personas integrantes de la agrupación. 

V. Las personas que integran la agrupación deberán presentar por cada uno de ellos el manifiesto de no 

contrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley, conforme al Anexo 

6 e esta convocatoria. 

Las personas que integran la agrupación deberán presentar un escrito por cada uno de ellos en el que 

manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por si mismos o a través de interpósita persona, se 

abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan 

o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que 

otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

VII. Las personas que integran la agrupación deberán presentar un escrito por cada uno de ellos en el que 

manifiesten bajo protesta de decir verdad que son de nacionalidad mexicana. 

VIII. Las MIPYMES podrán participar cuando realicen proposiciones conjuntas, cuando presenten a "LA 

FINANCIERA", copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación 

como micro, pequeña o mediana empresa, o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir 

verdad, que cuentan con ese carácter. El escrito antes referido, deberá ser entregado en forma individual 

por cada uno de los integrantes de la proposición conjunta. 

IX. Las personas que integran la agrupación podrán presentar un escrito por al menos uno de ellos la 

manifestación en la que se indique bajo protesta de decir verdad, que es un persona física con 

discapacidad, o bien tratándose de empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad en la 

proporción que establece el artículo 14 de la Ley, adjuntando el aviso de alta de tales trabajadores al 

régimen obligatorio dei Instituto Mexicano del Seguro Social y una constancia que acredite que dichos 

trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo previsto por el artículo 1 O de la Ley General 

de Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

}{. Las personas que integran la agrupación deberán presentar un escrito por cada uno de ellos :a 

declaración en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que NO tiene ninguna situación de 

conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor ~· 
público adscrito a "LA i=INANCIERA", para personas físicas o morales. Recomendándose para tal efecto 

el Anexo No. 14 de esta convocatoria. 

XI. Las personas que integran la agrupación podrán presentar un escrito por al menos uno de ellos la 

acreditación que ha aplicado políticas y prácticas de igualdad de género, presentando copia legible y 

vigente de la certificación emitida por organismo certificador autorizado por la Entidad Mexicana de 

Acreditación (EMA). 

Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato. dicho instrumento deberá ser firmado por 

el representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a quienes se considerará, 

para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios . 

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en una 

nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición conjunta. 

siempre y cuando se mantenga en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio. 

En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una proposición conjunta, el 

convenio indicado en la fracción 11 de este apartado y las facultades del apoderado legal de la agrupación que 

formalizará el contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el contrato sea 1rmado por 

todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus reP. sentantes 

1 ( 
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nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la proposición 
conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a "LA 
FINANCIERA" por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más 
tardar en las veinticuatro horas siguientes. 

3.7 Entrega de una sola Proposición. 

Los licítantes sólo podrán presentar una sola proposición por la partida única ser'lalada en la presente Licitación, 
misma que deberá incluir lo establecido en el Anexo No. 1. 

3.8 Fecha y Hora para Revisión de Documentación Complementaria. 

la presente Convocatoria NO habrá revisión preliminar de documentación complementaria o distinta a la 
qu conforma la propuesta técnica y económica del participante ésta se llevará a cabo en el mismo acto de 
pr sentación y apertura de proposiciones. 

De quien Rubricará las Proposiciones. 

En virtud de que el presente procedimiento se llevará a cabo de manera electrónica, sin la presencia de los 
licitantes, solo se rubricará (n) el (los) Disco (s) Compacto (s) (CD, DVD entre otros) en el (los) que se 
almacenarán los archivos que contengan las propuestas técnicas y económicas, así como la documentación 
distinta de éstas, de cada. licitante recibidas por CompraNet. 

3.10 Fallo y Flnna del Contrato. 

3.10.1 Acto de Fallo. 

Con fundamento en el artículo 37 de la Ley, el contenido del fallo se difundirá a través de CompraNet el mismo 
día en que se emita. 

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles, 
sin perjuicio de· la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos senalados en el fallo. 

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad en términos del Título 
Sexto, Capítulo Primero de la Ley. 

Cuando "LA FINANCIERA" detecte un error de cálculo en alguna proposición podrá llevar a cabo su 
rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre 
las cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse errores en las 
cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse. 

En los casos previstos en el párrafo anterior de este apartado, "LA FINANCIERA", no deberá desechar la 
propuesta económica y dejará constancia de la corrección efectuada conforme al párrafo indicado en la 
documentación soporte utilizada para emitir el fallo que se integrará al expediente de contratación respectivo, 
asentando los datos que para el efecto proporcione el o los servidores públicos responsables de la evaluación. 

Las correcciones se harán constar en el fallo; si la propuesta económica del licitante a quien se le adjudique el 
contrato fue objeto de correcciones y éste no acepta las mismas, se adjudicará el contrato al participante que 
haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente 
adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento, de conformidad con lo a5entado en el fallo 
correspondiente, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte-la adjudicació . En su caso, sólo 
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por lo qúe hace a las partidas afectadas por el error, sin que por ello sea procedente imponer la sanclón a q-ue 
se refiere la fracción 1 del artículo 60 de la Ley. 

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, 
que no afecte el resultado de la evaluación realizada por "LA FINANCIERA", dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, el titular del área responsable del 
procedimiento de contratación procederá a su corrección, con la intervención de su superior jerárquico, 

ando o rectificando el mismo, mediante ef acta administrativa correspondiente, en la que se harán constar 
los otivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los licitantes 
qu - hubieran participado en el procedimiento de contratación, remrtiendo copia de la misma al OIC dentro de 

cinco días hábiles posteriores a la fecha de su firma. 

Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
el servidor público responsable dará vista de inmediato al OIC, a efecto de que, previa intervención de oficio, 
se emitan las directrices para su reposición, mismo que quedará asentado en el acta de dicho acto. 

3.10.2 Firma del Contrato. 

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley y 84 de su Reg lamento, ei contrato se firmará dentro de los 15 días 
naturales siguientes al de la notificación de fallo de la presente licitación, cuyo modelo se incluye en el Anexo 
No. 7 de esta convocatoria, en el entendido de que su contenido será adecuado en lo conducente a lo 
establecido en la convocatoria a la licitación, así como a las aclaraciones y modificaciones determinadas en 
la{s) junta(s) de aclaraciones. Dicho contrato se firmará en la Sala de Juntas de " LA FINANCIERA", ubicada 
en Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, código postal 11800, 
en días hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 

Con fundamento en los artículos 45 penúltimo párrafo de la Ley y 81 fracción IV de su Reglamento, en caso de 
discrepancia entre el contenido del contrato en relación con las condiciones previstas en la convocatoria a la 
licitación y su(s) junta(s) de aclaraciones, prevalecerá lo estipulado en éstas, de conformidad con lo establecido 
en el(las) acta(s) que en ella(s) se levante(n). 

Con fundamento en el artículo 46 segundo párrafo de la Ley, si ei licitante que resulte adjudicado no firma el 
contrato por causas ímputables al mismo, " LA FINANCIERA" , sin necesidad de un nuevo procedimiento, 
adjudicará el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con 
respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento, de 
conformidad con lo asentado en el fallo correspondiente, y así sucesivamente en caso de que este último no 
acepte la adjudicación. 

Con fundamento en los artículos 35 y 48 fracción VI del Reglamento, el licitante que resulte adjudicado, deberá 
presentarse a más tardar dentro de los dos días naturales posteriores de haberse emitido el fallo, en la 
Sala de Juntas de "LA FINANCIERA", ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón, Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, código postal 11800, en horario de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 
18:00 horas, presentando la documentación que a continuación se enlista, en caso de ser día inhábil, la entrega 
de la documentación, se recorrerá al sigu iente día hábil, con el fin de proceder a la elaboración del instrumento 
contractual respectivo. Original y copia de: (la original le será devuelta en el mismo acto una vez cotejada). 

Tratándose de personas morales: 

1. Acta constitutiva y sus reformas, en la que conste que se constituyó conforme a las Leyes mexicanas y que 
tiene su domicilio en el territorio nacional. 

2. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
3. Testimonio notarial del poder general para actos de administración y/o dominio de quie 

contrato. 
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que acredite su legal estancia en el país. 

5. Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante legal o apoderado, en su caso. 
6. Comprobante de domicillo, con antigüedad no mayor a 3 meses, como recibo del agua, de luz, de teléfono 

fijo del domicilio, o estado de cuenta bancario, a nombre del licitante. 
7. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación y en la Regla 2.1 .31. 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diaño Oficial de la Federación el día 29 de 
diciembre de 2020, presentar la constancia de cumplimiento de sus obligaciones fiscales vigente y en 
sentido positivo, expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). _ e. En cumpNmiento a lo previsto en el articulo 32...0 del Código Fiscal de la Federación y en los acuerdos 

ACDO.SA1.HCT.101214J281.P.DIR y su anexo único relativo a las Reglas para la obtención de la opinión 
de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y ACDO.SA1 .HCT.250315/62.P.DJ relativo a la autorización 

. para modificar la primera de las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones 
1scales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 03 de abril 
e 2015, presentar opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, vigente y en 

sentido positivo, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
En cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación y en el acuerdo del H. 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que 
se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en mateña de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2017; 
presentar la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos 
vigente y sin adeudos, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores 
(INFONAVIT). 

En caso ctJt no contar con alguno de los documentos originales mencionados en los numerales 1 y 3, el licitante 
adjudicado deberá presentar copia certificada ante notario público del mismo. 

Tratándose de personas físicas: 

1. Acta de nacimiento para acreditar su nacionalidad mexicana o, en su caso, de la carta de naturalización 
respectiva, expedida por la autoridad competente y la documentación con la que demuestren tener su -x· 
domicilio legal en el territorio nacional. 

2. Pasaporte, cédula profesional o la credencial para votar vigente con fotografía y f irma. 
3. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, además del alta ante la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público y CURP en el caso de que no esté incluido en la cédula de identificación fiscal. 
4. Comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a 3 meses, como recibo del agua, de luz, de teléfono 

fijo del domicilio, o estado de cuenta bancario, a nombre del licitante. 
5. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación y en la Regla 2.1 .31. 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla 29 de 
diciembre de 2020, presentar la constancia de cumplimiento de sus obligaciones fiscales vigente y en 
sentido positivo, expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

6. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en los acuerdos 
ACDO.SA1.HCT.101214J281.P.DIR y su anexo único relativo a las Reglas para la obtención de la opinión 
de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ relativo a la autorización 
para modificar la primera de las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 03 de abril 
de 2015, presentar opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, vigente y en 
sentido positivo, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

7. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en el acuerdo del H. 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que 
se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en m teria de aportaciones 
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patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Of1c1al de la Federación el día 28 de ¡unio de 

2017; presentar la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 

descuentos vigente y sin adeudos, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

trabajadores (INFONAVIT). 

1mismo, el licitante que resulte con adjudicación a su favor deberá presentar la documentación siguiente: 

Documento que acredite su carácter de MIPYMES, para lo cual deberán presentar copia del documento 

expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa 

o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese carácter, utilizando 

para tal fin el formato que se incluye en el Anexo No. 12 de esta convocatoria. 

Escrito de no ubicarse en alguno de los supuestos previstos en los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de 

la LAASSP, Anexo No. 6 de esta convocatoria. 

Formato de declaración en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad que NO tiene ninguna 

situación de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún 

servidor público adscrito a "LA FINANCIERA'', para personas físicas o morales, Anexo No. 14 de esta 

convocatoria. 

3.10.3 Adjudicación del Contrato. 

Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante cuya oferta resulte 

solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y ecqnómicos establecidos en la convocatoria a la 

licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y oferte el precio más bajo. 

iern re cuando é te resulte onvenient ace table. 

En caso de existir empate, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas y 

medianas empresas nacionales, en ese orden. 

En caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores señalados en el 

párrafo anterior, o bien de no haber empresas de este sector y el empate se diera entre licitantes que no tienen 

el carácter de MIPYMES, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte adjudicado por virtud del 

sorteo por insaculación que celebre "LA FINANCIERA" en términos del articulo 54 del Reglamento de la Ley. 

"LA FINANCIERA", invita al licitante que resulte adjudicado a inscribirse en el portal de CornpraNet de la 

Secretaría de la Función Pública ai "RUPC" (Registro Único de Proveedores y Contratistas}, con el propósito 

de que esta unidad compradora pueda otorgar la calificación del grado de cumplimiento del contrato que al 

efecto se celebre. 

3.11 Sanciones. 

3. ~ 1. 'i Deduc&iones. 

De conformidad con los artículos 53 Bis de la Ley y 97 de su Reglamento, "LA FINANCIERA'', aplicará 

deducciones al pago del servicio en caso de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el 

proveedor en la prestación del mismo, respecto a la partida que integra el contrato, conforme a lo establecido 

en el Anexo No. 1 de esta convocatoria y obligaciones contenidas en el contrato respectivo. 

Las deducciones al pago del servicio previsto en la presente contratación serán determinadas en función del 

servicio prestado de manera parcial o deficiente. Dichas deducciones deberán calcularse hasta la ha en que 

Í Í' 
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de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. 

Los montos a deducir se deberán aplicar en el comprobante fiscal digital por internet (CFDI) que el proveedor 
presente para su cobro, inmediatamente después de que el Area requirente tenga cuantificada la deducción 
correspondiente. 

La deducción que se aplicará será conforme a lo establecido en el Anexo No. 1 de esta convocatoria de· los 
recursos que ampare el comprobante fiscal digital por intemet correspondiente del mes en que ocurra el 
incumplimiento sobre el monto de los servicios prestados parcial o deficlentemente. 

Dichas deducciones se realizarán en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. En el 
caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre fa garantía. 

Procederá la rescisión del contrato respectivo, cuando la suma del importe total de las deducciones aplicadas 
al proveedor corresponda al 10% (diez por ciento) del monto máximo total del contrato. 

El proveedor acepta que el importe de las deducciones a que se refiere el presente numeral, será deducido 
dir ctamente de los recursos que ampare el comprobante fiscal digital por Internet (CFDI} respectivo, por lo que 

i lo pagos quedarán condicionados a la deducción que el proveedor deba efectuar en dicho CFDI. 

a notificación y cálculo de las deducciones las realizará el área requirente y/o administradora del contrato. 

3.11.2 Pena Convencional. 

De conformidad con los artículos 53 primer párrafo de la Ley, 95 y 96 de su Reglamento, en caso de que el 
proveedor se atrase en el cumplimiento de las fechas pactadas para la prestación de los servicios, se aplicará 
una pena convencional del 2% (Dos por ciento) sobre el valor de los servicios que hayan sido prestados con 
atraso, por cada dfa natural de atraso en la prestación del servicio y hasta la entera satisfacción de "LA 
FINANCIERA", de acuerdo a los términos y condiciones estipulados en el Anexo No. 1 de esta 
convocatoria, el cual será parte integrante del contrato que se celebre entre el licitante adjudicado y "LA 
FINANCIERA". 

En el supuesto de que "LA FINANCIERA" haga efectivas las penas convencionales hasta la cantidad del 10% 
(diez por ciento) del monto máximo total del contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión administrativa 
del contrato. 

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 95 del Reglamento de la Ley, el proveedor 
acepta que el pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente al pago que el proveedor deba 
efectuar, en su caso, por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el contrat)P< 
es rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva 1 
garantra de cumplimiento. 

3.11.3 Por Incumplimiento al Contrato. 

Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, cuando el proveedor incumpla cualquiera de 
sus obligaciones contractuales por causas imputables a él, teniendo "LA FINANCIERA" facultad potestativa 
para rescindir el contrato en los términos previstos por el artículo 54 de la Ley. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento será por la parte proporcional de las obligaciones incumplidas del 
instrumento contractual. 

------·----· .ef Á: 
·--------~·-··'"'"""' _____ _ 
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3.11.4 Rescisión del Contrato. 

De conformidad con los artículos 54 de la Ley, 98 y 99 de su Reglamento, en caso de incumplimiento por parte 

oveedor a las obllgaciones establecidas en el contrato, "LA FINANCIERA" podrá iniciar en cualquier 
om nto durante su vigencia, el procedimiento de rescisión previsto en el presente numeral, conforme a lo 

sig · nte: 

Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

B) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, "LA FINANCIERA" contará con un plazo 

de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el 
proveedor; la determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser establecida en un 

dictamen debidamente fundado, motivado y comunicada a el proveedor; dentro de dicho plazo, y 

C) Cuando se rescinda el contrato se formulará y notificará el finiquito correspondiente al proveedor, 

dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar "LA FINANCIERA" y demás circunstancias del caso por 

concepto de los servicios prestados hasta el momento de la rescisión. 

"LA FINANCIERA" bajo su responsabilidad, podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión cuando 
durante el procedimiento se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se prestaren los servicios, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA FINANCIERA" de que continúa vigente la 

necesidad de los mismos, aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"LA FINANCIERA" a su juicio y bajo su responsabilidad, podrá suspender el procedimiento de rescisión, ~ 
cuando durante el procedimiento se advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún dano o 

afectac!ón a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el 
cual, justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 

resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, "LA FINANCIERA" establecerá con el proveedor otro plazo que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al 

efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la 

Ley. 

Con fundamento en el último párrafo del artículo 98 del Reglamento de la Ley, la suspensión del procedimiento 

de rescisión o la determinación de no dar por rescindido el contrato en los supuestos antes mencionados, así 
como la fijación del plazo para subsanar el incumplimiento del proveedor, será responsabilidad del área 

requirente, debiendo quedar asentado dicho plazo en el convenio que resulte de la conciliación o en el convenio 

modificatorio, en términos de los artículos 52, penúltimo y último párrafos, o 79, primer párrafo de la Ley, según 
corresponda. 

Asimismo, serán causas de rescisión del contrato sin ninguna responsabilidad para "LA FINANCIERA", si se 
actualiza alguno de los siguientes supuestos: 

a) El importe de las penas convencionales y de las deductivas sean iguales al importe de la garantía de 

cumplimiento. 
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estipuladas en la convocatoria, así como en el contrato y sus anexos. 

e) Si el proveedor suspende injustificadamente las obligaciones derivadas del contrato y sus anexos; 

d) Por cualquier causa el proveedor deja de tener la capacidad técnica, administrativa, económica y 
humana para dar cumplimiento al objeto del contrato; 

e) Si el proveedor transfiere total o parcialmente, bajo cualquier titulo, los derechos y obligaciones 
derivadas del contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con la 
confonnidad previa por escrito de "LA FINANCIERA"; 

f) Si el proveedor proporciona información falsa o actúa con dolo y mala fe, en el proceso de Licitación, 
en la celebración del contrato o durante su vigencia. 

g) Por falsedad en las manifestaciones indicadas en el capitulo de declaraciones y cláusulas del contrato 
por parte del proveedor. 

SI transcurrido el plazo adicional que se le concediera para corregir las causas que hubieran originado 
el rechazo de los servicios, el proveedor no efectuara las rectificaciones. 

Por manifestaciones de naturaleza laboral realizadas, por cualquier medio, por el personal del 
proveedor en las Instalaciones de "LA FINANCIERA" que afecten o impacten el contrato o las 
operaciones que realiza "LA FINANCIERA". 

j) SI el proveedor niega a "LA FINANCIERA" o a quienes estén fácultados por ella, las facilidades para 
la supervisión en la prestación de los servicios. 

k) Si el proveedor presta los servicios deficientemente tomando en consideración el límite establecido en 
el Anexo No. 1, o no se apega a lo estipulado en el contrato y en sus anexos. 

1) Si el proveedor contraviene los términos y condiciones del contrato y sus anexos o las disposiciones 
de la Ley, su Reglamento y los demás ordenamientos legales que resulten aplfcables. 

m) Si el proveedor no proporciona la póliza de fianza de cumplimiento del contrato y la póliza de 
responsabilidad civil, en el plazo establecido de 1 O días naturales siguientes a la firma del contrato. 

n) Por resolución de autoridad administrativa o judicial, que declare la nulidad, inexistencia o terminación 
del contrato, o. 

o) Por cualquier otro incumplimiento a las oblfgaciones establecidas en la convocatoria, en el contrato y 
sus anexos por parte del proveedor. 

Si el proveedor es quien decide rescindir el contrato será necesario que acuda ante la autoridad judicial federal 
y obtenga la declaración correspondiente. 

En caso de rescisión del contrato, el proveedor entregará a "LA FINANCIERA" toda la documentación que se 
le haya entregado, en el improrrogable ténnino de diez dfas hábiles contados a partir del momento en que "LA 
FINANCIERA" comunique por escrito la rescisión. 

...... -
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3.11.5 Terminación Anticipáda. 

De conformidad con el artículo 54 Bis de la Ley, "LA FINANCIERA" podrá dar por terminado anticipadamente 

el ontrato cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 

ne esidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con 

cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "LA FINANCIERA", o 

se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una 

inconformidad o intervención de oficio emitida por la SFP. En estos supuestos "LA FINANCIERA" reembolsará 

al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén 

debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 

En estos casos la determinación de dar por terminado de manera anticipada el contrato, deberá establecerse 

en un dictamen debidamente fundado y motivado, en donde se precisarán las razones o las causas justificadas 

que dieron origen a la misma. "LA FINANCIERA" previa solicitud por escrito pagará a el proveedor los gastos 

no recuperables en que haya incurrido, dicho pago será procedente cuando los gastos sean razonables, estén 

debidamente comprobados, y se relacionen directamente con el contrato que se derive de la presente licitación, 

limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción 1 del artículo 102 del Reglamento 

de la Ley. 

En caso de terminación del contrato, el proveedor entregará a "LA FINANCIERA" toda la documentación que 

se le haya entregado, en el improrrogable término de diez días hábiles contados a partir del momento en que 

"LA FINANCIERA" comunique por escrito la terminación. 

4. REQUISITOS QUE LOS LJCITANTES DEBEN CUMPLIR. 

La documentación que contengan las proposiciones, será la siguiente: 

4.1 Propuesta Técnica. 

A. La propuesta técnica deberá contener la descripción amplia y detallada de los servicios que se ofrecen, 

en concordancia con lo sef'íalado en el Anexe No. 1, de esta Convocatoria dando cumplimiento a todas 

y cada una de las especificaciones técnicas establecidas en el mismo. 

B. En su caso, los licitantes podrán participar con carácter de MIPYMES, para lo cual deberán presentar 

copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, 

pequeña o mediana empresa o bien , un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, 

que cuentan con ese carácter. Utilizar para tal efecto el Anexo No. 12 de esta convocatoria. 

C. Escrito manifestando contar con el personal técnico especializado en el ramo suficiente para la 

ejecución, operación y supervisión continúa de los servicios. 

D. Escrito mediante el cual manifieste que cuenta con la infraestructura necesaria, los recursos, técnicas, 

procedimientos y equipos suficientes y adecuados, para el tipo de servicio solicitado, para cumplir con 

el servicio a satisfacción de la Financiera, durante la vigencia del contrato que se derive de esta 

lic!tación. 

E. En caso de actualizarse el supuesto, manifestación del licitante en la que se indique bajo protesta de 

decir verdad , que es un persona física con discapacidad, o bien tratándose de empresas que cuenten 

con trabajadores con discapacidad en la proporción que establece el artículo 14 de la Ley, adjuntando 

el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y 

una constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo 

previsto por el artículo 1 O de la Ley General de Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

~ 
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uno de los integrantes que participan conjuntamente. 

F. Currlculum Vitae de la empresa licitante indicando nombre, dirección y teléfono de los clientes a los 
cuales les haya prestado servicios iguales o similares a los solicitados en la presente Convocatoria a 
la licitación. 

4.2 Documentación Complementaria. 

A Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal del licitante. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

B Acreditación de personalidad jurídica en los términos solicitados en el numeral 3.4.2 de la presente 
convocatoria, utilizar para tal efecto el Anexo No. 4 de esta convocatoria. 

IJ 
En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos 
establecidos por los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley, utilizar para tal efecto el Anexo 
No. 6 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los Integrantes que participan conjuntamente. 

O Escrito de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria a la licitación y sus anexos y en su 
caso de las modificaciones, derivadas de la junta de aclaración al contenido de las mismas. Utilizar 
para tal efecto el Anexo No. 8 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento debidamente 
finnado por el representante común. 

E Declaración de integridad en .la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que por s í mismos o a .,. ~· 
través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos Y \ 
de "LA FINANCIERA", induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
licitantes. Utilizar para tal efecto el Anexo No. 1 O de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

F. Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana. 
Utilizar para tal efecto el Anexo No. 11 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunte se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

G. Convenio de participación conjunta. Los licitantes podrán realizar la presentación conjunta de 
proposiciones, para lo cual deberán dar estricto cumplimiento a lo indicado en el numeral 3.6 de esta 
Convocatoria a la licitación debiendo entregar el convenio al que se refiere el punto 11 de dicho inciso. 
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H. Carta de Aceptación por el uso de medios electrónicos de comunicación, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 3.4 inciso K) de la presente convocatoria. Utilizar para tal efecto el Anexo No. 

13 de esta convocatoria. 

El licitante deberá entregar opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo y 
vigente, emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT}, en cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación y en la regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal 

para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 2020. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 

de los integrantes que participan conjuntamente. 

J. El licitante deberá entregar opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 

social positiva y vigente, emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en cumplimiento a 

lo previsto en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en los acuerdos 

ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su anexo único relativo a las Reglas para la obtención de la 

opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y ACDO.SA1 .HCT.250315/62.P.DJ relativo a 

la Autorización para modificar la primera de las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento 

de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

con fecha 03 de abril de 2015, dictados por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 

de los integrantes que participan conjuntamente. 

K. El licitante deberá entregar constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y 

entero de descuentos vigente y sin adeudos emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores (INFONAVIT), en cumplimiento a lo previsto en el artículo 32 D del Código Fiscal 

de la Federación y en el Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia 

de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en e: Diario 

Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2017. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 

de los integrantes que participan conjuntamente. 

L. Declaración en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que NO tiene ninguna 

situación de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación 

a algún servidor público adscrito a "LA FINANCIERA", para personas físicas o morales. 

Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 14 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 

de los integrantes que participan conjuntamente. 

"LA FINANCIERA" verificará que la documentación presentada cumpla con los requisitos establecidos en esta 

Convocatoria a la licitación. 

4.3 Propuesta Económica. 

• Propuesta Económica, en la que los licitantes deberán presentar sus proposiciones por el total de los 

servicios solicitados en !a partida única, conforme a lo indicado en el Anexo No. 2 de esta Convocatoria a 

la licitación. 
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El licitante deberá considerar todos los gastos para la prestación de los servicios conforme a lo que "LA 
FINANCIERA" requiera, ya que el licitante que resulte adjudicado será responsable de todos los gastos y por 
lo tanto, no será aceptada condición alguna en cuanto a cargos adicionales por cualquier concepto no previsto 
en las proposiciones de los licitantes, para lo cual deberán considerar los conceptos que se establecen en el 
modelo de propuesta económica que se incluye como Anexo No. 2 de esta Convocatoria. 

El monto que se determina en el formato del Anexo No. 2 es una sumatoria del valor unitario de los precios por 
servicio, que sirve de base para definir al licitante adjudicado; pero que no constituye el monto del contrato, el 
cual es abierto entre los montos ya indicados en la propia Convocatoria, toda vez que el monto a pagar 
dependerá del número servicios prestados por cada precio de mercado por producto. 

De conformidad con el artículo 134 Constitucional y 36 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
icios del Sector Público, los licitantes deberán de cumplir con los requisitos solicitados en la presente 

co ocatoria, con la finalidad de que se pueda realizar el estudio de la solvencia económica de los oferentes, 
en el entendido de que dichas propuestas deberán de guardar relación con la investigación de mercado 
r lizada, por lo tanto, en el supuesto de considerar que la propuesta no cumple con los elementos establecidos 
n el Anexo No. 2, se desechará la propuesta. 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

-

Rcq111G1lo v ~l<ectc> • Propuutll T6cnlca 
1
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4.1.A 

Que la persona ft&lca o moral 
Licitante acredite que oferta la 
partida única, conforme a los 
servicios objeto del procedimiento 
de conlrlltaci6n, así como sus 
respectivas especificaciones, 
características o requisitos técnico• 
solicitados dentro del Anexo 
Técnico de la Convocatoria, y en su 
calO, la respectivas juntas de 
aclantelonas. 

Que el docl.mento: 

Indique la partida por la que 
participa la persona física o moral 
Licitante; 

Sellale de manera clara y precisa 
lodoe y cada uno de los requisitoe, 
especlfic:aclone& o caracterfsticu 
t6cnical aol icltados en el Anll)CD 
T~ y laa modificaciones 
derivadas de liis juntas de 
aclaraciones, así como la 
infOlmación solicitada en el Anexo 
No 1. 

Contenga la firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del LlcllenCe 
en la úttima hoja que Integra la 
propuesta t6cnica. 

Se verificará congruencia de la 
información vertida en el Anexo 1 
contra la doaimentaci6n obligatoria 

-

! Fundam ento 
FormAhda<l1'6 quC! so 

v1tr1fkar.an 

·- ----.---=Q,...ue_e....,l....,doc-u-rne-nto...,--:--· 

Sei\llle de manera dara y 
precisa todos y cada uno de 
los requisitos, 
especificaciones o 
caracterlstices técnicas 
soUcitados en el Anexo 
Técnico con forme a lo 
descr1to y las 
modiflC8CioneS deriwdas 
de las Juntas de 
aclaraclones, así como la 
informllCl6n aollcltada an 111 
Anexo 1, el cual solicita 
descripción por partida que 
cubran todos los requisitos 
sellalado• en el formato con 
especificaciones del anexo 
t6cnico y el contenido de 
sus fichas 

Contenga la finna 
electr6nic:a y/o auti9afa 
digitallzada del 
Representante Legal del 
Licitante en la última hoja 
que integra la propuesta 
técnica. 

Se verificará la congruencia 
de la información vertida en 
el Anexo 1 contra la 
documentación obllgator1a 
solcltada en esta 
oonvocator1a. 

-r1 
1 
1 
1 

Obflgatorio 

·-··.1~ ~ ~ -

••111 
SI 
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Licitante acredite, cuál es su nivel ! Se verificará que el escrito ! encontrarse en un ~ 

JD 
Que la persona fisica o moral 1 que al ! 

1 de estratificación empresarial. 1 contenga La firma ' 1 empate, deseen : 

I
' ¡ electrónica y/o autógrafa 

1 

tener preferencia 
Conforme al Formato FO-CON-14 , digitaUzada por parte del al (las) persona 

1 
publicado en el Manual 1 Representante Legal del (s)del sector de 
Administrativo de Aplicación j Licitante. micro, pequeñas 

. ! General en Materia de ¡ y medianas 
1 Adquisiciones, Arrendamientos y ' Contenga la manifestación empresas de 

... 1.8 

u .e 

4.2.D 

1 Servicioa del Sector Público •sajo Proteste de Decir acuerdo con el 
1 Verdad• Artículo 36 bis de 

1 
Que el escrito contenga: la Ley 

Indique el nivel de 
¡ En caso de documento emitido estratificación empresarial 

por el LICITANTE al que corresponde . 

Se verificará que el escrito contenga 
firma autógrafa por parte del 
Representante Legal del Licitante. 

Contenga la manifestación "Bajo 
Protesta de Decir Verdad" 

Indique el nivel de estratificación 
empresarial al que corresponde. 

En caso de documento emitido 
por !a Secretaria de Ecol:\omía 

Se verificará que el documento se 
encuentra a nombre del Licitante, y 
se indique su nivel de 
estratificación. 

·- conbii" coñ·ei· i>erSOñaí tiCñico -
especlallzado 

Escrito manifestando contar con el 
personal técnico especializado en el 
ramo suficiente para la ejecución, 
operación y supervisión continúa de 
los servicios. 

r ·Manifi.este · ¡.- ·;;¡¡¡¡¡¡a:¡¡-- dé ··¡c;s ·· 
i servicios a realizar 

Escrito mediante el cual manifieste 
la calidad de los servicios a realizar, 
acmalando que cuenta con la 
lri!raestrJC!ura t"ecesar.a, K>S 

recursos, técn;eas, proced!mier.ios 
y eouipos s:Jfic'entes y adecuados, 
para el tipo de se!Vi:::o so!:citade. 
para cumplir con el servicio a 
satisfacción de la Financiera, 
durante la vigencia deí contrato que 
se aerive de esta Licitac'ón. 

En caso de documento 
emitido por la Secretaría 
de Economía 

Se verificará que el 
documento se encuentra a 
nombre del Licitante y se 
Indique su nivel de 
estratificación. 

Indique que cuenta con el 
pen;onal técnico 
especiahzedo e~ el ramo 
suficiente pera la ejecución, 
operación y supervisión 
continúa de los servicios; 

Contenga la firma 
electrónica y/o autógrafa 

¡ digitalizada del 
· ~epresentante Legal del 

Licitante. 

siñ 
número 

de 
formato 

··· :·aüe-ef'dCicüñieñiO~ · ·· -··· - · Sin- ···· 
número de 

Indique que garantizara la fomiato 
calidad de los servicios a 
realizar. 

Sel'iaiando que c.;enta con 
la infraest'l'ctura necesaria, 
!os reo.: rsos. técnicas, 
procedim10ntos y equipos 
suftetentes y adecuados. 
para el tipo de servicio 
solicitado. 

la f.rma Contenga 
electrónica 
digitalizada 
Representante 
Licitante. 

y/o autógrafa 
del 

Legal del 

"• '-' ··'· 

Si 



~ FND «~ •INAllCllll"' NACIONAL 
ni 1)~$AllDOHO AGAOPF<:UAlllC. 

' llUllAl. FOPlrTl\l Y P~SQUCRO 

• - Pil thculonrlad 

1 4.1.E 

J7 

4.1.F 

4.2.A 

F 

~------------,......,,...,,.....,..--,,..,,...------------ -------~-----Pwsona ff1ica con discapacidad, Articulo 39, Contenga la manlfeelación Sin Volunta~o NO o bien tratiindo11 de emp...... Frección VI, Bajo Protesta de Decir número 
que cuenten con trabaJadon!S inciso g) del Verdad de 
con discapacidad REGLAMENTO formato 

En caso de actualiza"'8 el 
supuesto, manifestación del licitante 
en la que se indlqoo bajo prolesta 
de decir verdad, que es un peniana 
llllk:ll con di9C1P1c~ad, o bien 
tratándOM de empre1u que 
cuenten con trabajadoree con 
dilcapacüld en 11 proporción que 
establece el artículo 14 de la Ley, el 
aviso de alta de tales trabajadores al 
régimen obligatorio del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y una 
constancia que acredite que dichos 
trabajadoras son personas con 
disclpacidad en términos de lo 
pravll1D por el art!culo 1 O de !a Ley 
Gen81111 de lncluaión de IU 
P8110111111 con Discapacidad. 

Cuntcuhil'n Vitae 

Identificación oficial vigent8 con 
fotografía 

Acreditar la personalidad del 
Representante Legal del Licitante. 

Que el documento contenga: 

El nombre, firma y fotogralla del 
Representante Legal del Licitante 

dela Ley 

Arllculo 48, 
fracción X del 
REGLAMENTO 
dela Ley 

Que indique el Licitante es 
una persona· fisica con 
discapacidad, o bien 
tratándose de empresas 
que cuenten con 
1rabajadores con 
discapacidad en una 
proporción ele! cinco por 
ciento CL/8ndo menos de la 
Etllldad de su planta de 
empleados, cuya 
antigüedad na sea Inferior a 
seis meses, misma que se 
comprobará con el aviso de 
al1B al régimen obligatorio 
del Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Contenga la constancia qua 
acredite que dichos 
trabajadores son personas 
con discapacidad en 
términos de lo previsto por 
el artículo 10 de la Ley 
General de Inclusión de las 
Personas con 
Dlecapacidad. Emitido por 
cualq uilr lnstilucíón 
gut>emamental. 

Contenga la firma 
electrónica y/o autógn¡fa 
digitaNzada del 
representante legal del 
Licitante 

Que el documento: 

lndiqua nombre, di reccl6n y 
flll•fono de contacto de IDI 
clientes a los cuales les 
haya prestado servicios 
iguales a los solicitados en 
la presente Convocatoria a 
la Licitación; 

Contenga la firma 
electtónica y/o autógnlla 
dlgltalfza<la del 
Representanta Legal del 
Licitante. 

Que el documento 
contenga: 

El nombre, finna y fotografía 
del Representante Legal del 
Licitante. 

Que se encuentre vigente. 

Sin 
número 

de 
formato 

Sin 
número de 
formato 

Obligatorio SI 

Obligatorio SI 

Acntelttaci6n de la axiatencill 
legal y pe,.onalldad juñdica fracción VII de 111 

Ley y 39 fracción La man~estación de que el 
Art/culo 29, Que el escrito contenga:! 

1 

AN~O' 1 .. _ Obligator1o 11 .. 
Que la persona física o moral VI y 48, Fracción Representante Legal de la 
Licitante acredite su existencia V del persona fisica o moral _j_ ___ ¿ ,Q____J_ 
---- ---------~ •. ~LAME~!~_Licitante~--c=-=----·=·-·----
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• 

4.2.C 

HACIENDA 
'· ' 

--

Raqul~lto '/ efec1o 

l11!1l14, u l ~ LE da su 
f!~presenlanlll Legal 

Que el escrito contenga: 

La manifestación de que el 
' Representante Legal de ta persona 

física o moral Licitante, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir 
proposiciones y en su caso firmar el 
CONTRATO respectivo. 

Incluya la manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad; 

La firma electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del Representante 
Legal de la persona física o moral 
Licitante, así como el nombre del 
mismo. 

Señale RFC, nombre, domicilio y 
objeto social del Licitante; 

Adicionalmente en tos casos de 
personas morales: 

Sellale los datos de las escrituras 
públicas, de haberlas. sus reformas 
y ~ificaciones; 

Señale r.ombre de los socios; 

Seiia!e Jos datos de las escrituras 
públicas en las que le fueron 
otorgadas las facultades ai 
Representante Lega: para suscribir 
las propuestas, así como su RFC, 
domicilio y en su caso teléfono y 
cuente de correo electrónico 

En el caso de propues!as de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que 
participan conjuntamente. 

'''iii!W' Formalidades qu.i "° 
vurlfkt1rtln 

f t.!~'11icies suficíE!ñi~s para 
suscribir proposiciones y en 
su caso firmar el 
CONTRATO respectivo. 

Incluya la manifestación 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad; 

La firma electrónica y/o 
autógrafa dlg:talizada del 
Representante Legal de la 
persona física o moral 
Licitante. as! como el 
nombre del mismo. 

Sellale RFC, nombre, 
domicilio y objeto social del 
Licitante; 

Adicionalmente en los 
casos de personas morales: 

Señale tos datos de las 
escrituras públicas, de 
haberlas, sus reformas y 
modificaciones; 

Señale nombre de los 
socios; 

Señale los datos de las 
escrituras públicas en las 
que le fueron otorgadas las 
facultades al Representante 
Legal para suscribir las 
propuesta&, así como su 
RFC, domicilio. 
Opcional: teléfono y cuenta 
de correo electrónico 

· iiañifieiito·-··éie - . no' ·axiStir ·- ¡'-Árlícüio- - --i!C ! au6·éri!Scnto contenga: ·- ·· -· 

impedimento para participar Fracción VIII de 

Que la persona fi sica o moral 
Licitante, acredite que no se 
ericuentra en alguno de los 
sup:iestos establecidos por ios 
art!culos 50 y 60 antepenúltimo 
párrafo de la Ley. 

Que el escrito contenga: 

~a aecla'11Ci6r por parte del 
Reoreseritante Lega! del Licita;ite, 
de que éste no se e;icuentra en 
a igu'IO de los supuestos señalados 
en los artlcu1os 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de la Ley. 

!nciuya 1a manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad; 

La fi rma electrónica y/o autógrafa 

la Ley y 39, 
Fracción VI, 
inciso e) del 
REGLAMENTO 
dela Ley 

La declaración por parte del 
Representante Legal del 
Licitante, de que éste no se 
encuentra en alguno de tos 
supuestos sefialados en ios 
artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de la 
Ley. 

Incluya la manifestación 
Baje Prctesta de ::>ec;r 
Verdad; 

La frma electrónica y/o 
autógrafa oigitauzada del 
Representante Legal del 
Licitante, así como el 
nombre del mismo. 

- . P:1l'!lcu1~ndat1 

· obii9iitéííi0 -

digitalizada del Representante ~ 
Legal del Licitante, así como el 

:.r: ~vnc.:~0¡j; 2 ::.: Líc:1t-c16n ~ubF·:;r t-,1c :.k1:-.¡:.l r-·c·ctré11 1·,.,.¡ >Jo. L 1~ .. ()~;f"~tfa.NCJ"~-r: ~i:: ... ?O~ ::<, 

·· si 



~ FND ~~ flNl'NCIElt#>.NACIOP¡¡h 
0[ DE6Allll01 LO AOllOPFCUAl>ICC, 
AURA;.. FOllESTAL Y Pi!SOUfPO 

• 1+;1%,11 -

l .....--1·.------1-·.---nombre del mismo. 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que 
participan conjuntamente. 

4.2.D 

1 ,-

4.2.E 

Carta de conformidad y 
aceptación de 11 pn141ente 
convocatoria a I• llclúlclón 'I eua 
anexos y en su caso de I• 
mocllllc.:lonH, darlved11 de 11 
junta de aclaración al contenido 
de las mismas. 

Daclar1clón da lntegÍ'ldad --
moral Qua la par10na fieica o 

Licitante, garantice q 
abstendrá de adoptar co 
para que los servidores públ 
"LA FINANCIERA" indu 
alteren las evaluaciones 
proposiciones, el resultad 
procedimiento, u otros aspectos 

ue se 
nductas 
icoe de 

zcan o 
da las 
o del 

que 
otoq¡uen condiciones más 

adel!IM ventajosas con relación a lo 
participantes. 

Que el escrito contenga: 

rte La declaración por pa 
Representante Legal del L 
de que se abstendrán por 
lnterpósita persona de 
conductas u otros aspecto 
qua los servidores público9 
dependencia, lnduu:an o a lt 
evaluaclones de las propos 
al resultado del procedlm 
otros aspectos que o 
condiciones más ventajas 
relación a los demás particip 

del 
icilanle, 
sí o por 
1doptar 
s para 

de la 
eren Ju 
lck>nel, 
iento, u 
torguen 
as con 
antel; 

Incluya la manifestación 
Protesta de Decir Verdad; 

Bajo 

utóü1-.fa La f'.nna electrónica y/o a 
dlgltalzada del Represe 
Legal del Licitante, asl co 

ntante 
mo el 

nombre del mismo. 

tas En el caso de propues 
participación conjunta se 
presentar este documento po 

de 
deberá 
rcade 

Articulo 29, 
Fracción IX de la 
Ley y 39, 
Fracción V1, 
Inciso f) del 
REGLAMENTO 
del¡¡ Ley 

Que el escrito contenga: 

La declaración por parte del 
Representante Legal del 
Licitante de que acepta la 
presente Convocatoria a la 
licitación y sus anexos y en 
.u caso de las 
modificaáones, derivadas 
de la j unta de aclaración al 
contenido de las mismas 

La firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante, as! como al 
nombra del mismo. 

Teléfono y fax (opcional), 
Correo electrónico 
(opcional) 

Que el escrito contenga: 

La declaración por parte del 
Representante Legal del 
Licitante, de que se 
1b1tendrán por sí o por 
lnterpósita persona de 
adoptar conductas u otros 
aspectos para que los 
servidores públicos da la 
dependencia, induzcan o 
alteren las evaluaciones de 
lu proposiciones, el 
nieultado del 
procedimiento, u otros 
aspectos que otorguen 
condiciones más 
ventajosas con relación a 
los demás participantes; 

Incluya la manifestación 
Bajo Protesta de DQ' 
Verdad; 

La firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 
licitante, asi como el 
nombre del mismo 

ANEXOS Obligatorio 

~EXO Oblig 
10 

atorio 
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• 

HACIENDA 
'(' 

Á ;·& FND 
V~ 

&&fi;;l·d·' formahdadcs q1>11 iw 

vonnc;ir~11 -¡-·--- -·-:--·--"º luñO_ .. _de -·los · ·- integrantes que r 
! 1 participan conjuntamente. ¡ 

-.. 'f Manlflésto de Nacioñilid9d -· - -· r Artícui0·35· d_e_I _ r-:1 Que --e¡-- -do_c_u_me-ñfo __ _ '." -AÑEXO .. 

1 Reglamento de corresponda al formato 11; : 11 

4.2.F 

4.2.G 

4.2.H 

' Contenga la manifestación Bajo la Ley de 1 

1

1 

Protesta de Decir Verdad Adquisiciones, Contenga la manifestación 
Arrendamientos Bajo Protesta de Decir 

Que indique el Licitante es de y Servicios del Verdad 
Nacionalidad Mexicana y señale los Sector Público ¡ 
datos de su acta constitutiva Que indique el Llci1ante es 

Contenga la f111T1a electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
representante legal del Licitante. 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que 
participan conjuntamente. ! i 

de Nacionalidad Mexicana y 
señale los datos de su acta 
constitutiva 

la firma 
y/o autógrafa 

del , 

Contenga 
electrónica 
digitalizada 
representante 
Licitante 

legal del 

; -eonvenio ---d8 - · -í:>articiPiic~ñ ... í l.fiicu1o 39.. · !o"üee1e5Crito.ciírr951xiiida: 
; Conjunte, 111 como manifiesto de ¡ Fracción VI, 

no existir Impedimento para ¡ inciso i) del 
participar y declaración de . REGLAMENTO 
Integridad por cada uno de 101 J de la Ley 
Llcltantes que participan en el . 
Convenio 

Que las personas físicas o morales 
que se agrupen, lo acrediten a 
través de un acuerdo de voluntades. 

Qae el escrito corresponda: 

Al Convenio de Participación 
Conjunta, 

Este debidamente firmado por los 
representantes legales de los 
Licitantes que integran la 
proposición conjunta. 

La proposición esté debidamente 
firmada electrónica y/o 
autógrafamente por el 
representante común, y 

• Cada empresa participante adjunte 
debidamente firmados y 
requisitados los formatos 
correspondientes a los Anexos 4, 6, 
10, 11. 12 y 1.C. 

:· carta·dti .4i:9i>taé:ºión por e1 uso de 
medios electrónicos de 
comur.iceclón 

Nume;a;-29 (Je/ 
ACUERDO por 
el que se 
establecen las 
d:sposiciones 
que se deberán 
Observar para la 
utilización del 
Sistema 
Electrónica de 
Información 
Pública 
Gubernamental 
denominado 
CompraNet 

Al Convenio de 
Participación Conjunta, y 
que 

Este debidamente firmado 
por los representantes 
legales de los Llcitantes que 
integrar. la proposición 
corji,nta. 

La proposición esté 
firmada 

y 
el 

deb¡damer.te 
electrónica 
autógrafamente por 
representante común, y 

Cada empresa participante 
adjunte debidamente 
firmados y reauisitados los 
formatos correspondientes 
a los Formatos 4, 5, 1 O, 11, 
12 y 14. 

el documento 
contenga: 

La declaración oor parte del 
rep:esentante legal del 
lic,tante de que cuar.do e! 
archive e!ectrónico en el 
que se contengan 'as 
proposiciones y/o aemás 
información no pueda 
abrirse por tener algún vi!us 
informático o por cualq~ier 
otra causa ajena a "LA 
FINANCIERA". aoepta que 
se tendrá por no 
presentadas sus 
proposiciones y, en su caso, 
... ·· ··- -- . ~ .... 

Sin 
número 

de 
formato 

ANEXO 
13 

r~rtlcutarJdad 

- obii9atoíi0Pára- · · 
los LJCITANTES 
que presenten 

PROPOSICIONE 
S CONJUNTAS 

Obligatorio NO 
Solo en caso 

de que la 
manWestación 

de 
ACEPTACIÓN 
no se presente 

dentro del 
término 

establec~do y Ja 
proposición 

pudo 
aperturarse sin 

ningún 
problema 

3í 



4.2.J 

Opinión del Cumplimiento de 
obligaciones fiscales en sentido 
positiw y vigente, emitida por el 
SAT, 

En el caso de propuestas de 
participeción conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 
uno de los Integrantes que 
participan conjuntamente. 

Opiniái del cumplimientlD de 
obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social en sentido positivo 
y vigente, emitida por el IMSS. 

Articulo 32-D del 
Código Fiscal de 
la Federación y 
en la regla 
2.1.31 de la 
Resolución 
Miscelánea 
Fiscal pare 
2021, publicada 
en el Diario 
Oficial de la 
Federación el 
die 29 de 
diciembre de 
2020. 

Articulo 32-D del 
Código Fiscal de 
la Federación y 
los ecuen:los 
ACDO.SA1.HCT 
. 101214/281.P. 
DIR y su anexo 
único relativo a 
las Reglas para 
la obtención de 
la opinión de 
cumplimiento de 
obligaciones 
fiscales en 
materia de 
seguridad social, 
publicado en el 
Diario Oficial de 
la Federación 
con fecha 27 de 
febrero de 2015 
y 
ACDO.SA 1.HCT 
.250315162.P .D 
J relativo a la 
Autorización 
para modificar la 
primera de las 
reglas para la 
obtención de la 
opinión de 
cumplimiento de 
obligaciones 
fiscales en 
materia da 
seguridad socia!, 
publicado en el 
Diario Oficial de 
la Federación 
con fecha 03 de 
abril de 2015, 
dictados por el 
H. Consejo 

~ FND ~~ MNA.,CIEPANACION/.L 
. DE DHA~"OLLO ACllOP~CIJAlllO, 

l:IURAL, fOllESTAl Y PFS<>UlllO 

furn1.1l11:!~d<1s que se 
\.' ~ r 1tH: .1rfl rt 

-

la documentación requerida 
por la Convocante. 

La firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
representante legal del 
licitante, así como el 
nombre del mismo. 

Teléfono y fax (opcional), 
Correo electrónloo 
(opcional) 

Que el documento esm 
emitido por el SAT. 

Que sellale que se emita en 
sentido positivo. 

Que se encuentre vigente al 
actD de presentación y 
apertura de proposiciones. 

Que el documento esté 
emitido por el IMSS. 

Qu& sellale que se emite en 
sentido positivo . 

Que se encuentre vigente al 
acto de presentación y 
apertura de proposiciones. 

-
Sin 

numero 

Sin 
numero 

----··-----------·-------------Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E65-2021 
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• 

HACIENDA ~t~ Fl~D 

Requisito y ef;!cto EMHJ,!l.H Form~hd.>d~" que se 
~e1'ftcaril n 

Técnico del 
Instituto 
Mexicano del 

- Particulnndad 

r- ·- - --·-·-··--·· --·-·-···-- ----·-¡··--- --· ... 
, 1 1 Seguro Social. , : 

P
-jeonstañCiad"e-siiúiícióñ-r1scai"-én- ,Arti~io 32-0ciiil- ra.;e-eieioeumeiito --esté r-·---sii1"· --- i"'-· vo1urii'iiño- - r --

4.2.K 

4.2.L 

1 materia de aportaciones patronales Código Fiscal de 1 ~mitido por el INFONAVIT. ; número i 
' y entero de descuentos emitida por la Federaciórl y 1 : 

adeudos. del H. Consejo 1 fiscai se encuentra sin 
1 el INFONAVIT vigente y sin 1 en el Acuerdo ! Que señale que su situación 

de 1 adeudo. 

oecrarac16nºei1-iá q-ue-elriCiiañte . 
persona f'•ica o moral, manifiesw 
balo protesta de decir verdad que 
NO tiene ninguna s ituac:ón de 
conflicto de !nterés real o 
potencia!. 

Que la persona física o moral 
Licitante, garantice que NO tiene 
ninguna s ituación de conflicto de 
in!erés real o potencial, induyendo 
interés financiero o de otro tipo con 
relación a algún servidor público 

• adscrito a "LA FINANCIERA"; 

Que se obliga a actuar éticamente 
en cumplimiento al Capít!Ao 111, 
Titulo Tercero de l a ley General de 
Respnnsabilídades Administrativas; 

Administración j 
¡ del 1 nstituto del ¡ 

1 

Fondo Nacional · 
de la Vivienda 

1 para los , 
1 Trabajadores · 

l
. por el que se 

emiten las 
Reglas para la 

, obtención de la 

1 

constancia de 
situación fiscal 

i en materia de 
: aportaciones 

patronales 
entero 
descuentos. 

y 
de 

Que se compromete a informar 
opo:'lunamente y por escrito al área , 
contratante, c:.ialquier impedimento 
o confli<:to de i~terés denvado de 
esta deda•adón o cualquier otro 
q¡¡e sea de s:.i conocimie!'lto; 

Que se compromete a NO prometer 
u ofrecer servicios, empleos, cargos 
o comisiones o entregar dinero o 
cualqJier otra dádiva, a algún 
se'Vidor púc:lco, promover o usar 
su :nt>uenc:a poder ecoriómico o 
pol'.to<:o. reales o f\c!K:ios; ni convenl• 
co" ios cie:r>ás lic;tarites o 
participantes en el presente 
procedimiento de contratación, 
acciones que afecten la 
compe~encia en perju'cio de "LA 
FINANCIERA" y/o en favor de 
algún participante y en general a no 
efectuar acciones que impliquen o 
tengan por objeto o efecto obtener 

Que se encuentre vigente al 
acto ele presentación y 
apertura de proposi<:iones. 

la declaración por parte del 
Representante Legal del 
Licitante, de que NO tiene 
ninguna situación de 
conflicto de interés real o 
potencial, lncluyern:to 
interés financiero o de otro 
tipo con relación a algún 
servidor público adscrito a 
"LA FINANCIERA"; 

Que se ob!lga a actuar 
éticamente en cumplimiento 
al Capítulo 111, Título 
Tercero de la ley General 
de Responsabilidades 
Administrativas; 

Que se compromete a 
informar oportunamente y 
por escrito al área 
contratante, cualqiJier 
impedimento o corofl!cto de 
interés derivado de esta 
dedaración o cualquier otro 
que sea de su 
conocimiento; 

Q<1e se (;()fr.promele a NO 
orn:neter ll ofrecer 
servicios, empleos. cargos 
e comis:Ones o entregar 
dine!'O o c:JBlqu:er otra 
dádiva. a algún servidor 
público, promover o usar su 
influencia, poder económico 
o político, reales o ficticios; 
ni convenir con los demás 
ticitantes o participantes en 
el presente procedimiento 
de contratación, aociones 

ANEXO 
14 

NO 

SI 
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vent1tarJn 

un beneficio o ventaja Indebida 811 que afecten la competencia 
laa contrataciones públicas de en perjuicio de •LA 
carácter federal. FINANCIERA" y/o en favor 

Que el escrito contenga: 

La declaración por parte del 
Representante Legal del Ucilanle, 
de que NO tiene ninguna situación 
de conftlcto de Interés 1"11111 o 
potencial, Incluyendo lnteli• 
financiero o de otro Hpo con rel.aón 
11 algún 1ervtdor público adscritD a 
"LA FINANCIERA"; 

Incluya la manifestación Bajo 
Protesta da Decir Verdad; 

La firma electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del Represenlante 
Legal del Licitante, asl como el 
nombre del mismo. 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presemar este documento por cada 
uno da los integrant95 que 
participan conjuntamente. 

Propu .. ta Económica 

Qua le persona flalca o moral 
Licilanta acredite que oferta 
económicamente la partida llnlca 
por la que dice participar, confonne 
a los servicios objeto del 
procedimiento de contratación. 

Que el documento: 

Indique ta partida por la que 
participa ta persona fieica o moral 
Llcitanta; 

Sel\ale de manera clara y preciu la 
descripción del servicio ofertado, la 
cantidad requerida y el precio 
unitario por cada uno de ellos. 

Contenga la firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del Uci1ante 
en la llltima hoja que Integra la 
propuaelll económica. 

El licitante deberé oonsiderar todos 
los gastos para ta prestación del 
servicio oonforme a lo que "LA 
FINANCIERA" requiera, ya que el 
licitante que resulte adjudicado &acá 
responsable de todos los gastos y 
por to tanto, no será aceptada 
condición alguna en cuanto a 
cargos aciclonalas por cualquier 
ooncepto no previsto en las 
proposiciones de Jos licitantes. 

de algún participante y en 
general a no efactuar 
acciones que impliquen o 
tengan por objeto o efecto 
obtener un beneficio o 
ventaja Indebida en las 
contrataciones públicu de 
canlcter federal. 

Incluya la manlfeatadón 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad; 

La finna electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitanta, así como el 
nombre del mismo 

Que el documento: 

Indique la partida única por 
la que participa ta persona 
fllllca o moral Licitante; 

Señale de manera dara y 
precisa la descripción del 
selVICIO ofertado, la 
cantidad y el precio de cada 
uno de ellos solicitado en el 
anexo técnico congruente 
en lo Hllalado en el Anexo 
1 de propua1ta 16cnlca. 

Contenga la ftrma 
electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante en la última hoja 
que Integra la propuesta 
económica. 
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5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN 

5.1 Evaluación de las Proposiciones. 

De conformidad con los artículos 36 segundo párrafo de la Ley y 51 de su Reglamento, en la presente licitación, 

el criterio que se aplicará para la evaluación de las proposiciones será binario, las cuales serán efectuadas por 

erencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública en la parte técnica, la Gerencia de 

isiciones, en lo conducente a la parte económica, así como por la Subdirección Corporativa Jurídica de 

No atividad y Consulta en la parte legal, mediante el cual se adjudicará el contrato al licitante que cumpla con 

requisitos establecidos por "LA FINANCIERA" en la convocatoria a la Licitación y oferte el precio más bajo 

iempre y cuando éste resulte conveniente y aceptable, para lo cual se tomará en consideración lo siguiente: 

a) Se evaluarán al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas 

solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. 

b) En todos los casos "LA FINANCIERA" verificará que las proposiciones cumplan con la información, 

documentos y requisitos solicitados en esta convocatoria a la Licitación y los que se deriven de la junta 

de aclaración al contenido de las mismas. 

e) Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la 

conducción de los actos de la Licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí 

mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de 

evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a 

dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. 

d) Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se considerarán: el 

proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir 

a "LA FINANCIERA" pudiera aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información 

contenida en la propia proposición legal, técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, 

siempre y cuando en las proposiciones se proporcione de manera clara la información requerida en la 

convocatoria a la Licitación y anexos respectivos y el no observar requisitos que carezcan de 

fundamento !egal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la soivencia de la 

proposición presentada. En ningún caso "LA FINANCIERA" o los licitantes podrán suplir o corregir las 

deficiencias de las proposiciones presentadas. 

e) Cuando se presente un error de cálculo en las proposiciones presentadas. solo habrá lugar a su 

rectificación por parte de "LA FINANCIERA", cuando la corrección no implique la modificación de 

precios unitarios. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, 

prevalecerá la cantidad con letra, por lo que, de presentarse errores en las cantidades o volúmenes 

solicitados, estos podrán corregirse por "LA FINANCIERA", lo que se hará constar en el dictamen de 

fallo. Si el licitante no acepta la corrección de la proposición, se desechará la misma o solo las partidas 

que sean afectadas por el error. 

f) En caso de que el presupuesto asignado al procedimiento de la presente Licitación sea rebasado por 

las proposiciones presentadas, "LA FINANCIERA" podrá considerar lo previsto por el artículo 56 del 

reglamento. 

5.2 Sistema de Evaluación de las Proposiciones. 

En la presente licitación se utilizará el criterio de evaluación binario para determinar la solvencia de las 

proposiciones, asi como al licltante adjudicatario. ~ 

'.\1 
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• Los requisitos definidos en los numerales 4.1 y 4.2 de esta convocatoria, se evaluarán considerando; 
si "cumple" o "no cumple", es decir, se debe cumplir al 100% con el contenido del requisito, pues no 
existen cumplimientos parciales. 

• La omisión en la presentación de cualquiera de los documentos solicitados y/o carencia de alguno de 
los requisitos establecidos como obligatorios. y que afecten la solvencia de la proposición será causa 
de desechamiento del Licitante, confonne al mecanismo de evaluación, con excepción de lo e'stipulado 
en el artículo 36 de la Ley. 

• Se verificará que las propuestas y la documentación complementaria incluyan la información, los 
documentos y los requisitos solicitados en esta Convocatoria y los que se deriven de la(s) junta(s) de 
aclaración al contenido de las mismas. 

En todos los casos "LA FINANCIERA" verificará que las propos1c1ones y la documentación 
complementaria cumplan con la información, documentos y requisitos solicitados en esta convocatoria 
y los que se deriven de la junta de aclaraciones al contenido de las mismas. 

Causas de Desechamiento de las Proposiciones. 

Se desecharán las proposiciones que incurran en una o varias de las siguientes situaciones: 

Que no cumplan con los requisitos de cumplimiento obligatorio establecidos en esta convocatoria a la licitación 
y los que se deriven del acto de junta de aclaraciones al contenido de las mismas, que afecten la solvencia de 
la proposición. 

Requisitos que debe cum~lr 
: .·,. '- . . f.... .· : . : ~ 

a) Es indispensable que "El 
Licitante" presente con firma 
electrónica la proposición de 
conformidad con las 
disposiciones que se deberán 
observar para la utilización del 
Sistema Electrónico de 
Información Pública 
Gubernamental denominado 
CompraNet, los documentos 
correspondientes a: 

1. Acreditación de la existencia 
legal y personalidad jurídica; 

2. Manifiesto de nacionalidad 
Mexicana; 

3. Manifiesto de no encontrarse 
en alguno de los supuestos 
establecidos por los artículos 

Causa e)(presa de ·· 
· ·amiento . 

La falta de firma (signatura) de 
"El Licitante" o su 
representante legal, en alguno 
de los documentos solicitados; 
toda vez que la firma es la 
expresión de la voluntad, 
constituyendo la base para 
tener por cierto el 
consentimiento de "El 
Licitante", en virtud de que la 
finalidad de asentarla es 
vincular al autor con el acto 
jurídico contenido en el 
procedimiento de contratación. 

La falta de información y de los 
requisitos establecidos por la 
Ley 

Cónslderaciones. para· no ; .. 
dne.Mar la.... . L- -. 

La proposición de "El Licitante" 
no se desechará cuando las 
demás hojas que la integran o 
sus anexos carezcan de firma o 
rúbrica. 

,/ -
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Requisitos que debe cumplir 

50 y 60 penúltimo párrafo de 
la Ley; 

4. Declaración de integridad; 

6. 

7. 

8. 

9. 

Convenio de participación 
conjunta, manifiesto de no 
existir impedimento para 
participar y declaración de 
integridad de cada uno de los 
miembros de la agrupación, 
cuando corresponda 

Carta de conformidad y 
aceptación, cuando 
corresponda, 

Escrito de estratíficación, 
cuando corresponda; 

Propuesta Técnica; 

Propuesta Económica; 

b) Es indispensable que "El 
Licitante" presente los escritos 
o manifestaciones bajo 
protesta de decir verdad, 
requeridos dentro del 
procedimiento de contratación . 
En el caso de participación 
conjunta, éstos deberán 
presentarse en forma individual 
por cada uno de sus integrantes. 

F};~·D -· \;; 

Causa expresa de 
desechamlento 

La falta de presentación de 
dichos documentos en la 
proposición, o bien la 
manifestación BAJO 
PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, será motivo para 
desecharla, por incumplir las 
disposiciones jurídicas que 
establece dicha solemnidad. 

Consideraciones para no 
desechar la .l'Q osiclón 

No se desechará la proposición 
si de la lectura a dichos 
documentos se observa que 
atienden al procedimiento de 
contratación estableddo en la 
convocatoria, cor. independencia 
de que el número de 
procedimiento de contratación 
señalado sea erróneo. 

e) Es indispensable que en los La falta de presentación de la No se desechará la proposición 
procedimientos de adquisición manifestación de si la manifestación de 
electrónicos. "Los Licitantes" ACEPTACIÓN y que la ACEPTACIÓN no se presenta 
presenten ·conforme a los pr~posición no haya ~odido ser dentro de~ ~érm ino establecido y 
télTTlinos d. . abierta por causas ajenas a la l la propos1c16n pudo aperturarse 1 

Y con iciones 1 convocante. ! sin ningún problema. 1 

establecidas en la presente ¡ 
Convocatoria, la 

1 correspondiente ACEPTACIÓN 
a que hace alusión el Numeral 
29 del ACUERDO por el que se 
establecen las disposiciones 



que se deberán observar para la 
utilización del Sistema 
Electrónico 
Pública 

de Información 
Gubernamental 

denominado CompraNel 

d) "El Licitante" deberá follar 
tanto la propuesta técnica como 
económica de manera 
independiente, así como fa 
documentación distinta a ésta y 
presente toda la documentación 
que integra su proposición 
debidamente foliada; debiendo 
numerar de manera individual la 
documentación legal, la 
propuesta técnica, sus anexos y 
la propuesta económica. 

"Los 
los 

como 

f) Es indispensable que los 
documentos obligatorios que 
integran la proposición de "El 
Licitante", cumplan todas y 
cada una de las formalidades 
exigidas conforme a lo 
establecido en el numeral 4 de la 
presente convocatoria. 

g) Es indispensable que la 
propuesta técnica 
presentada por "El Licitante", 
cumpla expresa y claramente, 
todas y cada una de las 
especificaciones o requisitos 
técnicos solicitados en el Anexo 
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La ./ alta de presentación de 
alguno de los documentos 
solicitados como obligatorios y 
cuyo incumplimiento afecte la 
solvencia de la proposición. 

La omisión de alguna de las 
especificaciones o requisitos 
técnicos solicitados, o bien, la 
imprecisión o falta de claridad 
entre las especificaciones o 
requisitos técnicos solicitados 
con relación a los ofertados. 

No se desechará la proposición 
cuando alguna o algunas hojas 
de los documentos solicitados 
carezcan de folio y se constate 
que la o las hojas no foliadas 
mantienen continuidad. 

No se desechará la proposición 
cuando la misma carezca de folio 
total, pero se constante que le 
proposición presentada guarda 
continuidad en la información 
presentada. 

No se desechará la propuesta 
cuando la información de alguno 
de los documentos solicitados 
como obligatorios puedan ser 
cubiertos con información 
contenida en la propia 
proposición o con los 
documentos distintos a la misma 
o cuando el dato faltante no 
afecte objetivamente la solvencia 
de la oroouesta. 
No se desechará la propuesta 
cuando las omisiones de alguno 
de los requisitos a evaluar 
puedan ser cubiertos con 
Información contenida en la 
propia proposición o con los 
documentos distintos a la misma 
o cuando el dato faltante no 
afecta objetivamente Ja solvencia 
de la propuesta 

A -· 
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Requisitos que debe cumplir 

Técnico de la Convocatoria y las 
que se deriven de las 
respectivas juntas de 
aclaraciones. 

s indispensable que la 
ropuesta económica de "El 

Licitante" contenga las 
operaciones aritméticas y de 
cálculo correctas, tomando 
como base el precio unitario. 

Cuando se utilice el criterio de 
evaluación binario, será 
indispensable que la propuesta 
económica de "El Licitante" se 
encuentre dentro de los rangos 
de precios convenientes o 
aceptables. 

Causa expresa da 
desechamlanto 

Consideraciones para no 
desechar la ro siclón 

Si se presentan errores No se desechará la propuesta 
aritméticos y de cálculo en las cuando se presentan errores 
cantidades o volúmenes aritméticos y de cálculo en las 
solicitados y se afecte el precio ! cantidades o volúmenes 
unitario. 1 solicitados y no se afecte el 

precio unitario y "El Licitante" 
Adjudicado acepte la corrección 
de su ro osición económica. 

Si al verificar la solvencia 
económica de la proposición, la 
misma se ubica en el rango de 
precios no aceptables, 
porque resulta superior al 
porcentaje de ley establecido, o 
bien, se ubican en el rango de 
precios no convenientes, 
porque se encuentra por debajo 
del porcentaje de ley 1 
establecido. 

otras Causas ex resas de desechamiento 
a) Si se comprueba que algún " Ucltante" ha acordado con otro u otros elevar el costo de "Los Servicios" 

objeto de la presente convocatoria, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja 

sobre los demás "Licitantes". 

b) Cuando la autoridad facultada compruebe que " El Licitante" se encuentra en alguno de los supuestos 

a que se refieren los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la LEY. 

c) Cuando el mismo "Licitante" presente más de una PROPOSICIÓN dentro del mismo procedimiento de 

contratación, para la partida solicitada. 

d) Cuando la autoridad facultada compruebe la presentación de documentos alterados o apócrifos. 

e) Cuando " El Licitante" incumpla alguna obligación establecida en la LEY, su REGLAMENTO o demás 1 

disposiciones normativas derivadas de dichos ordenamientos. 

f) Cuando el documenio de carácter obligatorio no sea legible o presente tachaduras, que no permita 

evaluar el requisito solicitado y éste afecte la solvencia de la proposición. 

Las proposiciones desechadas durante la licitación pública podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, 
una vez transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo 
respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones se conservarán 
hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos tér ·nos "LA 
FINANCIERA" podrá proceder a su devolución o destrucción. 
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Las proposiciones presentadas que correspondan a las dos proposiciones solventes cuyo precio resultó ser 
más bajo, u otras adicionales que asl lo determine "LA FINANCIERA", serán las únicas que no podrán 
devolverse o destruirse y pasarán a formar parte de los expedientes de "LA FINANCIERA", y por lo tanto 
quedarán sujetas a las disposiciones correspondientes a la guarda, custodia y disposición final de los 
expedientes, y demás aplicables, así como a las previstas en el artículo 56 de la Ley y 104 de su Reglamento. 

:s·: oocuili:Nl"os QUE DEBERA PRESENTA.R EL LICITANTE AóJuo1cAoo. ·-:·.;: . . -· . . . - ~-.,. . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . .. . . . .. - . . - . , 

6.1 Acreditación del proveedor de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 

Con fundamento en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la Resolución Miscelánea Fiscal y 
demás disposiciones aplicables, con independencia del documento presentado dentro del acto de presentación 
y apertura de proposiciones, el licitante que resulte adjudicado y para efectos de fonTialización del instrumento 
contractual, deberá presentar opinión en del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo y vigente 
emitida por el SAT; la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en 
sentido positivo y vigente emitida por el IMSS, prevista en el articulo 32-0 del Código Fiscal de la Federación y 
en los acuerdos ACDO.SA1 .HCT.101214/281 .P.DIR y su anexo único publicado en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y el ACDO.SA 1.HCT.250315/62.P.DJ publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 03 de abril de 2015, dictados por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del 
Seguro Social; asl como la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 

uentos vigente y sin adeudos emitida por el INFONAVIT, prevista en el ACUERDO del H. Consejo de 
Ad inistración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las 
R las para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 

scuentos, publicado en el.Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2017 . 
.. ,; 

Los documentos que se solicitan en el párrafo anterior deberán presentarse, invariablemente previo a la 
formalización del contrato, en las oficinas de la Gerencia de Adquisiciones, de la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Materiales y Servicios. de "LA FINANCIERA" , ubicada en Agrarismo No. 227, Quinto Piso, Colonia 
Escandón, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11800, en días hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas y de 
las 16:00 a las 18:00 horas. 

Para el caso de propuestas conjuntas previstas en el numeral 3.6 de esta convocatoria a la licitación, los 
documentos solicitados en los párrafos anteriores, deberán ser presentados por cada una de las personas que 
integren Ja propuesta. 

La omisión en la presentación de los documentos descritos en este numeral, será motivo 'para no finnar 
el contrato por una causa atribuible al licitante que resulte con adjudicación a su favor. 

6.2 Responsabllldades. 

El contrato correspondiente se rige por lo dispuesto en la Ley, por lo que no existe relación de dependencia ni 
de subordinación entre "LA FINANCIERA" y el licitante y el personal de .este último. El licitante se obliga a 
asumir cualquier responsabilidad por la conducta del personal que contrate para cumplir con las obligaciones 
derivadas de la presente convocatoria ante "LA FINANCIERA", así como ante terceros. 

Por lo tanto, el licitante asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o 
contrate para la atención de los asuntos encomendados por " LA FINANCIERA", así como en la ejecución del 
objeto de la presente convocatoria. 
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Igualmente, y para cualquier caso no previsto, el licitante exime expresamente a "LA FINANCIERA" de 

cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 

generarse, relacionado con este numeral. 

1 lic nte acepta de manera libre y voluntaria a no reservarse acción alguna en cualquier tiempo, en materia 

labor 1, en contra de "LA FINANCIERA", ya que reconoce y manifiesta que no existe relación laboral, con 

bas a que sus actividades las realizan bajo un contrato, que se rige al amparo de la Ley y no el de una relación 

1 oral. 

Para el caso de que alguno de los trabajadores del licitante demande la solidaridad y/o sustitución patronal a 

"LA FINANCIERA", el licitante acepta convenir y solucionar el asunto con su trabajador ante la autoridad 

laboral que conozca del mismo, en un plazo máximo de veinte días hábiles siguientes al emplazamiento 

notificado a "LA FINANCIERA", a efecto de dar fin al juicio iniciado en contra de "LA FINANCIERA", lo que 

el licitante deberá comunicar mediante el informe de conclusión de juicio que por escrito reciba "LA 

FINANCIERA", dentro del plazo anteriormente indicado. 

En cumplimiento a lo establecido en el párrafo que antecede, el licitante deberá presentar a "LA FINANCIERA" 

dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de presentación del informe de conclusión 

de juicio, copia certificada del acuerdo o mandamiento dictado por la autoridad jurisdiccional mediante el cual 

se tiene por concluido el juicio y, en consecuencia, se ordena el archivo del asunto por encontrarse total y 

definitivamente concluido. 

En el supuesto de que el licitante decida continuar con el trámite del juicio, deberá exhibir dentro del plazo de 

veinte días hábiles contados a partir de la fecha de emplazamiento de "LA FINANC!ERA''. copia certificada 

del acuerdo en el que conste el desistimiento expreso del trabajador demandante respecto de " LA 

FINANCIERA", para con ello dejarla fuera de la controversia jurisdiccional. 

En caso de que el licitante omita cumplir con los compromisos precisados en los párrafos anteriores dentro de 

los plazos establecidos para tal efecto, "LA FINANCIERA" cuando aún existan pagos pendientes por realizar, 

procederá a conciliar y convenir el juicio correspondiente con el trabajador demandante ante la autoridad 

laboral competente. E:i consecuencia, si " LA FINANCIERA" realiza algún pago para concluir el asunto, el 

licitante acepta que "LA FINANCIERA" efectúe el descuento de las cantidades erogadas para solucionar e l 

conflicto, realizándose dicho descuento en el pago de la factura que exhiba el licitante en términos de la 

presente convocatoria, correspondiente al mes siguiente en que hayan sido efectivamente realizadas las 

erogaciones por parte de "LA FINANCIERA". 

6.3 Confidencialidad. 

El proveedor se obliga a que toda la información suministrada por "LA FINANCIERA" o a la que tenga acceso, 

sea o no confidencial o reservada es propiedad de esta última, por consiguiente, le está expresamente 

prohibido a el proveedor transmitir, divulgar o comercializar total o parcialmente información confidencial o 

reservada y esta será manejada por el proveedor con carácter estrictamente confidencial o reservada. 

La información y/o documentación a que tenga acceso el proveedor que contenga o pueda contener 

información que se encuentra sujeta al secreto bancario y/o fiduciario o a cualquier otro secreto establecido 

en las disposiciones apJicables, deberá guardarse con absoluta confidencialidad respecto del contenido de 

dichos documentos y/o información; en el supuesto de que el proveedor incumpla con esta obligación, deberá 

pagar a "LA FINANCIERA" los daños y perjuicios que le ocasione; asimismo en este acto libera 

incondicionalmente a "LA FINANCIERA" de las consecuencias, obligándose a sacarla en paz y a salvo de 

cualquier reclamación que a ese respecto le hiciere cualquier tercero a "LA FINANCIERA". 

El proveedor deberá proteger la información confidencial o reservada de "LA FINANCIERA", tales 

precauciones serán tan estrictas como las que cada una de las partes adopta para proteger su propia 
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cumplimiento de las obligaciones que se afianzan. 

e) Que la fianza sólo podré ser cancelada a solicitud expresa y previa autorización por escrito de "La 
Convocante". 

d) Que en caso de incumplimiento del proveedor, podrá reclamarse el pago de la fianza por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en los artículos 279, 280 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, o bien a través del artículo 63 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros. 

e) Que la fianza permaneceré vigente desde la fecha de su expedición y hasta el cumplimiento total de las 
obligaciones pactadas en el contrato por parte del proveedor, o en su caso durante la substanciación de 
todos los recursos legalés o juicios que se interpongan y hasta que se dicte la resolución definitiva por 
autoridad competente. 

f) La fianza garantizará todas y cada una de las ~ligaciones derivadas del contrato adjudicado. 

g) Que la Convocante cuenta con un término de 180 dias naturales contados a partir del incumplimiento del 
proveedor para reclamar el pago de la póliza en cuestión a la afianzadora. 

La indicación del importe total garantizado con número y letra. 

i) · El proveedor deberá presentar fianza de garantía de cumplimiento del contrato por el 10% {diez por ciento) 
del monto máximo total del mismo sin incluir el l.V.A. 

LA PÓLIZA DE FIANZA CONTENDRÁ EL TEXTO SIGUIENTE: 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, "EL 
PROVEEDOR" EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 48 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE OBLIGA A PRESENTAR 
A " LA FINANCIERA" EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, UNA PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN DE FIANZAS 
AUTORIZADA PARA ELLO, POR LA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10% {DIEZ POR CIENTO) DEL MO~TO 
MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MISMA QUE 
DEBERÁ CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 

A) PROVENIR DE INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CR~DITO PÚBLICO. 

B) SER EXPEDIDA A FAVOR DE "LA FINANCIERA". 
C) CONTENER LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO Y LETRA. 
D) LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU FECHA DE FIRMA, AS[ 

COMO LA ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS. 
E) NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE "EL PROVEEDOR". 
F) DOMICILIO DE "EL PROVEEDOR". 
G) QUE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO MÁXIMO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
H) QUE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE CONSIENTE EN QUE: 1) LA FIANZA SE OTORGA 

ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO; 2) PARA 
CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO 
TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 3) LA FIANZA PERMANEC_jRA VIGENTE 
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información confidencial o reservada. "LA FINANCIERA" comunicará la ínformacion confidencial o reservada 
al proveedor que este necesite conocer para realizar los servicios, tal comunicación se hará sujeta a las 
obligaciones de confidencialidad impuestas por el contrato, por tal motivo, el proveedor asume expresamente 
cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento por parte de sus respectivos empleados a las 
obligaciones de confidencialidad descritas en el contrato, cuando la información confidencial o reservada ya 
no sea necesaria, el proveedor la devolverá a "LA FINANCIERA" o la destruirá, si esta así lo solicitara. 

El roveedor notificará inmediatamente a "LA FINANCIERA" en caso de descubrir un uso, revelación o 
div lgación no autorizados de información confidencial o reservada y cooperará con "LA FINANCIERA" en 
fo a razonable para ayudarla a retomar posesión e impedir usos no autorizados adicionales de su información 

nfidencial o reservada. 

"LA FINANCIERA" informará por escrito al proveedor cuando los códigos, documentos, consumibles y 
archivos deban tener carácter de confidencial, respetando en todo momento las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública. 

Asimismo, en cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia y acceso a la información pública, 
el contenido del contrato podrá ser consultado por cualquier persona física y/o moral, siempre y cuando se 
sujete a los procedimientos establecidos en dichos ordenamientos, sin embargo, aquellos documentos, 
archivos e información que "LA FINANCIERA" entregue al proveedor con carácter de confidencial, no podrán 
ser revelados. 

No Negociación de Condiciones. 

Bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones contenidas en esta convocatoria a la 
licitación o las proposiciones presentadas por los licitantes. 

Se establece que el proveedor al que se adjudique el contrato, no podrá transferir conforme a la Ley los 
derechos y obligaciones que se establezcan en el o los contrato (s) que se deriven de esta licitación, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa de "LA 
FINANCIERA". 

6.5 Garantla de Cumpl§misnto del Contrato. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 48 de la Ley y en su caso, 86 del Reglamento, el proveedor 
deberá otorgar la garantía relativa al cumplimiento del contrato mediante fianza emitida por una afianzadora 
legalmente constituida en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de "LA 
FINANCIERA", por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo total del contrato sin 
considerar el LV.A. 

La fianza para garantizar el cumplímiento del contrato deberá presentarse a más tardar dentro de los diez días 
naturales siguientes a la firma del contrato. 

La póliza de fianza deberá provenir de Institución Afianzadora autorizada por la SHCP, ser expedida a favor de 
"LA FINANCIERA" y contener, además de las cláusulas que la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
en la materia establece, lo siguiente: 

a) La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su 
objetivo, de tal forma que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que límite su vigencia, lo cual 
no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos 
administrativos. 
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EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, AS( COMO 
DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE 
SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME; 4) 
LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE 
INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA 
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA; 5) PAGARÁ A "LA FINANCIERA" LA CANTIDAD GARANTIZADA, 
O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYA APLICADO 
A "EL PROVEEDOR" LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O 
POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; Y 6) QUE EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", PODRÁ RECLAMARSE EL PAGO DE LA 
FIANZA POR CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULO$ 
279, 280 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, O BIEN A TRAvi:s 
DEL ARTICULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 
FINANCIEROS. 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO, PLAZO O VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SE MODIFIQUE, 
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A MANTENER LA FIANZA EN EL PORCENTAJE IGUAL AL 10% (DIEZ 
PORCIENTO) DEL MISMO. 

6.5.1 Devolución de la Garantía. 

Para la liberación de la fianza de garantía del cumplimiento del contrato, será requisito indispensable la 
conformidad expresa y por escrito de "LA FINANCIERA". 

Una vez cumplidas las obligaciones del proveedor a satisfacción de "LA FINANCIERA", el servidor público 
tado procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
ractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de cumplimiento del 

trato. 

6.5.2 Póliza de Responsabllldad Civil 

El licitante adjudicado como parte de las garantías, deberá entregar a la Financiera una póliza de seguro de 
responsabilidad civil expedida por una institución de fianzas autorizada, dentro del mismo plazo que la fianza 
de cumplimiento, para garantizar el pago de cualquier daflo que cause su personal con motivo de la prestación 
del servicio, por el 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato adjudicado sin considerar el LV.A. , ~ 
misma que deberá estar vigente durante el periodo de contratación. 

6.6 Verificación y Aceptación de los Servicios Objeto de la Licitación. 

El titular del área requirente y/o administradora del contrato o a quien este designe con nivel mínimo de Gerente, 
considerará recibidos y aceptados l.Q.~_. bienes y/o servicios objeto de esta licitación, una vez que el licitante a 
quien se adjudique el contrato, realice' la prestación de ros sarvicios y/o entrega de los bienes, conforme a las 
condiciones y especificaciones seflafadas en el Anexo No. 1 y demás requisitos solicitados en la presente 
convocatoria a la licitación y en el contrato correspondiente. 

6.7 Condiciones de Precio y Pago. 

&A_ - ~. 
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6.1. 1 Condiciones de PreCio. 

Los precios de cotización que presenten, serán considerados fijos hasta que se concluya la relación contractual, 
con las siguientes características: 

A) En pesos mexicanos (moneda nacional) a dos decimales (truncado, es decir no redondear). 
B) Precios fijos e incondicionados durante la vigencia del contrato. 

cotizará conforme al Anexo No. 2 de la presente Convocatoria. 
D) ubtotal por concepto 
E) recio total de los servicios objeto de esta licitación, desglosando el LV.A 
F. Los precios deberán incluir todos los costos involucrados, considerando todos los conceptos del servicio que 

requiere " LA FINANCIERA", por lo que el licitante que resulte adjudicado no podrá agregar ningún costo 
extra y serán inalterables durante la vigencia del contrato, por lo que los precios se considerarán fijos hasta 
que concluya la relación contractual. 

6.7.2. Condiciones de Pago. 

Para la contratación de los Servicios objeto de esta Licitación, "LA FINANCIERA" no otorgará anticipos. 

Con fundamento en los artículos 51 de "LA LEY", 89 y 90 de su Reglamento y los Lineamientos para promover 
la agilización del pago a proveedores, señalados en el capítulo quinto del acuerdo por el que se emiten diversos 
lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 9 de septiembre de 201 O, 
en relación con lo señalado en la presente convocatoria, el pago de los servicios se efectuará previa su 
prestación, dentro de los veinte dias naturaies posteriores a la recepción y aceptación del(los) "CFDI" a nombre 
de "LA FINANCIERA", que para tales efectos expida el proveedor, por parte del área responsable de 
administrar y verificar el cumplimiento del contrato, así como de la validación y aceptación de los servicios, 
quien tramitará el pago correspondiente, mismo que se realizará mediante el sistema de pago electrónico yz 
interbancario a la cuenta bancaria que 

1
el proveedor seña

1
1e, .edn moneda nacional , a mes vencido y de acuerdo , . 

a los términos, condiciones, metodolog as y plazos estab ec1 os en el contrato. 

Para que el(los) pago(s) proceda(n), el(los) "CDF!" deberá(n) estar debidamente requisitado(s) en términos de 
las disposiciones tributarias aplicables. En caso de que el(los) "CFDI" entregado(s) por el proveedor presenten 
errores o deficiencias, el responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, dentro de los tres 
días hábiles siguientes al de su recepción , indicará por escrito y/o correo electrónico al proveedor las 
deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir la entrega del citado escrito y/o correo 
electrónico y hasta que el proveedor presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51, 
segundo párrafo de la Ley. 

Para el caso de que el proveedor opte por incorporarse al Programa de Cadenas Productivas de NAFIN deberá 
considerar lo previsto en el Anexo No. 9 de la presente convocatoria. 

Por último, si "LA FINANCIERA" hiciese pagos en exceso al proveedor, esté deberá reintegrar dichas 
cantidades al día siguiente a aquel en que se le soliciten y, deberá cubrirán los intereses que se generen de 
conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley. 

6.8 Impuestos y Derechos. 

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la contratación del servicio, objeto de esta Licitación 
serán pagados por el proveedor; "LA FINANCIERA" solo pagará el Impuesto al Valor Agregado LV.A. de 
acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.~ 
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El licitante adjudicado para la prestación del servicio objeto del presente contrato, será responsable por el uso 
de patentes, licencias, derechos y prioridades que pudieran corresponder a terceros sobre los sistemas 
técnicos, procedimientos, dispositivos, software, hardware, partes, equipos, refacciones, accesorios y 
herramientas que utilicen y/o proporcionen para cumplir con la prestación del servicio y dado el caso: de 
presentarse alguna violación, "EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por dichas violaciones que 
se causen en la materia, respondiendo ante las reclamaciones que pudiera tener o que le hicieran ·a "LA 
FINANCIERA" por dichos conceptos, relevándolo de cualquier responsabilidad y quedando obligado a 
resarcirlo de cualquier gasto o costo comprobable que erogue por dicha situación. En tal virtud, el licitante 
adjudicado manifestará en el contrato que al efecto se celebre, no encontrarse en ninguno de los supuestos de 
infracción administrativa y/o delito, establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor, la ley de la Propiedad 
Industrial, el Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "LA FINANCIERA", por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, la única obligación de ésta, será la de dar aviso inmediatamente y por escrito ar licitante 
adjudicado ele la citada reclamación, demanda o controversia en el domicilio previsto en el instrumento 
contractual que se suscriba, para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice 
salvaguardar a "LA FINANCIERA" de cualquier reclamación, demanda o controversia, sacándola en paz y a 
salvo de la misma, haciéndose cargo de todos los gastos, que la autoridad correspondiente le condene a pagar 
mediante cualquier resolución (o arreglo al cual de su consentimiento) y liberándole de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, administrativa, fiscal o de cualquier otra índole. 

Si como resultado de una reclamación, demanda o controversia de violación de derechos de autor, patentes 
y/o marcas registradas de·terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado, un tribunal competente 

ibiera el uso de un producto, el licitante adjudicado hará los esfue. tzos comercialmente necesarios para 
"LA FINANCIERA" obtenga el derecho de continuar su uso, o bien para reemplazarlos por otro(s) 

valente(s) que sea (n) funcional (es), o modificarlo(s) para que cese la violación de tales derechos, en un 
ino no mayor a cinco dfas naturales. 

Asimismo, en caso de recibir información sobre una reclamación, demanda o controversia de violación de 
. derechos de autor, patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual 
reservado relacionada con un servicio, el licitante adjudicado podrá, a su costo, y sin que ello implique 
obligación alguna: (i) tratar de obtener para "LA FINANCIERA" el derecho de continuar recibiendo el servicio 
presuntamente objeto de la reclamación; (ii) modificar el servicio o reemplazarlo. En estos casos, "LA 
FINANCIERA" deberá finalizar inmediatamente el uso del servicio. Y\ 
En caso de no realizarse las alternativas antes citadas, "LA FINANCIERA" rescindirá el contrato y el licitante 
adjudicado se obliga a cubrir los daños y perjuicios que se acrediten. 

"LA FINANCIERA" coadyuvará en la defensa de la reclamación, demanda o controversia, cuando ésta se 
limite a la entrega de documentos públicos y privados, informes o alguna otra clase de dictámenes o pruebas 
periciales que tengan relación con la reclamación, demanda o controversia. El licitante adjudicado pagará 
directamente todos los gastos necesarios para la defensa de las controversias de cualquier índole que se 
hicieren. Asimismo, el licitante adjudicado debe pagar a "LA FINANCIERA" los daños que resulten de la 
suspensión de los bienes inherentes al contrato. Dicha responsabilidad se limita al monto total del contrato. 

Asimismo, en caso de recibir información sobre una reclamación, demanda o controversia de violación de 
derechos de autor, patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual 
reservado relacionada con un bien, el licitante adjudicado podrá, a su costo, y sin que ello implique obligación 
alguna: tratar de obtener para "LA FINANCIERA" el derecho de continuar recibiendo los bienes 
presuntamente objeto de la reclamación; modificar los bienes o reemplazarlos en un término no mayor de cinco 
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días naturales. En estos casos, "LA FINANCIERA" deberá finalizar Inmediatamente el uso del bien reclamado, 
demandado o controvertido. 

6.10 Defectos y Vicios Ocultos. 

1 'tante adjudicado quedará obligado ante " LA FINANCIERA" a responder de los defectos y vicios ocultos 
de 1 calidad de los bienes y/o servicios, daños y perjuicios, asi como de cualquier otra responsabilidad en que 

inc rran , en los términos señalados en la Convocatoria a la licitación, en el contrato que se derive de esta 
ti ación y/o en la legislación aplicable. 

6.11 Cancelación de la Licitación. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 38 de la Ley, " LA FINANCIERA" podrá cancelar la licitación, o 
conceptos incluidos en ésta, en los siguientes casos: 

En caso fortuito o por causas de fuerza mayor. 

B) Cuando existan circunstancias justificadas, que extingan la necesidad para contratar los servicios objeto de 
esta licitación, o. 

Cuando de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a "LA 
FINANCIERA". 

En caso de cancelación de la licitación, partidas o conceptos incluidos en ésta, "LA FINANCIERA" hará del 
conocimiento a los licitantes del acontecimiento que motiva la decisión y no será procedente contra ella recurso 
alguno, sin embargo, los licitantes podrán interponer la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo 

Primero de la Ley. 

6.12 Declaraclón de Licitación Desierta. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 38 de la Ley y 58 de su Reglamento, "LA FINANCIERA" 

podrá declarar desierta la licitación o partida incluida en ésta, cuando: 

A} No se presente ninguna proposición en el acto de presentación y apertura de proposiciones de esta licitación 

a través de medios remotos de comunicación electrónica. 

B) La totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados en la presente 
convocatoria a la licitación. 

C) Los precios de todos los servicios ofertados no resulten aceptables, conforme a la investigación de mercado 

realizada. 

Cuando se declare desierta la licitación y persista la necesidad de contratar con el carácter y requisitos 

solicitados en la primera licitación, "LA FINANCIERA" podrá emitir una segunda convocatoria, o bien optar por 
el supuesto de excepción previsto en el artículo 41 fracción Vil de la ley. 

6.'i3 i\fiodiflcaciones que Podrán Efectuai"Se. 

6.13.1 A la Convocatoria a la Licitación. 
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séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. Dichas modificaciones se 
difundirán en CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectúen por única ocasión. 

Las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los servicios convocados originalmente, 
adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características. 

Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de 
aclaraciones, formará parte de la convocatoria, las cuales se difundirán en CompraNet y deberán ser 
consideradas por los licitantes en la elaboración de sus proposiciones. 

6.13.2 Al Contrato. 

"LA FINANCIERA", con la aceptación del proveedor podrá realizar modificaciones a los contratos, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley, así como los artículos 91 y 92 de su Reglamento. 

6.14 Suspensión del Servicio. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 55 Bis de la Ley, si en la prestación de los servicios se presenta 
caso fortuito o de fuerza mayor, "LA FINANCIERA" bajo su responsabilidad podrá suspender Ja prestación de 
los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán los servicios que hubiesen sido efectivamente prestados. 

Asimismo cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "LA FINANCIERA", previa petición y 
justificación del proveedor, "LA RNANCIERA" reembolsará a el proveedor los gastos no recuperables que se 

gi durante el tiempo que dure es1a suspensión, siempre que éstos sean razonables y estén debidamente 
m bados y se relacionen di"ectamente con Jos servicios objeto del contrato en términos de lo establecido en el 

rtí lo 102, fracción 11 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
más de los pagos a realizarse por los servicios prestados hasta ese momento. 

'LA FINANCIERA" podrá reanudar el contrato una vez que hayan desaparecido las causas de suspensión ~ 
temporal, notificando la fecha en que podrá reiniciar la prestación de los servicios. 

En cualquiera de los casos previstos en este numeral, "LA FINANCIERA" dará aviso por escrito a el proveedor 
de la suspensión con diez dias naturales de anticipación; asimismo, se pactará por las partes el plazo de 
suspensión, a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada del contrato. 

En estos casos la determinación de suspender el contrato, deberá establecerse en un dictamen debidamente 
fundado y motivado, en donde se precisarán las razones o las causas justificadas que dieron origen a la misma. 

6.15 Controversias. 

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de fa Ley, de esta convocatoria 
a la licitación o del contrato que se derive de la presente licitación, serán resueltas por los Tribunales Federales 
de la Ciudad de México, por lo que las partes renuncian expresamente a cualquier otro fuero que pudiere 
corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

En el supuesto de que se suscite alguna controversia relacionada con la información enviada a través de medios 
remotos de comunicación electrónica, la autoridad competente podré solicitar a la SHCP, exhiba los archivos 
electrónicos que obran en CompraNet, asi como la impresión de estos debidamente certificados, a efecto de 
desahogar las pruebas a que haya lugar, conforme a las disposiciones adjetivas que resulten aplicables. 
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6.16 Situaciones no Previstas en esta Convocatoria a la Licitadón. 

P a cualquier aspecto que no esté contemplado en la presente convocatoria, se estará a lo dispuesto en la 
ey, u Reglamento y demás disposiciones legales que resulten aplicables. 

HCP, la SFP y la SE, en el ámbito de sus respectivas competencias, son las facultadas para la 
i erpretación administrativa del procedimiento objeto de esta convocatoria. 

Asimismo, para la interpretación, aplicación y cumplimiento de esta convocatoria a la licitación o del contrato 
que se celebre, en lo no previsto en tales documentos se estará a lo dispuesto en la Ley y su Reglamento; 
Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, y demás disposiciones legales vigentes en la materia. 

6.17 Transparencia y Combate a la Corrupción. 

A la presente convocatoria a la licitación se adjuntan el Anexo No. 15 "Encuesta de transparencia del 
procedimiento de licítación pública nacional electrónica No. LA-006HAN001-E65-2021", mismo que se solicita 
sea llenado en el desarrollo de los eventos de esta licitación, así como el Anexo No. 16 relativo a la "Nota 
informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos y firmantes de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 
transacciones comerciales internacionales". 

De conformidad con el Anexo Segundo "MANIFIESTO QUE PODRÁN FORMULAR LOS PARTICULARES EN 
LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, DE OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE 
LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES" del ACUERDO por e! que se modifica e! 
diverso que expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga 
de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, publicado en el Diario Ofic ial de la Federación el día 28 
de febrero de 2017, y a fin de fomentar las mejores prácticas en la prevención de conflicto de interés, los 
particulares formularan el manifiesto por única vez cuando tengan la intención de participar en los 
procedimientos de contrataciones públicas, dicho manifiesto se formulará en la página de internet de la 
Sec!"etaría de la Función Pública. www.gob.mx/sfp 

1. DOMICILIO PARA PRESENTACIÓN DE INCONFORMIDADES. 

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá 1a inconformídaa en términos del Título 
Sexto, Capitulo Primero de la Ley, la cual podrá presentarse por escrito directamente en las oficinas de la 
Secretaría de la Función Pública, ubicadas en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe lnn, Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, a través de CompraNet en la dirección electrónica 
https://compranet.hacienda.gob.mx: o en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control en "LA 
FINANCIERA", ubicadas en Agrarismo No. 227, Piso 3, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad 
de México. 

7 .1 Restricciones. 

En la presente licitación no podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la 
SFP, en los términos de la Ley. 

8. FORMATOS ANEXOS. 

Se considerarán como parte integrante de la presente convocatoria los anexos que a continuación se señalan: 

~ 
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DESCRJPCION No. DE ANEXO 

Descripción de los servicios objeto de la licitación Anexo No. 1 

Modelo de propuesta económica Anexo No. 2 

Relación de documentos que deberá entregar el licitante Anexo No. 3 

Formato de acreditación jurídica del licitante Anexo No. 4 

Formato de participación y Pliego de preguntas para la Junta de Aclaraciones Anexo No. 5 

Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos Anexo No. 6 
establecidos por los artfculos 50 y 60 de la Ley 

Modelo de contrato Anexo No. 7 

Escrito de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria. Anexo No. 8 

Incorporación de información relativa al programa de Cadenas Productivas y la Anexo No. 9 
documentación necesaria para afiliarse al mismo 

Escrito de Declaración de Integridad Anexo No. 10 

'~ Escrito de Manifestación de Nacionalidad Mexicana Anexo No. 11 
~ · 

e7 atificación de Micro, Pequeña o Mediana Empresa (MIPYMES) Anexo No. 12 

' 
:;tarta de Aceptación por el uso de medios electrónicos de comunicación. Anexo No. 13 

ÍI 
Declaración en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que NO tiene Anexo No. 14 
ninguna situación de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o 
de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito a la convocante. (para personas 
físicas y morales. 
Encuesta de transparencia del procedimiento Anexo No. 15 

"Nota informativa para participantes de países miembros de la organización Anexo No. 16 

_.. 
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ANEXO No.1 

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
ELECTRÓNICA 

AN O TÉCNICO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO 
P RA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

URAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

Descripción Técnica de los Servicios Objeto de la Contratación 
Servicio de monitoreo a los inmuebles de la Financiera a nivel nacional, así mismo 
suministrará, instalará y pondrá en marcha el equipo necesario por futuras adecuaciones, 
ampliaciones, así como por cambios de domicilio en los inmuebles de la Financiera a nivel 
nacional. El servicio de monitoreo deberá estar funcionando a partir del 1 de abril de 2021 
en cada uno de los inmuebles de la Financiera a nivel nacional 

11SERVICIO DE MONITOREO" 

Recepción, y seguimiento en la estación central de monitoreo de "El Licitante Adjudicado" 
de todos aquellos eventos recibidos, registrados y transmitidos por el equipo instalado y/o 
centralizado por 11EI Licitante Adjudicado". Este servicio contempla, en caso necesario, 
que el "El Licitante Adjudicado", realice lo que esté a su alca:ice para notificar a las 
autoridades correspondientes, o a quien corresponda teniendo como métr¡ca de operación ~ 
el atender las transmisiones de alarma de manera inmediata y dejando registro de nombre, 
hora, evento y acciones que se establezcan. 

PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN A LAS SEÑALES DE EMERGENCIA 

SEÑAL DE "ALARMA POR ROBO" 

Confirmación de la Activación de la Alarma por Robo: 

En caso de que la central de monitoreo reciba una señal de alarma por robo, "El Licitante 
Adjudicado", llamará telefónicamente al responsable del inmueble monitoreado de "La 
Financiera", o a los contactos que estén autorizados, esto con la finalidad de que "El 
Licitante Adjudicado,, investigue sobre la activación de la alarma, en caso de confirmar la 
activación de la alarma por robo, "El Licitante Adjudicado" contactará a seguridad pública 
o privada para reportar dicha activación, misma que será registrada en una bitácora por "El 
Licitante Adjudicado", 

Falsa Activación de la Alarma por Robo: 

;:¡ 
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Adjudicado", llamará telefónicamente al responsable del inmueble monitoreado de "La 
Financiera", o a los contactos que estén autorizados, esto con la finalidad de que 11EI 
Licitante Adjudicado" verifique sobre la activación de la alarma, en caso de ser una falsa 
activación de la alarma por robo, "El Licitante Adjudicado" registrara la falsa activación y 
por consecuencia no contactara a seguridad pública o privada. 

En el supuesto del servicio de verificación: 

1 .- Si al llamar a la ubicación monitoreada no contestan o si el teléfono está ocupado, y no 
se logra obtener información con los contactos autorizados, "El Licitante Adjudicado", 
canalizará una unidad de verificación para hacer una revisión perimetral de la ubicación 
monitoreada, siempre y cuando en esa zona se cuente con el servicio de verificación, "El 
Licitante Adjudicado" intentará comunicarse a seguridad pública, y posteriormente llamará 
a la lista de contactos autorizados, con la intención de informar sobre la activación de la 
alarma. 

2.- Si al llamar a la ubicación monitoreada contestan y no proporcionan la palabra de aborto, 
" 1 Licitante Adjudicado" canalizará una unidad de verificación para hacer una revisión 
p imetral de la ubicación monitoreada, siempre y cuando en esa zona se cuente con, el 
s rvicio de verificación, y en caso de que, por cualquier causa, esta unidad no pueda acudir, 
' 1 Licitante Adjudicado" llamará a seguridad pública, y a la lista de contactos autorizados, 
esto con la intención de informar sobre la activación de la alarma. 

SEÑAL DE "ALARMA POR PÁNICO/AMAGO" 

Si la estación central de monitoreo recibe una senal de "alarma por pánico/amago", "El 
Licitante Adjudicado" llamará al responsable del inmueble monitoreado de uLa 
Financiera", o a los contactos que estén autorizados, con la intención de informar sobre Ja 
activación de dicha alarma. 

"El Licitante Adjudicado" deberá llama telefónicamente a la ubicación monitoreada de "La 
Financiera", para indagar sobre la activación de la alarma; y en caso de no lograrse el 
contacto correspondiente, como segunda opción uEI Licitante Adjudicado", llamará a la 
lista de contactos autorizados, para los mismos efectos. Si la persona autorizada que 
responda a la llamada de "El Licitante Adjudicado", se identifica y confirma que es falsa 
alarma y no solicita ayuda, "El Licitante Adjudicado", registrará la alarma, sin llamar a 
seguridad pública ni a ningún otro número telefónico. 

1.- Si al llamar a la ubicación monitoreada no contestan o si el teléfono está ocupado, y no 
se logra obtener información con los contactos autorizados, "El Licitante Adjudicado", 
canalizará una unidad de verificación para hacer una revisión perimetral de la ubicación 
monitoreada, siempre y cuando en esa zona se cuente con el servicio de verificación, "El 

1- 1 ;::::::.;..?<:: 
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Licitante Adjudicado" intentará comunicarse a seguridad pública, y posteriormente llamará 

a la lista de contactos autorizados, con la intención de informar sobre dicha alarma. 

2.- Si al llamar a la ubicación monitoreada contestan y no proporcionan la palabra de aborto, 

" Licitante Adjudicado" canalizará una unidad de verificación para hacer una revisión 

peri etral de la ubicación monitoreada, siempre y cuando en esa zona se cuente con el 
se icio de verificación, y en caso de que, por cualquier causa, esta unidad no pueda acudir, 

u Licitante Adjudicado" llamará a seguridad pública, y a la lista de contactos autorizados, 

sto con la intención de informar sobre dicha alarma. 

FALLAS Y MANTENIMIENTO EN EL SISTEMA DE ALARMAS Y MONITOREO 

Las fallas en el sistema que llegaran a presentarse en los diversos inmuebles monitoreados 
de uLa Financiera" tendrán que ser atendidos por "El Licitante Adjudicado" de manera 

inmediata, siendo "La Financiera" quien notifique a "El Licitante Adjudicado" o viceversa 
que existe un problema con la señal del equipo, así mismo, ue1 Licitante Adjudicado" será 

responsable de informar a "La Financiera" que existen problemas de comunicación con el 
inmueble que debe ser monitoreado. El servicio de mantenimiento incluye solamente la mano 

e obra por la reparación de cualquier equipo que lo requiera o el reemplazo de dicho equipo 

debido al uso o desgaste ordinario o mal funcionamiento del equipo (no incluye ampliaciones 
del sitio monitoreado, remode!aciones y cambios de domicilio). 

Para la realización del servicio de mantenimiento y reparación de fallas en el sistema, "La 
Financiera" deberá dar acceso al personal de ue1 Licitante Adjudicado" a las ubicaciones 

monitoreadas, para revisar y en su caso reparar el sistema de alarma que se encuentra 
instalado en la misma, solicitando invariablemente la identificación y 2creditación del 

personal que acuda a prestar este servicio. 

El personal una vez prestado el servicio entregará al responsable del sitio, una orden de 

servicio por los trabajos efectuados, donde indicará la situación en que se encuentra el 

sistema, así como recomendaciones necesarias para el buen funcionamiento del sistema de 
alarma, el técnico realizará pruebas para que el responsable del sitio por parte de la "La 

Financiera" verifique los trabajos ejecutados y el buen funcionamiento del sistema de 

alarma. 

Referente a las ampliaciones, remodelaciones y cambios de domicilio de alguno de los 
inmuebles monitoreados de "L~ Financiera", ueu Licitante Adj!.<!dlcado" deberá contar con 

la capacidad técnic2 y económica para la instalación del equipo necesario que garantice la 

seguridad del inmueble de "La Financiera" y del personal que en él se encuentre. 

VALIDACIÓN DEL SERVICIO 

La validación del serv1c10, será revisada y avalada por los Coordinadores Regionales 

Administrativos o por el personal que estos asignen en sitio, quienes serán responsables de 

,, 
. ;•·. 
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personal asignado por la Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública. 
Dicha validación se llevará a cabo mensualmente. 

Plazo, Lugar y Condiciones de Entrega .. .. 

Plazo El plazo para la ejecución de los servicios será a partir del dia hábil siguiente 
de la notificación del fallo v hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Lugar: El servicio de alarmas y monitoreo a contratar se brindará en los inmuebles 
de La Financiera, a nivel Nacional que se describen en el apéndice uno 
11ubicaciones monitoreadas". Si alguno de los inmuebles de la Financiera 
llegara a cambiar de domicilio, el "Licitante Adjudicado" deberá reubicar el 
equipo de monitoreo al nuevo domicilio sin costo para "La Financiera". 

ondlciones: Los inmuebles que se describen en el apéndice uno Ubicaciones 
Monitoreadas, deberán ser monitoreados todos los días durante la vigencia 
del contrato. Los inmuebles descritos en dicho apéndice son enunciativos 
mas no limitativos, si por necesidad de la Financiera se apertura un nuevo 
inmueble, el Licitante Ad"udicado monitoreara dicho inmueble. 

.. . ·: .. : ... -
' . " ··' ·. , Unidad· . C . . · t·:d· d ...... «~.'.' 

· .. : . .. an 1 a es , 
M!~d~; , Determinadas · 

.. .. • .. 

Servicio N/ A 

. . .. 

· ·· · TI o de Contrato - ·' · 
·· " ... Contrato Able.rto -. -. ·: ·:. 

< /· · (Art.47 de la Ley de._;": .. 
. Adquisiciones · ,_: 

Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público 

A lica 

Vigencia del Contrato •, 

A partir del día de la A partir de la ·-
.. ¡'' ., · . . 

.. : .. .. 

Cantidad o Volúmenes 
;'\ · : Requeridos o :~-. · 
~: · · · Presu uesto ;,-

Monto Monto 
Mínimo Máximo 
$0.00 $0.00 

.. .. . .. .. .. ... .. .· . .. 
, . .· ·· 

•. .. .•:" 
.. firma del notificación del fallo . · · .. : .. 

Periodo . : ~· .. •. . :. 

Contrato o " · . . .. ~· .. •. . .. ... 
o de la adjudicación 

.. 
• •4.' • ·- • J • • 

Pedido , .. . ;~ . : .. 

.... .. . .. . -.·-· .... . ... ·- ;' .· . . ., Del '' . . . . Al . ... 

A partir del día hábil 
N/A N/A siguiente de la 31 de diciembre de 2021 

notíficación del fallo 

. ·· Ejercicio Fiscal que abarcara la Anticipada conforme a. lo establecido por el · 
. ' . ., ~ contratación '.··.·:·· " · ·· artíc;ulo 25 de la LAASSP 
Anual 1 '·' ' Plurlanual .. .. .. Anual .. , l .. . Plurlanual .....~ ~ . .. ' . 

Aolica 1 N/A N/A 1 N/A 
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HACIENDA 

Nombre y cargo del Servidor Público que será el responsable de administrar y verificar el 
cumplimiento del instrumento contractual, y en su caso, realizará la inspección y supervisión 
del mismo. 

ombre Cargo Actividad 

Mauricio Gerente de Servicios Administrar y verificar el cumplimiento 
onzález Generales, Mantenimiento y del instrumento contractual 

. González Obra Pública. 

Recursos 

Propios de la FND Créditos Externos Recursos de Terceros 

Aplica N/A N/A 

Forma de Adjudicación 
Por Todas las partidas Por Abastecimiento Simultáneo 

Partida a un sólo licitante 

Aplica N/A 
Número de Fuentes de 
Abastecimiento 

' Fuente Fuente ! Fuente 
1 Porcentajes asignados a 1 2 1 N 

cada una de ellas 
1 

Porcentaje diferencial en 
o recio 

Licencias, Permisos o Autorizaciones aue deben cumplir la contratación 

Autoridad Emisora 1 Denominación 
N/A 1 N/A 

Normas aplicables a la contratación 

Norma Número Denominación 

N/A N/A 

Método de Pruebas e Institución Pública o Privada que lo realizará la evaluación 1 

del cumplimiento de Normas. 1 
i 

¡ Aplica Método Unidad de Medida para Institución l 
1 la determinación que lo ! 

realizará 
-

N/A N/A N/A N/A 



-
Aplica 
Si No 

X 

A llca 
Si No 

~ FND «~ FINAHCtl•A ll:ACIONAL 
. l't DIS,.AAO!.LO ACROPFCUAl>IO, 

{ AUAAl, FORESTAi ~ PUOUlllO 

- ~ ··- .... .. .. . 

Garantía de Cumplimiento 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, El Licitante en términos de 
lo dispuesto por el artículo 48 de la LAASSP, se obliga a presentar a La 
Financiera en un plazo máximo de diez días naturales siguientes a la firma del 
contrato, una póliza de fianza expedida por una institución de fianzas autorizada 
para ello, por la cantidad equivalente al 10% del monto total del contrato sin 
considerar el impuesto al valor agregado. 

Criterio de Divisibilidad o lndivislbllldad de la '· Criterio -··. 
·------.-.----~ Garantfa de Cum limiento · · · · • · ' · : ·· : · Divisible Indivisible 

Para efectos de este procedimiento de contratación 
y conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad 
de las obligaciones contractuales y aplicación total 
de la garantía de cumplimiento de los contratos 
sujetos a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y X 
Servicios del Sector Público, para efectos de hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento objeto de este 
contrato, se considera que la obligación contractual 
es: . 

A lica 
Si No Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil .. -

x -

" 
.. .. ... ......... • ;,·, ' ,,· :: 1 .~·.... . • 7. • ~ • .• Forma y Datos de Facturación .. .. . . ... 

Razón Social: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
PesQuero 

R.F.C. FRU-021226-V91 
Domicilio Fiscal: Agrarismo 227, Col. Escandón, Miguel Hidalgo, CP. 11800, Ciudad de 

México. 

La documentación para trámite de pago junto con sus facturas deberá presentarse en: 

. . ... . ~ .· Unidad .. ~ : · · ·!· . . Domicilio ·· .... ·•.¡.· · .t·.; ... ._·}. Dfas -,:'.\": \ Horario ::· .. ···:·· Administrativa .: ·. · : :..-:.:" ..... < . .. 
' 

Gerencia de Servicios Agrarismo 227, 5º. Piso, Col. 
Generales, Escandón, Miguel Hidalgo, Lunes a Viernes 09:00 a 
Mantenimiento y Obra CP. 11800, Ciudad de 15:00 horas 
Pública -- México. 
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HACIENDA 

Documentación 
presentar: 

Para que la obligación del pago sea exigible a La Financiera, El 
Licitante previamente deberá entregar el servicio solicitado a 
entera satisfacción de La Financiera y deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 
1.- El Licitante deberá enviar a través de correo electrónico la 
factura correspondiente adjuntando sus archivos XML y PDF, al 
área encargada de administrar y verificar el cumplimiento del 
instrumento contractual de La Financiera, la cual deberá de 
cumplir con cada uno de los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones legales aplicables, así como la documentación 
soporte (Validación del Servicio), dicha documentación será 
revisada y avalada por los Coordinadores Regionales 
Administrativos o por el personal que estos asignen en sitio, 
quienes serán responsables de validar el servicio de monitoreo, y 
en las oficinas del corporativo y almacén validara el servicio 
personal asignado por la Gerencia de Servicios Generales, 
Mantenimiento y Obra Pública. Dicha validación se llevará a cabo 
mensualmente. 

En caso de que la factura presente errores o deficiencias, La 
ai Financiera a través del área responsable de administrar y verificar 

el cumplimiento del contrato, indicará por correo electrónico al 
Licitante las deficiencias que deberá corregir, dentro de los tres ~· 
días hábiles posteriores al de su recepción, de conformidad con 
el artfculo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP). El 
tiempo que Ei Licitante utilice para la corrección de la factura, 
repercutirá en el tiempo establecido para su pago. 

2.- Para que el pago proceda, se enviará la factura o comprobante 
fiscal correspondiente para su validación al servidor público 
responsable de verificar y administrar el cumplimiento del contrato 
para que éste trámite el pago respectivo, el cual se realizará 
dentro los 20 días naturales siguientes a la presentación de la 
factura o comprobante fiscal, previa recepción de los bienes a 
entera satisfacción del área responsable de administrar y verificar 

, e! cumplimiento del contrato, de conformidad con !o establecido 
! en el articulo 51 de loi Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público (LAASSP). 
Si hubiere pagos en exceso se deberán reintegrar dichas 
cantidades al día siguiente a aquél en que se soliciten, y se 
cubrirán los intereses corres endientes. 



~ FND «~ FINANCIERA lo;ACIONf.l 
• DE DHIJIDOU.O A":tOPFCOA~10 

RURAL. FORE~Al Y Pf'OOERO 

Forma de Pago 
A través de transferencia bancaria a mes vencido 

Penas Convencionales 
A1:»ilca 

Porcentaje 
SI NO (%) ' 

Forma 

Con fundamento en lo dispuesto en los articulas 53 
de la L.A.A.S.S.P. y 96 de su Reglamento, se 

2.0 aplicará al "Licitante Adjudicado" una pena 
X convencional de 2.0% sobre el importe facturado 

del inmueble donde el sistema de alarma no 
funcione correctamente en el mes en que ocurra el 
incumplimiento por cada dfa natural de atraso. 

. -
~ . ' . . ~. . ·. ~ . . . f , . • , Deductivas .. · :,;, 

Responsable 
de aplicar las 

penas ·. 

Arq. Mauricio 
González 
González 

. . ,;: . 
, ,,·.« . . ~· 

Aplica : i·· •;:· .. . . . ..· .~ ·· · ·. .. Responsable 

f,í)No 

X 3.0 

··"· Aplica ···.· .. 
. SI ,~ NO 

X 

---··---

"La Financiera", aplicará 
deducciones al pago de los 
servicios en caso de 
incumplimiento parcial o 
deficiente en que pudiera 
incurrir "El Licitante 
Adjudicado" en la 
prestación de los mismos, 
conforme a las 
obligaciones que se 
establecerán en el contrato 
respectivo 

Forma ., ... ..., .~::.:-- . de aplicar las 
· · :-.'. · :· · · '·~: deductivas 

La deducción que se 
aplicará será del 3.0% 
del importe facturado 
del inmueble donde el 
Sistema de Alarma y 
Monitoreo no funcione 
correctamente en el 
mes en que ocurra el 
incumplimiento. 
Dichas deducciones se 
realizarán en el pago 
que se encuentre en 
trámite o bien en el 
siguiente pago. en el 
caso de no existir pagos 
pendientes, la 
deducción se aplicará 
sobre la garantía 

Arq. Mauricio 
González 
González 

Por caso fortuito o de fuerza mayor I 
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HACIENDA 
1 .:1. 

1 Aplica Devoluciones 
1$1 1 NO 

V 1 X 

Otras Causas de Rescisión 
Artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
98 de su Re lamento. 

(,(, 



~ FND «~ FlljA .. Cl' llA MA.CIOIU., 
or Dl:SMROl.LO ACAOPECu#\QtO 

.¡ IWUL, FOllfST.-.L ~ PfSOUfQ(' 

--·-·'formato .-se · adraon¡fra como'pane· ritlegrál-dé los·enuegaotes=· -aer se'rvictá;--~f-cuaí el~ 
proveedor adjudicado deberá de considerar para el trámite de pago correspondiente. 

RECEPCIÓN DE SERVICIOS 
GERENCIA DE SERVICIOS GENERALES, MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA (GSGMOP) 

Ciudad de México, a - de --- de 2021 

Servicio: Servicio de Alarmas y Monitoreo para los Inmuebles de la Financiera Nacional de Desarrollo 
A.Qropecuario, Rural, Forestal y PesQuero, a Nivel Nacional. 

Instrumento Jurfdlco: Pedido---
Periodo de entrega del 
servicio: 

ESPECIFICACIONES DEL ENTREGABLE: 

Servicio de Monitoreo en los 103 inmuebles de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario Rural Forestal y 
pesquero a nivel nacional. 

Personal de la GSGMOP que valida el servicio FIRMA 

Nombre 

Personal del proveedor que realiza y/o entrega el servicio FIRMA 

Nombre 

< <\: .. 
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HACIENDA ~·:~ FND 

APÉNDICE UNO 
UBICACIONES MONITOREADAS 

icitante Adjudicado", PRESTARÁ "LOS SERVICIOS" A "LA FINANCIERA" EN LOS 
NM EBLES UBICADOS EN EL INTERIOR DE LA REPUBLICA MEXICANA, MISMOS QUE 
SE DENOMINARÁN COMO "LA UBICACIÓN MONITOREADA" DESCRITOS A 
C TINUACION DE FORMA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA: 

OFICINAS CORPORATIVAS Y ALMACEN CENTRAL. 

CIUDAD DE MÉXICO 
NO AREA ESTADO DOMICILIO 

1 
OFICINAS EDIFICIO AGRARISMO 227, COL. ESCANDÓN, C.P.11800, MIGUEL HIDALGO, 

CENTRALES CORPORATIVO CIUDAD DE MÉXICO. 

2 ALMACÉN CENTRAL ALMACÉN SUR 71 NO. 332, COL BANJIDAL, C.P. 09450, IZTAPALAPA, CIUDAD DE 
IZTAPALAPA MÉXICO. 

COORDINACIÓN REGIONAL NOROESTE 
NO AGENCIA ESTADO DOMICILIO 

1 COORDINACIÓN SONORA 
BLVD. FRANCIASCO EUSEBIO KINO #129, COL. 5 DE MAYO, C.P. 83010, 

REGIONAL NOROESTE HERMOSILLO, SON. 

2 ENSENADA 
BAJA BLVD. LA PUNTA NO. 405, FRACC. VALLE DORADO, C.P. 22890, 
CALIFORNIA ENSENADA, B.C. 

3 MEXICALI 
BAJA BLVD. BENITO JUÁREZ, # 3420, COL. SANCHEZ TABOADA, C.P. 21360 
CALIFORNIA 

4 LA PAZ 
BAJA IGNACIO ALLENDE S/N ESQ. AQUILES SERDAN, COL. CENTRO, C.P. 
CALIFORNIA SUR 23000 

5 CD. CONSTITUCIÓN 
BAJA BLVD. AGUSTIN OLACHEA ESQ. MIGUEL HIDALGO, PLAZA BON ITA, 
CALIFORNIA SUR LOCAL 5-A, COL. CENTRO, C.P. 23600, MUNICIPIO: COMONDU 

6 CULIACÁN SINALOA 
BLVD. EMILIANO ZAPATA NO. 2424, ESO. PUERTO DE TAMPICO, COL 

j VALLADO, C.P. 80110 

7 LOS MOCHIS SINALOA AV. GABRIEL LEYVA W 700 SUR CENTRO SIN. C.P. 81200 

8 MAZATLÁN SINALOA CALZ. GABRIEL LEYVA # 2821 LOCAL 9, CENTRO COMERCIAL PLAZA 
DEL PARQUE COL. CASAS ECONÓMICAS, C.P. 82028 

9 GUASAVE SINALOA · CUAUHTEMOC Y NORZAGARAY S/N, COL CENTRO C.P. 81000 

10 CIUDAD OBREGON SONORA SINALOA # 209 ESQ. GUERRERO COL. CENTRO, C.P. 85000 

11 NAVOJOA SONORA TALAMANTE Nº 602 NAVOJOA CENTRO C.P. 85800. 

12 MAGDALENA SONORA 
AV. 16 DE SEPTIEMBRE Nº 609 CIUDAD MAGDALENA DE KINO SON 
C.P. 84160 

13 GUAYMAS ¡soNORA 
CARRETERA INTERNACIONAL MtXICO - NOGALES, KM 48-250, 
MUNICIPIO GUAYMAS, C.P. 85510 

14 SAN LUIS RIO COLORADO SONORA CALLE SEGUNDA# 200 LOC. 3 COL CENTRO, C. P. 83400 

COORDINACIÓN REGIONAL NORTE 
NO. AGENCIA SITIO D<>iRICIUO 

1 COORDINACIÓN REGIONAL NUEVO 1 LIC. JOSE BENITEZ # 2500 PONIENTE, COL OBISPADO, C. P. 64060, 1 

NORTE LEON MONTERREY 

2 MONTERREY 
1 NUEVO AV. FRANCISCO l. MADERO, #2911 PONIENTE, COL. MITRAS CENTRO, C.P. 
LEON 64460 

3 NUEVO CASAS GRANDES CHIHUAHUA AV. ALVARO OBREGÓN # 501, ENTRE 2 DE ABRIL y BELISARIO 
DOMINGUEZ, COL CENTRO C.P. 31700 

4 CUAUHTÉMOC CHIHUAHUA CALLE 31#3114, ENTRE MORELOS E HIDALGO, CO~NCISCO VILLA, 
C.P. 31530 ~ 

Cr·ri·.rocri' ria e,!,- L.icit<.cit'n i='i'1b: '·'' ',';;·c:ic:n· 1 EIE.~1f.nica í~o. L/• -00,'t-:P. t.:OO i -[~ 
""-... 

~! 



~ -· -. --
NO. AGENCIA 

5 HIDALGO DEL PARRAL 

6 CHIHUAHUA 

7 CD. JUÁREZ 

8 DELICIAS 

9 TORREÓN 

10 SABINAS 

11 SAL TILLO 

12 MONCLOVA 

13 DURANGO 

14 GUADALUPE VICTORIA 

15 VALLE HERMOSO 

I" na CD. MANTE 

1} CD. VICTORIA 

Jf8 REYNOSA 

~ 19 SANTA MARIA DEL ORO 

SITIO 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

COAHUILA 

COAHUILA 

COAHUILA 

COAHUILA 

DURANGO 

DURANGO 

TAMAULIPAS 
TAMAULIPAS 

TAMAULIPAS 

TAMAULIPAS 

DURANGO 

~ FND ~~ flN.UolCIEAA NACIONAi 
' or DUARROLU) AC.ctOPliCUAAIO 

AUAAL, rOllUTAL V PES()U~~c 

- - ·- ·- ·- ~ --.- ·- --

DOMICILIO 

·- . -

CALLE SEPTIMA #61 COL. ALTAVISTA CHI C.P. 33860 

- .. -~ -·-

AVENIDA UNIVERSIDAD #2743, COLONIA PARQUES DE SAN FELIPE, C.P. 
31203 CHIHUAHUA CHIHUAHUA 
BLVD. TOMAS FERNANDEZ # 7930, SEGUNDO PISO, EDIFICIO TORRES 
CAMPESTRE FRACC. CENECÚ C.P. 32040 
AV. RIO CONCHOS Y AV. CUARTA ORIENTE Nº 4 COL CENTRO C.P. 33000 
AVENIDA JUAREZ # 183 PTE. COLONIA CENTRO. C.P. 27000 TORREON, 
COAHUILA 
CALLE CUAUHTEMOC LOCALES 966-A Y 974-A, COL. MANUEL LOPEZ 
HUITRON, C.P. 26739 
BOULEVARD GALERIAS VILLA OLIMPICA COA C.P. 25230 
BOULEVARD FRANCISCO l. MADERO# 1103-A, ENTRE OAXACA Y LOS 
REYES COL. GUADALUPE, C.P. 25720 
CALLE BRUNO MARTINEZ # 105 SUR ENTRE NEGRETE Y AQUILES 
SERDÁN COL. CENTRO. C.P. 34000 
CALLE FELIPE CARRILLO PUERTO, # 209 ORIENTE, COL. CENTRO, C.P. 
34700 
AV. LAZARO CARDENAS SIN ESQUINA JUAREZ, COL CENTRO, C.P. 87500 
CALLE MIGUEL HIDALGO# 1001 SUR COL CENTRO. C.P. 89800 
BLVD. TAMAULIPAS # 1626, ENTRE VERACRUZ Y COAHUILA, COL 
PERIODISTA C, P. 87040 
KM 79 SIERRA DE LA GARZA REYNOSA-MATAMOROS, C.P. 88680 
AVENIDA HIDALGO NO. 86, LOCAL 4, PLAZA DEL SOL, C.P. 35690, SANTA 
MARiA DEL ORO DURANGO 

COORDINACIÓN REGIONAL CENTRO-OCCIDENTE 
NO. • • i .. · . . AGENCIA .. SITIO .. .. . ... .. ;, .. ,- DOMICILIO • ~··. . . . • .· .... : ' 

1 COORDINACION REGIONAL 
AV. INGLATERRA # 3546, COL. VALLARTA SAN JORGE, OCCIDENTE GUADALAJARA JALISCO 

2 AGENCIA GUADALAJARA · GUADALAJARA JAL C.P. 44690. 

3 AME CA JALISCO VALLARTA # 37, COL CENTRO C.P. 46600 
4 AUTLAN JALISCO ANTONIO BORBON # 26, ZONA CENTRO C.P. 48900 

5 CD. GUZMAN JALISCO EFRAIN BUENROSTRO # 44-A, ENTRE PRIMERO DE MAYO Y 
PINO COLONIA CENTRO C.P. 49000. 

6 PUERTO VALLARTA JALISCO FEBRONIO URIBE # 114 LOCAL 2 PLAZA SANTA MARIA ZONA 
HOTELERA LAS GLORIAS C.P. 48333 

7 TEPATITlÁN JALISCO 
BOULEVARD ANACLETO GONZALEZ FLORES # 945, COL 
CENTRO, C.P. 47600. 

8 LA BARCA JALISCO PRISCILIANO sANCHEZ # 137 COL. CENTRO, C.P. 47910. 

9 QUERÉTARO QUERÉTARO 
RAMIRO DE MAETZU N°1 ESQ. EPIGMENIO GONZALEZ, FRACC. 
LOS MOLINOS C.P. 76150, SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QUERÉTARO. 

10 AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES AV. DE LA CONVENCIÓN DE 1914 CIRCUNVALACION NORTE 
AGS C.P. 20020 

11 IRAPUATO GUANAJUATO PROLONGACION AV. GUERRERO# 3427, FRACCIONAMIENTO 
LAS PLAZAS C.P. 36620. 

12 CELA YA GUANAJUATO 
PARQUE FLORESTA# 102, PLAZA VELEROS, LOCAL 26 Y 27, 
COL. DEL PARQUE C.P. 38010. 

13 VALLE DE SANTIAGO GUANAJUATO DIAZ MIRON # 29, COL. CENTRO, C.P. 38400. 

14 COLIMA COLIMA CALZADA PEDRO GAL VAN# 52 NORTE, COL. CENTRO, C.P. 
28000. 

15 TEPIC NAYARIT AV. HEROICO COL.CGJO MILITAR# 213, COL. CENTRO, C.P. 
63000. 

16 SANTIAGO IXCUINTLA NAYARIT AV. ALLENDE# 39, ENTRE 20 DE NOVIEMBRE Y ZARAGOZA 
(PORTALES GUERRA), COL. CENTRO C.P. 63300. 

17 MARAVATIO MICHOACAN FRANCISCO l. MADERO NO. 411 CENTRO MICH C.P. 61250 
18 URUAPAN MJCHOACAN AV. AMERICAS # 108, COL. MORELOS C.P. 60050. 
19 APATZINGAN MICHOACAN JUAN N. ALVAREZ#4MORELOS MIC C.P. 60640 



HACIENDA · .. FNJD .,¡/)i,._ (~{ 
~ o/" 

NO. AGENCIA SITIO DOMICILIO 

LA PIEDAD M1CHOACÁN 
BOULEVARD RO CARDENAS # 781 , LOCAL 46 PLAZA 
BOULEVARD. FRACCIONAMIENTO PEÑA. C.P. 59389. 

LÁZARO CARDENAS MICHOACÁN 
AV. MELCHOR OCAMPO # 31, COL. INFONAVIT NUEVO 
HORIZONTE, C.P. 60950. 

MORELIA MICHOACÁN 
AV. ACUEDUCTO NO. 1654 CHAPUL TEPEC NORTE MICH, C.P. 
58260 

ZAMORA MICHOACAN FRANCISCO l. MADERO NO. 403-B CENTRO MICH, C.P. 59600 

ZACATECAS ZACATECAS 
BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEOS # 600, COL. CENTRO, 
C.P. 98000 ZACATECAS 

25 RIOGRANDE ZACATECAS 
CALLE BRAVO# 1, COL. CENTRO, C.P. 98400 CD. DE RIO 
GRANDEZAC. 

26 TLAL TENANGO ZACATECAS 
HEROICO COLEGIO MILITAR# 4, TLALTENANGO DE SANCHEZ 
ROMAN, C.P. 99700 

27 SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSÍ 
AV. VENUSTIANO CARRANZA Nº 2076 POLANCO C.P. 79000 
SLP. i 

28 CIUDAD VALLES SAN LUIS POTOSÍ 
BOULEVARD MEXICO-LAREDO # 608, LOCAL 4, COL. CENTRO, 
C.P. 79000 

.... 
COORDINACIÓN REGIONAL SUR 
NO. AGENCIA EDO ·DOMICILIO 

1 COORDINACIÓN PUEBLA 
BLVD. HERMANOS SERDAN # 253, ESQUINA 47 NORTE Y 45 NORTE, COL 

REGIONAL SUR PUEBLA AQUILES SERDÁN C.P. 72140. 

2 CD. SERDAN 
PUEBLA 

AV. 16 DE SEPTIEMBRE# 
3 CD. SERDAN ARCHIVO 505 ENTRE 5 PONIENTE Y 7 PONIENTE, COL. CENTRO C.P. 75520. 

4 TEZIUTLAN PUEBLA CALLE MINA 213 AL TOS COL. CENTRO C.P. 73800 

5 CHILPANCINGO GUERRERO 
, CALLE PASEO ALEJANDRO CERVANTES NO. 38, COL UNIVERSIDAD, C.P. 
• 39080 

6 PETATLAN GUERRERO •CALLE INDEPENDENCIA N° 148 COL. CENTRO C.P. 40850 

7 OMETEPEC GUERRERO AV. CUAUHTEMOC Nº 50 COL. CENTRO C.P. 41700 

8 CUAUTLA MORELOS 
CALLE DEL PENON 1-A FRACCIONAMIENTO MANANTIALES MOR, C.P. 
62746 

9 TUXTEPEC OAXACA AV. MARIANO MATAMOROS# 370, COL. CENTRO C.P. 68300 TUXTEPEC 

10 TEHUANTEPEC OAXACA 
JUANA C. ROMERO # 60 TERCER PISO, INTERIOR 18, COL. BARRIO 
LIBORIO CENTRO. C.P. 70760 OAXACA 

1 

11 
SANTIAGO PINOTEPA OAXACA 

CALLE 9• SUR SIN ENTRE AV. CARRANZA Y 2ª. PONIENTE. COL EL 
NACIONAL PUENTE, 3A. SECC. C.P. 71600 OAXACA. 

12 OAXACA OAXACA 
MANUEL GARCIA VIGIL Y MATAMOROS # 108 ENTRE ABASOLO Y 
MORELOS, COL. CENTRO C.P. 68000 OAXACA. 

13 HUAJUAPAN DE LEON OAXACA CALLE REFORMANº 36 B COL CENTRO C.P. 69000 OAXACA. 

14 TLAXCALA TLAXCALA 
XICOT~NCATL # 8 ENTRE LARDiZABAL Y MORELOS, COL. CENTRO C.P. 
90000 TLAXCALA 

15 CÓRDOBA VERACRUZ CALLE 8 # 519 COL CENTRO. C.P. 94500. VERACRUZ. 

16 MARTINEZ DE LA TORRE VERACRUZ 
ALLENDE # 303 ENTRE MAXIMINO AVILA CAMACHO Y MELCHOR 
OCAMPO, COL CENTRO. C.P. 93600 VERACRUZ. 

17 JALAPA VERACRUZ DIEGO LEÑO S/N, ESQUINA ZAMORA. COL. CENTRO, C.P. 91000. 
VERACRUZ 

18 PANUCO VERACRUZ 
CALLE 5 DE MAYO NO. 10, ESQUINA IGNACIO DE LA LLAVE, ALTOS, 
COLONIA CENTRO C.P. 93990, PÁNUCO, VERACRUZ. 

19 POZA RICA VERACRUZ 
CALLE INSURGENTES N' 607 ESO. 16 DE SEPTIEMBRE COL. TAJ IN C.P. 
93330 VERACRUZ 

20 SAN ANDRES TUXTLA VERACRUZ 
FRANCISCO l. MADERO# 183, ESQUINA DIAZ MIRON, COL CENTRO. C.P. 1 

· 95700. VERACRUZ i 
21 TUXPAN VERACRUZ MORELOS # 32 PLANTA BAJA, COL. CENTRO C.P. 92800. VERACRUZ 

22 VERACRUZ VERACRUZ 
1 AV. ESPAlilALT 1M3 Nº749A, FRACCIONAMIENTO REFORMA. C.P. 91919. 
'VERACRUZ 

23 PACHUCA HIDALGO 
AV. REVOLUCIÓN # 1307 LOCAL 2, RESERVA 3, CENTRO COMERCIAL 
PLAZA BELLA DE PACHUCA, COL. PERIODISTAS, C.P. 42060. HIDALGO 

24 IXMIQUILPAN HIDALGO 
CALLE FRAMBUESA NO. 4, FRACCIONAMIENTO LA HUERTA, COL. 
CENTRO, C.P. 42300 HIDALGO ti 

~ 
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NO. AGENCIA EDO DOMICILIO 

ESTADO DE CALLE ISABEL LA CATOUCA NO 705 SUR 
25 TOLUCA 

MÉXICO COLONIA BARRIO SAN SEBASTIÁN CP 50150 
TOLUCA ESTADO DE MÉXICO 

26 ATLACOMULCO ESTADO DE 
EDIF. RAFAEL VALENCIA Nº 2 COL CENTRO C.P. 50450 EOO DE M8clCO M8clCO 

COORDINACIÓN REGIONAL SURESTE 
NO. AGENCIA EDO : DOMICILIO 

1 COORDINACION REGIONAL 
CALLE 18 # 204 - A POR 23 Y 25 COL GARCIA GINERÉS, C.P. 97070; SURESTE MÉRIDA YUCATÁN 

2 AGENCIA MERIDA YUCATAN 

3 CAMPECHE CAMPECHE AV. ALVARO BARRET # 3 CIUDAD AMURALLADA CENTRO C.P. 24000, 
CAMPECHE 

4 ESCARCEGA CAMPECHE AV. HECTOR PEREZ MARTINEZ # 269, COL. CENTRO, C.P. 24350. 
CAMPECHE 

5 HOPELCHEN CAMPECHE 
CALLE 28 NO. 92, BARRIO SAN ROMAN, C.P. 24600, HOPELCHEN, 
CAMPECHE 

6 TUXTLA GUTIÉRREZ CHIP AS 
BOULEVARD BELISARIO DOMINGUEZ Nº 558, COL. TULIPANES, 
C.P.29050. CHIAPAS 

7 VILLAFLORES CHIAPAS PRIMERA CALLE PONIENTE S/N, COL. CENTRO, C.P. 30470. CHIAPAS 

8 TONALA CHIP AS AV. HIDALGO# 30 POR NIGOLAS BRAVO Y RIO SAMATENCO, COL. 
BARRIO LAS FLORES. C.P. 30500. CHIAPAS 

9 TAPACHULA CHIAPAS 5A AVENIDA NORTE# 11 ENTRE AV. CENTRAL Y AV. NORTE, COL 
CENTRO, C.P. 30700. CHIAPAS 

10 COMITAN CHIAPAS 7A AVENIDA PONIENTE Nº 50 - B COL. CENTRO, C.P. 30000 CHIAPAS 

11 CHETUMAL QUINTANA CARRETERA CHETUMAL·BACALAR KM 3.5, COL FOVISSSTE 5". -- ROO ETAPA C.P. 77050 CHETUMAL QUINTANA ROO 

1) VILLAHERMOSA TABASCO AV CESAR SANDINO #741200 PISO PRIMERO DE MAYO, C.P. 86190 
TAB. 

.( 3 EMILIANO ZAPATA TABASCO SIMON SARLAT # 73, COL. CENTRO, C.P. 86980. TABASCO. 
1

14 CÁRDENAS TABASCO PROLONGACION JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ SIN, ESQUINA 
USUMACINTA, COL CENTRO C.P. 86500. TABASCO V 

-
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HACIENDA 

ANEXONo.2 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE) 
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

CIUDAD DE MÉXICO A DE DE 2020. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

L, FORESTAL Y PESQUERO HOJA NO. __ DE 

SEN TE. 
RMITO SOMETER A SU CONSIDERACIÓN LA SIGUIENTE PROPUESTA 

NóMICA: 

Partida 
Unica 

SERVICIO DE MONITOREO 

O..C:npc:tón General 

Servicio de monitoreo en los inmuebles de La 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero a Nivel Nacional. 
El alcance del servicio es monitoreo y 
mantenimiento en términos del anexo. Se cuenta 
instalado en las ubicaciones el siguiente equipo 
minimo: 
../ Tablilla Vista 20 con Gabinete y 

Transformador . 
../ Teclado 6162RF Inalámbrico con 

Receptora Integrada. 
1"' Transformador para Panel ~ibrido (16v) . 

../ Batería de Respaldo 4 Amp . 

../ Sirena Wave interior . 

../ 1 Sensor de Movimiento Inalámbrico . 

../ 1 Contacto Ma nético Inalámbrico. 

Sltaos a 
Monitor.ar 

103 

Unrdad 
de 

Medida 

Servicio 

Precio 
Unrt
Mensual 

porSlboa 
Momtorear 

SINIVA 

Importe 
Mensual de 

los 103 
Sitios a 

Monitorear 
S/IVA 

r'IA TOTAL 

EQUIPO NECESARIO POR FUTURAS ADECUACIONES, AMPLIACIONES, ASi COMO POR CAMBIOS DE DOMICILIO EN LOS INMUEBLES 

DE LA FINANCIERA A NIVEL NACIONAL. 

Unidad 
Precio 

Unrtarso 
Csnlidad Oaacnpcion Gan1>n1i de (SIN IVA) 

Medida 

1 Módulo Exoansor de 8 Zonas Cableadas modelo PC5108 o similar. Pieza 

1 Meanético extrafuerte modelo sm-216 c o similar. PieZa 

1 Sensor de Movimiento PIR de Montaje en Pared ISC-BPR2-W12 Alámbrico. Pieza . Detector de movimiento inalámbrico modelo 5800-PIR o similar Pieza 
' 
1 Contacto Maanético Inalámbrico para Exterior modelo 5816-0D o similar. Pieza 

1 Contacto maanétlco oara ooertas v ventanas modelo PAL To similar. Pieza 

1 Teclado inalá1nbrico DSC LCD modelo RF5501 o similar. Pieza 1 

Kit Hibrido vista 20 dual incluye: (Com:micación primaria por Internet. secundaria por GPRS; Taolilia vista 20 con 

1 1 
gabinete y transformador; teclado inalámbrico con recep!ora integrada; transformador para paner híbrido 16 v; 

Pieza 
batería de respaldo 4 amp; sirena interior; i sensor de movimiento inalámbrico; 1 contacto magnético inalámbrico; ; 

placa; calcoriania chica adherible calcomaría gra!'lde adherible) : 

IVA 
TOTAL 

La cal'ltidad es de referePcia, oor lo que, al tener un contrato abierto, se podrá solicitar un mayor número de equipos por futuras adecuaciones, 

ampliaciones. as: como por cambios de domicilio en los inmuebles de la Finar.ciara a nivel nacional. 

NOMBRE DE LA PERSONA 
FACULTADA LEGALMENTE 

CARGO EN LA EMPRESA ~ 
i 
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RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBERA ENTREGAR EL LICITANTE 

1 LICITACIÓN PUBLICA ( )No .. 
FECHA" . 

DOCU- .. DESCRIPCION .. 
··PROPUESTA TÉCNICA 

~ . . . .. 
'MENTO .. .. :· . , 

La propuesta técnica deberá contener la descripción amplia y detallada de los 

4.1.A 
servicios que se ofrecen, en concordancia con lo senalado en el Anexo No. 1, de 
esta Convocatoria dando cumplimiento a todas y cada una de las especificaciones 
técnicas establecidas en el mismo. 
En su caso, los licitantes podrán participar con carácter de MIPYMES, para lo cual 
deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente que 

4.1.B determine su estratificación como micro, pequerla o mediana empresa o bien, un 
escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese 
carácter. Utilizar oara tal efecto el Anexo No. 12 de esta convocatoria. 

4.1.C Escrito manifestando contar con el personal técnico especializado en el ramo 
suficiente para la ejecución, operación y supervisión continúa de los servicios. 
Escrito mediante el cual manifieste que cuenta con la infraestructura necesaria, los 
recursos, técnicas, procedimientos y equipos suficientes y adecuados, para el tipo 4.1.D de servicio solicitado, para cumplir con el servicio a satisfacción de la Financiera, 

' durante la viaencia del contrato aue se derive de esta licitación. 

/ En caso de actualizarse el supuesto, manifestación del licitante en la que se indique 
bajo protesta de decir verdad, que es un persona física con discapacidad, o bien 
tratándose de empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad en la 
proporción que establece el artículo 14 de la Ley, adjuntando el aviso de alta de tales 
trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y una 

4.1.E constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en 
términos de lo previsto por el artículo 10 de la Ley General de Inclusión de las 
Personas con Discapacidad. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento oor al menos uno de los intearantes aue oarticioan coniuntamente. 
Currículum Vitae de la empresa licitante indicando nombre, dirección y teléfono de 

4.1.F los clientes a los cuales les haya prestado servicios iguales o similares a los 
solicitados en la presente Convocatoria a la licitación. 

2 POCUMENTACION COMPLEMENTARIA 
Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal del licitante. 

4.2.A En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento oor cada uno de los intearantes aue oarticioan conjuntamente. 
Acreditación de personalidad jurídica en los términos solicitados en el numeral 3.4.2 
de la presente convocatoria, recomendándose para tal efecto el Anexo No. 4 de esta 

4.2.B convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento por cada uno de los intearantes Que participan coníuntamente. 
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4.2.C 

4.2.E 

4.2.F 

4.2.G 

4.2.H 

4.2.! 

4.2.J 

HACIENDA 
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Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno 
de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la 
Ley, recomendándose para tal efecto el Anexo No. 6 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento r cada uno de los inte rantes ue artici an con·untamente. 
Escrito de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria a la licitación y sus 
anexos y en su caso de las modificaciones, derivadas de la junta de aclaración al 
contenido de las mismas. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 8 de esta 
convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento debidamente firmado or el re resentante común. 
Declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que 
por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar 
conductas, para que los servidores públicos de "LA FINANCIERA", induzcan o 
alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros 
aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
licitantes. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 10 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 1 

documento r cada uno de los inte rantes ue artici an con·untamente. 
Escrito er. el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de 
nacionalidad mexicana. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 11 de esta 
convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento r cada uno de los inte rantes ue artici an con·untamente. 
Convenio de participación conjunta. Los licitantes podrán realizar la presentación 
conjunta de proposiciones, para lo cual deberán dar estricto cumplimiento a lo 
indicado en el numeral 3.6 de esta Convocatoria a la licitación debiendo entregar el 
convenio al ue se refiere el unto 11 de dicho inciso. 
Carta de Aceptación por el uso de medios electrónicos de comunicación, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 3.4 inciso K) de la presente 
convocatoria. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 13 de esta 
convocatoria. 
El licitante deberá entregar opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 

1 
sentido positivo y vigente, emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), 
en cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación 
y en la regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 2020. 

1 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este ! 
documento or cada uno de los inte rantes ue artici an con·untamente. 1 

El licitante deberá entregar opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 1 

materia de seguridad social positiva y vigente, emitida por el Instituto Mexicano del 
1 Seguro Social (IMSS), en cumplimiento a lo previsto en el articulo 32-D del Código • 

Fiscal de la Federación y en los acuerdos ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su 
anexo único relativo a las Re las ara la obtención de la o inión de cum limiento de 

. , . ... 
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4.2.K 

4.2.L 

3 

4.3 
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. ob igaéiones· fisea és' en materia dé seguridad" social; publicado en ·9¡ Diario Oficial 
de la Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ 
relativo a la Autorización para modificar la primera de las reglas para la obtención de 
la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 03 de abril de 2015, dictados 
por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento or cada uno de los inte rantes ue artici n con·untamente. 
El licitante deberá entregar constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos vigente y en la que no tengan a su cargo créditos 
fiscales firmes que no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las 
formas permitidas por el Código Fiscal de la Federación o bien que teniéndolos 
hayan celebrado convenio de pago con las autoridades fiscales en los términos 
previstos por la legislación aplicable, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), prevista en el artículo 32 D del 
Código Fiscal de la Federación y en el Acuerdo del H. Consejo de Administración del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se 
emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia 
de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 28 de junio de 2017. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento or cada uno de los inte rentes ue artici an con untamente. 
Declaración en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que NO 
tiene ninguna situación de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés 
financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito a "LA 
FINANCIERA", para personas físicas o morales. Recomendándose para tal efecto 
el Anexo No. 14 de esta convocatoria. 

Propuesta Económica, en la que los licitantes deberán presentar sus proposiciones 
por el total de los servicios solicitados en la partida única, conforme a lo indicado en 
el Anexo No. 2 de esta Convocatoria a la licitación. 

.. 
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f-XACIENDA 

ANEXO No. 4 

FORMATO DE ACREDITACIÓN JURÍDICA DEL LICITANTE 
- - - ------------•Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, 

ciertos y han sido debidamente verificados, asi como que cuento con las facultades suficientes para suscribir 
roposlción en la presente Licitación, a nombre y representación de: ______ ___ ______ _ 

úmero de Licitación:------- --- --

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio: 
Calle y Número: 

Alcaldia o Municipio: 

Código Postal: Entidad Federativa: 

Teléfonos: 

Correo Electrónico: 

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe cie lz ~isma: 

Datos de la Inscripción en el Registro Público de Comercio 

Relación de acclonistas.
Apelildo Paterno: Apellido Materno: 

Fecha: 

Fecha 

Nombre (s): 

Cescrlpclón de! objeto social: (Señalando de s u acta constitutiva, reforma:; o modificaciones aquél o aquéllos que 
contemplen el objeto de la presente contratación) 

Reformas al acta constitutiva: 

Nombre del apoderado o representante: 
Domicilio: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.
Escritura pública número: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

?rotesto lo necesario. 

(Firma) 

Fecha: 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, 
debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado. 
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AN.EXQ t4o. 5. 

FORMATO DE PARTICIPACIÓN Y PLIEGO DE PREGUNTAS PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES 

De confonnidad con lo previsto por el artículo 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, por mi propio derecho (o en representación) de: manifiesto mi 
interés de participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No .. ______ _ _ 
convocada por la Financiera para la contratación del servicio:-----------------
para lo cual proporciono mis datos generales (o los de mi representado) 

DATOS GENERALES 

Nombre de la Persona Física o Moral: 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domlclllo: 
Calle y Número: 

Colon la: Alcaldla o Municipio: 

Código Postal: Entidad Federativa: 

Teléfonos: 

Correo Electrónico: 

l. Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domiclllo, asl como, en su caso, de su 
oderado o representante. Tratándose de personas morales, adem6s, descripción del objeto social de 

la mpresa; Identificando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal X 
d las personas morales, y de haberlas, sus refonnas y modificaciones, asf como nombre de los socios 

e aparezcan en éstas, y 

·· 11. Del representante del licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las 
facultades para suscribir las propuestas. 

Firma 
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ANEXO No. 5 

PLIEGO DE PREGUNTAS 

PREGUNTAS 

Asimismo, nos permitimos solicitar a la CONVOCANTE, la aclaración de las siguientes dudas: 

ak.De carácter administrativo 

' Pá, ina Numeral o Punto 
esoecífico 

~V 

b .- De carácter técnico 
Página Numeral o Punto 

es ecífico 

Numeral o Punto 
es ecífico 

Atentamente 

Nombre del representante 
le al 

Pregunta Respuesta 

Pregunta Respuesta 

Pregunta Respuesta 

Cargo en la empresa Firma 

ií 
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ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY. 

Ciudad de México, a _ __ de ______ de __ _ 

En relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No. _______ ,, relativa a la Contratación para 
la Prestación del Servicio de _____________ __; 

El suscrito ___________ en mi carácter de representante legal de la empresa 
_____ ___ _ _ ___, personalidad que acredito con el testimonio notarial no. __ expedido por el 
Notario Público No. ___ , comparezco a nombre de mi representada a declarar Bajo Protesta de Decir 
Verdad: 

Q e la empresa licitante (o persona fís ica), asr como ninguno de sus integrantes, se encuentran en los 
puestos que establece los artfculos 60 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

ector Público. 

Mi representada se da por enterada que en caso de que la información anterior resultase falsa será causa 
suficiente para que opere la rescisión del contrato sin responsabilidad para la Financiera. 

Lo anterior con el objeto de dar cumplimiento a dicha disposición para los fines y efectos a que haya lugar. 
J 

Nota: En el caso de\que se presenten proposiciones conjuntas este fonnato se deberá presentar por 
éada una de las empresas que integran la proposición conjunta. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante 
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ANEXO No. 7 

MODELO DE CONTRA TO 

rección Ejecutiva Jurldica ha establecido el presente instructivo para el llenado de los modelos de contrato en 

eria de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, el cual se deberá de sujetar a lo siguiente: 

1.- Para la elaboración de contratos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público 

deberán utilizarse los modelos que se encuentran autorizados por la Dirección Ejecutiva Jurídica, por conducto de la 

Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta, los cuales se encuentran publicados en la Normateca 

Institucional. 

2.- Conforme al punto anterior, en la instrumentación de los contratos se deberá considerar lo siguiente: 

Únicamente se deberán de llenar los espacios en blanco con los datos correspondientes y de acuerdo a las 

instrucciones establecidas en los referidos modelos; 
Se deberán de eliminar las declaraciones y cláusulas que no apliquen al caso concreto y por consiguiente se 

recorrerán los incisos y/o numerales correspondientes. 
No deberá de quedar ningún espacio en blanco, ya que la lectura del mismo debe de ser continua. 

3.- En los modelos de contrato se podrán modificar o adicionar cláusulas ilimitadamente, las cuales permitan 

establecer con precisión las condiciones del contrato de acuerdo a cada caso en particular, sin que dicha modificación 

y/o adición confunda o contravenga a las ya establecidas. 

En estos supuestos ei área que instrumente el contrato respectivo deberá de informar a la Dirección Ejecutiva Jurídica 

en el oficio que solicite la revisión y en su caso validación correspondiente, las modificaciones, adiciones o precisiones 

que se realizaron al modelo de contrato. 

~.u Los Contratos que se remitan a la Dirección Ejecutiva Juridica para revisión y en su caso validaciór. 

correspondiente deberán contemplar invariablemente lo siguiente: 

a) La documentación completa que acredite la personalidad del proveedor; 

b) Los anexos referidos en el Contrato respectivo, validados previamente por el área que resulte competente; 

c) La demás documentación que sea necesaria para la revisión del Contrato respectivo, y 

d) Que el Contrato se envíe sin las firmas de las personas que intervienen en el acto jurídico. 

5.- Tratándose de proposiciones conjuntas y en el supuesto que el contrato sea firmado por todas las personas que 

integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, en el contrato de manera 

individual deberán acreditar su respectiva personalidad de conformidad con el artículo 44 del Reg lamento de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

S.0 En el supuesto que dentro del procedimiento de adjudicación del contrato haya participado un testigo social, este 

deberá de ser incluido en la formalización del mismo, estableciendo su participación en el rubro y en el apartado de 

firmas correspondiente, haciendo los ajustes necesarios en el modelo respectivo. 

7.- Por lo que hace a los modelos de contratos que se adjuntan en las convocatorias ya sea de licitación pública o 

invitación a cuando menos tres personas, se deberá de considerar lo siguiente: 

7.1.- El modelo que se incorpore a la convocatoria deberá de estar requisitado en su mayoría, incorpor ndo en 

este todos aquellos aspectos susceptibles de ser establecidos por la Financiera en la citada con oca ria por 

I•, 
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de la adjudicación, como lo es el caso de los datos del proveedor establecidos en el proemio y las declaraciones, 
asf como el precio convenido. 

7 .2.- En el encabezado del referido modelo se deberá de establecer el siguiente texto: 

"Este proyecto de contrato establece el contenido mínimo de los requisitos, el cual se ajustará una vez 
djudlcado a las condiciones particulares de cada compromiso". 

Los modelos de contrato setlalados en el numeral uno, as! como la aplicación del presente instructivo, no 
rresponde a los contratos marco a que hacen referencia los artículos 17 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

Seivicios del Sector Público y 14 de su Reglamento. ~ 

4 . 
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ESTE PROYECTO DE CONTRATO ESTABLECE LOS REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBE CONTENER EL 
MISMO, EL CUAL SE AJUSTARÁ UNA VEZ ADJUDICADO A LAS CONDICIONES PARTICULARES DE 

CADA COMPROMISO 

MODELO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONAS MORALES 

EL ONTENIDO DEL PRESENTE MODELO SERÁ ADECUADO EN LO CONDUCENTE A LO ESTABLECIDO 
LA CONVOCATORIA, ASÍ COMO A LAS ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DETERMINADAS EN 

(S} JUNTA(S) DE ACLARACIONES. 

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL (definir el servicio) , EN LO 

SUCESIVO "EL CONTRA TO", QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA FINANCIERA NACIONAL 

DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR (nombre del servidor público) , (cargo del servidor 

público) , EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA 

PARTE, (nombre de la persona flslca o, en su caso, denominación o razón social de la persona 

moral), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. , EN SU 

CARÁCTER DE ; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 

COMO "FND" Y "EL PROVEEDOR" , RESPECTIVAMENTE, O EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS 

RTES", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACION E S 

l. Declara "Fi\!D" que: 

i.1 . Es un Organismo Descentralizado de la Administración ?ública Federal, sectorizado en la 

Secretaría de Hacienda y Créd ito Público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 1 de su Ley Orgánica, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 26 de diciembre del 2002; así como en los artículos 1, 3 fracción 1 y 45 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2.EI 10 de enero de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley 

para Regular las Agrupaciones Financieras" y en su artículo décimo noveno se modificó la 

denominación de la Ley Orgánica de la financiera Rural para quedar como "Ley Orgánica de la 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero". Asimismo, en el 

artículo vigésimo primero fracción VI de las disposiciones transitorias se estableció que cuando 

en cualquier decreto, código, ley, reglamento o disposiciones jurídicas emttidas co? 

r '~'' .v': _8 ~ ! fr.dr-r~ór1 F"'Jh!ir.r. 1 .. ~:··;'ié1 Lk.r: rt,"1irt ¡~·.:- L.·~-00 ·_.J· ,:: ~ ~~'C:~: ... ft~2(;~;·¡ 
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a la entrada en vigor del decreto de refonna, asr como todos los contratos, convenios y demás 
actos jurídicos celebrados por la Institución, hagan referencia a la Financiera Rural, se entenderá 
que hacen referencia a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero. 

1.3.Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave FRU021226V91 . 

1.4.Su apoderado legal cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente contrato 
de conformidad con lo establecido en el articulo __ del Estatuto Orgánico de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y acredita su personalidad con 
el testimonio de la escritura pública número , Libro No. __ , de fecha _, otorgada 
ante la fe del Notario Público número_, de (datos del notario), inscrito en el Registro 
Público de Organismos Descentralizados (REPODE) bajo el folio número 
________ _, de fecha ___, las cuales no le han sido modificadas, revocadas o 
limitadas en forma alguna hasta la fecha de firma del presente instrumento jurídico . 

. La solicitud del procedimiento de (licitación pública, invitación a cuando menos tres 
personas o adjudicación directa) para la contratación de los servicios, fue formulada por la 
------·· ..... • _, adscrita a la Dirección General Adjunta de-------· mediante el 
oficio número , fechado el_ de de 2021 . 

1.6.Con fundamento en los artlculos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
______ _, asr como los artículos ------ de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante "LA LEY", en relación con los 
artículos de su Reglamento, se realizó la convocatoria a la licitación pública 
nacional electrónica de servicios número en adelante "LA 
CONVOCATORIA", para la contratación de , de la cual resultó 
adjudicada la sociedad denominada _________ ;, según consta en el fallo de 
adjudicación fechado el_ de ____ de 2021. 

(Los numerales 1. 7, 1. 8, 1. 9, 1. 1 O y 1. 11 deberán incorporarse cuando el contrato sea adjudicado a 
través del procedimiento de licitación pública o invitación a cuando menos tres personas) 

1.7.EI dictamen de la evaluación técnica, en el que se contiene el análisis de la proposición y las razones 
de su admisión para la adjudicación de "EL CONTRATO'\ fue elaborado y firmado por 

(nombre y cargo del servidor público). ~ ~ 
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1.8.La validación de la propuesta económica respecto a la propuesta técn ica fue elaborada y firmada 

por (nombre y cargo del servidor público). 

virtud de que "EL PROVEEDOR" garantizó a "FND" las mejores condiciones legales, técnicas 

y económicas para la prestación de los servicios, se le adjudicó " EL CONTRA TO", de 

conformidad con el artículo 36 Bis, de "LA LEY". 

1.10. La evaluación administrativa de la proposición presentada por " EL PROVEEDOR" fue elaborada 

y firmada por (nombre y cargo del servidor público) . 

1.11 Cuenta con la disponibilidad presupuesta! para hacer frente a las obligaciones derivadas de "EL 

CONTRA TO", correspondientes a la partida presupuesta! número (número y 

nombre de la partida), autorizada por (nombre del área que autoriza el documento), 

mediante suficiencia presupuestal con el folio número , de fecha_ de del año 

(Los numerales 1.12y 1. 13 deberán incorporarse solo cuando se trate de contratacionEis plwianua/es) 

1.12 En términos de lo establecido en los artículos 50 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, 147 y 148 de su Reglamento, así como en las Directrices a ~as que 

habrá de sujetarse el Director General de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero para la celebración de contratos plurianuales de obras públicas, 

adquisiciones y arrendamientos o servicios, cuenta con el oficio de fecha 

de de , mediante el cual autoriza comprometer recursos 

presupuestarios para los ejercicios fiscales--------

!.13 Los recursos correspondientes para cumplir los compromisos de los ejerc1c1os fiscales 

_____ , estarán sujetos para fines de su ejecución y pago al presupuesto que apruebe la 

H. Cámara de Diputados para dichos ejercicios; por lo que sus efectos estarán condicionados a 

la existencia de dichos recursos presupuestarios, sin que la no realización de la referida condición 

suspensiva origine responsabilidad alguna para "LAS PARTES". 

1.14. El Lic. _ _ _ _______ ____ (nombre y cargo del servidor público que requiere 

el servicio), o el servidor público que lo sustituya en el cargo o sea designado por el titular de la 

Dirección General Adjunta de esa área, comparece en su calidad de área requirente del servicio, 

ít 
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conforme a lo previsto en el artículo 2, fracción 11 de su Reglamento de 11LA LEY". 

1.15. El Lic. ---,--__,.,..........,....-__,....,..... __ ..,..,.,.,_.,---,- (nom~re . y cargo del servidor p!Jbh~ . que 
~m.1ni~trará y v~r~1cará el c:~n:iplimte!"~'? d.f!l .CC>~~o), o el servidor público que lo sustituya en el 
cargo o sea designado por el titular de la Dirección General Adjunta de esa área, será el 
responsable de la administración y verificación del cumplimiento de 11EL CONTRATO", así como 
de la recepción , validación y aceptación de los servicios, confonne a lo previsto en el articulo 84, 
penúltimo y último párrafos, del Reglamento de "LA LEY". 

1.16. Set'iala como su domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en la calle 
de Agrarismo 227, piso, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11800, 
Ciudad de México. 

Declara "EL PROVEEDOR" que: 

• 11.1 . Es una sociedad __ legalmente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, según consta en la escritura pública número __ , otorgada el __ de __ de 
__ ,ante la fe del notario público número __ (senalar los datos completos del notano), Lic. 1 .,. ' .. " 

-----------· inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de . ' ___ ,, bajo el folio mercantil número __ , de fecha __ de __ de __ . 
NOTA: Se relacionarán en las presentes declaraciones las modificaciones que ha tenido la sociedad 

en sus estatutos sociales. 

11.2. El C. quien se identifica con número ____ _ 
expedida a su favor por el , en su carácter de --- --- --
cuenta con facultades amplias y suficientes para suscribir "EL CONTRA TO" y obligar a su 
representada en los términos del mismo, lo que acredita mediante escritura pública número _ , 
de fecha--.- de.,.,..,...._ d~ __ , otorgada ante la fe del notario público número __ (sefialar 
' ºs datos completos del notáno) , Lic. • inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de ___ , bajo el folio mercantil número __ , de fecha __ , y bajo 
protesta de decir verdad declara que dicha personalidad no le ha sido revocada, limitada, ni 
modificada en forma alguna y que reúne las condiciones técnicas, económicas, juridicas y demás 
necesarias que requiere "FND" para la celebración de " EL CONTRATO". 

11.3. Que conoce el contenido y los requisitos que establecen "LA LEY", su Regl~mento, asl como "LA 
CONVOCATORIA" (en caso de t.-.e de un proced11T11ento de he- ptlblk:a o~ a 
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cu ndo menos tres personas) y demás disposiciones aplicables, al igual que el contenido de los 
v 

J nexos que forman parte integrante de "EL CONTRA TO", los cuales se describen a continuación: 

);;> Anexo 1.- "LA CONVOCATORIA" (en caso de tratarse de un procedím1ento de hc1tac1ón pública o 

inv1tac16n a cuando menos tres personas). 

-,. Anexo 2.-Anexo Técnico (solicitud de cotización}. (tratándose de un procedimiento de adjud1cación 

directa) 

.,. Anexo 3.- Junta de aclaraciones y precisiones a "LA CONVOCATORIA" (en caso de tratarse de un 

proced1m1ento de licitación pública o invitación a cuando menos tres personas). 

,. Anexo 4.- Propuesta técnica de "EL PROVEEDOR" (en caso de tratarse de un procedimiento de 

hc1tac1on pública o 1nvltac1on a cuando menos tres personas}. 

-,. Anexo 5.- Propuesta económica de "EL PROVEEDOR" (en caso de tratarse de un procedimiento 

de hcrtac1ón pública o invitación a cuando menos tres personas) o Cotización (cuando se trate de un 

procedimiento de adjudicación directa) . 

.,. Anexo 6.- Fallo de adjudicación, fechado el __ de de 2021 (en caso de tratarse 

de un procedimiento de licitación pública o invitación a cuando menos tres personas). 

°Ji' Anexo 7.- Convenio de participación conjunta de fecha ___ _ (en caso de tratarse de un 

procedimiento de hcltac1ón pública) 

11.4. Que conoce las caracteristicas técnicas del servicio objeto de "~L CONTRA TO" y manifiesta que 

dispone de los recursos necesarios e idóneos, que cuenta con los equipos y materiales 

necesarios, así como con el personal que tiene la experiencia y capacidad requeridas para 

proporcionar el servicio objeto de "EL CONTRA TO", de forma eficiente, oportuna y er. las mejores 

condiciones requeridas por "FND"; habiendo considerado todos los factores que intervienen en 

su ejecución y de acuerdo a los términos y condiciones de "EL CONTRATO" y sus anexos. 

11.5. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra ubicado en alguno de los supuestos 

que establecen los artfculos 29, fracción VIII, 50 y 60 de "LA LEY", 49 fracción IX, 59 y del 65 al 

72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; asimismo, acredita que se encuentra 

al corriente en sus obligaciones fiscales, de conformidad con lo previsto en el artículo 32-D del 

Código Fiscal de !a Federación, como consta en la "Opinión del cumplimiento de obligaciones 

fiscales" de fecha . mismo que obra en el expediente de "EL 

CONTRATO". 

De igual manera, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo ACDO.SA1 .HCT.101214/281 .P.DIR y 

su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión 

de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, emitido por el Instituto 

Mexicano del Seguro Social y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero del 201 , 
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y el Acuerdo ACDO.SA1 .HCT.250315/62.P.DJ, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a la 
Autorización para modificar la primera de las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
3 de abril del 2015, acredita que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en 
materia de seguridad social, como consta en la ·opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social", de fecha _________ _, misma que obra en el expediente de 
"EL CONTRA TO". 

Que de conformidad con el Acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo 
de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten Reglas para la obtención de la constancia 
de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores (INFONAV1n. acredita que se encuentra al corriente en las aportaciones patronales 
y ntero de descuentos, que no tiene adeudos ante el INFONAVIT, como consta en el oficio número 
-+------------• fechado el , mismo que obra en el 
.expediente de "EL CONTRATO". 

11.6. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes _____ _ 

11.7. Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Calle --------
número_, Col. , C.P.-----· en la 
Ciudad de , teléfono y correo electrónico para 
efecto de lo previsto en el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

111. Declaran "LAS PARTES" que: 

111.1. Es su voluntad celebrar el presente insti:umento jurídico y sujetarse a sus términos y condiciones; 
que gozan de plena capacidad para contratar y que no tienen impedimento legal alguno para 
obligarse, por lo que pactan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.· OBJETO.- .. EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar los servicios de 
r·-~-- . •·-·- ·• -• •• H • -~•:- •- _ .. -- · 

---<l'.iescn.PC~n ~~l. se~ICIO), en adelante .. EL(LOS) SERVICIO(S), a "FND" en los términos y 
condiciones establecidos en "EL CONTRATO" y sus anexos detallados en la Declaración 11.3., los 

---·--·-------- .. ~-----·--~._.. .... ____ ., ____ _ 
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cua s se integran a "EL CONTRATO", para los efectos legales y administrativos a que hubiere lugar, 

d acuerdo a los alcances y periodicidad descritos en los mismos. 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DE LA CONTRATACIÓN.- En términos de lo dispuesto por el penúltimo 

párrafo del artículo 45, de "LA LEY" y 81 , fracción IV, de su Reglamento , "EL CONTRATO" y los 

anexos detallados en la Declaración 11.3., son los instrumentos que vinculan a "LAS PARTES" en sus 

derechos y obligaciones respecto a los servicios objeto de "EL CONTRA TO", prevaleciendo en caso 

de discrepancia "LA CONVOCATORIA" (tratándose de un procedimiento de licitacrón pública o 

invitacrón a cuando menos tres personas) o el ANEXO TÉCNICO (tratándose de un procedrm1ento de 

adjudicación directa. 

TERCERA.- CONTRAPRESTACIÓN.- En términos de __ ("LA CONVOCATORIA", la propuesta 

económica de " EL PROVEEDOR" y del fallo de adjudicación; (tratandose de un procedimiento de 

licitación pública o invitación a cuando menos tres personas) o del ANEXO TÉCNICO y la notificación 

de la adjudicación (tratándose de un procedimiento de adjudicación directa)] por la prestación de "EL 

SERViCiO" objeto de "EL CONTRATO" se pagará un monto de $ (millones 

---- ---pesos _/100 M.N.) más el correspondiente Impuesto ai Valor Agregado. 

"EL PROVEEDOR" expresa que el monto pactado incluye todos los costos para la adecuada 

prestación de "EL SERVICIO". En consecuencia, " LAS PARTES" convienen que no se reconocerán 

incrementos ai mismo, por lo que el precio permanecerá fijo durante la vigencia de! presente contrato y 

bajo ninguna circunstancia " FND" estará obligada a cubrir alguna suma adicional por "EL SERVICIO". 

(En el supuesto de que el contrato abarque más de un ejercicio fiscal, se deberán desglosar los 

importes a ejercer por cada uno, uti/izando el siguiente cuadro). 

La cantidad antes mencionada se desglosa de la siguiente manera: 

Ejercicio __ 
$ 

Monto 

pesos /100 M.N.}. 

(La siguiente cláusula se deberá incorporar cuando nos encontremos en el supuesto de un contrato 

abierto. en caso contrarío se deberá eliminar del clausulado) 
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TERCERA.· CONTRAPRESTACIÓN.· En términos de __ [ .. LA CONVOCATORIA", la propuesta r · •. . . . . .. .• . • , . .. ...... . 

económica d~ "~L P.R9VEE_DOR'.' y_ del fallo de ~djudicación; (~n<f~se de un Proced1m1ento de 
i1c~c16n ~~~hca. (lmvrtación a cuando menos tres personas} o ~el ANEXO TÉCNICO y la notificación 
de la adjudicación ~tratándose. de un p~irrnent~ d~. a~jud~?"-directa)] "EL CONTRA TO" tiene 
carácter de abierto confonne a lo establecido por los artículos 47 de "LA LEY" y 85 de su Reglamento; 
en ese tenor, la contraprestación será por un monto mínimo total de $ (_millones 

---- ---pesos _/100 M.N.) más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado y un 
monto máximo total que podrá ser de $ ( __ millones _______ pesos 

_/100 M.N.) más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado. 

Lo anterior, de acuerdo al siguiente desglose de precios unitarios: (NOTA: se insertará en la presente 
cláusula la tabla correspondiente que se encuentre en el fallo de la licitación pública) 

Los precios aqul pactados serán fijos durante la vigencia de "EL CONTRATO". 

n L SERVICIO" será prestado de acuerdo a las necesidades de "FND" sin que se encuentre 

~ligada a ejercer el presupuesto máximo. 

(En el supuesto de que el contrato abarque más de un ejercicio fiscal, se deberán desglosar los 
importes a ejercer por cada uno, utilizando el siguiente cuadro) . 

El presupuesto mencionado anteriormente se desglosa de la siguiente manera: 

Monto mínimo Monto máximo 

Ejercicio 

- - $ ( pesos_/100 $ ( __ pesos_ /100 

M.N.) M.N.} 

CUARTA.· VIGENCIA.- La vigencia de "EL CONTRA TO" iniciará a partir del día_ de ___ _ _ 
de __ y concluirá el día_ de de ___ _ 

QUINTA.- LUGAR Y HORARIO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- Los servicios se deberán 

prestar de acuerdo con--------------

SEXTA.· ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATO".- De 

~Á 
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conformidad con lo establecido en el artículo 84, párrafos séptimo y octavo del Reglamento de "LA 

EY , "FND" establece y "EL PROVEEDOR" acepta que para la administración de "EL CONTRATO", 

rec ción y aceptación de los servicios y verificación del cumplimiento de "EL CONTRATO", se estará 

forma y términos siguientes: 

El Lic. (nombre y cargo del servidor público que administrará y 

verificará el cumplimiento del contrato), o el servidor público que lo sustituya o sea designado por el 

titular de la Dirección General Adjunta de esa área, será el responsable de la administración y 

verificación de "EL CONTRA TO" , así como la validación, aceptación y recepción de los servicios. 

SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO.- Con fundamento en los artículos 51 de "LA LEY" , 89 y 90 de su 

Reglamento, y en los Lineamientos para promover la agilización del pago a proveedores, señalados en 

el capítulo quinto del Acuerdo por el que se emiten diversos Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de septiembre de 2010, el pago de los servicios se realizará 

mediante transferencia bancaria, en moneda nacional, previa recepción, valídación y aceptación de los 

mismos, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la aceptación formal de las factt:ras por 

parte del servidor público responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato. 

OCTAVA.- FACTURACIÓN.- Para el pago de los servicios, "EL PROVEEDOR" presentará a la "FND" 

las facturas correspondientes, ias cuales deberán ser entregadas anexando la documentación soporte 

respectiva. 

En caso de que las facturas entregadas por "EL PROVEEDOR" para su pago, presenten errores o 

deficiencias, la "FND" dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por 

escrito las deficiencias que deberá corregir. El período que transcurra a partir de la entrega del citado 

escrito y hasta que "EL PROVEEDOR" presente las correcciones no se computará para efectos del 

párrafo segundo, del artículo 51 de "LA LEY". 

NOVENA.- ANTICIPOS.~ En la presente contratación la "F!\.10" no otorgará anticipo alguno a " EL 

PROVEEDOR". 

DÉCIMA.- GARANTÍA DE "EL(LOS) SERVICIO(S)" .- De conformidad con el artículo 53, párrafo 

segundo, de "LA LEY" y 96, segundo párrafo, de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se obliga ante 

la "FND" a responder por la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que 

hubiera incurrido, en los términos señalados en "EL CONTRA TO", en el Código Civil Federal, y demás 
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legislación aplicable, conforme a la propuesta técnica de "EL PROVEEDOR"; obligación que podrá ser 
exigible desde el inicio de la prestación de los servicios y hasta el término de la vigencia de " EL 
CONTRA TO", lo cual se garantizará con la garantía de cumplimiento, establecida en la Cláusula 
Décima Primera "Garantía de cumplimiento". 

La "FND" en su caso, solicitará que los servicios prestados en forma deficiente o de mala calidad sean 
corregidos, sin que las correcciones impliquen modificación alguna en las caracterf sticas, por lo que en 
caso de que "EL PROVEEDOR" no atienda el requerimiento de la "FND" o incumpla con las 
especificaciones descritas en el Anexo Técnico y la propuesta técnica, la "FND" podrá actuar confonne 
a lo establecido en el artículo 54 de "LA LEY" y dar aviso a la Secretaría de la Función Pública, en 
adelante ''LA SFP", y al Órgano Interno de Control, para que, de ser aplicable, procedan conforme a 
los artículos 59 y 60 de "LA LEY". 

D CIMA PRIMERA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir en 
forma, términos y procedimientos previstos por "LA LEY", asf como su Reglamento y demás 

disposiciones aplicables en la materia, la siguiente garantía: 

FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- De conformidad con los artículos 48, fracción 11y49 fracción 11, de "LA 
LEY" y 81, fracción 11 y 103 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía 
para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de "EL CONTRA TO", mediante original de fianza 
impresa en papel seguridad, expedida por compaftia mexicana autorizada para ello, en idioma español, 
a favor de , a "FND", por un Importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total de "EL d r· - · ·-·· - , --·--····---,-,:--··· ·- ··-.--· -· ·- .. ~.-··, ·- .". --··- - .. .,. - . ·· ····-· ·.- ·-· ·- ·.·· · , . ........ . , .,. .• - -··- ·- · ·.- ·· ··· --:-· · 
~.9_"!!~! __ "J~n CaSo dé "que el contrato sea ·~~C?~-:s~--~-~~-~!~~r _q~~ ~~~!!?J~~4~-~ 
~~~-~~P. de!~.n.l~ }l-~~l sin comprender el Impuesto al Valor Agregado. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a la "FND", en las oficinas de la Dirección Ejecutiva 
de Recursos Materiales y Servicios, con domicilio en calle Agrarismo número 227, Piso 5, Colonia 
Escandón Segunda Sección, Alcaldfa Miguel Hidalgo, C.P. 11800, en la Ciudad de México, el original 
de la fianza en cuestión, en un plazo no mayor a 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de 
suscripción de "EL CONTRATO". 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a mantener vigente la fianza mencionada en tanto permanezca en 
vigor "EL CONTRA TO" y hasta la formalización de la constancia de cumplimiento de obligaciones, asf 
como durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que 
se dicte resolución definitiva firme por autoridad competente, en la inteligencia de que dicha fianza, sólo 
podrá ser cancelada mediante autorización expresa y por escrito de la "FND", una vez q cuente con 
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la constancia a que se refiere la Cláusula Trigésima Cuarta ''Constancia de cumplimiento de 

obligaciones" de "EL CONTRATO". 

Est fianza deberá sujetarse a las disposiciones que le resulten aplicables, y deberá incluir, por lo 

Provenir de institución afianzadora autorizada por "LA SFP". 

b) Ser expedida a favor de la "FND". 

c) Contener indicación del importe total garantizado con número y letra. 

d) La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación 

de las obligaciones garantizadas. 

e) Nombre o denominación social de "EL PROVEEDOR". 

f) Domicilio de "EL PROVEEDOR". 

g) Que la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total del contrato (en caso de que e! 

contrato sea abierto. se deberá considerar que el porc.anta1e será respecto del ~monto máXlmo a 

ejercer"). 

h) Que la afianzadora expresamente consiente en que: 1) La fianza se otorga atendiendo a todas las 

estipulaciones contenidas en el contrato; 2) Para cancelar la fianza, será requisito contar con la 

constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales; 3) La fianza permanecerá vigente 

durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente en caso de que se 

otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, asr como durante la substanciación de todos los 

recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que 

quede firme; 4) La afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 

previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún 

para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo 

del importe de la póliza de fianza requerida; 5) Pagará a la "FND" la cantidad garantizada, o la parte 

proporcional de la misma posteriormente a que se le haya aplicado a "EL PROVEEDOR" la totalidad 

de las penas convencionales establecidas en el contrato, mismas que no podrán ser superiores a la 

suma que se afianza y/o por cualquier otro incumplimiento en que incurra el fiado; y 6) Que en caso 

de incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR", podrá reclamarse el pago de la fianza por 

cualquiera de los procedimientos establecidos en los artículos 279, 280 y 282 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, o bien a través del artículo 63 de la Ley de Protección y 

Defensa al Usuario de Servicios Financieros. .. _ ::;:;..:--./ Á _ 
~ 



1 ~ FND 
1 «~ FINANC•lllA NACIONAL 
J ' DF DESARAOllO .AC.ROPEC\.oAA•O. 
1 ; RUl>AL, FORESTA~ ~ l>fSOUUIO 

Cuando "EL PROVEEDOR" no preste los servicios objeto del presente contrato en la forma, plazos y 
términos establecidos en el mismo, no se otorgarán prórrogas, salvo en caso fortuito o de fuerza mayor 
plenamente justificados. 

En caso de que la "FND", decida incrementar el monto del contrato o las cantidades de conceptos y/o 
volúmenes de los servicios, de conformidad oon los artículos 48, fracción 11, de "LA LEY'', 91 primero 

y quinto párrafos y 103, fracción 11 y último párrafo, de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
ara tizar dicho incremento, mediante modificación de la fianza, en los términos señalados y por el 

nto del monto, cantidades, conceptos y/o volúmenes de los servicios pactados. 

(En caso de que se trate de contrataciones plurianuales, deberá de incluirse el siguiente texto de lo 
contrario deberá eliminarse). 

"LAS PARTES" convienen en que, en virtud de la vigencia plurianual del presente contrato, la fianza 

de cumplimiento deberá ser otorgada por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en 

,el_ ej~rC.Í~º ~~.~l. de qu_e. ~.tra.t~_ (~n -~~~da·q~ ~1®~~ ~ ~~~ ~~~~~-9~·~ :~1 
Po~!l_l:C'J~. d.~ ... ~- f1a~é!-~. :~5> ~~L~~~C>J!!~!'.l.!!'.~-'-~UtJ~) y deberá ser renovada cada 
ejercicio por el monto a erogar en el mismo, la cual deberá presentarse a la "FND" a más tardar dentro 
de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

Asimismo "EL PROVEEDOR" podrá solicitar a la "FND" que no sea sustituida la garantla otorgada en 

el primer ejercicio fiscal, siempre y cuando ésta cumpla con todos los requisitos establecidos en el 
segundo párrafo del artículo 87 del Reglamento de "LA LEY". 

(En caso de que se exceptúe al proveedor de la presentación de la garantía de cumplimiento 
correspondiente, se deberá utilizar el texto siguiente, de lo contrario deberá eliminarse). 

DÉCIMA PRIMERA.- EXCEPCIÓN DE OTORGAMIENTO DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- Con 

~~d~~~.t~ ~"-- le;>. _est~b~ ~n .. E!l _ s_~.9~'!~-°---P~~<? ~~! -~~rc~lo_ ~ ~~. ~LA .~~'f.'! ~--""'-- .. = .... =-=----

(~~a~r. .et ~o-~b~ _Y_Célr9o. ,d_~Ls'9~g__~- ~~bl~.91J~ .. B~~r.~ .. ~ ~t9 .. co~-~. ~r-~~-~~~r.~~~e} en su 
carácter de de la "FND" exceptúa bajo su responsabilidad a "EL PROVEEDOR" de la 
presentación de la garantla de cumplimiento a que hace referencia la fracción 11 del precepto legal antes 
mencionado. 

~'--
DÉCIMA SEGUNDA.- RES~ONSABILIDAD CIVIL.- "EL PROVEEDOR" en un ténmino de 1 O (diez) 

---- ...... .. _ · ~------
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días naturales, contados a partir del día siguiente a la firma de "EL CONTRATO", deberá presentar 

original de póliza de seguro de responsabilidad civil, expedida por una compaf'lfa aseguradora mexicana 

autorizada para ello, nombrando como beneficiario preferente a la "FND", por un importe e_quivalente 

al 10% (diez por ciento) del monto total de "EL CONTRA TO" (en caso de que el contrato sea abierto, 

~ deberá considerar que el port:entaJe de la póliza es respecto del "monto máximo a 91ercer"), sin 

incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá cubrir el riesgo de responsabilidad civil por daf'los 

a terceros imputables a "EL PROVEEDOR" durante toda la vigencia de "EL CONTRATO". 

En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" no presente la referida póliza de responsabilidad civil dentro 

de un plazo de 1 O (diez) días naturales contados a partir del día siguiente a la firma de "EL 

CONTRATO", la "FND" podrá iniciar el procedimiento de rescisión de "EL CONTRATO". 

En caso de que la "FND" otorgue prórroga o espera a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento de 

sus obligaciones, derivadas de la formalización de convenios modificatorios, "EL PROVEEDOR" 

deberá presentar la modificación de la póliza de responsabilidad civil, dentro de los 10 (diez) días 

aturales siguientes a la firma del convenio. La falta de presentación de la modificación a la póliza 

respectiva, será motivo de rescisión de "EL CONTRATO". 

f 
A TERCERA.- SUBCONTRATACIÓN.- "EL PROVEEDOR" será el único responsable ante la 

por la prestación de los servicios. 

MA CUARTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.~ El presente contrato se rige por io dispuesto 

en "LA LEY" , por lo que no existe relación de dependencia ni de subordinación entre la "FND" y "EL 

PROVEEDOR", así como de su personal. 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 

intervienen en la prestación del servicio, en forma tal, que deslinda de toda responsabilidad a la "FND" 

respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, derivado de las 

disposiciones legales y demás ordenamientos jurídicos en materia de trabajo y de seguridad social y 

en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto. patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

Por io tanto, "El PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 

respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus 

órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por la "FND", así como 

en la ejecución de los servicios. ~ 
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Igualmente, y para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR• exime expresamente a la "FND" de 

cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar 

a generarse, relacionado con la presente cláusula. 

"EL PROVEEDOR" acepta de manera libre y voluntaria a no reservarse acción alguna en cualquier 

tiempo, en materia laboral, en contra de la "FND", ya que reconoce y manifiesta que no existe relación 

laboral, con base a que sus actividades las realizan bajo un contrato, que se rige al amparo de "LA 

LEY" y no el de una relación laboral. 

Para el caso de que alguno de los trabajadores de "EL PROVEEDOR" demande la solidaridad y/o 

sustitución patronal a la "FND", "EL PROVEEDOR" acepta convenir y solucionar el asunto con su 

ajador ante la autoridad laboral que conozca del mismo, en un plazo máximo de veinte dlas hábiles 

ientes al emplazamiento notificado a la "FND", a efecto de dar fin al juicio iniciado en contra de la 

" NO", lo que "EL PROVEEDOR" deberá comunicar mediante el informe de conclusión de juicio que 

por escrito reciba la "FND", dentro de/ plazo anteriormente indicado. 

En cumplimiento a lo establecido en eJ párrafo que antecede, "EL PROVEEDOR" deberá presentar a 
• 

la "FND" dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de presentación del 

informe de conclusión de juicio, copia certificada del acuerdo o mandamiento dictado por la autoridad 

jurisdiccional mediante el cual se tiene por concluido el juicio y, en consecuencia, se ordena el archivo 

del asunto por encontrarse total y definitivamente concluido. 

En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" decida continuar con el trámite del juicio, deberá exhibir 

dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de emplazamiento de la "FND", 

copia certificada del acuerdo en el que conste el desistimiento expreso del trabajador demandante 

respecto de la "FND", para con ello dejarla fuera de la controversia jurisdiccional. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" omita cumplir con los compromisos precisados en los párrafos 

anteriores dentro de los plazos establecidos para tal efecto, la "FND" cuando aún existan pagos 

pendientes por realizar, procederá a conciliar y convenir el juicio correspondiente con el trabajador 

demandante ante la autoridad laboral competente. en consecuencia, si la "FND" realiza algún pago 

para concluir el asunto, "EL PROVEEDOR" acepta que la "FND" efectúe el descuento de las 

cantidades erogadas para solucionar el conflicto, realizándose dicho descuento en el pago del "CFDI" 

que exhiba o envíe "EL PROVEEDOR" en términos del presente contrato, correspondiente al mes 

siguiente en que hayan sido efectivamente realizadas las erogaciones por parte de la "FND". 

!.:.· ..... .. . 

. --------~ ~----
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Asimismo, en caso de que una vez concluido el presente contrato, la "FND" reciba una demanda laboral 

por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad y/o 

sustitución patronal a la "FND'', "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo 

establecido en la presente cláusula. 

DÉCIMA QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".- "EL PROVEEDOR" se obliga durante 

la prestación de los servicios, a cumplir con todas y cada una de las caracteristicas, especificaciones 

técnicas y de operación, modalidades requeridas, así como los tiempos y plazos de ejecución, descritos 

en los anexos detallados en la Declaración 11.3. 

Asimismo, deberá observar, entre otros, lo siguiente: 

1. l jecutar la prestación de los servicios debiendo intervenir únicamente su personal autorizado y 
I 

capacitado. 

Cumplir con las disposiciones reglamentarias, administrativas y en general, con todas las que le 

sean aplicables; asimismo, responder ante la "FND" por cualquier daño o perjuicio que resultare 

por incumplimiento de las mismas, en los términos de "EL CONTRATO" y sus anexos. 

3. Ejecutar los servicios en los términos y condiciones establecidos dentro del Anexo Técnico, así como 

las precisiones técnicas realizadas por la "FND" en la junta de aclaraciones y la propuesta técnica 

de "EL PROVEEDOR". 

4. Contar con los recursos humanos especializados suficientes para mantener la operación en un nivei 

de disponibilidad óptimo. 

5. Cubrir el costo de la transportación, viáticos y demás gastos inherentes que se generen, relativos a 

la prestación del servicio objeto de "EL CONTRATO". 

6. Notificar por escrito a la "FND" cualquier cambio en su domicilio, número telefónico y/o correo 

electrónico. 

DÉCIMA SEXTA.- SUPERVISIÓN DE "LOS SERVICIOS".- La "FND" tendrá en todo momento, la 

facultad de supervisar, verificar y aceptar directamente o a través de un tercero, si "EL PROVEEDOR" 

está prestando los servicios de acuerdo con lo establecido en los anexos detallados en la Declaración 

11.3., por lo que comunicará por escrito las cuestiones que estime pertinentes en relación con su 

ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso acuerde; de no atender "EL 

PROVEEDOR" las consideraciones hechas por la "FND" éste podrá iniciar el procedimiento de 
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rescisión, conforme lo indica la Cláusula Décima Octava "Rescisión administrativa· de "EL 

CONTRATO". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL.- Con fundamento en el artículo 55 Bis de "LA LEY" 

y 102, fracción 11 de su Reglamento, la "FND" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por 

causas que le resulten imputables, podrá a su entera libertad y discreción suspender la prestación de 

los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR", siempre que 

medie solicitud por escrito de éste, y únicamente sobre los servicios prestados y aceptados por la 

"FND". 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, "EL CONTRATO" podrá . 
continuar produciendo todos sus efectos legales, en el supuesto de que la "FND" así lo determine, y 

a el caso de que subsistan los supuestos que dieron origen al inicio de la suspensión, se procederá 

ar inicio a la terminación anticipada de "EL CONTRA TO", conforme lo dispuesto en la Cláusula 

cima Novena "Terminación anticipada" de "EL CONTRATO". 

DÉCIMA OCTAVA.· RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.· Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

54 de "LA LEY" y 98 y 99, de su Reglamento, la "FND" podrá rescindir administrativamente "EL 

CONTRA TO" sin necesidad de declaración íudicial previa, y sin que por ello incurra en responsabilidad, 

en caso de que se hubiere agotado el monto limite de aplicación de penalizaciones y si "EL 

PROVEEDOR" incumple cualquiera de sus obligaciones contractuales pactadas en "EL·CONTRATO" 

y sus anexos detallados en la Declaración 11.3. 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

1. Se iniciará a partir de que la "FND" le comunique por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento 

en que haya incurrido, para que en el término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que a su derecho 

convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

2. Transcurrido el término anterior, la "FND" contará con un plazo ~e 15 (quince) días naturales para 

resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR"; la 

determinación de dar o no por rescindido "EL CONTRA TO" deberá ser debidamente fundada, 

motivada y comunicada a "EL PROVEEDOR". 

3. La "FND" formulará y notificará el finiquito correspondiente, dentro de los 20 (veinte) días naturales 

siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, a efecto de hacer constar los pagos pendientes 

que deba efectuar a "EL PROVEEDOR", por concepto de los servicios prestados y aceptados hasta 
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el momento de la rescisión; para efectos de lo cual se tomará en cuenta lo previsto en el artículo 99 

del Reglamento de "LA LEY". 

De manera enunciativa pero no limitativa, las causales por las cuales la "FND" podrá iniciar el 

procedimiento de rescisión, en cualquier momento posterior al incumplimiento, serán las siguientes: 

1. Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla en la forma y términos sus obligaciones en lo relativo a la 

ejecución o prestación de los servicios pactados en "EL CONTRATO" y sus anexos detallados en 

la Declaración 11.3., independientemente de hacer efectiva la garantía de cumplimiento pactada en 

el mismo. 

2. -Si es sujeto o declarado en concurso mercantil, o si hace cesión de sus bienes en forma que afecte 

"EL CONTRATO". 

3. -Si no proporciona a la "FND" los datos necesarios para la inspección, verificación y supervisión en 

la ejecución de los servicios objeto de "EL CONTRA TO". 

-Por cumplimiento parcial o incumplimiento total de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR" 

evistas en "EL CONTRA TO". 

-Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de "LA LEY", su Reglamento y los 

lineamientos que rigen en la materia. 

6. -Cuando "EL PROVEEOOR" incurra en responsabilidad por los errores u omisiones en su 

actuación. 

7. -Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en negligencia, respecto a la prestación de los servicios 

pactados. 

8. -Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con la entrega de la garantía de cumplimiento, en el plazo 

estipulado en el artículo 48, fracción 11, último párrafo, de "LA LEY" y lo establecido en "EL 

CONTRATO". 

9. -Cuando "EL PROVEEDOR" acumule el 10% (diez por ciento) del monto total de "EL CONTRATO", 

por concepto de penalizaciones; por atraso en el inicio de la prestación de los servicios o en las 

fechas pactadas para la prestación de los servicios. 

10.Por utilizar o divulgar indebidamente información derivada de la presente contratación y que 

protegida bajo carácter confidencial. 

11.-Si la "FND" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporci.0 

documentación falsa, falsificada o alterada, en el procedimiento de adjudicación de "EL 

CONTRATO" o en la ejecución del mismo. 
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En caso de rescisión de "EL CONTRATO" por causas imputables a "EL PROVEEDOR", la "FND" 

procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido "EL CONTRA TO". se prestare el servicio, el 

procedimiento de rescisión quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la "FND", de que 

continua vigente la necesidad los servicios, aplicando en su caso, las penalizaciones correspondientes. ' 

La "FND" podrá determinar no dar por rescindido "EL CONTRATO", cuando durante el procedimiento 

advierta que la rescisión de "EL CONTRATO" pudiera ocasionar algún da"o o afectación a las 

funciones que tiene encomendadas, para lo cual elaborará un dictamen en el cual justifique que los 

impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión de "EL CONTRATO" 

resultarían más inconvenientes. 

1 no dar por rescindido el contrato, la "FND" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo para 

s sanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión, para lo cual 

" AS PARTES,, elaborarán el convenio modificatorio correspondiente, conforme a lo dispuesto en el 

, artículo 52, párrafos penúltimo y último de. "LA LEY" y 98, último párrafo de su Reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la "FND" proceda a la rescisión cuando las penalizaciones hayan 

rebasado el porcentaje del 10% {diez por ciento) del monto total de "EL CONTRATO", con 

independencia de que hayan sido pagadas total o parcialmente a través de los medios que se 

establezcan para tales efectos, haciendo exigible la garantía de cumplimiento por el porcentaje que 

corresponda respecto del valor de los servicios pendientes de ejecutarse. 

DÉCIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- La "FND" con fundamento en los artículos 54 Bis 

de "LA LEY'' y 102, primer y segundo párrafos, fracción 1 de su Reglamento, cuando concurran razones 

de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los 

servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 

obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la "FND", o se determine la nulidad 

total o parcial de los actos que dieron origen a "EL CONTRATO", con motivo de la resolución de una 

inconformidad o intervención de oficio, emitida por "LA SFP", o se presentare el supuesto de caso 

fortuito o de fuerza mayor a que se refiere la Cláusula Vigésima Tercera "Caso Fortuito o Fuerza Mayor" 

de "EL CONTRA TO", podrá dar por terminado anticipadamente "EL CONTRA TO" sin responsabilidad 
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alguna para la "FND", ello con independencia de lo establecido en la Cláusula Décima Séptima 

"Suspensión Temporal" de "EL CONTRATO". 

Cuando se dé por terminado anticipadamente "EL CONTRA TO". la "FND" lo establecerá en un 

dictamen debidamente fundado y motivado en donde se precisarán las razones o causas que dieron 

origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios prestados, así 

como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito de "EL 

PROVEEDOR'', siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 

directamente con "EL CONTRATO", limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en 

la fracción 1 del articulo 102 del Reglamento de "LA LEY". 

Para tal efecto bastará una previa notificación por escrito a "EL PROVEEDOR". 

ÉSIMA.- PENAS CONVENCIONALES A CARGO DE "EL PROVEEDOR".- Con fundamento en lo 

dis uesto en los artículos 45, fracción XIX, y 53 de "LA LEY", 85 fracción V, 95 y 96 de su Reglamento, 

1 penalizaciones por atraso se aplicarán conforme a lo siguiente: 

En caso de que "EL PROVIEiEDOR" se atrase en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o 

prestación del servicio, se aplicará una pena convencional del _% aplicado al valor de los servicios 

no entregados o prestados oportunamente y de manera proporcional al importe de la garantía de 

cumplimiento de "EL CONTRATO". 

En términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 95 del Reglamento de "LA LEY", "EL 

PROVEEDOR" acepta que el pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago 

que deba efectuar por concepto de penalizaciones por atraso, en el entendido de que si "EL 

CONTRA TO" es rescindido no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas 

al hacer efectiva la garantía de cumplimiento establecida en la Cláusula Décima Primera "Garantía de 

Cumplimiento" de "EL CONTRATO". 

El monto máximo acumulado por el cual podrá proceder la rescisión de "EL CONTRATO" en virtud de 

las penalizaciones aplicadas por atraso será del 10% (Diez por ciento) del monto total de "EL 
CONTRA TO" (en caso de que se exceptúe de la presentación de garantía de cumplimlento, el monto 

máximo de las penas convencionales por atraso será del 20% del monto del contrato) y serán 

determinadas en función de los servicios no prestados oportunamente. 
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VIGÉSiMA .PRIMERA.· DEDUCCIONES POR EL CUMPLIMiENTO PARCIAL.O DEFICIENTE E'N LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O POR INCUMPLIMIENTO EN LOS NIVELES DE SERVICIO.

En términos de los artículos 53 Bis de "LA LEY" y 97 de su Reglamento, en caso de cumplimiento 

parcial o deficiente en la prestación de los servicios o incumplimiento de los requerimientos de niveles 

de servicio por causas imputables a "EL PROVEEDOR", "LA FND" se reserva el derecho de aplicar 

deducciones en la facturación, de conformidad con establecido dentro del "EL ANEXO TÉCNICO". 

"LAS PARTES" aceptan y reconocen que la aplicación de las deducciones es independiente de la 

penalización por los incumplimientos señalados en la cláusula que antecede. 

Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, 

inmediatamente después de que el área requirente tenga cuantificada la deducción correspondiente. 

El monto máximo acumulado por el cual podrá proceder la rescisión de "EL CONTRATO" en virtud de 

deducciones aplicadas será del 10% (diez por ciento) del monto máximo total de "EL CONTRATO" 

y erán determinadas en función del cumplimiento parcial o deficiente en la prestación de los servicios 

por los incumplimientos en los niveles de servicio señalados en la presente cláusula y se calcularán 

asta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.· PAGOS EN EXCESO.· Tratándose de pagos en exceso que haya recibido 

"EL PROVEEDOR", éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses 

correspondientes, conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 

Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos 

se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días 

naturales, contados a partir de la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 

cantidades a disposición de la "FND", de conformidad con el artículo 51, párrafo tercero, de "LA LEY". 

Para efectos de la presente cláusula, el pago en exceso se entiende como cualquier contraprestación 

que realice la "FND" a "EL PROVEEDOR" por un importe mayor a lo debido o a lo que realmente "EL 

PROVEEDOR" tenga derecho, con motivo del error aritmético, de cálculo o de cualquier otra 

naturaleza, o bien por omisiones o deficiencias en que se encuentre la "FND", al no aplicar las 

penalizaciones que correspondan, por el atraso en el cumplimiento de IRs obligacioneR ar.argo de "EL 

PROVEEDOR". 

VIGÉSIMA TERCERA.· MODIFICACIONES DEL CONTRATO.· De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 52 de "LA LEY", 91 y 92, segundo párrafo, de su Reglamento, la "FND" podrá acordar el 
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incremento del monto o de la cantidad de los servicios pactados, siempre que dichas modificaciones 

no rebasen, en su conjunto, el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos o 

volúmenes establecidos originalmente y el precio de los servicios sea igual al pactado inicialmente, 

modificación que podrá hacerse en cualquier tiempo, siempre y cuando se realice antes de que 

concluya la vigencia de "EL CONTRA TO". 

En caso de que la "FND" requiera incrementar los servicios, convendrá por escrito con "EL 

PROVEEDOR", quien con su aceptación los continuará prestando en las mismas condiciones pactadas 

originalmente en "EL CONTRATO". 

Asimismo, si la "FND" requiere o considera conveniente ampliar únicamente el plazo o la vigencia de 

"EL CONTRATO" y ello no implica incremento en el monto total contratado o en las cantidades de los 

servicios convenidos y "EL PROVEEDOR" lo acepta, podrá ampliarse la vigencia o el plazo de "EL 

CONTRA TO", suscribiendo al efecto el convenio modificatorio correspondiente, en el entendido de que 

dicha modificación sólo será procedente por caso fortuito, fuerza mayor o por causas atribuibles a la 

"FND". 

Cualquier modificación a "EL CONTRATO", deberá formalizarse por escrito mediante convenio 

modificatorio, mismo que será suscrito por los servidores públicos que lo hayan hecho en "EL 

ONTRATO'', quienes los sustituyan, quienes designen o estén facultados para ello y para efecto de 

garantía de cumplimiento "EL PROVEEDOR" deberá entregar el endoso correspondiente dentro de 

s 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de dicho convenio. 

VIGÉSIMA CUARTA.· TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- "EL PROVEEDOR" 

no podrá transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de "EL CONTRA TO", a 

favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso 

se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de la "FND", deslindando de toda 

responsabilidad a este órgano descentralizado, en los términos del artículo 46, de "LA LEY", siempre 

y cuando "EL PROVEEDOR" haya efectuado el trámite correspondiente que la"FND" establezca para 

tales efectos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de "LAS PARTES" será 

responsable de cualquier retraso o incumplimiento de "EL CONTRATO", que resulte de caso fortuito 

o fuerza mayor, supuestos dentro de los cuales se incluyen de manera enunciativa más no limitativa, 

los casos de suspensión y terminación anticipada de "EL CONTRA TO" a que se refieren sus cláu: uly 

"Suspensión Temporal" y "Terminación Anticipada". ~ ...........__ 
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Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, aquellos hechos o acontecimientos provenientes de la 

naturaleza o del hombre caracterizados por ser imprevisibles, inevitables, irresistibles, insuperables, 

ajenos a la voluntad de "LAS PARTES" y que imposibilitan el cumplimiento de todas o algunas de las 

obligaciones previstas en "EL CONTRATO", siempre y cuando "LAS PARTES" no hayan dado causa 

o contribuido a ellos. 

La falta de previsión, o por negligencia o impericia técnica de "EL PROVEEDOR", que le impida el 

cabal cumplimiento de las obligaciones de "EL CONTRA TO", no se considerará caso fortuito o fuerza 

mayor. 

VIGÉSIMA SEXTA.· EROGACIONES POR PARTE DEL PROVEEDOR.- Todas las erogaciones que 

a "EL PROVEEDOR" por pago a su personal, adquisición de maquinaria y equipo, amortización, 

viá cos, mantenimiento, adquisición de materiales, útiles, artículos, uniformes de trabajo de su 

p rsonal, primas de seguros, impuestos y por cualquier otro concepto, serán directamente a cargo de 

EL PROVEEDOR" y no podrán ser repercutidos a la "FND". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PRESENCIA DE OTROS PROVEEDORES.- "EL PROVEEDOR" no podrá 

reclamar la presencia de otros contratistas, proveedores o personal de la "FND", en el o los inmuebles 

en que ejecuten trabajos de mantenimiento mecánico, eléctrico, de obra civil o de cualquier otra índole, 

distintos al objeto de "EL CONTRATO", que en algún momento pudieran interferir en sus servicios, por 

lo que en tales casos, deberá reportarlo al servidor público que administra '1EL CONTRATO", a fin de 

que se tome nota del retraso que la interferencia pudiera provocar en la prestación de los servicios, el 

cual no podrá ser imputable a "EL PROVEEDOR". 

VIGÉSIMA OCTAVA.- DAÑOS Y PERJUICIOS.- "EL PROVEEDOR" se obliga a responder ante la 

"FND", por todos los dat\os y perjuiciós que se ocasionen, derivados de la ejecución de los servicios, 

por negligencia e impericia técnica, asl como por las pérdidas o substracciones de bienes que le sean 

imputables a su personal. 

Los daños y perjuicios señalados en esta cláusula serán del 20% (veinte por ciento) del monto total de 

"EL CONTRA TO". 

VIGÉSIMA NOVENA.· CONFIDENCIALIDAD.- "EL PROVEEDOR" se obliga a no divulgar ni utilizar la 

información que conozca en el desarrollo y cumplimiento de los servicios; se obliga a que toda la 

información suministrada por la "FND", o a la que tenga acceso, sea o no ~servada es 
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propiedad de esta última, por consiguiente, le está expresamente prohibido a "EL PROVEEDOR" 

transmitir, divulgar o comercializar total o parcialmente dicha información y deberá ser manejada por 

"EL PROVEEDOR" con carácter estrictamente confidencial o reservada. 

La información y/o documentación a que tenga acceso "EL PROVEEDOR" contiene o puede contener 

información que se encuentra sujeta al secreto bancario y/o fiduciario o a cualquier otro secreto 

establecido en las disposiciones aplicables, deberá guardarse con absoluta confidencialidad respecto 

del contenido de dichos documentos y/o información, en el supuesto de que "EL PROVEEDOR" 

incumpla con esta obligación, deberá pagar a la "FND" los daños y perjuicios que le ocasione. 

Asimismo, en este acto libera incondicionalmente a la "FND" de cualquier responsabilidad o 

consecuencia, obligándose a sacarla en paz y a salvo de cualquier reclamación que a ese respecto le 

hiciere cualquier tercero a la "FND". 

"EL PROVEEDOR" adoptará las precauciones para proteger la información confidencial o reservada 

de la "FND". Como mínimo, tales precauciones serán tan estrictas como las que cada una de "LAS 

PARTES" adopte para proteger su propia información confidencial o reservada. La "fND" comunicará 

ia información confidencial o reservada a "EL PROVEEDOR" que este necesite conocer para realizar 

la prestación del servicio, tal comunicación se hará sujeta a ias obligaciones de confidencialidad 

impuestas por el presente contrato. Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume expresamente cualquier 

responsabilidad que se derive del incumplimiento por parte de sus respectivos empleados a las 

·gaciones de confidencialidad descritas en e: presente contrato. Cuando la informac:ón confidencial 

o r servada ya no sea necesaria, "EL PROVEEDOR" la devolverá a la "FND" o la destruirá, si esta 

í lo solicitara. 

"EL PROVEEDOR" notificará inmediatamente a la "FND" en caso de descubrir un uso, revelación o 

divulgación no autorizados de información confidencial o reservada y cooperará con la "FND" en forma 

razonable para ayudarla a retomar posesión e impedir usos no autorizados adicionales de su 

información confidencial o reservada. 

La "FND" informará por escrito a "EL PROVE~DOR" cuando los códigos, documentos. consumibles 

y archivos deban tener carácter de confidencial, respetando en todo momento las disposiciones en 

materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Asimismo, en cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia y acceso a la información 

pública, el contenido del presente contrato podrá ser consultado por cualquier persona física y/o moral, 

siempre y cuando se sujete a los procedimientos establecidos en dichos ordenamientos. Sin em 
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aquellos documentos, archivos e información que la "FND" entregue a "EL PROVEEDOR" con 
carácter de confidencial, no podrán ser revelados. 

TRIGÉSIMA.- SANCIONES.- Las penas convencionales y deducciones establecidas en "EL 
CONTRA TO" se encuentran delimitadas de conformidad con lo dispuesto en las Cláusulas Vigésima 
"Penas convencionales a cargo del proveedor" y Vigésima Primera "Deducciones por el cumplimiento 
parcial o deficiente en la prestación de los servicios o por incumplimiento en los niveles de servicio" de 
"EL CONTRATO"; por lo que dependiendo del incumplimiento en que hubiere incurrido " EL 
PROVEEDOR", la "FND" estará en plena libertad de ejercer los derechos que le correspondan en 
forma individual, sucesiva o acumulados unos con otros, haciendo para tales efectos efectivas en su 
caso, la fianza de cumplimiento, las penas convencionales, deducciones y los danos y perjuicios a que 
se refieren las Cláusulas Décima "Garantía de los servicios", Décima Primera "Garant!a de 

plimiento", Vigésima "Penas convencionales a cargo del proveedor", Vigésima Primera 
"De ucciones por el cumplimiento parcial o deficiente en la prestación de los servicios o por 
in mplimiento en los niveles de servicio", Vigésima Octava "Daños y Perjuicios" y Vigésima Novena 
" onfidencialidad" de "EL CONTRATO". 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.- "EL PROVEEDOR", 
será responsable por el uso de patentes, licencias, derechos y prioridades que pudieran corresponder 
a terceros sobre los sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos, software, hardware, partes, 
equipos, accesorios, y herramientas que utilice o proporcione para cumplir con la prestación de los 
servicios, y dado el caso de presentarse alguna violación, "EL PROVEEDOR" asume toda la 
responsabilidad por dichas violaciones que se causen en la materia, respondiendo ante las 
reclamaciones que pudiera tener o que le hicieran a la "FND" por dichos conceptos, relevándolo de 
cualquier responsabilidad, quedando obligados a resarcirla de cualquier gasto o costo comprobable 
que se erogue por dicha situación. 

La "FND" dará aviso a las autoridades competentes y a " EL PROVEEDOR", en un plazo máximo de 
3 (tres) días hábiles a partir de la fecha de recepción de la notificación de la violación. 

En el caso de encontrarse en litigio como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no podrá 
continuar prestando los servicios, por lo que la "FND" podrá dar por rescindido " EL CONTRA TO" en 
términos de la Cláusula Décima Octava "Rescisión administrativa·. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL.- "EL PROVEEDOR" 
conviene y acepta que la " FND" será el propietario único y exclusivo de todo desarrollo y/o producto 
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de los servicios proporcionados, a partir de la fecha de la concepción , creación o fijación en un medio 

tangible de expresión, lo que ocurra primero, de tal desarrollo y/o producto y de todos los derechos de 

autor; así como del perfeccionamiento de procesos, mejoras técnicas, modelos de utilidad, diseño 

industrial, invenciones, patentes, marcas, secretos comerciales y demás derechos de propiedad 

intelectual e industrial sobre la información y la información modificada. Asimismo, "EL PROVEEDOR" 

acepta en que todos los aspectos de tal información e información modificada, desarrollo y productos 

se consideran "obra por encargo" susceptibles de protección por derechos de autor, en términos de los 

artículos 3, 5, 6, 11, 13, fracciones XI y XIV, 30, 32, 83, 83 Bis, segundo párrafo, 101 , 102 y 103, de la 

Ley Federal del Derecho de Autor, y 46, de su Reglamento; en relación con los artículos 2, 10, 11 , 12, 

16, 28, 31 y 32 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

"LAS PARTES" convienen que bajo ninguna circunstancia con la celebración de "EL CONTRA TO" 

debe considerarse que " EL PROVEEDOR" es coautor de la información e información modificada, 

ntro del significado que recibe esa expresión en la Ley Federal del Derecho de Autor. Asimismo, "EL 

P OVEEDOR" no publicará o divulgará de manera alguna las disposiciones en materia de privacidad 

y eguridad, en relación con datos federales, estatales o que sean propiedad de la "FND". 

TRIGÉSIMA TERCERA.- SUBSISTENCIA AL CAMBIO DE DENOMINACIÓN.- "LAS PARTES" 

convienen que durante la ejecución de "EL CONTRATO", las obligaciones de "EL PROVEEDOR" 

subsistirán en los términos y condiciones pactados, aún en el caso de que las unidades administrativas 

de la "FND" cambien de denominación o de áreas de adscripción o de domicilio sin pago ext~a a cargo 

de !a "FND". 

TRIGÉSIMA CUARTA.- CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES.- La "FND" por 

conducto tanto del servidor público titular del área requirente como del responsable de la administración 

y verificación del cumplimiento de "EL CONTRATO" al término del mismo, procederán a extender la 

constancia de cumplimiento a que hace referencia la fracción VIII del artículo 81 del Reglamento de 

" LA LEY", documento con base en el cual "EL PROVEEDOR" podrá solicitar la cancelación de la 

fianza de cumplimiento. 

'TRIGÉSIMA QUINTA.- (INDIVISIBILIDAD O DIVISIBILIDAD) DE LA OBLIGACIÓN.- En atención aí 

criterio AD-02/201 1 "Divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones contractuales y aplicación total o 

proporcional de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público", emitido por "LA SFP" el 09 de mayo de 2011, la "FND" 

determina que las obligaciones que se convienen en "EL CONTRATO" son 

__ (indivisibles/divisibles) __ dadas las características, cantidad y destino de los se 

. ' 
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consecuencia establece que no es procedente recibir parcialmente los servicios y, por tanto, cualquier 
incumplimiento motivará la aplicación total de la garantía de cumplimiento establecida en la Cláusula 
Décima Primera "Garantfa de Cumplimiento~. considerando la naturaleza de las obligaciones 
específicas que forman parte de "EL CONTRATO". 

En razón de lo anterior, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que las obligaciones de " EL 
CONTRA TO" son Indivisibles y que la garantía de cumplimiento se aplicará por el monto total de las 
obligaciones garantizadas en caso de incumplimiento. 

TRIGÉSIMA SEXTA.· LEGISLACIÓN APLICABLE.· Para el cumplimiento de "EL CONTRA TO", "LAS 
PARTES" se obligan a ajustarse estrictamente a todas y cada una de las cláusulas del mismo, asr 
como a los términos, lineamientos y procedimientos que establecen " LA LEY", su Reglamento y 
supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, así como las demás leyes y ordenamientos aplicables. 

TRI ÉSIMA SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.· Para la Interpretación y cumplimiento de 
"E CONTRATO", as! como para todo aquello que no esté estipulado en el mismo, "LAS PARTES" 
s someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de 

• . éxico. 

"LAS PARTES" renuncian al fuero que les pudiera corresponder por razón de sus domicilios presentes 
o futuros. 

leidas las cláusulas por "LAS PARTES" y enteradas de su contenido y alcance, "EL CONTRA TO" se 
firma por triplicado en la Ciudad de México, el día_ de de 2021. 
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Por la "FND" Por "EL PROVEEDOR" 

Apoderado Legal y área requirente y responsable de Responsable de la verificación del cumplimiento del 

la administración y verificación del contrato, así como contrato 

de la recepción, validación y aceptación de los 
servicios 

S FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN 

-------- NÚMERO , CELEBRADO POR LA "FND" CON LA SOCIEDAD 
_______ ", EL DÍA_ DE DE2021. 
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ANEXO No. 8 

ESCRITO DE CONFORMIDAD Y ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA. 

Ciudad de México, a __ de ______ de __ _ 

En relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No. ____ ,, relativa a la Contratación de 
la prestación del Servicio de--------------

\ 

El sus,Cfito en mi carácter de representante legal de Ja empresa 
'~ , personalidad que acredito con el testimonio notarial no. __ expedido por el 

Notario Público No.. , comparezco a nombre de mi representada a declarar: 

estoy confonne y acepto la convocatoria y sus anexos y en su caso las 
lflcaciones a la misma que deriven de la juntas(s) de aclaraciones. 

Lo anterior para los fines y efectos a que haya lugar. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante 
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ANEXONo.9 

Incorporación de información relativa al programa de Cadenas Productivas y la documentación 

necesaria para afiliarse al mismo 

PROMOCIÓN A PROVEEDORES SOBRE LOS BENEFICIOS DEL PROGRAMA DE CADENAS 

PRODUCTIVAS 

Programa de Cadenas Productivas 
del Gobierno Federal 

El programa de Cadenas Productivas es una solución integral que tiene como objetivo fortalecer el 

desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas de nuestro país, con herramientas que les 

permitan incrementar su capacidad productiva y de gestión. 

Al incorporarte a Cadenas Productivas tendrás acceso sin costo a los siguientes beneficios: 

• Conoce oportunamente al consultar desde la comodidad de tu negocio los pagos que te realizarán 

las dependencias o entidades con la posibilidad de obtener la liquidez que requieres sobre tus 

cuentas por cobrar derivadas de la proveeduría de bienes y servicios. Si requieres Capital de 

Trabajo podrás acceder a los programas de financiamiento a través de Crédito Pyme que Nacional 1 

Financiera instrumenta a través de los bancos. 1 

o Incrementa tus ver.tas, al pertenecer a! Directorio de Proveedores del Gobierno Federal, mediante ' 

el cual las Dependencias y/o Entidades u otras empresas podrán consultar tu oferta de productos 

y servicios en el momento que lo requieran, al mismo tiempo, conocerás otras empresas con la 

posibilidad de ampliar tu base de proveedores. 

• Profesionaliza tu negocio, a través de los cursos de capacitación en línea o presénciales, sobre 

temas reiacionados al proceso de compra del Gobierno Federal que te ayudarán a ser más efectivo 

al presentar tus propuestas. 

o ¡dantifica oportunidades de negocio, al conocer las necesidades de compra del Gobierno Federal 

a través de nuestros boletines electrónicos. 

Para mayores informes sobre el particular llamar desde el área metropolitana al 5089-6107 o al 01 800 
1 

623-4672 sin costo desde el interior de la re ública o bien a través de la á ina de internet www.NAFIN.com. · 

PROMOCIÓN A LOS PROVEEDORES PARA AFILIARSE AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS 

1 /!/léxico D.F. de de 20_. ¡ 
Nombre de !a EmpreseJ 

•

1 

En Nacional Financiera, S.N.C. estamos coordinando una iniciativa sin duda histórice, para apoyar a las 

PyMES en el país. La estrategia principal consiste en establecer un Programa Obligatorio de Compras del 

1

1 Gobierno Federal hacia las pequeñas y medianas empresas mexicanas. Dicho programa pretende que en 

el año 2012, el 35% de las adquisiciones públicas se canalicen a este segmento productivo, principal 
generador del Producto Interno Bruto y de empleo. 

Para tal fin, un primer paso es la incorporación obligatoria de todas las Dependencias y Entidades al 

Pro rama Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., lo ue nos ermitirá conocer en forma 
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consolidada la situáción aC:tua 'de'la proveedúría gubernameritál y proponer metas ariúales'eil'matería de 
compras de gobierno a PyMES a partir del 2008. 

En este contexto, tengo el agrado de invitarte a incorporar tu empresa al programa, para que goce de los 
beneficios que éste le brinda: 

Cadenas Productivas ofrece: 
• Adelantar el cobro de las facturas mediante el descuento electrónico 

o Obtener liquidez para realizar más negocios 
o Mejorar la eficiencia del capital de trabajo 
o Agilizar y reducir los costos de cobranza 
o Realizar las transacciones desde fa empresa en un sistema amigable y sencillo, 

www.nafin.com.mx 
o Realizar en caso necesario, operaciones vfa telefónica a través del Cal/ Center 50 89 61 

07 y 01800 NAFINSA (623 46 72) 
• Acceder a capacitación y asistencia técnica gratuita 
• Recibir información 
• Formar parte del Directorio de compras del Gobierno Federal 

Caracteristicas descuento ó factoraje electrónico: 
• Anticipar la totalidad de su cuenta por cobrar (documento) 
• Descuento aplicable a tasas preferencia/es 
• Sin garantías, ni otros costos ó comisiones adicionales 
• Contar con la disposición de los recursos en un plazo no mayor a 24 hrs, en forma electrónica y 

eligiendo al intermediario financiero de su preferencia 

A íarse al programa es por única vez y no es necesario realizar el proceso nuevamente en alguna otra 
d pendencia o entidad, no tiene ningún costo; en caso de requerirlo podrás hacer el cobro anticipado en la 

ágina www.nafin.com.mx o bien vía telefónica. 

A fin de facilitar tu afiliación, te agradeceré comunicarte a los teléfonos S0.89.61.07 y 01800 NAFINSA, 
donde el personal de Nacional Financiera, S.N.C. te orientará para Ja entrega de los documentos 
relacionados en el documento anexo y la formalización del convenio en un tlJrmino de cinco dlas. 

Al concretar tu afiliación tendrás como beneficio formar parte del Directorio de Compras que ofrece ser un 
proveedor elegible para el Sistema de Compras del Gobierno Federal. 

Reitero nuestro agradecimiento por tu participación y aprovecho la ocasión para enviarte un cordial saludo. 
Atentamente 

LISTA DE DOCUMEN OS PARA LA TEGRACI N DEL EXPEDIENTE DE AFILIACI N 
AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS. 

1.- Carta Requerimiento de Afiliación, Fallo o Pedido. 
Debidamente firmada por el área usuaria compradora 

2.- '"*Copia simple del Acta Constitutiva {Escritura con la que se constituye o crea la empresa). 
Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
Debe anexarse completa y legible en todas las hojas. 

3.- **Copia simple de la Escritura de Reformas (modificaciones a los estatutos de la empresa) 
Cambios de razón social, fusiones, cambios de administración etc., 

Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E65-202 105 



HACIENDA 

Estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
Completa y legible en todas las hojas. 

4.- **Copia simple de la escritura pública mediante la cual se haga constar los Poderes y Facultades 
del Representante Legal para Actos de Dominio. 
Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
Debe anexarse completa y legible en todas las hojas. 

5.- Comprobante de domicilio Fiscal 
Vigencia no mayor a 2 meses 
Comprobante de domicilio oficial (Recibo de agua, Luz, Teléfono fijo, predio) 
Debe estar a nombre de la empresa, en caso de no ser así, adjuntar contrato de arrendamiento, comodato. 

6.- Identificación Oficial Vigente del (los) representante(es) legal(es), con actos de dominio 
Credencial de elector; pasaporte vigente ó FM2 (para extranjeros) 
La firma deberá coincidir con la del convenio 

7.- Alta en Hacienda y sus modificaciones 
Formato R-1 ó R-2 en caso de haber cambios de situación fiscal (razón social o domicilio fiscal) 
En caso de no tener las actualizaciones, pondrán obtenerlas de la página del SA T. 

! 8.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (RFC, Hoja Azul) 

Estado de Cuenta Bancario donde se depositaran los recursos 
Su ursal, plaza, CLABE interbancaria 
V" encia no mayor a 2 meses 

stado de cuenta que emite la Institución Financiera y llega su domicilio. 

La documentaclón arriba descrita, es necesaria para que la promotoría genere los contratos que le 
permitirán terminar el proceso ::is afiliación una vez firmados, los cuales constituyen una parte 
fundamental del expediente: 

I Contrato de descuento automático Cadenas Productivas 
1 Firmado por el representante legal con poderes de dominio. 

1 2 convenios con firmas originales 
! Contratos Originales de cada Intermediario Financiero. 

Firmado por el representante legal con poderes de dominio. 
(** Únicamente, para personas Morales) 

Usted podrá contactarse con la Promotoría que va a afiliarlo llamando al 01-800- NAFINSA (01-800-
6234672) ó al 50-89-61-07; ó acudir a las oficinas de Nacional Financiera en: 

1 
Av. Insurgentes Sur no. 1971 , Col Guadalupe lnn, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón. en el Edificio 

1 Anexo, nivel Jardín, área de Atención a Clientes. 

1 Estimado F'roveedor del Gobierno Federal: 
1 

! Con el propósito de iniciar su proceso de afiliación a la Cadena Productiva, es importante que me proporcione 
la información abajo indicada; con lo anterior, estaré en posibilidad de generar los contratos y convenios, 
mismos que a la brevedad le enviaré vía correo electrónico. 

l U 
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Cadena(s) a la que desea afiliarse: 

* 
* 
* 
Número(s) de proveedor (opcional): 
* ; 

Datos generales de la empresa. 

Razón Social: 
Fecha de alta SHCP: 
R.F.C.: 
Domicilio Fiscal: Calle: No.: 
C.P.: t 
Colonia: 1 Ciudad: 
Teléfono (incluir clave LADA): 
Fax (incluir clavei j.ADA ): 
- ail: 

Na ionalidad: 
Da os de constitución de Ja sociedad: (Acta Constitutiva I Persona Moral) 
N . de la Escritura: 

echa de la Escritura:_ 

Datos del Registro Público de Comercio 
Fecha de Inscripción: 
Entidad Federativa: 
Delegación ó municipio: 
Folio: 
Fecha del folio 
Libro: 
Partida: 
Fojas: 
Nombre del Notario Público: 
No. de Notarla: 
Entidad del Corredor ó Notario: 
Delegación o municipio del corredor 6 Notario: 
Datos de Inscripción y registro de poderes para actos de dominio (Persona Moral): 
(Acta de poderes y/o acta constitutiva) 
No. de la Escritura: 
Fecha de la Escritura: 
Tipo de Poder: Único() Mancomunado() Consejo() 

Datos del registro público de la propiedad y el comercio (Persona Moral): 
Fecha de inscripción: · 
Entidad Federativa: 
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Delegación ó municipio: 
Folio: 
Fecha del folio 
Libro: 
Partida:. 
Fojas: 
Nombre del Notario Público: 

1 

No. de Notaría: 
Entidad del Corredor ó Notario: 

4;." FND 
'V~ 

Delegación o municipio del corredor ó Notario: 

1 Datos del representante legal con actos de administración o dominio: 

1 Nombre: 

1

, Estado civil: 
Fecha de nacimiento: 
R.F.C.: 
Fecha de alta SHCP: 
Teléfono: 
Fax (incluir clave LADA ): 
e-mail: 

cionalidad: 
Tip de identificación oficial: Credencial IFE ( )Pasaporte Vigente ( ) FM2 ó FM3 extranjeros ( 

N . de la identificación( si es IFE poner el No. que está en la parte donde está su firma): 

omicilio Fiscal: Calle: No.: C.P.: Colonia: Ciudad: 

Datos del banco donde se depositarán recursos: 
Moneda: pesos ( X ) dólares ( ) 
Nombre del banco: 

l No. de cuenta (11 dígitos): 
' Plaza: 

No. de sucursal: 
CLABE bancaria:(18 dígitos): 
Régimen: Mancomunada ( Individual ( ) Indistinta ( ) Organo colegiado ( 

Person~(s) autorizada(s) por la PyiVIE para la entrega y uso de claves: 

Nombre: 
Puesto: 
Teléfono (incluir clave LADA): Fax: 
e-mail: 

Actividad empresarial: 
Fecha de inicio de operaciones: 
Personal ocupado: 
Actividad ó giro: 
Empleos a generar: 
Principales productos: 
Ventas (último ejercicio) anuales: 
Netas exportación: 
Activo total a rox. : 
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Cap1ta contaó)e aprox.) 
Re uiere Financiamiento SJ NO 

TEXTOS SUGER!QOS A INCORPORAR EN CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

4.4 TIEMPO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, ENTREGABLES Y PERIODOS DE REVISIÓN 
Y ACEPTACIÓN 
El tiempo de prestación de los servicios debe realizarse como se especifica en el anexo 7, confo~ 
a: (seleccionar sólo una de las siguientes tres opciones). 

La fecha exacta requerida para la prestación del servicio ó entrega del bien es: _ ( 7 ) __ . 

El período de entrega que se requiere para la prestación de los servicios ó entrega del bien es: 
____ ( 8 ) (remitir al anexo técnico si es necesario) 

El programa de entrega requerido para la prestación de los servicios ó entrega del bien es: 
______ ( 9) (remitir al anexo técnico si es necesario) 

Una vez recibido el bien o servicio, el área usuaria dispondrá de _ dlas para la revisión y en su 
caso aceptación de conformidad o bien, informará al proveedor las irregularidades identificadas en 
el bien o servicio. 

5.12 FIRMA DEL CONTRATO 

5.13 AFILIACIÓN A CADENAS PRODUCTIVAS 
El licitante adjudicado, con base en la información que se indica en el anexo 17, podrá obtener una 
cita para su afiliación preferentemente en un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores al 
fallo, comunicándose al número telefónico 50.89.61.07 o al 01 .800.nafinsa, donde se le orientará 
para iniciar con el proceso de afiliación. 

6. ASPECTOS ECONÓMICOS. 

6.2. CONDICIONES DE PAGO QUE SE APLICARÁN. 
Nacional Financiera, S.N.C. cubrirá el pago de los servicios en Moneda Nacional de la siguiente 
manera: 

Los pagos serán mensuales devengados y se efectuarán a los_ ( ) dlas naturales o 
en caso de que el vencimiento del vigésimo primer día sea inhábil, el pago se efectuará el día hábil 
inmediato posterior a éste, contados a partir de la entrega de la factura debidamente requisítada y 
recibidos los servicios a entera satisfacción de la dependencia o entidad, conforme al anexo 7. 
Los pagos se incorporarán al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. y 
se dará de alta en el mismo la totalidad de cuentas por pagar del licitante adjudicado, para ello la 
factura aceptada se registrará en dicho programa a más tardar_ dlas posteriores a su recepción, 
misma que podré ser consultada en el portal www.nafin.com a efecto de que el licitante adjudicado 
pueda ejercer la cesión de derechos de cobro al intermediario financiero, en los términos del último 
párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
ver anexo 17 "Cadenas Productivas". 

e< Á --- --·---~-·---·-· _____ .. _._. ____ :::!,_____ 3:_. ___ _ 
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ANEXO No. 10 

ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

Ciudad de México, a_ de------de 2021. 

·A QUIEN CORRESPONDA. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

Con fundamento en lo establecido por el artículo 29 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, y el artículo 48 fracción VIII, inciso b) de su Reglamento, el suscrito 

---------------' en mi carácter de representante legal de la empresa 
licitante personalidad que acredito con el testimonio notarial no. 

____ expedido por el Notario Público No. , de la Ciudad de , Estado de 

______ , comparezco a nombre de mi representada a declarar lo siguiente: 

Que en relación con !a Licitación Pública Nacional Electrónica No. ----------
relativa a la Contratación de la prestación del Servicie de , ~ 
(en su caso: y como integrante de la agrupación conformada por las empresas participantes 

_______ y ), manifiesto bajo protesta de decir verdad que por mí mismo, 

o a través de interpósita persona, tanto el suscrito como mi representada , nos 

abstendremos de adoptar conductas para que !os servidores públicos de la Financiera, induzcan o 

alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que 

nos otorguen condiciones más ventajosas, en relación a los demás participantes, de la !icitaciór. 

descrita. 

Manifiesto lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante de la empresa. 

. ;;,'.1\" 
1' ' \ , 
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ESCRITO DE MANIFESTACIÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA 

Ciudad de México, a_ de ______ de 2021. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 35 y 48 fracción VIII del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arre.ndamientos y Servicios del Sector Público, el suscrito 
-----------' en mi carécter de representante legal de la empresa 
-~----------- personalidad que acredito con el testimonio notarial no. __ 
expedido por el Notario Público No. , de la Ciudad de , Estado de 
______ , comparezco, a nombre de mi representada, a declarar lo siguiente: 

Que en relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No. 
1 ----------re I 1va a la Contratación de Ja prestación del Servicio de --------------

(e su caso: como integrante de la agrupación conformada por las empresas y 
_ _____ ,), manifiesto bajo protesta de decir ve.rdad que mi representada 

, _________ es de nacionalidad mexicana, como se acredita con el acta constitutiva de 
_____ , pasada ante la fe del Notario Público número ____ _ 

Manifiesto lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante de la empresa 

Nota: En el caso de que se presenten proposiciones conjuntas este formato se deberá presentar por cada una 
de fas empresas que integran la proposición conjunta. 
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ANEXO No.12 

ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 

(1) 

____ (2) __ _ 

Presente. 

Me refiero al procedimiento de ____ (3) No. (4) en el que mi 

representada, la empresa (5) , participa a través de la presente proposición. 

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE 

DECIR VERDAD que mi representada está cor.stituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro 

Federal de Contribuyentes (6) , y asimismo que considerando los criterios 

(sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se 

estabíece la estratificación de !as micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el :Jiario 

Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado 

de (7) , con base en lo cual se estatifica como una empresa 

___ _ (8) _ __ _ 

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que 

la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 

69, sancionable en términos de lo dispuesto por el artículo 81, de Ja Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, y demás disposiciones aplicables. 

AT E NTAM E NTE 

_____ (9) ____ _ 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 

NUMERO DEBCRIPCION 
1 Senalar la fecha de suscrioción del documento. 
2 Anotar el nombre de la convocante. 
3 Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública o invitación a 

cuando menos tres personas. 
4 Indicar el número de orocedimiento de contratación asianado oor ComoraNet. 
5 Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante. 
6 Indicar el Reaistro Federal de Contribuventes del licitante. 
7 Ser.alar el número que resulte de fa aplicación de la expresión: Tope Máximo 

Combinado.:::: (Trabajadores) x10% +(Ventas anuales en millones de pesos) x 

V 
90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en fa 
página hll[!:/lwww.com[!rasd~obiemo.gob.mx/calculadorn 
Para el concepto "Trabajadores", utilizar el total de los trabajadores con los 
que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación. 

(.,, Para el concepto "ventas anuales", utilizar los datos confunne al reporte de su 
ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos 
federales, expresados en millones de pesos. 

8 Senalar el tamaño de la empresa {Micro, Pequeña o Mediana), conforme al 
resultado de la ooeración señalada en el numeral anterior. 

9 Anotar el nombre v firma del aooderado o reoreserrtante leaal del licitante 

NOTA: Si el licitante es una persona fTsica, se podré ajustar el presente fonnato en su parte conducente 
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ANEXO No.13 

CARTA DE ACEPTACIÓN POR EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS DE 

COMUNICACIÓN 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 

Ciudad de México, a _ _ de _________ de 20 . 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero 

Presente. 

Pr cedimiento de contratación No. 
---------~ 

Yo (Nombre del representante legal del Licitante) , ACEPTO que se tendrá como no presentada la 

proposición presentada a través de medios electrónicos de comunicación {CompraNet) y, en su caso, 

:a documentación requerida por la convocante. cuando el archivo eiectrónico en el que se contengan 

la misma y/o demás información no plieda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier 

otra causa ajena a la Convocante. 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

t 1 , . 
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.f RURAL FOSlEjlAt." Pt"SOUUl'O 

ANEXO No.1~ 

FORMATO DE DECLARAClóN DE QUE EL LICITANTE NO TIENE NINGUNA SITUACIÓN DE CONFLICTO DE 
INTERÉS REAL O POTENCIAL O DE OTRO TIPÓ CON RELACIÓN A ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO. 

(Personas morales) 

Nombre (s) Apellido Paterno Apellido Materno 
Con cargo de: 
Empresa: 
Procedimiento LP/ITP/AD: 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

__ (Nombre) _____ en mi carácter de de la persona moral 
(Nombre) ________ _. personalidad que acredito en términos del (instrumento 
notarial) con domicilio en , quien participa en la contratación pública 
____ _, de conformidad con el artfculo 29, fracciones VIII y JX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada NO tiene ninguna situación de 
conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito 
a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, ni se encuentra en alguno de los supuestos 

idos en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

ecl o y acepto,~~ue al participar en el procedimiento de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
erv· ios citado arrP,bro obliga a mi representada, a sus socios, asociados, representantes y empleados a actuar éticamente 

umplimiento &Capitulo 111, Tftulo Tercero de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

simismo, mi representada se compromete a informar oportunamente y por escrito al área contratante, cualquier 
!mpedimento o conflicto de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de su conocimiento. 

Por otra parte, mi representada se compromete a NO prometer u ofrecer servicios, empleos, cargos o comisiones o entregar 
dinero o cualquier otra dádiva, a algún servidor público, promover o usar su influencia, poder económico o poHtico, reales o 
ficticios; ni convenir con los demés licitantes o participantes en el presente procedimiento de contratación, acciones que 
afecten la competencia en perjuicio de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y/o 
en favor de algún participante y en general a no efectuar acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un 
beneficio o ventaja indebida en las contrataciones públicas. 

Además, reconozco que en el presente procedimiento de contratación y durante la ejecución del mismo es posible que mi 
representada, sus socios, asociados, representantes o empleados, tengan acceso a información confidencial, por lo que 
bajo protesta de decir verdad, manifiesto que dicha información se guardará de manera estricta y absoluta, manteniendo 
una conducta de confidencialidad, reserva y secrecla, asf como con cualquier otra persona con la que guarden relación 
profesional de trabajo, familiar por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, que pudiera beneficiarse con el uso de 
información o documentación. 

Acepto que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conozco las disposiciones legales, 
reglamentarias y éticas que rigen a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, así como 
los alcances y consecuencias de mi incumplimiento. 

Nombre y firma 

Ciudad de México, a_ de ____ de __ 
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ANEXO No.14 

FORMATO DE DECLARACIÓN CE QUE EL LICITANTE NO TIENE NINGUNA SITUACIÓN DE CONFLICTO DE 

INTERÉS REAL O POTENCIAL O DE OTRO TIPÓ CON RELACIÓN A ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO. 
(Personas físicas) 

No bre (s) Apellido Paterno Apellido Materno 
Pr: cedimiento LP/ITP/AD: 

ECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

__ (Nombre) con RFC y con domicilio en que participo en la contratación 

pública de carácter federal , de conformidad con el articulo 29, fracciones VIII y IX de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público declaro bajo protesta de decir verdad, que NO tiene ninguna situación de 

conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito 

a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero, ni me encuentro en alguno de los 

supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Declaro y acepto que al participar en el procedimiento de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios citado al rubro, me obligo a actuar éticamente en cumplimiento al Capítulo 111, Título Tercero de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

Asimismo, me comprometo a informar oportunamente y por escrito al área contratante. cualquier impedimento o conflicto 

de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de mi conocimiento. 

Por otra parte, me comprometo a NO prometer u ofrecer servicios, empleos, cargos o comisiones o entregar dinero o 

cualquier otra dádiva, a algún servidor público, promover o usar mi influencia, poder económico o politico, reales o ficticios; 

ni convenir con los demás licitantes o participantes en el presente procedimiento de contratación, acciones que afecten la 

competencia en perjuicio de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y/o en favor de 

algún participante y en general a no efectuar acciones que Impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un beneficio o 

ventaja indebida en las contrataciones públicas. 

Además. reconozco que en el presente procedimiento de contratación y durante la ejecución del mismo es posible que el 

suscrito o mis empleados, tengan acceso a información confidencial, por lo que bajo protesta de decir verdad, manifiesto 

que dicha información se guardará de manera estricta y absoluta, manteniendo una conducta de confidencialidad, reserva 

y secrecía, asl como con cualquier persona con la que guarde una relación profesional de trabajo, familiar por 

consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, que pudiera beneficiarse con el uso de información o documentación. 

Acepto que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conozco las disposiciones legales, 

reglamentarias y éticas que rigen a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, asi como 

los alcances y consecuencias de mi incumplimiento. 

Nombre y firma 

Ciudad de México, a _ de ____ de _ _ 

i j 
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~EXONo. 15 ' 

ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NÚMERO: LA-006HAN001-E65-2021 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
Eml!resa: 
Nombre del Reeresentante Legal: 
Firma. 

Instrucciones: Favor de c alificar los supuestos p lanteados en esta enc u es ta con una 
"X" según considere . 

EVENTO: Junta de Aclaraciones 
Factor 1. 
¿El contenido de la Convocatoria es claro para la Adquisición de bienes o contratación de servicios que se 
pretende realizar? 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN TOTALMENTE EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO DESACUERDO 

F tor4. 
as preguntas técnicas efectuadas en el evento se contestaron con claridad? ' TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN 

ACUERDO ACUERDO DESACUERDO 

EVENTO: Presentación de Proposiciones y Apertura de Proposiciones. 
Factor S. 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

¿El Evento se desarrolló con oportunidad, en razón de la cantidad de documentación que presentaron los 
licitantes? 

TOTALMENTE DE 
ACUERDO 

EVENTO: Resolución Técnica 
Factor 4. 

EN GENERAL DE 
ACUERDO 

EN GENERAL EN TOTALMENTE EN 
DESACUERDO DESACUERDO 

¿La resol · · té · f ·rd uc1on cnica ue em1 1 a con orme a a onvocatona v 1unta e ac arac1ones e concurso . f IC d di ? 
TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN TOTALMENTE EN 

ACUERDO ACUERDO DESACUERDO DESACUERDO -·· 

EVENTO: Fallo tt::&. <"(:__ 
Factor 5. 
¿En el fallo se especificaron los motivos y el fundamento que sustenta la ~inación del licitante o licitantes 
adjudicados y los que no resultaron adjudicados? 
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TOTALMENTE DE 
ACUERDO 

EVENTO: Generales 
Factor 10. 

EN GENERAL DE 
ACUERDO 

· 1 acces 1 · bl f d" ? o a mmue e ue exoe 1to . 
TOTALMENTE DE EN GENERAL DE 

ACUERDO ACUERDO 

EN GENERAL EN 
DESACUERDO 

EN GENERAL EN 
DESACUERDO 

s eventos dieron m1c10 en e tiempo esta ect o. 1 . bl .d ? 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

Factor 6. 
¿El trato q d" ' b d 1 . • f bl ? ue me 1eron los servidores pu licos e a lnst1tuc1on, ue respetuoso y ama e. 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO 

Factor 7. 
¿Volvería rr · t L. "t ., P ' bl" "t t" ft º' ? a pa 1c1oar en o ra 1c1 ac1on u 1ca que em1 a es a 1ns 1 uc1on . 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE 
ACUERDO ACUERDO 

Factor 3. 
¿El concu . 'd d 1· bl ? rso se aoego a a normat1v1 a ap 1ca e . 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE 
ACUERDO ACUERDO 

APARTADO I!. 

EN GENERAL EN 
DESACUERDO 

EN GENERAL EN 
DESACUERDO 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

SI USTED DESEA AGREGAR ALGÚN COMENTARIO RESPECTO AL CONCURSO, FAVOR DE ANOTARLO 

EN EL SIGUIENTE CUADRO: 

FJ.\VO:l DE ENTREGAR LA PRESENTE ENCUESTA, EN ALGUNA DE LAS SJGUIENTES OPCIONES: 

1.- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. - AGRARISMO 227 • 5 PISO, COL. ESCANDÓN, MIGUEL 

HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO. 

2.- GERENCIA DE ADQUISICIONES. / 
AGRARISMO 227 5 PISO, COL ESCANDÓN, MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO. 

3.· ENVIARLO POR CORREO ELECTRÓNICO, A LA DIRECCIÓN: ~lobo@fnd.aob.mx 

4.- SE RECOMIENDA QUE LA ENCUESTA SE ENTREGUE O ENVIE, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS . _ ~· 
DOS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA EMISIÓN DEL FALLO. - • 

1 ,t•¡; 
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HC•ETARJA DE HACllNOA Y CllÍDITO l'ORUCO 

C RURAL . FORESTAL Y PESQUEno 

AN~Q. ~0.1.~. 

NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA 
LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO. (OCDE) 

Anexo al Oficio Circular No. SACN/300/148/2003 

Nota informativa para participantes de paises miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE). 

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción 
del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de /a Convención para combatir el cohecho de servidores 
públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades 
que involucran a los sectores público y privado. 

sta onvención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que 
pro ten o dan gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales 
int nacionales. Su objetivo es eliminar Ja competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las 
, presas que compiten por las contrataciones gubernamentales. 

a OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con 
las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda 
fase de evaluación -la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros: 

• La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 
• El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención. 

El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias 
calificadoras y la atracción de inversión extranjera. 

Las responsabilidades del sector público se centran en: 

• Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 
• Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores 

comprometidos en su cumplimiento. 
• Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de 

dinero y extradición). 

Las responsabilidades del sector privado contemplan: 
• Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de 

mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorias 
externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a 
servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa. 

• Los contadores públicos: realizar auditorias; no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y 
transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, Informes fraudulentos, transacciones 
sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar. registros contables 
precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales. · · ··· 

.,,,e-~ 
-----Convo~~t~~-¡;;'Li'cit;ción p'úbj¡c;~~¡;~;¿;;¡;~·Ño. LA-006HAN001-E_6_5--2-0_2_1 __ 119 



HACIENDA ~·~ FND 

• Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio 

entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las 

empresas. 

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan 

las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o 

de dinero o bienes. 

Asi ismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y 

ca igado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse 

P. r denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores 

úblicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar 

donde el acto de cohecho haya sido cometido. 

En la mediad que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, 

estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las 

recomendaciones de la Convención y por tanto la comisión de actos de corrupción. 

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos: 

"Artículo 222 
Cometen el delito de cohecho: 

l. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba ilícitamente para sí o para otro, 

dinero o cualquier beneficio, o acepte una promesa, para hacer o dejar de realizar un acto propio de 

sus funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 
11.- El que dé, prometa o entregue cualquier beneficio a alguna de las personas que se mencionan en el 

artículo 212 de este Código, para que haga u omita un acto relacionado con sus funciones, a su empleo. 

cargo o comisión, y 
111.· El legislador federal que, en el ejercicio de sus funciones o atribuciones, y en el marco del proceso de 

aprobación del presupuesto de egresos respectivo, gestione o solicite: 
a) La asignación de recursos a favor de un ente público, exigiendo u obteniendo, para sí o para un 

tercero, una comisión, dádiva o contraprestación, en dinero o en especie, distinta a la que le 

corresponde por el ejercicio de su encargo; 
b) El otorgamiento de contratos de obra pública o de servicios a favor de determinadas personas 

físicas o morales 

Se aplicará la misma pena a cualquier persona que gestione, solicite a nombre o en representación del 

legislador federal las asignaciones de recursos u otorgamiento de contratos a que se refieren los incisos a) y b) 

de este artículo. 

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, de los bienes o la promesa no exceda del equivalente de quinientas 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, o no sea 

valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión y de treinta a cien dias multa~ 

•(' 
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. . . . . . . . . 
Cuando lá cantidad'!) el'valor de la dádiva, les bienes, promesa o prestación exceda de q(Úníeritas veees el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos 
a catorce años de prisión y de cien a ciento cincuenta días multa. 

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las 
mismas se aplicarán en beneficio del Estado 

CaprtuloXI 
Cohecho a servidores públicos extranjeros 

Artículo 222 bis 
Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o 
para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales 
internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea 
en bienes o servicios: 

l. A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho servidor público 
gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las 
funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 

11. A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho servidor público 
gestione la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las 
funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 

. A cualquier p~rsona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga 
llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes 
al empleo, cargo o comisión de este último. 

ara los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión en el poder legislativo, ejecutivo o judicial o en un órgano público autónomo en 
cualquier orden o nivel de gobierno de un Estado extranjero, sea designado o electo; cualquier persona en 
ejercicio de una función para una autoridad, organismo o empresa pública o de participación estatal de un pals 
extranjero; y cualquier funcionario o agente de un organismo u organización pública internacional. 

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el 
artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta mil días multa y podrá decretar su 
suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración 
respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona 
moral. 

----------·-----------.. ----------· ··-· Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E65-2021 121 



·~· ' 
HACIENDA 

nexo2 

ni 



HACIENDA 
Í ···~~~ F~!? 

! t·#· 
r·- !'· ! ,· 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

llCJTACION PúiiUCANACIONALELECTRÓNfCA . . . l. RE .. ···:·.·.QUERl.MIENT·O·RE· AL. IZAD·. º. POR LA 
No. LA-OOSHAN001 ·E6S..-2021 

CONTRATACION Da:l. SERVtctO DE ALARMAs YMONJTOREO j . · . DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
PARA LOS INMUEBL~ DE LA FINANCIERA NACIONAL DE 1 RECURSOS MATERIALES Y 

DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, .FORESTAL Y · .. SERVJCIOS 
PESQUERO, A NIVEL NACION"1, ·: .. · 1· 

EXPEDU;NTE 2240459 . _____ -~-------

En la Ciudad de México, siendo las diez horas, del día veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, en 
la Sala de Juntas de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
(en adelante La Financiera), ubicada en: Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón, Miguel 
Hidalgo, C.P. 11800; y a través de medios remotos de comunicación electrónica (Microsoft Teams), 
se reunieron los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, 
con objeto de llevar a cabo la junta de aclaraciones a la Convocatoria de la licitación indicada al 
rubro, de acuerdo a lo previsto en los artículos 33, 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), 45 y 46 del Reglamento de la 
Ley (en adelante Reglamento) así como del numeral 3.2.2 "Junta de Aclaraciones del Contenido de 
la Convocatoria" a la licitación. ---------- -------------------- ------------

acto fue presidido por el C. Alejandro Lobo Carrillo, Gerente de Adquisiciones, servidor 
lico designado por la convocante Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 

restal y Pesquero, en términos de lo previsto por el Numeral 9 "De los servidores públicos 
facultados para llevar a cabo los procedimientos de contratación" de las Politicas, Bases y 
Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Entidad, quien al Inicio de esta 
junta, comunicó a los asistentes que de conformidad con el artículo 26 Bis fracción 11 de la Ley, por 
tratarse de un procedimiento electrónico éste se llevará cabo a través del Sistema de Compras 
Gubernamentales "CompraNet" y sin la presencia de los licitantes a participar en este procedimiento 
de contratación; asimismo y acorde con el artículo 33 Bís de la Ley, solamente se atenderán 
solicitudes de aclaración a la Convocatoria, de las personas que hayan presentado el Escrito en el ~ 
que expresen su interés en participar en esta licitación a través de CompraNet, por sf o en 
representación de un tercero, y cuyas preguntas se hayan recibido con 24 horas de anticipación a 
este acto, caso contrario, y en términos de lo previsto por el artículo 45 del Reglamento de la Ley, 
los licitantes sólo tendrán derecho a formular preguntas sobre las respuestas que dé la convocante 
en la presente acta.------------------!..--·------------------------------~-------------

El C. Alejandro Lobo Carrillo, fue asistido por et C. Mauricio González González, Gerente de 
Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública, titular del Área Técnica y representante del 
Área Requirente, siendo esta la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, cuyo 
nombre y firma aparece al final de la presente Acta . ---- ---------------------- ---
-------------------------------------------------· 
La convocante, hace del conocimiento que con este acto se da inicio al procedimiento de la presente 
contratación, con fundamento en el numeral 6, inciso a) del Acuerdo por el que Modifica el Diverso 
que expide el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y 
Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 20 de agosto de 2015 y sus modificaciones publicadas los días 19 de febrero de 
2016 y 28 de febrero de 2017, dicho protocolo podrá ser consultado en la página de internet de la 
Secretaria de la Función Pública. www.funcionpublica.qob.mx. -----------------------------
---------------------------------------------------------------------------;-_:z::=.~--

~~ 
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A CTA DE JUNTA DIE ACLARACION ES 

¡---· LICITACIÓNPÚBLICiNAClONAL ELECTRÓNICA 

1 No. LA-006HAN001·E65·2021 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO 

PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA NACIONAL DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 

PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

L_ .. g_x~~IENTE 22!º459 _ ____________ _ 

REQUERIMIENTO REALIZAoO POR LA J 
! 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

RECURSOS MATERIALES Y 

.SERVICIOS 

ervidor público que preside el acto, dio inicio al mismo señalando que de conformidad al artículo 

is de la Ley y al numeral 3.2.1 de la Convocatoria a la Ucitación, se recibió en tiempo y forma, 

a avés del Sistema de Compras Gubernamentales CompraNet escrito de interés en participar por 

P. rte del licitante que más adelante se menciona y un total de 3 solicitudes de aclaración a la 

onvocatoria, insertándose para tales efectos la pantalla del Sistema mencionado: ---- ---------------

No. ¡ .NOMBRE~--RAZON o DENOMlr'iAClÓN sóCiALº r. FORMADE-···- ·¡---·r;¡c;.-DE : 
. _ _ .. ·-·--·--· PRESENTA~IÓN : ~REGU~TAS ¡ 1 

~-~j~~~~Yá~:.§:. :A~ oc: c. v. _ _ _ ----~--C_o_m~p_ra_N_e_t l___ ___ } __ .. : 

A continuación. se procedió a la lectura de las solicitudes de aclaración a la Convocatoria 

presentadas en tiempo y forma por el interesado, asi como las respuestas otorgadas por la 

:~~~~~~~t~~~~~~-~~-~~~~:~~-~~~=~~~a~~~~==~~-==-:~-=~~~=~~=-~~b=--=~~~~~~)_ 
~. ---~ /~-· 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICIT At;JÓN PúBLICA·NACION~ Eu:cTRÓNICA. • . ~, .. 
No. LA-006HAN001-E65-2021 : : ··. ·· 

CoNTRATAc16N OELSF:RV1c10 oe AL.AAMABY MoNairo'Rl:o · 
PARA LOS fNMUEBLES DE LA FlNANC~RA,NACION,AL. DE '.· 

DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL V • ·: : 
PESQUERO. A NIVEL ~A(:JONAL 

-ReQUERIMIENTO.REALtZADo POR LA 

:; ' . DIRi!CCIÓN EJECUTIVA DE 
· . · : RECURSOS MATERJALES Y 

. . . . . . SÉRVICÍOS . 

~-----------~EDIENTI; 2240459 
• ; • ,.:_ ".¡,,... • 

_ :_:~_- ____ · _ _: ___ ···-----
BERVEL. S . A. DE C. V. 

b ).- De carácter técnico . PÁGtNA··;. -· --.ÑÜMERAL O. ·-y----. ----- .PREGUNTA-:·- .- ·--_T ___ . RESPUE$TA ·-
. - --.. -· · 1 ES~~~,F~CO t; _,_ .. ·. :- . . . . ---. :_ · ... · ¡ ·' ·. ·: . '. , , . 
~Xo Ño.1-· El- licitaritedeberá de g8ra.:itizar 4ª No es - correcta ·-5ü· 

1

: seguridad de la lnformaclon mediante la apreciación, ya que en la 
presentación en su propuesta del ISO convocatoria del servicio 

¡ 27001? de alarmas y monitoreo 

1 

1 para los inmuebles de la 
1 Financiera Nacional de 

ANEXO No.1 

1 

52 ~ANEXO No.1 

¿Se considera incluir et iso 31000 por ser 
una metodología que permite gestionar 
los riesgos (de seguridad de la 
información, de calidad, de la continuidad 
del negocio o cualquier otro riesgo) de 
una manera eficaz y eficiente y con ello 
asegurar el cumplimiento de los objetivos 
del cliente y de nuestra organización? 

¿Se considera incluir el iso 37001 debido 
a que permite concientizar al personal y 
comprometerlo para evitar cualquier tipo 
de soborno y vulnerar la reputación de la 
organización, además de proporcionar 
las herramientas para que en todo 
momento, el personal realice un trabajo 
bajo altos estándares de ética 
profesional, responsabilidad y 

~' --------'-"tr;.;;a"-'-nsP..arencia? 

Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y 
Pesquero, a nivel 
naclonal, no se sollcita el 
ISO 27001. 
No es correcta su 
apreciación, ya que en la 
convocatoria del servicio 
de alarmas y monitoreo 
para los inmuebles de la 
Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y 
Pesquero, a nivel 
nacional, no se solícita el 
15031000. 
No es correcta su 
apreciación, ya que en la 
convocatoria del servicio de 
alarmas y monitoreo para los 
inmuebles de la Financiera 
Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero, a nivel 
nacional, no se solicita el ISO 
37001. 

Derivado de lo anterior y en términos de lo previsto por el artículo 46 fracción 11 del Reglamento de 
la Ley, se informa a los licitantes que la presente junta se suspende, para que a partir de la 
publicación de la presente acta y hasta las 17:00 horas del día veintitrés de marzo de dos mil 
veintiuno, puedan presentar las adaraciones (repreguntas) a las repuestas otorgad~ 

~s 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARAC~ONES 

1

----·--LicrrAClóÑ PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001~E65-2021 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO 

1 

PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA NACIONAL DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 

PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

EXPEDIENTE 2240459 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LJq 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ¡· 

RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 1 

______ J 

s tido, las repreguntas que se presenten serán aclaradas a más tardar el día veinticuatro de marzo 

1 año en curso, a las 12:30 horas, hora en que se reanudará la presente junta de aclaraciones, 

esto conforme al artículo 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. -----------------

Acto seguido, y de conformidad con los artículos 26 penúltimo párrafo de la Ley y 45 de su 

Reglamento, se hace constar que a este acto no asistió ninguna persona que haya manifestado su 

interés de estar presente en el mismo como observador. -----------------------------------------------------

De conformidad con el artículo 33 de la Ley, esta Acta forma parte integrante de la Convocatoria. -

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta fecha se 

difundirá un ejemplar de la presente acta en el Sistema CompraNet, a través de la dirección 

electrónica: ti_tt_p_s_;!(.c.Q()IJ.l.rn.r:i_~t.J:iacierida . gob.!fl~ Este procedimiento sustituye a la notificación 

personal. ------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------

Asimismo, se fijará copia de la carátula del Acta o el aviso de que la misma se encuentra disponible 

en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera, 

ubicada en Agrarismo No. 227, Piso 5, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de 

México, pbr un término de cinco días hábiles, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas 

y de las 16:00 a las 18:00 horas, siendo de la oxciusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a 

enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. -------------------------------------------------

No habiendo más que hacer constar, se da por suspendida ésta junta, siendo las diez horas con 

diez minutos, del día veintitrés de marzo del año dos mil v~intiuno. - -----------------------------

Esta Acta consta de 5 hojas, y se anexan a la misma 4 hojas con las preguntas entregadas por el 

licitante, firmando para los efectos legales y de conformidad los asistentes a este evento, quienes 

reciben copia de la misma. ----------------- ---------- ------------------

POR LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL 

Y PESQUERO 

POR EL ÁREA CONTRATANTE 

NOMBRE ,-- ·· -· --AREA"·-- -----T RusR1cA r--- - t=1"Rlli!A 

arn o 

Participo Vía 
~emc~a a t ravés de 
Microsoft Yeams 

llACJaj~1'1:dm Lobo Gerencia de Adquisiciones 

_________ __ _¿ -----'-------'---~-
-----
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HA.ClENDA 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LlcrrÁc16N Púel°icA NAc10NAL ELEcTRóNrcA 1 REQUER1Miemo REALIZADO POR lÁ 
No. LA"°"8HAN001-E85 .. 2021 

CONTRATACJON DEL SERVIC'IO CE ALARMAS Y MONITOREO . · OIREOCIÓN EJECUTIVA DE 
PARA LOS JNMUEBLES DE LA FINANCIERA NACIONAL DE .: · _.: RECURSQS MATERIALES Y 

DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y · ;: .1 :. · ·:., · .... S .. E~.CIOS · . · 
PESQUERO, A NIVEL NACIONAL . ·" . . .. . . .. . . .. 

L _ _ _ _ __ _ _ E~~TE 224045SL__ _ ___ . :_ .... ..:_ _ _____ . _,, ·_ ~_· __ -· -- ----·-· 

POR EL ÁREA TÉCNICA Y REPRESENTANTE DEL ÁREA REQUIRENTE 

NOMBRE AREA RUBRICA 

Mauricio 
González 

Gonza ez . Generales, Mantenimiento y • 
•1 Gerencia de Servicios ~ 

1 Obra Pública 

POR LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA JURÍDICA Y FIDUCIARIA 

. ·-- NOMBRE - - ~-- . AREA RUBRICA 
Coordinación de rea 

Jurídica de Normatividad y 

FIRMA 

FIRMA 

Pi!irticipo Vía 
Remota a través de 
Microsoft Teams 

Jurídica de Apoyo a la 
'¡ M ria Eugenia Flores 1 Administración en la 
. lano Subdirección Corporativa 

: Consulta ·--- ---· -- ----· - - -~------~ -----
POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CONTRALORÍA INTERNA 

L- -·- ~OM~~ AREA RUBRICA FIRMA ---- - ---

1 Roberto del Razo Gerencia de Control Participo Vía 

1 

Mercado Operativo Remota a través de 
Microsoft Teams 

FIRMA PARA HACER CONSTAR SU ASISTENCIA Y LA RECEPCIÓN DE COPIA SIMPLE DE 
LA PRESENTE ACTA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL 

-- -- ---- - - --- - --
NOMBRE RUBRICA 1 FIRMA 

Participo Via 
César Vega Lemus Remota a través de 

Microsoft Teams 

1 

1 

·-----------------FIN DEL ACTA-·--------·------
--------·--------------------------------------~--k~---------------
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CALLE VALPARAISO # 21 COL. TEPEYAC INSURGENTES DEL. GUSTAVO A. MADERO MÉXICO, D. F., CP 07020 

CIUDAD DE MEXICO A 22 DE MARZO DE 2021 

ANElCONc. 5 

FORMATO DE PARTICIPACIÓN Y PLIEGO DE PREGUNTAS PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES 

De conformidad con lo previsto por el artículo 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, en representación de: BERVEL, S.A. DE C.V. manifiesto mi interés de participar en el 

procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E65-2021 convocada por la 

Financiera para la contratación del servicio: DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA 

INANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A 

NIVEL NACIONAL, para lo cual proporciono datos generales de mi representada 

DATOS GENERALES 

Nombre de la Persona Física o Moral: BERVEL, S.A. DE C.V. 

Registro Federe! de Contribuyentes: BER140612821 

Domicilio: 
Calle y Número: VALPARAISO Número: 21 

Colonia: TEPEYAC INSURGENTES Alcaldía o Municipio: GUSTAVO A. MAOERO 

~ Cóciigo Postal: 07020 Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO , 

~ Teléfono., 55-5577-9836 1 

Correo Electrónico: corporativo.bervel@gmail.com !1 -:-..~ 
l. Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes; Nombre de Is empresa e persona fisice: f:3ERVEL, l 'y ' 

i! S.A. DE C.V. ~! 

¡: Registro Federal de Contribuyentes: BER140612821 I¡ 

j! Domicilio: .: 

1 
1: 

1 Calle: VALPARAISO Número: 21 I¡ 
· Colonia: TEPEYAC INSURGENTES Alcaldía o Municipio: GUSTAVO A. MADERO i 
1 Código posta! : 07020 Entidad federativa: CIUDAD D!C MEXICO ¡·; 

: Teléfonos: 55-5577-9836 Fax: 1 

i Correo electrónico: corporativo.berve!@gmaiLcom I: 

1
. No. de la escritura pública en ia que consta su acta constitutiva: 4,102 Fecha: 12 de junio de 2014 ~ 

BAJO PROTESTA DE ~EcryE_~r~:~~~ 

; \).J .. ·' Ü 1 . \ " • • 

... - ···· ·· - · -- - ·- ··-·-· · ·· ·--~''- '>..--,--

"JOSE SABULON LOPEZ ESTRADA 
REPRESENTANTE LEGAL 

R.F.C. BER140612821 TEL (55)55779836 e-mail corporat ivo.bervel@gmail.com 

www.bervelsein.com 



BERVEL 
CALLE VALPARAISO # 21 COL TEPEYAC INSURGENTES DEL GUSTAVO A.' MADERO MÉXICO, D. F., CP 07020 

Relación de ~cclonlstas: 
Apellido paterno 
Bermúdez 
Velázquez 

Apellido Materno: 
Pérez 
Ramlrez 

Nombre {s) 
Carlos 
Emilio 

Descripción del objeto social: Compra, venta, renta, distribución, importación, exportación, almacenamiento, maquila y fabricación de equipos de radios comunicación refacciones y partes, componentes, papelerfa, bebidas, productos alimenticios, comercio al por mayor Reformas al acta constitutiva: NO 
Datos del registro público del comercio: Número: 517815-1 Fecha: 03 de julio de 2014 Nombre del apoderado o representante: JOSE SABULON LOPEZ ESTRADA 

11. Del representante del licitante: Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y f cultades: 
scrltura pública número: 1,674 Fecha: 04 de noviembre del 2014 Nombre del notarlo público: Lic. Conrado Zuckermann Ponce Número de notarla: No. 105 Lugar ante el cual se otorgó: Estado de México 

BAJO PROTESTA DE DECIR VER. DAD. ~ 
i ~~-g__ _ --

-- ---·- -iosesAeüLOÑlo;Éz ESTRADA 
REPRESENTANTE LEGAL ~ R.F.C. BER140612821 TEL (55)55779836 e-mail corporativo.bervel@gmail.com 
www.bervelsein.com 



BERVEL 
CALLE VALPARAISO # 21 COL TEPEYAC INSURGENTES DEL. GUSTAVO A. MADERO MÉXICO, D. F., CP 07020 

ANEXO No. 5 

PLIEGO DE PREGUNTAS 

PREGUNTAS 

Asimismo, nos permitimos solicitar a la CONVOCANTE, la aclaración de las siguientes dudas: 

e carácter administrativo 
ina Numeral o Punta 

es ecífico 
Pregunta Respuesta~ 

__._ _ _ ___ _ _ _____ __._ ________ _ _ _ ___ J 

b),- De carácter técn ico 

L ágina 

: 52 

1 

1 

¡ s2 
1 ' 

' 1 

52 

' [_ 

Numeral o Punto 
esoecífico 

ANEXO Mo. 1 

ANEXO No.1 

A NEXO No. 1 

Pregunta 

El licitante deberá de garantizar la 
seguridad de la lnformacion mediante 
la presentación en su propuesta del : 
ISO 27001? i 

¿Se considera incluir el iso 31000 por 
ser una metodología que permite 
gestionar los riesgos (de seguridad de 
la información, de calidad, de la 
continuidad del negocio o cualquier 

1 
otr~ riesgo} de una manera eficaz y 

• eficiente y con ello asegurar el 1 

¡ cumplimiento de los objetivos del i 
i cliente de nuestra or anlzación? · 
¿Se considera incluir el iso 37001 

¡debido a que permite concientizar al 
personal y comprometerlo para evitar 
cualquier tipo de soborno y vulnerar la 
reputación de la organización, 
además de proporcionar las 
herramientas para que en todo 
momento, el personal realice un 
trabajo bajo altos estándares de ética 
profesional, responsabilidad y 

Respuesta 

····--···----·-

1 
1 
1 ______ ___. 

¡ 
' 

1 1 ransparer:~~a2_ __________ ..;__ _ _ _ _ ____ _ ___ _ _, 

B>JO PROTESTA ~~~:r~:r~- .. / 
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. ·-· LICITACiONPÚBLICA NAclONAL ELECTRÓNICA 1 REQUERIMIENTO REALIZADO - -···--- -------- -···-----·· -· ·--·-~----- -·- " ····---··· - ---·1 
No. LA-006HAN001-E65-2021 1 POR LA 1 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO !'ARA 1 . 

LOS INMUEBLES DE LA flNANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO OIRECCIÓill EJECUTIVA DE 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL j RECURSOS MATERIALES Y 

NACIONAL ! SERVICIOS 

--·· EXPEDIENTE:~24045S __ - - --____ _j___ 

E la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta minutos, del día veinticuatro de marzo 

dos mil veintiuno. en la Sala de Juntas de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

ural. Forestal y Pesquero (en adelante La Financiera), ubicada en: Agrarismo No. 227, Planta Baja, 

Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800: y a través de medios remotos de comunicación 

electrónica (Microsoft Tearns), se reunieron los servidores públicos cuyos nombres y firmas 

aparecen al final de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo el cierre de la junta de acla raciones 

a la Convocatoria de la licitación indicada al rubro, de acuerdo a lo previsto en los articulas 33, 33 

Bis de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), 

45 y 46 del Reglamento de la Ley {en adelante Reglamento) así como del numeral 3.2.2 '"Junta de 

Aclaraciones del Contenido de la Convocatoria'' a la licitación. ------------------------------·--···----------·----

Este acto fue pn~sidido por e: C. Ale!andro Lobo Carrillo, Gerente de Adquisiciones. servidor 

público designado por !a convocante Finar.ciara Nacional de Desarrollo Agropecuario. Rurnl 

Forestal y Pesquero, er. términos de io previsto por el Numeral 9 "De los servidores públicos 

facultados pare: llevar a cabo los procedimientos de contratación" de las Políticas, Bases y 

Lineamientos de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios de la Entidad, quien al inicio de esta 

nta, comunicó a Jos asistentes que de conformidad con el artículo 26 Bis fracción 11 de la Ley. por 

tratarse de un procedimiento electrónico éste se llevará cabo a través del Sistema de Compras 

Gubernament<:1lcs "ComprahJet'' y c.in la presencia de lo~ licítantes e narlicirar 1:-m Aste rrocedirniento 

de contratación. ····· ------------------- -----------------------· ------------------· · -· ·-· .. ., .. ····--------·---··-------··-···· ·-··--

El C. Alejandro Lobc Carrillo, fue asistido por el C. Mauricio Gonzá:lez: González, Gerente de 

Servicios Generales, Mantenim1enio ~'Obra Pública:, titular del Área Técnica y representante del 

Área Requirente, siendo esta la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, cuyo 

nombre y firma aparece al final de la presente Acta. -------------------------------------------------------------

El servidor público que preside el acto , dio inicio al mismo señalando que en términos de lo previsto 

por el artículo 46 fracción 11 del Reglamento de la Ley, se informó a los licitantes que a partir de la 

publicación del acta de junta de aclaraciones celebrada el día veintitrés de marzo de dos mil 

veintiuno. se cto ~·gé un plazo de hasta las d:ecisiete horas dei día veir.titré:::; de marzo de dos mii 

' 'eint!,•nc. par? mm p:1ciieran prese;·Ji.a ;- ias c;claracio:ies (re;xeguntas) a 'as repuestas otorgadas por 

la corwocanie en la mencionada ju!lta, haciendo constar que er. dicho plazo ne se recibieren más 

preguntas a través de CompraNet, de los licitantes participantes. ------------------------------··-----------

------------------------------------------------------------------------~-----/ 

~Á: - ~ 
.; 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PúeuOA NACIONAi. ELECTRÓNICA . 1 REQUERIMIENTO REALIZADO 
· . · No. LA-006HAN001·!:65-2021 ·. ·.. · ' . ···. . POR LA 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA 
LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESA~ROLLO DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

AGROPECUARIO, RURAL., FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL RECURSOS MATERIALES y 
NACIONAL . SERVICIOS 

EXP$>1ENTE ~2,40459 

Compra·f 

' ' ··.r~ :.~. ·~· ." '. ~ .•. ~,_. .... ~ .. ,. , .~ . 

f ..... ~. 

Acto seguido, y de conformidad con los artículos 26 penúltimo párrafo de la Ley y 45 de su 
Reglamento, se hace constar que a este acto no asistió ninguna persona que haya manifestado su 
interés de estar presente en el mismo como observador.-----------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con el artículo 33 de la Ley, esta Acta fonna parte integrante de la Convocatoria. -

De conformidad con lo señalado en el numeral 3.4 "Presentación de Proposiciones", inciso E) de Ja 
convocatoria a la licitación se ratifica que cada uno de los documentos que integren la proposición 
y aquéllos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. 

Finalmente, se ratifica que el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el 

;~;=,~~~~~;~-;d·-~~~~~~'.·:~~~~~=~;~~_:=~==~ 
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r --·---- Llci1AcioN PúsucA NAcloÑAL eLecr'RóÑlcA.. 1 ReaueR1M1eÑTo REALiZAoOl 
! No. LA~006HAN001-E65-2021 1· POR LA \ 

1 CONTRATACIÓN: DEL SERVICIO DE ALARMAS Y iVIONITOREO PARA 1 l LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 1 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL J RECURSOS MATERIALES Y 
NACIONAL SERVICIOS 

EXPEDIENTE 2240459 
- · - ---- --- - -· ~---- ------ ·---·-

ara efectos de la notificación y en térmínos del articulo 37 Bis de la Ley, a partir de esta fecha se 
difundirá un ejemplar de la presente acta en el Sistema CompraNet, a través de la dirección 
electrónica: bttos:Líco1noran_et.h-ª.cienda.gQb.mx Este procedimiento sustituye a la notificación 
persona 1. - ------------------------------------ ------------------------------------------------------------------------------

Asim ismo, se fijará copia de la carátula del Acta o el aviso de que la misma se encuentra disponible 
en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera, 
ubicada en Agrarismo No. 227, Piso 5, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo. C.P. 11800, Ciudad de 
México, por un término de cinco días habiles, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas 
y de las 16:00 a !as 18:00 horas. siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes. acud ir a 
enterarse de su contenido y obtener copla de la misma. ----------------------------------------- ------------ ----· 

No existiendo más aclaraciones por parte de los licitantes y no habiendo más que hacer constar, se 
derra ésta junta. siendo las doce horas con cuarenta minutos, del día veinticuatro. del mes rlo marzo 
del año dos mil veintiuno. -----------·------------------------------ -----··--------------------·---·----

Esta Acta consta de 4 hojas. firmando para los efectos legales y de conformidad los asistentes a 
este evento. quienes reciben copia de la misma. ------------------------------------------------------· .. -- .. -----

POR LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL,_,_f,ORl;§T AL 
Y PESQUERO 

POR EL ÁREA CONTRATANTE 

POR EL ÁREA TÉCNICA Y REPRESENTANTE DEL ÁREA REQUIRENTE 

Mauricio 
González 

Gomález 

·- ·· ...... ¡ . 

! 
Gerencia de Servicios ; 
Generales, Mantenimiento y i 
Obra PúbliCé i 



HACIENDA 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NAcioNAL ELECTRÓNICA 
No. LA-008HAN001-E85-2021 · 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DI: Al.ARMAS Y MONITOREO PARA 
LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, fOREST AL Y PESQUERO, A NIVEL 
NACIONAL 

ExPEOIENTE 2240459 

POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CONTRALORfA INTERNA 

REQUERIMIENTO REALIZADO 
POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

NOMBRE AREA RUBRICA 
FIRMA ~ 

Participo Vía 
Remota a través de 
Microsoft Teams 1 

¡ _ _ ________ _J 

---:..-:::=::·---:---==~~ AC~-===----==-===-== A 
Razo 1 Gerencia 

1 Operativo 

~---·------------L--

i 
¡ Roberto 
¡ Mercado 

del de 

. 
_ ..... _____ ,. ____ ............... _________ .. _________ 111 ... _ ...... _____ ._ ______ .. --~-------.. -------------···--------
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CAR SE 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E65-2021 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y llONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DEL 2021. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE. 

~-~ONo.1 

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
ELECTRÓNICA 

ANEXO TÉCNICO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO 
PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

Descripción Técnica de los Servicios Objeto de la Contratación 

rv1c10 de monitoreo a los inmuebles de la Financiera a nivel nacional, asf mismo 
s ministrará, instalará y pondrá en marcha el equipo necesario por futuras adecuaciones, 1 

a pliaciones, asr como por cambios de domicilio en los inmuebles de la Financiera a nivel 
acional. ·El servicio de monitoreo deberá estar funcionando a partir del 1 de abril de 2021 

en cada uno de los inmuebles de la Financiera a nivel nacional 

"SERVICIO DE MONITOREO" 

Recepción, y seguimiento en la estación central de monitoreo de CARSE INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado, de todos aquellos eventos 
recibidos, registrados y transmitidos por el equipo instalado y/o centralizado por CARSE 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado. Este servicio 
contempla, en caso necesario, que el CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V~, 
en caso de resultar adjudicado, realice lo que esté a su alcance para notificar a las 

Atentamente 
Bajo Protesta de Decir Verdad 

f: \. wJ •• "' U -t--· V"• \vw -rt _ Á 
~:;:r<2 

José Alberto Martínez Gasea 
Representante Legal 

CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V. 
-\v. Insurgentes Sur No. 1216-405. Col. Tlacoquemccatl, :\lcaldía Ae11ito .Tuá1n 

C. P. 032GO, Ciudad de Mt'xico. Tdffono: 24 54 39 93 l:mail contact<Y.{i,lc.·,rs.inovaciont1.~nologica com 



. :CARSE 
' 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E65-2021 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONJTOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DEL 2021. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

ESENTE. 

a oridades correspondientes, o a quien corresponda teniendo como métrica de operación 

e atender las transmisiones de alarma de manera inmediata y dejando registro de nombre, 
ora, evento y acciones que se establezcan. 

PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN A LAS SEÑALES DE EMERGENCIA 

SEÑAL DE "ALARMA POR ROBO" 

Confirmación de la Activación de la Alarma por Robo: 

En caso de que la central de monitoreo reciba una señal de alarma por robo, CARSE 

INNOVACIÓN TECNOLÓGiCA, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado, llamará 

telefó11icame:ite al responsabie del inmueb!e mor.itoreado de .. La Financiera", o a los 

contactos que estén autorizados, esto con !a finalidad de que CARS.E INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado, investigue sobre la activación 

de la alarma, en caso de confirmar la activación de la alarma por robo, CARSE INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V.1 en caso de resultar adjudicado, contactará a seguridad 

pública o privada para reportar dicha activación, misma que será registrada en una bitácora 

por CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado. 

Falsa Activación de la Alarma por Robo: 

En caso de que la central de monitoreo reciba una señal de alarma por robo, CARSE 

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado, llamará 

telefónicamente al responsable del inmueble monitoreado de "La Financiera", o a los 

2 

Atentamente 

Bajo Protesta de Decir Verdad 

. -\ iJ"" \ ... " 1 -~-~-- --\ t ·-~ 
José Alberto Martínez Gasea 

Representante Legal 
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CAR SE 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA..oo6HAN001-E65-2021 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DEL 2021. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE. 

contactos que estén autorizados, esto con la finalidad de que CARSE INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado, verifique sobre la activación 
de la alarma, en caso de ser una falsa activación de la alarma por robo, CARSE 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado, registrará la 
falsa activación y por consecuencia no contactara a seguridad pública o privada. 

En el supuesto del servicio de verificación: 

1.- Si al llamar a la ubicación monitoreada no contestan o si el teléfono está ocupado, y no 
se logra obtener información con los contactos autorizados, CARSE INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado, canalizará una unidad de 

·rrcacíón para hacer una revisión perimetral de la ub.icación monitoreada, siempre y 
cu ndo en esa zona se cuente con el servicio de verificación, CARSE INNOVACIÓN 
T NOLÓGICA, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado, intentará comunicarse a 
s guridad pública, y posteriormente llamará a la lista de contactos autorizados, con la 
· tención de informar sobre la activación de la alarma. 

2.- Si al llamar a la ubicación monitoreada contestan y no proporcionan la palabra de aborto, 
CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado, 
canalizará una unidad de verificación para hacer una revisión perimetral de la ubicación 
monitoreada, siempre y cuando en esa zona se cuente con el servicio de verificación, y en 
caso de que, por cualquier causa, esta unidad no pueda acudir, CARSE INNOVACIÓN 
TECNOLOGICA, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado, llamará a seguridad pública, 
y a la lista de contactos autorizados, esto con la intención de informar sobre la activación de 
la alarma. .... t}>( 

Atentamente T ~ 

3 

Bajo Protesta de Decir Verdad 

¡--\ ¡¡¡i..) ... " ~ -\ ~ -- .. 
José Alberto Martínez Gasea 

Representante Legal 
CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V. 

Av. h1s1•rgent..:s Sur No. 1216-405. Col. Tlacoqu~mecatl. .\lcaldín Beniw .luíuw 
CP 03200. Ciudad óc Mtlxico. Tel~fono· 24 54 39 93 Em . .il contacto(~carscinovaciont,·cnolo~.ica com 



CAR SE 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E65-2021 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DEL 2021. 

IN NCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AG OPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
P SENTE. 

SEÑAL DE "ALARMA POR PÁNICO/AMAGO" 

Si la estación central de monitoreo recibe una señal de "alarma por pánico/amago", CARSE 

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado, llamará al 

responsable del inmueble monitoreado de "La Financiera", o a los contactos que estén 

autorizados, con la intención de informar sobre la activación de dicha alarma. 

CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado, 

lamará telefónicamente a la ubicación monitoreada de "La Financiera", para indagar sobre 

la activación de la alarma; y en caso de no lograrse el contacto correspondiente, como 

segunda opdón CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V., en caso de resultar 

adjudicado, !laimará a la lista de contactos autorizados, para los mismos efectos. Si la 

persona autorizada que responda a !a llamada de CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado, se identifica y confirma que es falsa alarma y 

no solicita ayuda, CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V., en caso de resultar 

adjudicado, registrará la alarma, sin llamar a seguridad pública ni a ningún otro número 

telefónico. 

1.- Si al llamar a la ubicación monitorec.da no contestan o si el teléfono esté ocupacio, y no ~-
se logra obtener información con los contactos autorizados, CARSE INNOVACIÓN ~ ., 

TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado, canalizará una unidad de 

verificación para hacer una revisión perimetral de la ubicación monitoreada, siempre y 

cuando en esa zona se cuente con el servicio de verificación, CARSE INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado, intentará comunicarse a 
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Atentamente 

Bajo Protesta de Decir Verdad 
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CAR SE 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E65-2021 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DEL 2021. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE. 

seguridad pública, y posteriormente llamará a la lista de contactos autorizados, con la 
intención de informar sobre dicha alarma. 

2.- Si al llamar a la ubicación monitoreada contestan y no proporcionan la palabra de aborto, 
CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado, 
canalizará una unidad de verificación para hacer una revisión perimetral de la ubicación 
monitoreada, siempre y cuando en esa zona se cuente con el servicio de verificación, y en 
caso de que, por cualquier causa, esta unidad no pueda acudir, CARSE INNOVACIÓN 
TECNOLOGICA, S.A. DE C. V., en caso de resultar adjudicado, llamará a seguridad pública, 
y a la lista de contactos autorizados, esto con la intención de informar sobre dicha alarma. 

FALLAS Y MANTENIMIENTO EN EL SISTEMA DE ALARMAS Y MONITOREO 

Las fallas en el sistema que llegaran a presentarse en los diversos inmuebles monitoreados 
de "La Financiera" tendrán que ser atendidos por CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 
S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado, de manera inmediata, siendo "La Financiera" 
quien notifique a CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V., en caso de resultar 
adjudicado, o viceversa que existe un problema con la señal del equipo, así mismo, CARSE 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado, será 

pensable de informar a "La Financiera" que existen problemas de comunicación con el 
in ueble que debe ser monitoreado. El servicio de mantenimiento incluye solamente la mano 
d obra por la reparación de cualquier equipo que lo requiera o el reemplazo de dicho equipo 

ebido al uso o desgaste ordinario o mal funcionamiento del equipo (no incluye ampliaciones 
del sitio monitoreado, remodelaciones y cambios de domicilio). 
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José Alberto Martínez Gasea 
Representante Legal 

CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V. 

Av. Insurgent,•s Sur No. 1216-405. Col. Tlacoquemecatl. Alcaldía Beni1o Juáre •. 
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CAR SE 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HANOO 1-E65-2021 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DEL 2021. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE. 

Para la realización del servicio de mantenimiento y reparación de fallas en el sistema, "La 
Financiera" deberá dar acceso al personal de CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. 
DE C.V., en caso de resultar adjudicado, a las ubicaciones monitoreadas, para revisar y en 
su caso reparar el sistema de alarma que se encuentra instalado en la misma, solicitando 
invariablemente la identificación y acreditación del personal que acuda a prestar este 
servicio. 

El personal una vez prestado el servicio entregará al responsable del sitio, una orden de 
servicio por los trabajos efectuados, donde indicará la situación en que se encuentra el 
sistema, así como recomendaciones necesarias para el buen funcionamiento del sistema de 
alarma, el técnico realizará pruebas para que el responsable del sitio por parte de la "La 
Financiera" verifique los trabajos ejecutados y el buen funcionamiento del sistema de 

larma. 

eferente a las ampliaciones, remodelaciones y cambios de d~micilio de al~uno de los 
in uebles monitoreados de "La Financiera", CARSE INNOVACION TECNOLOGICA, S.A. 
D C.V., en caso de resultar adjudicado, contará con la capacidad técnica y económica para 

instalación del equipo necesario que garantice la seguridad del inmueble de "La 
Financiera); y del personal que en él se encuentre. 

VAUDACIÓN DEL SERVICIO 

La validación del serv1c10, será revisada y avalada por los Coordinadores Regionales ~ 
Administrativos o por el personal que estos asignen en sitio, quienes serán responsables de 
validar el servicio de monitoreo, y en las oficinas del corporativo y almacén validara el servicio · 
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Atentamente 

Bajo Protesta de Decir Verdad 

·--,..-:~,__:;:ou. ; .. -~-:,.; '::·:.::..~;_-~,,~~:-~-- ·----
,_, 

José Alberto Martínez Gasea 

Representante Legal 
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CAR SE 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E65-2021 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DEL 2021. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE. 

personal asignado por la Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública. 
Dicha validación se llevará a cabo mensualmente. 

.·. - ~ .. Plazo, Lugar y Condiciones de Entrega ;,·. 

Plazo El plazo para la ejecución de los servicios será a partir del dia hábil siguiente 
de la notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Lugar: El servicio de alarmas y monitoreo a contratar se brindará en los inmuebles 
de La Financiera, a nivel Nacional que se describen en el apéndice uno 
"ubicaciones monitoreadas". Si alguno de los inmuebles de la Financiera 
llegara a cambiar de domicilio, CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. 
DE C.V., en caso de resultar adjudicado, reubicará el equipo de monitoreo al 
nuevo domicilio sin costo para "La Financiera". 

ondlclones: Los inmuebles que se describen en el apéndice uno Ubicaciones 

7 

Monitoreadas, deberán ser monitoreados todos los días durante la vigencia 
del contrato. Los inmuebles descritos en dicho apéndice son enunciativos 
mas no limitativos, si por necesidad de la Financiera se apertura un nuevo 
inmueble, CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V., en caso 
de resultar ad"udicado, monitoreará dicho inmueble. 

Atentamente 
Bajo Protesta de Decir Verdad 

¡-\ Ga•·\1W·~' 
José Alberto Martínez Gasea 

Representante Legal 
CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V. 

Av. lnsnrgent.:s Sur ~.;o. 12lfl-405. Col. Tlacoquemecatl, Alcaldía Benito Jutlrcz 
C.P. 03:00. Ciudad de México, 1 el~fono: 24 54 39 93 Email contnL"lo(fcarseinovaciontecnolot,ica.com -~ . I 
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/ 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E65-2021 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DEL 2021. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE. 

Ti o de Contrato 
Contrato Abierto 

Unidad 
de 

Medida 

Cantidades 
Determinadas 

(Art. 47 de la Ley de 
Adquisiciones 

Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público 

Cantidad o Volúmenes 
Requeridos o 
Presu uesto 

Monto Monto 

Servicio N/A 

A partir del dfa de la 
notificación del fallo 

de la adjudicación 

N/A 

Mínimo Máximo 
A lica $0.00 $0.00 

Vi encia del Contrato 
A partir de la 

firma del 
Contrato o 

Pedido 

N/A 

Periodo 

·Del Al 
A partir del día hábil 

siguiente de la 31 de diciembre de 2021 
notificación del fallo 

Ejercicio Fiscal que abarcara la Anticipada conforme a io establecido por ei 

Anual 
Aplica 

8 

contratación artículo 25 de la LAASSP 
1 

1 

Plurianual Anual 1 
N/A N/A 1 

At e nta me nte 

Bajo Protesta de Decir Verdad 

. . 
--·-· --\·~-~~~~,~-~~ \.aJ ·:-.._?¡:.·~'-~--:-=---. ·-

\ ~ ('. _, 

José Alberto Martínez Gasea 

Representante Legal 
. , , • ; · .. ,.,,. r: ....... . ' r .. ,,,,1 '"'~te . ~- . l· 

Plurianual 
N/A 

¡ 
' 

.1 .i' 
r ·' 
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CAR SE 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E65-2021 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DEL 2021. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE. 

Nombre y cargo del Servidor Público que será el responsable de administrar y verificar el 
cumplimiento del instrumento contractual, y en su caso, realizará la inspección y supervisión 
del mismo. 

; Nombre . ·- Cargo •. , . ..... : . . ; ' Actividad .... .. . 
Arq. Mauricio Gerente de Servicios Administrar y verificar el cumplimiento 

·González Generales, Mantenimiento y del instrumento contractual 
González Obra Pública. 

: 11 •; T 

' Recursos ···- -... ~ . ' .. ·- ..;'!" 

Propios de la FND Créditos Externos Recursos de Terceros 
Aplica N/A N/A 

'"'""' . 
-.. .. - - Forma de Adjudicación " . . . 

·;:~~~ Todas las partidas 
' ; , · Por Abastecimiento Simultáneo .. a un sólo licitante ' 

I Aplica N/A Número de Fuentes de 
Abastecimiento 

Porcentajes asignados a 
Fuente Fuente Fuente 

9 

cada una de ellas 

Porcentaje diferencial en 
precio 

José Alberto Martínez Gasea 
Representante Legal 

CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V. 

1 2 

~-

Av. ln~urgentes Sur No. 1216-405. Col. Tlacoquemecatl •. \lcaldla Benito .luáre~ 
C P 03200, Ciudaó de Mé:>ico, Teléfono: 24 54 39 9J Email ronta~10(;!\caiseinovaciontecnologica.com 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E65-2021 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DEL 2021. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE. n 

j Licencias, Permisos o Autorizaciones Que deben cumplir la contratación 

~ 

l ¡ 

/ Autoridad Emisora Denominación 
N/A N/A 

Normas aplicables a la contratación 

Norma Número Denominación 

N/A N/A 

Método de Pruebas e Institución Pública o Privada que lo realizará la evaluación 

Aplica 

N/A 

10 

del cumplimiento de Normas. . 

Método Unidad de Medida par~ 
la determinación 

N/A N/A 

At e ntam e nte 

Baj o ·Protesta de Decir Verdad 

;- \ . i)i.») "' ' ~·t) -~-... \ --;;- ~ . 

José Alberto Martínez Gasea 

Representante Legal 
! ... .. , .v, .. cté ~ ·¡ :..c •:C LC$iC.~I~, \ J.,.: ·1 ~ 1, 

Institución 
que lo 

realizará 
N/A 

1 
; 

I_ 
- . . . --· .. 

1' 
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CAR SE 
ANANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-G06HAN001-E65·2021 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DEL 2021. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE. 

Aplica 
SI No 

X 

Aplica 
sr No 

'Y 
(,/ . 

11 

Garantía de Cumplimiento ' .. 
' 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, CARSE INNOVACION 
TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V., en términos de lo dispuesto por el artículo 48 de 
la LAASSP, se obliga a presentar a La Financiera en un plazo máximo de diez 
días naturales siguientes a la finna del contrato, una póliza de fianza expedida 
por una institución de fianzas autorizada para ello, por la cantidad equivalente al 
10% del monto total del contrato sin considerar el impuesto al valor agregado. 

.- Criterio de Dlvfsibilidad o lndivislbllldad de la · . · ' Criterio .. · .... 
:·· , ..... '';• ·.' ' _. , _ , : Garantfa de Cumplimiento · : : : . .~ "'' . :·: 

Para efectos de este procedimiento de contratación 
y confonne al criterio de divisibilidad o indivisibilidad 
de las obligaciones contractuales y aplicación total 
de la garantía de cumplimiento de los contratos 
sujetos a la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, para efectos de hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento objeto de este 
contrato, se considera que la obligación contractual 
es: 

José Alberto Martínez Gasea 
Representante Legal 

CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V. 

Divisible 

X 

Av. lnsurg.·nt~s Sur ~fo. l 21 !1-405_ Col. Tlacoqu~mecatl, Alcalóía B~nito Juá1w 
C.P 03200. Ciudd de Mc!xico_ Teléfono: 24 54 39 '13 Email conm"to@carseinoveciontccnologica.com 
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CAR SE 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA·006HAN001-E65-2021 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MON/TOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DEL 2021. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE. 

No Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

X 

Forma y Datos de Facturación 

Razón Social: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero 

R.F.C. FRU-021226-V91 

Domicilio Fiscal: Agrarismo 227, Col. Escandón, Miguel Hidalgo, CP. 11800, Ciudad de 

México. 

a documentación para trámite de pago junto con sus facturas deberá presentarse en : 

Unidad Domicilio Días Horario 
Administrativa 

¡ Gerencia de Servicios Agrarismo 227, 5°. Piso, Col. 
, Generales, Escandón, Miguel Hidalgo, 09:00 2 

j Mantenimiento y Obra 
: Pública 

Documentación a 
presentar: 

i 

12 

CP. 11800, Ciudad de 
Lunes a Viernes 15:00 horas 

México. 
Para que la obligación del pago sea exigible a La Financiera, 

CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V., 
previamente entregará el servicio solicitado a entera satisfacción 

de La Financiera v cumplirá con los siquientes reouisitos: 

Atentamente 

Bajo Proies~~ de Decir Verdad 

.:- \ •. 1 • , . • ' 1 • J 
----.- - --\ ~ .,·. ; .l,-r ~ ,} l - ·r.t· . \ - -..... : . 

\ . '-

José Alberto Martínez Gasea 

Representante Legal 

1 
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CAR SE 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E65-2021 
CONTRATACIÓN OEL SERVICIO OE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS INMUEBLES OE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE OESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DEL 2021. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE. 
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1.- CARSE INNOVACION TECNOLOGICA, S.A. DE C.V., 
enviará a través de correo electrónico la factura correspondiente 
adjuntando sus archivos XML y PDF, al área encargada de 
administrar y verificar el cumplimiento del instrumento contractual 
de La Financiera, la cual deberá de cumplir con cada uno de los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones legales 
aplicables, asr como la documentación soporte (Validación del 
Servicio), dicha documentación será revisada y avalada por los 
Coordinadores Regionales Administrativos o por el personal que 
estos asignen en sitio, quienes serán responsables de validar el 
servicio de monitoreo, y en las oficinas del corporativo y almacén 
validara el servicio personal asignado por la Gerencia de 
Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública. Dicha 
validación se llevará a cabo mensualmente. 

E;n caso de que la factura presente errores o deficiencias, La 
Financiera a través del área responsable de administrar y verificar 
el cumplimiento del contrato, .indicará por correo electrónico a 
CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V., las 
deficiencias que corregirá, dentro de los tres días hábiles 
posteriores al de su recepción, de conformidad con el artículo 90 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (RLAASSP). El tiempo que CARSE 

José Alberto Martfnez Gasea 
Representante Legal 

CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V • 
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/ 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001 -E65-2021 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MON/TOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DEL 2021. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
P ENTE. 

corrección de la factu ra, repercutirá en el tiempo establecido para 
su pago. 

2.- Para que el pago proceda, se enviará la factura o comprobante 
fiscal correspondiente para su validación al servidor público 
responsable de verificar y administrar el cumplimiento del contrato 
para que éste trámite el pago respectivo, el cual se realizará 
dentro los 20 días naturales siguientes a la presentación de la 
factura o comprobante fiscal, previa recepción de los bienes a 
entera satisfacción del área responsable de administrar y verificar 
el cumplimiento del contrato, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP). 
Si hubiere pagos en exceso se deberán reintegrar dichas 
cantidades al día siguiente a aquél en que se soliciten , y se 
cubrirán los intereses corres endientes. 

Forma de Paigo 1 
A través de transferencia ba_n_c_a=ria==a_m_e_s_v_e_n_c_id_o _______________ ~-__,~ 
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At e ntamen t e 

Bajo !Protesta de Decir Verdad 
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\ t j 
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\. ~ - ' 

José Alberto Martínez Gasea 

Representante Legal 
. ¡ - ~ ; .. 1 . ·~l\/.C-•é.i . ·, r•. r.'0LÓC· fC'¡ ( . ./ .. D.: e .. 
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CAR SE 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

. DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E65-2021 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y llONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE .LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DEL 2021. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE. 

Aplica 

SI NO 

D 

15 

· . . 

Porcentaje 
.. (%) . 

2.0 

Penas Convencionales . .. 
'•·· 

' . Forma .:. 

'· 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 53 
de la L.A.A.S.S.P. y 96 de su Reglamento, se 
aplicará a CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 
S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado, una 
pena convencional de 2.0% sobre el importe 
facturado del inmueble donde el sistema de alarma 
no funcione correctamente en el mes en que ocurra 
el incumplimiento por cada día natural de atraso. 

Atentamente 
Bajo Protesta de Decir Verdad 

f \ Wi")\ ·1.w\: ~ -
José Alberto Martinez Gasea 

Representante Legal 
CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V. 

;\v. lnsnrgcntcs Sur ~Jo. 1216-405, Col. 1 lacoquomocatl, Alcaldía B~nito .luán:z 

Responsable 
de aplicar las 

penas 

Arq. Mauricio 
González 
González 

C.P 03200. Ciud,;d d~ M~xico, Tdéfono: 24 54 39 u3 Email co11ta~1o@caiseinovac1011tcc110logica com 



FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINlSTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001 ·E65-2021 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DEL 2021. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE. 

Aplica 
1 S) NO 

X 

\! 

i 1 

16 

Porcentaje 
(%) 

3.0 

Deductivas 

Concepto Forma 

La deducción que se 
aplicará será del 3.0% 

.. La Financiera", aplicará del importe facturado 
deducciones al pago de los del inmueble donde el 
servicios en caso de . r . t . 

1 
Sistema de Alarma y 

lnCUf!lP imien ° parcia. 0 Monitoreo no funcione 
deficiente en que pudiera t t 

1 . . CARSE corree amen e en e 
incurrir ¡ 1 
INNOVACIÓN ~es e~ que ocurra e 
TECNOLÓGICA S.A. DE in~umphmtento .. 
C V d, 

lt Dichas deducciones se : 
. ., en caso e resu ar 

1
. , 

1 
• 

d' d' d 1 
rea izaran en e pago 

ª ~ut ic~. o,d en ª que se encuentre en 
pres ac1on e los mismos, t á 't b' l 

"' a las r m1 e o ien en e coniorme 
obligaciones que se siguiente pago. en el ¡ 
establecerán en el contrato caso de no existir pagos 
respectivo pendientes, la 

deducción se aplicará 
sobre la garantía 

Atentamente 

Bajo Protesta de Decir Verdad 

1 l 
---··---'r-. ·-il~~l \ w ._1 _ •• \·~- . ~ -· ··- · --· 

\. ft'. 
José Alberto Martínez Gasea 

Representante Legal 

1 

Responsable 
de aplicar las 

deductivas 

Arq. Mauricio 
González 
González 

J~. 
¡ 

,1 ' ' ¡: 



CAR SE 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001 -E65-2021 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DEL 2021. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE. 

Aplica · . 
' Prórrogas 

. . 
SI NO ·•. . :. .. " - -

X Por caso fortuito o de fuerza mavor 

. . ' Aolica · ... .. 
:··.'-:-. '·.·? .. ,. 

-~ ::,¡ -- Devoluciones ·.~· · .. -· SI NO ... .. ; . .!.: . . .. - ~ . ,• . ~· .. > .- . . -~ •. 'l • . . .. 
' . 

r-~ 1 X 
\ 

i( 
I - - .. , , .. Otras Causas de Rescisión . . -· .. .. ·· 

/Artículos 54 de .la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
98 de su Reglamento. 

17 

José Alberto Martínez Gasea 
Representante Legal 

CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V . 
. \v. lnsurgent;,:s Sur )'.o. 1216-405. Col. Tlacoquemc-catl, Alcaldía Benito .1uár~7 

C.P. 03200, Ciudad de México, Telffono: 24 54 39 93 l::mail contnc1<Y,1tcarseino"aciontccnologica.com 



CAR SE 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA·006HAN001-E65-2021 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONJTOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DEL 2021. 

FIN NCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
A OPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
P ESENTE. 

Formato se adicio1Jará como ps-rte integral de los entregables del servicio, el cual 
CARSE INNOVACION TECNOLOG!CA, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado, 
considerará para el trámite de pago correspondiente. 

RECEPCIÓN DE SERVICIOS 

GERENCIA DE SERVICIOS GENERALES, MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA (GSGMOP) 

ervicio: 

lnstrumer.!o Juríd!co: 

Ciudad de México, a - de - de 2021 

Servicio de Alarmas y Monitoreo para los inmuebles de la Financiera Nacional de Desarrollo 

A ro ecuario, Rural, Forestal Pes uero, a Nivel Nacional. 

Pedido ---------

j Peri~~º de entrega del 
serv1c!o: 

ESPECIFICACIONES DEL ENTREGABLE: 

Servicio de Monitoreo en los 103 inmuebles de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario Rural Forestal y 

pesquero a nivel nacional. 

1 Observaciones: 

1 

18 

Atentamente 

Bajo Protesta de Decir Verdad 

\ f 1 
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José Alberto Martínez Gasea 

Representante Legal 
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CAR SE 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA..006HAN001 -E65-2021 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DEL 2021. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE. 

Personal de la GSGMOP que valfda el servicio FIRMA 

Nombre 

P rsonal del proveedor que reallza y/o entrega el servicio FIRMA 

... 

Atentamente 
Bajo Protesta de Decir Verdad 

-~-

r\ ~t···~l-~ 4\ .... '" 
José Alberto Martínez Gasea 

Representante Legal 
CARSE INNOVACIÓN TECNOLóGICA, S.A. DE C.V. 

Av. lnsurgent,,~ Sur No. 1216-405. Col. TlacoquLmecatl, Akaldía B~11ito .1uárez 

19 
C.(> ()3200, Ciudad de :vlé-.ico. 'i 'L'léfono· 24 54 39 93 Email contacto¿ carseinovacionlecnologic¡: COITl 



CAR SE 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E65-2021 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DEL 2021. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

SENTE. 

APÉNDICE UNO 
UBICACIONES MONITOREADAS 

ARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado, 

PRESTARÁ "LOS SERVICIOS" A "LA FINANCIERA" EN LOS INMUEBLES UBICADOS EN 

EL INTERIOR DE LA REPUBLICA MEXICANA, MISMOS QUE SE DENOMINARÁN COMO 

"LA UBICACIÓN MONITOREADA" DESCRITOS A CONTINUACION DE FORMA 

ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA: 

OFICINAS CORPORATIVAS Y ALMACEN CENTRAL. 

IUDA D DE MÉXICO 
NO. ÁREA ESTADO ! DOMICILIO 

1 
OFICINAS EDIFICIO i AGRARISMO 227, COL. ESCANDÓN, C.P.11800, MIGUEL HIDALGO, 

CENTRALES CORPORATIVO i CIUDAD DE MÉXICO. 

2 ALMACÉN CENTRAL ALMACÉN 1 S~R 71 NO. 332, COL BANJIDAL, C.P. 09450, IZTAPALAPA, CIUDAD DE 

IZTAPALAPA MEXICO. 

COORDINACIÓN REGIONAL NOROESTE 

NO AGENCIA 

1 
COORDINACION 
REGIONAL NOROESTE 

2 ENSENADA 

3 MEXICALI 

4 LA PAZ 

20 

ESTADO DOMICIUO 

SONORA 
BLVD. FRANCIASCO EUSEBIO KINO #129, COL. 5 DE MAYO, C.P. 83010, 

HERMOSILLO, SON. 
BAJA BLVD. LA PUNTA NO. 405, FRACC. VALLE DORADO, C.P. 22890, 

CALIFORNIA ENSENADA, B.C. 

BAJA BLVD. BENITO JUÁREZ. # 3420, COL. SANCHEZ TABOADA, C.P. 21360 
CALIFORNIA 
BAJA IGNACIO ALLENDE S/N ESO. AQUILES SERDAN, COL. CENTRO, C.P. 

CALIFORNIA SUR 23000 

Atentamente 

Bajo Protesta de Decir Verdad 

José Alberto Martínez Gasea 

Representante Legal l. 
. p 

.) 

'· 



CAR SE 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001..e65-2021 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DEL 2021. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE. 

NO. : AGENCIA ESTADO DOMICILIO 

5 CD. CONSTITUCIÓN BAJA BLVD. AGUSTIN OLACHEA ESO. MIGUEL HIDALGO, PLAZA BONITA, 
CALIFORNIA SUR LOCAL 5-A, COL. CENTRO, C.P. 23600 MUNICIPIO: COMONDU 

6 CUUACÁN SINALOA BLVD. EMILIANO ZAPATA NO. 2424, ESO. PUERTO DE TAMPICO, COL 
VALLADO, C.P. 80110 

7 LOSMOCHIS SINALOA AV. GABRIEL LEYVA Nº 700 SUR CENTRO SIN. C.P. 81200 
·a MAZATLÁN SINALOA CALZ. GABRIEL LEYVA # 2821 LOCAL 9, CENTRO COMERCIAL PLAZA 

DEL PARQUE COL. C>SAS ECONÓMICAS C.P. 82028 
9 GUASAVE SINALOA CUAUHTEMOC Y NORZAGARAY S/N COL. CENTRO, C.P. 81000 
10 CIUDAD OBREGON SONORA SINALOA # 209, ESQ. GUERRERO, COL. CENTRO, C.P. 85000 
11 NAVOJOA SONORA TALAMANTE Nº 602 NAVOJOA CENTRO C.P. 85800. 

12 MAGDALENA SONORA AV. 16 DE SEPTIEMBRE Nº 609 CIUDAD MAGDALENA DE KINO SON. 
C.P.84160 

13 GUAYMAS 1 SONORA CARRETERA INTERNACIONAL MEXICO - NOGALES, KM 43-250, 
MUNICIPIO GUAYMAS C.P. 85510 

14 SAN LUIS RIO COLORADO SONORA CALLE SEGUNDA# 200 LOC. 3 COL. CENTRO C. P. 83400 

. ' COORDINACION REGIONAL NORTE 
NO. ·-:• .. AGENCIA · .-- ... 

1 COORDINACION REGIONAL 
NORTE 

2 MONTERREY 

3 NUEVO CASAS GRANDES 

... SITIO .. 

NUEVO 
LEON 
NUEVO 
LEON 

CHIHUAHUA 

· · · ... ·.··. - DOMICILIO : . -.. . · .·; . :- , · ...... . 
LIC. JOSE BENITEZ # 2500 PONIENTE, COL OBISPADO, C. P. 64060, 
MONTERREY 
AV. FRANCISCO l. MADERO, # 2911 PONIENTE, COL MITRAS CENTRO, C.P. 
64460 
AV. ALVARO OBREGON t/. 501 , ENTRE 2 DE ABRIL Y BELISARIO 
DOMINGUEZ COL. CENTRO C.P. 31700 

/'r\ CUAUHTÉMOC CHIHUAHUA CALLE 31#3114, ENTRE MORELOS E HIDALGO, COL FRANCISCO VILLA, 
C.P.31530 

5 \ 

a/ 
0 

t 8 

21 

HIDALGO DEL PARRAL 

CHIHUAHUA 

CD. JUÁREZ 

DELICIAS 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CALLE SEPTIMA #61 COL. AL TAVISTA CHI, C.P. 33860 
AVENIDA UNIVERSIDAD #2743, COLONIA PARQUES DE SAN FELIPE, C.P. 
31203, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 
BLVD. TOMAS FERNANDEZ # 7930, SEGUNDO PISO, EDIFICIO TORRES 
CAMPESTRE FRACC. CENECÚ C.P. 32040 
AV. RIO CONCHOS Y AV. CUARTA ORIENTENº 4 COL CENTRO C.P. 33000 

Atentamente 
Bajo Protesta de Decir Verdad 

r \ ~··\w·~ kL -
José Alberto Martínez Gasea 

Representante Legal 
CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V. 

/\v. lnsurgenws Sur No. 1216-405, Col. Tl.1coqLll'mecatl, Alcaldía Benito Juarc1 
C P 03200. Ciudaó de México. T~léfono· 24 54 39 93 Email contacto,i7'.;:arseinov,-:ciontecnologic;..com 
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lj:CARSE 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E65-2021 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DEL 2021. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

SENTE. 
) 

tj6. AGENCIA SITIO DOMICILIO 

" TORREÓN 
AVENIDA JUAREZ # 183 PTE. COLONIA CENTRO. C.P. 27000 TORREON, 

9 COAHUILA 
COAHUILA 
CALLE CUAUHTEMOC LOCALES 966-A Y 974-A, COL. MANUEL LOPEZ 

10 SABINAS COAHUILA HUITRON, C.P. 26739 

11 SAL TILLO COAHUILA BOULEVARD GALERIAS VILLA OLIMPICA COA C.P. 25230 

12 MONCLOVA COAHUILA 
BOULEVARD FRANCISCO l. MADERO # 1103-A, ENTRE OAXACA Y LOS 

REYES, COL. GUADALUPE, C.P. 25720 

13 DURANGO DURANGO 
CALLE BRUNO MARTINEZ # 105 SUR ENTRE NEGRETE Y AQUILES 
SERDÁN COL. CENTRO, C.P. 34000 

14 GUADALUPE VICTORIA DURANGO 
CALLE FELIPE CARRILLO PUERTO,# 209 ORIENTE, COL. CENTRO, C .P. 
34700 

15 VALLE HERMOSO TAMAULIPAS AV. LAZARO CARDENAS S/N ESQUINA JUAREZ, COL. CENTRO, C.P. 87500 

16 CD. MANTE TAMAULIPAS CALLE MIGUEL HIDALGO# 1001 SUR. COL. CENTRO, C.P. 89600 

17 CD. VICTORIA TAMAULIPAS 
BLVD. TAMAULIPAS # 1626, ENTRE VERACRUZ Y COAHUILA, COL. 

PERIODISTA C, P. 87040 

18 REYNOSA TAMAULIPAS KM 79 SIERRA DE LA GARZA REYNOSA-MATAMOROS, C .P. 68660 

19 
1 
SANTA MARIA DEL ORO DURANGO 

AVENIDA HIDALGO NO. 86, LOCAL 4, PLAZA DEL SOL, C.P. 35690, SANTA 
MARIA DEL ORO, DURANGO 

COORDINACIÓN REGIONAL CENTRO-OCCIDENTE 
NO. AGENCIA 

1 
1 COORDINACIÓN REGIONAL 
· OCCIDENTE GUADALAJARA 

2 AGENCIA GUADALAJARA 
3 AME CA 
4 AUTLAN 

5 CD. GUZMAN 

6 PUERTO VALLARTA 

7 TEPATITLÁN 

22 

SITIO DOMICILIO 

JALISCO 
AV. INGLATERRA # 3546, COL. VALLARTA SAN JORGE, 

GUADALAJARA JAL. C P. 44690. 

JALISCO VALLARTA # 37, COL. CENTRO C.P. 46600 

JALISCO ANTONIO BORBÓN # 26, ZONA CENTRO C.P. 48900 

JALISCO 
EFRAIN BUENROSTRO # 44-A, ENTRE PRIMERO DE MAYO Y 

PINO, COLONIA CENTRO, C.P. 49000. 

JALISCO 
FEBRONIO URIBE # 114 LOCAL 2 PLAZA SANTA MARÍA ZONA 
HOTELERA LAS GLORIAS C.P. 48333 

JALISCO 
BOULEVARD ANACLETO GONZALEZ FLORES # 945, COL. 

CENTRO, C.P. 47600. 

Atentamente 

Bajo Protesta de Decir Verdad 

) \ 1 
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José Alberto Martínez Gasea 

Representante Legal 
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CAR SE 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E65-2021 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DEL 2021. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE. 

NO. 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 
18 
19 

20 

21 

22 

23 

~· 

~ 
126 

23 

AGENCIA 

LA BARCA 

QUERÉTARO 

AGUASCALIENTES 

IRAPUATO 

CELA YA 

VALLE DE SANTIAGO 

COLIMA 

TEPIC 

SANTIAGO IXCUINTLA 

MARAVATIO 
URUAPAN 
APATZINGAN 

LA PIEDAD 

LÁZARO CARDENAS 

MORELIA 

ZAMORA 

ZACATECAS 

RIOGRANDE 

TLAL TENANGO 

SITIO DOMICILIO . ' 

JALISCO PRISCILIANO SANCHEZ # 137 COL. CENTRO, C.P. 47910. 

QUERÉTARO 
RAMIRO DE MAETZU Nº1 ESQ. EPIGMENIO GONZALEZ, FRACC. 
LOS MOLINOS C.P. 76150, SANTIAGO 
QUERÉTARO 

DE QUERÉTARO, 

AGUASCAUENTES 
AV. DE LA CONVENCION DE 1914 CIRCUNVALACION NORTE 
AGS C.P. 20020 

GUANAJUATO 
PROLONGACION AV. GUERRERO# 3427, FRACCIONAMIENTO 
LAS PLAZAS C.P. 36620. 

GUANAJUATO PARQUE FLORESTA# 102, PLAZA VELEROS, LOCAL 26 Y 27, 
COL. DEL PARQUE, C.P. 38010. 

GUANAJUATO DIAZ MIRON # 29, COL. CENTRO, C.P. 38400. 

COLIMA CALZADA PEDRO GAL VAN# 52 NORTE, COL. CENTRO, C.P. 
28000. 

NAYARIT AV. HEROICO COLEGIO MILITAR# 213, COL. CENTRO, C.P. 
63000. 

NAYARIT AV. ALLENDE# 39, ENTRE 20 DE NOVIEMBRE Y ZARAGOZA 
<PORTALES GUERRA), COL. CENTRO, C.P. 63300. 

MICHOACAN FRANCISCO l. MADERO NO. 411 CENTRO MICH C.P. 61250 
MICHOACAN AV. AMERICAS # 108 COL. MORELOS C.P. 60050. 
MICHOACAN JUAN N. ALVAREZ #4 MORELOS MICH C.P. 60640 

MICHOACÁN BOULEVARD LAZARO CARDENAS # 781, LOCAL 46 PLAZA 
BOULEVARD FRACCIONAMIENTO PEIÍÍA, C.P. 59389. 

MJCHOACÁN AV. MELCHOR OCAMPO # 31 , COL. INFONAVIT NUEVO 
HORIZONTE C.P. 60950. 

MICHOACÁN 
AV. ACUEDUCTO NO. 1654 CHAPULTEPEC NORTE MICH, C.P. 
58260 

MICHOACAN FRANCISCO l. MADERO NO. 403·8 CENTRO MICH, C.P. 59600 

ZACATECAS BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEOS # 600, COL. CENTRO, 
C.P. 98000 ZACATECAS 

ZACATECAS CALLE BRAVO# 1, COL. CENTRO, C.P. 98400 CD. DE RIO 
GRANDEZAC. 

ZACATECAS 
HEROICO COLEGIO MILITAR# 4, TLALTENANGO DE SANCHEZ 
ROMAN C.P. 99700 

José Alberto Martínez Gasea 
Representante Legal 

CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V. 
Av. !11s11rgen1cs Sur No. 1216-105. Col. Tl .. coqucm~catl, Alcaldía Benito Juáre; 

C P. 03100. Ciud .. d c;e México. Teléfono: 24 54 39 93 Fmail ~ont~cto:!'fCé.n.:inovRCÍO!ltecnolog.ica com 



1CARSE 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E65-2021 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE. 

-
NO.j AGENCIA SITIO 

21 SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DEL 2021. 

DOMICILIO 

AV. VENUSTIANO CARRANZA Nº 2076 POLANCO C.P. 79000 
SLP. 

/. CIUDAD VALLES SAN LUIS POTOSÍ 
BOULEVARD M!:XICO-LAREDO # 608, LOCAL 4, COL CENTRO, 

¿, 28 C.P. 79000 

~ 

COORDINACIÓN REGIONAL SUR 
NO. . AGENCIA 

1 
COORDINACION 
REGIONAL SUR PUEBLA 

2 CD. SERDAN 
3 CD SERDAN ARCHIVO 
4 TEZIUTLAN 

5 CHILPANCINGO 

6 PETATLAN 
7 OMETEPEC 

8 CUAUTLA 

9 TUXTEPEC 

10 TEHUANTEPEC 

11 SANTIAGO PINOTEPA 
NACIONAL 

12 OAXACA 

13 HUAJUAPAN DE LEON 

14 TLAXCALA 

15 CORDOBA 

16 MARTINEZ DE LA TORRE 

24 

EDO DOMICILIO 

PUEBLA 
BLVD. HERMANOS SERDAN # 253, ESQUINA 47 NORTE Y 45 NORTE, COL 
AQUILES SERDÁN C.P. 72140. 

PUEBLA 
AV. 16 DE SEPTIEMBRE# 
505 ENTRE 5 PONIENTE Y 7 PONIENTE, COL CENTRO C.P. 75520. 

PUEBLA CALLE MINA 213 AL TOS COL. CENTRO C.P. 73800 

GUERRERO 
CALLE PASEO ALEJANDRO CERVANTES NO. 38, COL. UNIVERSIDAD, C.P. 
39080 

GUERRERO CALLE INDEPENDENCIA N° 148 COL. CENTRO C.P. 40850 

GUERRERO AV. CUAUHTEMOC Nº 50 COL. CENTRO C.P. 41700 

MORE LOS 
CALLE DEL PENON 1-A FRACCIONAMIENTO MANANTIALES MOR, C.P. 

62746 
OAXACA AV. MARIANO MATAMOROS# 370, COL. CENTRO, C.P. 68300 TUXTEPEC 

OAXACA 
JUANA C. ROMERO # 60 TERCER PISO, INTERIOR 18, COL. BARRIO 
LIBORÍO CENTRO, C.P. 70760 OAXACA 

OAXACA 
CALLE 9° SUR SIN ENTRE AV. CARRANZA Y 21

• PONIENTE, COL. EL 
PUENTE, 3A. SECC. C.P. 71600 OAXACA. 

OAXACA 
'MANUEL GARCIA VIGIL Y MATAMOROS # 108 ENTRE ABASOLO Y 

MORELOS, COL. CENTRO C.P. 68000 OAXACA. 

OAXACA CALLE REFORMA Nº 36 B COL. CENTRO C.P. 69000 OAXACA. 

TLAXCALA 
XICOT!:NCATL # 8 ENTRE LARDIZÁBAL Y MORELOS, COL. CENTRO C.P. 
90000 TLAXCALA 

VERACRUZ CALLE 8 # 519 COL. CENTRO, C.P. 94500. VERACRUZ. 

VERACRUZ 
ALLENDE # 303 ENTRE MAXIMINO AVILA CAMACHO Y MELCHOR 
OCAMPO, COL. CENTRO, C.P. 93600 VERACRUZ. 

Atentamente 

Bajo Protesta de Dec ir Verdad 

\ f \ 
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José Alberto Martínez Gasea 

Representante Legal 
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CAR SE 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E65-2021 . 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y lllONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DEL 2021. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE. 

NO. AGENCIA EDO DOMICILIO . . 

17 JALAPA VERACRUZ 
DIEGO LEf'..10 SIN, ESQUINA ZAMORA, COL CENTRO, C.P. 91000. 
VERACRUZ 

18 PANUCO VERA CRUZ CALLE 5 DE MAYO NO. 10, ESQUINA IGNACIO DE LA LLAVE, ALTOS, 
COLONIA CENTRO C.P. 93990 PÁNUCO, VERACRUZ. 

19 POZA RICA VERACRUZ 
CALLE INSURGENTES Nº 607 ESQ. 16 DE SEPTIEMBRE COL. TAJIN C.P. 
93330 VERACRUZ 

20 SAN ANDRES TUXTLA VERACRUZ FRANCISCO l. MADERO# 183, ESQUINA DIAZ MIRON, COL. CENTRO, C.P. 
95700. VERACRUZ. 

21 TUXPAN VERA CRUZ MORELOS # 32 PLANTA BAJA COL. CENTRO C.P. 92800. VERACRUZ 

22 VERACRUZ VERACRUZ 
AV. ESPANA L T 1 M 3 Nº749 A, FRACCIONAMIENTO REFORMA, C.P. 91919. 
VERACRUZ 

23 PACHUCA HIDALGO AV. REVOLUCION # 1307 LOCAL 2, RESERVA 3, CENTRO COMERCIAL 
PLAZA BELLA DE PACHUCA, COL. PERIODISTAS, C.P. 42060. HIDALGO 

24 IXMIQUILPAN HIDALGO CALLE FRAMBUESA NO. 4, FRACCIONAMIENTO LA HUERTA, COL. 
CENTRO C.P. 42300 HIDALGO 

ESTADO DE 
CALLE ISABEL LA CATOLICA NO 705 SUR 

25 TOLUCA COLONIA BARRIO SAN SEBASTIAN CP 50150 MálCO 
TOLUCA ESTADO DE M8clCO 

26 ATLACOMULCO ESTADO DE 
EDIF. RAFAEL VALENCIA Nº 2 COL. CENTRO C.P. 50450 EDO DE M8c1CO MáJCO 

COORDINACIÓN REGIONAL SURESTE 
NO. ••• "11. AGENCIA EDO .. · .. . . DOMICILIO " : ~ .. . 

1 
COORDINACION REGIONAL 

CALLE 18 # 204 - A POR 23-Y 25 COL. GARCIA GINERÉS, C.P. 97070, SURESTE MÉRIDA YUCATÁN 
l-2 AGENCIA MERIDA YUCATAN 

3) CAMPECHE CAMPECHE 
AV. ALVARO BARRET ti- 3 CIUDAD AMURALLADA CENTRO C.P. 24000, 
CAMPECHE 

I ESCARCEGA CAMPECHE 
AV. HECTOR PEREZ MARTINEZ # 269, COL. CENTRO, C.P. 24350. 
CAMPECHE 

l ~ I 5 HOPELCHEN CAMPECHE 
CALLE 28 NO. 92, BARRIO SAN ROMAN, C.P. 24600, HOPELCHEN, 
CAMPECHE ,-

25 

Atentamente 
Bajo Protesta de Decir Verdad 

wi.J •p '· 1r--k -\ -.. ' 

José Alberto Martínez Gasea 
Representante Legal 

CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V. 
1\v. l!Jsurgent.:s Sur No. 1216-405. Col. ll11t:oqu~inec1Jtl , Alcaldía Benito Juan.·· 

C. P 03200. Ciudi.d de México. Teléfono: 24 54 3Q 93 Email l•ontacto@carsl."inovacio11tec11ologico.com 
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CAR SE 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E65-2021 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

CIUDAD DE MEXlCO, A 31 DE MARZO DEL 2021. 

t¡ENTE. 

NÍJ AGENCIA 

J 
V 5 TUXTLA GUTIÉRREZ 

7 VILLAFLORES 

8 TONALA 

9 TAPACHULA 

10 COMITAN 

11 CHETUMAL 

12 VILLAHERMOSA 

13 EMILIANO ZAPATA 

14 CÁRDENAS 

~ 

26 

EDO DOMICILIO 

CHIP AS 
BOULEVARD BELISARIO DOMINGUEZ Nº 558, COL. TULIPANES, 
C.P.29050. CHIAPAS 

CHIAPAS PRIMERA CALLE PONIENTE S/N, COL. CENTRO C.P. 30470. CHIAPAS 

CHIP AS 
AV. HIDALGO# 30 POR NICOLAS BRAVO Y RIO SAMATENCO, COL. 
BARRIO LAS FLORES, C.P. 30500. CHIAPAS 

CHIAPAS 
5A AVENIDA NORTE# 11 ENTRE AV. CENTRAL Y AV. NORTE, COL. 
CENTRO, C.P. 30700. CHIAPAS 

CHIAPAS 7AAVENIDA PONIENTE Nº 50 • B COL. CENTRO, C.P. 30000 CHIAPAS 

QUINTANA CARRETERA CHETUMAL-BACALAR KM 3.5, COL. FOVISSSTE 5ª. 

ROO ETAPA C.P. 77050 CHETUMAL QUINTANA ROO 

TABASCO 
AV CESAR SANDINO #741 2DO PISO PRIMERO DE MAYO, C.P. 86190 
TAB. 

TABASCO SIMON SARLAT # 73, COL. CENTRO, C.P. 66980. TABASCO. 

TABASCO 
PROLONGACION JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ SIN, ESQUINA 
USUMACINTA, COL CENTRO, C.P. 86500. TABASCO 

Atentamente 

Bajo Protesta de Decir Verdad 
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José Alberto Martínez Gasea 

Representante Legal 
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CARIE 
FINAN~L DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADWNISTRACIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E65-2021 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE. 

ANEXO No. 2 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

CIUDAD DE MEXICO A 31 DE MARZO DE 2020. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO PRESENTE. 

ME PERMITO SOMETER A SU CONSIDERACIÓN LA SIGUIENTE PROPUESTA ECONÓMICA: 

José Alberto artíne G ea 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DEL 2021. 

HOJA N0.1 DE 4 

Representante Legal ~ 
CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V. -____ _,tr,_so-___ _ 

Av Insurgentes Snr 1'.o. 12l6-41l5. Col Tlarnquem.:call. Alcaldía Bcmto .lu<ire1: 
C [> 03200. C1uciad de Mcxico. fckfbno· 24 5.i JQ Q3 Ems1l contac1o~i'<:arscimwac1nnt~nologicil com 



FINANCIERA NACIONAL DE DESAR OLLO AGROPECUARIO, RURAL, FOR~RO 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E65-2021 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DEL 2021. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE. 

SERVICIO DE MONITOREO 

Partida 
Descripción General 

Única 

Servicio de monitoreo en los inmuebles de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero a Nivel Nacional. 
El alcance del servicio es monitoreo y mantenimiento en 
términos del anexo. Se cuenta instalado en las ubicaciones el 
siguiente equipo minimo: 

i ./ Tablilla Vista 20 con Gabinete y Transformador . 
.¡' Teclado 6162RF Inalámbrico con Receptora Integrada . 
.¡' Transformador para Panel hibrido (16v). 
.¡' Batería de Respaldo 4 Amp . 
.¡' Sirena Wave interior . 
./ 1 Sensor de Movimiento Inalámbrico. 
.¡' 1 Contacto Magnético Inalámbrico . 

Precio Unitario Importe Menaual de 
Sitios 21 Unidad de Mensual por Sitio los 103 Sitios a 
Monitorear Medida a Monltorear Monltoraar (5nVA) 

(SIN IVA) 

103 Servicio $ 596.74 $ 61,464.22 

---
MONTO CON LETRA ANTES DE IVA: SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 22/100 MN 

•\ \' 

CM 

~rir .. 

''· 1 

Representante Legal 
F. •;,• .. ·'""'"·C ' • ~ f)1 . r:.><:•. :: .: .. "!?.C." 

.. ! 1 .1 ,1\1' , ~· ~, '.. ¡, ¡1 Hcrn _, .f1 ·r-.:1. 
J .. 1 i_·.11t-1 · 111 t<.. ···,·11h1' ;1(·1prr;n·:~ iP ·11 .~o,, 

IVA TOTAL 

$ 9,834.27 $ 71,298.49 
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CARIE 
FINANCl~L DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E65-2021 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DEL 2021. FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE. 

EQUIPO NECESARIO POR FUTURAS ADECUACIONES, AMPLIACIONES, AS[ COMO POR CAMBIOS DE DOMICILIO EN LOS 
INMUEBLES DE LA FINANCIERA A NIVEL NACIONAL. 

1 
1 

1 
1 

Módulo Exoansor de 8 Zonas Cableadas modelo PC5108 o similar. 
Maanético extrafuerte modelo sm-216 c o similar. 
Sensor de Movimiento PIR de Morrtaie en Pared ISC-BPR2-W12, Alámbrico. 
Detector de movimiento inalámbrico modelo 5800-PIR o similar 
Contacto M.RC1nético Inalámbrico ru:ira Exterior modelo 5816-0D o similar. 
Contacto mAnnético oara cuertas v ventanas modelo PAL T o simílar. 
Teclado ínalémbrico ose LCD modelo RF5501 o sinilar. 
Kit Híbrido vista 20 dual incluye: (Comunicación primaria por Internet, secundaria por GPRS; Tablilla vista 20 con gabinete y 
transformador; teclado inalámbrico con receptora Integrada; transformador para panel hibrldo 16 v; baterla de respaldo 4 amp; sirena 
interior; i sensor de movimiento inalámbrico; 1 contacto magnético inalámbrico; placa; calcomanía chica adherible, calcomanía 
arande adherible) 

MONTO CON LETRA ANTES DE IVA: VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 95/100 MN 

1 

At e nt1.ame~ .te 
BajolProtesta tte Dec, r Ve dad r \ u11b1 u 1 • · 1 , . _ 

·1 .,.. • -~ 

José Alberto il.artínei Gil1ca 
Representante Legal 

CARSE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V. 
Av lnsurientes :Sur No J.:!16-405. Cul Tlacoqt·,mecatl. .\lcaldia Benito .Tllárc/. 

C .P 03200. Ciudad de México. Teléfono· 2154 311 ijJ Email C("lntactcvii::ar.;cinuvac10111ccnologica coin ~ 

Unidad de 
Precio 
Unitario lllHlda (SIN IVA) 

Pieza $ 1,118.41 
Pieza $ 460.75 
Pieza $ 701.30 
Pieza $ 2,245.55 
Pieza $2613.18 
Pieza $ 465.60 
Pieza s 1.684.60 

Pieza 
$ 9,969.18 

SUBTOTOTAL $19,258.57 
IVA $ 3,081 .37 
TOTAL $ 22,339.95 
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~,. CARSE 
FINANCIERA NACIONAL DE ~ESARROLLO ROPECUARIO, RURAL, FO_RESTAL ;;;~ 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E65-2021 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y NIONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DEL 2021. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE. 

La cantidad es de referencia, por lo que, al tener un contrato abierto, se podrá solicitar un mayor número de equipos por futuras 

adecuaciones, ampliaciones, así como por cambios de domicilio en los inmuebles de la Financiera a nivel nacional. 

Los precios son fijos y firmes expresados en pesos mexicanos 
La propuesta se presenta desglosando el impuesto al Valor Agregado 
La propuesta tiene una vigencia durante el procedimiento de la presente Licitación hasta su conclusión, así como durante el periodo de 

contratación. 

t- ·:·.. j~SÉ ALBERTO MARTINEZ GASCA __ - --

~ 

REPRESENTANTE LEGAL __ ¡ -i-\ ~~ -

,, ' :n,,1 ... cr 
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At e n t a m e ~~te f 
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José Alberto artíne Ga ~a 

Representante Legal 
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ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN Púeuc.a NACIONAL ELECTRÓNICA REQ.UERIMIENTO 
No. (.A..006HAN001-E65-2021 · , REALIZADO POR LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICICJ DE ALA-RMAS Y MONITOREO PARA 1.0;i 
lNMUEBLES DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

AGROPECUARIO. RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL RECURSOS MATERIALES Y 
EXPEDIENTE 2240459 . · · SERvtCIOS --- -- ·--... - . ---· ., ·--~ 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas, del día seis de abril de dos mil veintiuno, en la Sala de Juntas 
de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (en adelante La Financiera). 
ubicada en: Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800; y a través de medios remotos de comunicación electrónica (Microsoft Teams). se reunieron los servidores públlcos cuyos nombres y firmas aparecen al final de fa presente Acta, con objeto de llevar a cabo el acto de Notificación del Fallo de la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica indicada al rubro, de conformidad con 
el articulo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Púbiico (en adelante, la Ley). 
así como lo previsto en el numeral 3.10.1 "Acto de Fallo" de la Convocatoria.------ --------------------

Este acto fue presidido por el C. Alejandro Lobo Carrillo, Gerente de Adquisiciones, servidor público 
designado por la convocante Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 
que cuenta con facultades suficientes, de conformidad con lo previsto en el Apartado VI "Responsabilidades" 
numeral 9 de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera. quien manifestó que VISTOS los autos para emitir el Fallo del expediente 2240459 relativo al 
procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E65-2021, correspondiente a la 
contratación del SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA 
NAg:g~~~: YDE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL 

RESULT ANDO 

Que con fecha dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, el Subcomité Revisor de Convocatorias de la Financiera aprobó las bases de convocatoria para llevar a cabo el procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E65-2021 , relativa_ a la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FOREST Al Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL. 

2. Que con fecha dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, se publicó en el Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental sobre Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios (CompraNet), las bases de 
Convocatoria señalada al rubro; enviándose al Diario Oficial de la Federación el resumen de convocatoria para su publicación y difusión. 

3. Que con fecha dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el resumen de la convocatoria a la licitación en mención. 

4. Que con fecha veintitrés de marzo de dos mil veinfiuno, se inició el Acto de Junta de Aclaraciones, a efecto 
de dar atención a tres aclaraciones presentadas por el licitante: BERVEL, S. A. DE C. V. y se estableció como plazo para la presentación de repreguntas a las aclaraciones otorgadas, hasta las diecisiete horas del dia veintitrés de marzo de dos mil veintiuno. 

5. Que con fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno, se llevó a cabo el cierre del Acta de la Primera 
y única Junta de Aclaraciones, haciendo constar que en el plazo señalado en el numeral que antecede no 
se recibieron más l_)reguntas a través de CompraNet, por parte de los licitantes participantes. 

6. Que con fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno, se llevó a cabo el Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones en el cual presentaron proposiciones los llcitanteso ~ 
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ACTA DE FALLO 

. --------uc1-TAc1óN PúBUCÁ-NAcloNALELECTRÓNICA ·-------

No. LA-006HAN001-E65-2021 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS 

iNMUEBLES DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, R URAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

E.)(PEDIENTE 2240459 

a) ADT PRIVATE SECURITY SERVICES DE MEXICO, S. A. DE C. V .. v 
b) CARSE INNOVACION TECNOLÓGICA, S. A DE C. V. -

Que con fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno . meaiante oficios números 
DGAA/DERMS/320/2021 y DGAA/DERMS/321/2021 se colocó a disposición de ta Gerencia de Servicios 
Generales, Mantenimiento y Obra Pública, para su análisis y evaluación las proposiciones técnicas 
presentadas por los licitantes y se solicitó a la Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y 
Consulta. llevara a cabo el análisis y evaluación de Ja documentación legal de las proposiciones 
presentadas; y_ 

8. Que la evaluación de las proposiciones económicas que cumplieron legal y técr1 icarnente con los requisitos 
establecidos en las bases de convocatoria, fue realizada por la Gerencia de Adquisiciones, y 

PRlMERO.· Que conforme a lo previsto po; los artículos 36, 36 Bis fracción i1 v 37 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 5'1 de su Regla •T1 enic . asi corno. io sd1alm10 
er1 los numerales 5.1 y 5.2 de las bases de convocatoria ~' !a iicilación . se establt<ció quE:l el ~;.-i\etio f il, 

tvatuación a utilizar en el presente .orocedimiento de contratadór: sería Bínario 

SEGUNDO.· La Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Púb!ica como área técnica del 
servicio. adscrita a Ja Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios como área requirente de! 
servicio, está facultada para evaluar y dictaminar Ja documentación técnica de tas proposiciones presentadas: 
osto conforme a Jo previsto por el Apartado VI "Responsabil:ctades'', Numeral 9.1 de las floliticas, Bases y 
l.i:ieBmientos cie Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios de !a Financiera, y que del análisis realizado r; 
las rrnsmas, mediante oficio numero DGAA/DERMS/GSGMOP/149/2021 de fecha seis de abril de dos mil 
veintiuno, dictammé que los documentos presentados por los licitantes en le que corresponde a les requisitos 
señalados en el numeral 4. REQUISITOS QUE LOS LJCITAt\!TES DEBEN CUMPLIR, 4.1 Proposición 
Técnica, Incisos 4.1.A; 4.1.B; 4.1.C: 4.1.D; 4.1.E y 4.1.F, cumplen o no con las condiciones es1ablecidas en 
la misma, conforme a lo siguiente: 

fí 
~~ ~-·, - . .. ;¡,,,;oi; _._..--... ~ .......... ............ - ==--=---- - ;:""'--...- · .. = = . .,, ~=- ~. '·=· ~ .~- ~ "":""". ... .... ..... 

ADT PRIVATE CAR SE o 
o SECURlTY SERVICE S 
o REC'IUISITOS QUE LOS L!ClTAi~TES DEBEN CiJMPUR Df MEXICO, S. /.'.. DE C. e: 
~ v. 
m z CUMPLE ...¡ 
o 4.2 PROPOSICIÓN TÉCNICA 

la propuesta técnica deberá contener la descrip:::iór. a:nplic: y defa::i>d::: de :es 1 ., 

!· 4.1 •• ~ 1 serJ1c1?; que se o;re~en. e:n co~cor~Ei-~Ci~ C
4
01 lo :e11a:~Uo é~ e~ ;.:.~·:~~t, :'·_~\:·-~ ~ 

! 
1 
de 6-SL~ Ccnvocatona oarioo CWT-Ph:'The11Lo -?i 1Gf!4-ls -~ .._adc- ._1. (.l. c·E: ,.,. -: : 

Si 
--

r~--...LS:s2ec!ficacionE.·~ técnicas e~~2!:j!e:•das er. el m1smo. - ·---·--·· ·-·· . __ J ___ ..... , ~ ., . 
,1 : ! ~-.''::" .i:~': .'C/\ 

f ! f Ne prcscn\E r' : cr:tc 
i] En su caso . los licilan1es podrán participar con caracter de r.;:py lllll::S para lo 1 et. f;I ~-""' 
1 cual deberán presenta• copia der docume'lto expedíoc por sulondad comoetcnle ' n~?n,~·:sle ~aJO 
r 4 i .8 que determine su estrauficacion como micro, pequeña o mediana empr.isa e . orotE>sl~ de ~ec• 

l.! . bien, un escrito en el cual manifiesten bajo proles/a de decir verdad, que cuentar~ ! verdad . que 
con ese carácter. Uülizar para tal efeclo el Aner.o No. 12 de esta convocatoria. cuenlé:n cori 

caracter de 
l _.___ t MIPYMES 

1 NG 

tNll!OVACIOfl! 
TECNOLÓGICA, 

S.A. DE C. V. ~ 
CUMPLE 

-~~-~ 
' 1 

C'.J,>'i' I 
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ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PUBLtCA NACIONÁI.. Ei.Eé1 RÓÑlt;A ·--
No. LA-006HAN001-E'65~2021 

CON_TRAT ACIÓN DEL SE=RVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS 
INMUESLES DE LA.FINANCIERA NACIONAL DE DESARR()LLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NiVEL NACIONAL 
EXPEDIENTE 2240459 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJi:CUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 
----~ 

--~·------~==----r-_A_D_T=P~R=l-V=A-TE-~=r==-c""A_R_S_Ea ~ g SECURITY SERVIC'.ES INNOVACION 

~
e REQUISITOS QUE LOS LIC.fTANTES DEBEN CUMPUP. DE MEXICO, S. A. DE C. TECNOLÓGICA. 
• V. S. A. DE C. V. 

·~F-

CUMPU: CUMPLE 
-t ----------· -·-------·----~------......... --1 l o 4 2 PROPO!>ICION TEGNICA SI NO SI NO ~-t--------~· ·-------------~---------+-------~f---~------+--~ ~ • , - Escrito manifestando contar con el personal técnico especializado en el ramo 

' 4•
1

·C suficiente para la ejecución, operación y supervisión continúa de los servicios. CUMPLE CUMPLE í~~--r:=--,-~-..,,.~---,-~-=----"-~------~------1~~-------il----lf-------+-~~ • Escrito mediante el cual manifieste que cuenta con la infraestructura necesaria, 
" los recursos, técnicas, procedimientos y equipos suficientes y adecuados, para 
J 4·

1
·
0 

el tipo de servicio solicilado, para cumplir con el servicio a satisfacción de la 
Financiera. durante la vlaencia del contrato que se derive de .esta llcltación. 
En caso de aclualiza!llll el supuesto. manifestación del licitante en la que se 
indique bajo protesta de decir verdad, que es un persona fisica con discapacidad, 
o bien tratándose de empresas que cuenten con trabajado'res con discapacidad 
en Ja proporción que establece el artículo 14 de la Ley, adjuntando el aviso de 
alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del ln&ti!uto Mexicano del Seguro ¡ 4.1.E Social y una constancia que acrediie que dichos trabajadores son personas con 
discapacidi:.:d en tér:nmos de lo previsto por el articulo 1 O de la Ley General de 
Inclusión de las Persorn:.s con Discapacidad. 

CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE 

1 En el caso de propuestas de participación co~unta se deberá presentar este 
documento oor al menos uno de los inteorantes oue oarticipan conluntamente. i 

- Curriculum Vitae de la empresa licitante lndicalldo nombre, dirección y teléfono - · ,...__-: 
1

,, • 4.1.F de los clientes a los cuales les haya prestado servicios iguales o similares a los CUMPLE CUMPLE · 
(\,. · --- ~lic!!~2?~-~~ l0_present~~Sc.?~~~:---- ···· '·- -·- · ·- · · - ·-·-··"~ -····-~ ~~-~~--- . ~! 

TERCERO.- Que la Subdirección Corporativa Jund1ca de Normatividad y Consulta, es la facultada para 
evaluar y dictaminar la documentación legal de las proposiciones presentadas; esto conforme a lo previsto 
por el Apartado VI "Responsabilidades", Numeral 9.1 de las Polfticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios de la Financiera, y que del análisis realizado a las mismas, mediante oficio número 
DGAJF/DEJ/SCJNC/073/2021 de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno, dictaminó que los 
documentos presentados por los licitantes en lo que corresponde a los requisitos señalados en el numeral 4. 
REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR, 4.2 Documentación Complementaría, Incisos 4.2.A; 
4.2.B; 4.2.C: 4.2.D; 4.2 .E: 4.2 .F; 4.2.G; 4.2.H; 4.2.1; 4.2.J; 4.2.K y 4.2.L, de las bases de convocatoria, cumplen 
o no con las condiciones establecidas en la misma, conforme a lo siguiente: 

'o 4.2.A 

4.2.B 

--·-~...-...- --- -- ' ·-· --=-=--="'="'S.~-~~---=---· 

REQUISITOS QUE LOS LICITANlES OE8EN CUMPLIR 

4.1 OOCUMF.NTAC'.JON COMPU:N)ENTARIA 

ADTPRJ.VATE ¡· CARSE 
SECURrrt 1 

SERVICES DE JNNOVACION 
MEXICO S A TECNCiLÓGICA, 

oe~:v: . Ei.A.DEC.V. 

CUMPLE CUMPLE 

.SI NO SI NO 
Identificación ofic.iaJ vigente con fotografía del represen~Jegal_d,....e_,ll-ic-ita_n_te-.----+----+----'f-------+---1 

En el caso de propueslas de participación conjunte se deberé presentar este documento 
or cada uno de los inte rentes ue artici en con untamente. 

Acreditación de personalidad jurldica en los términos solicitados en el numeral 3.4.2 de la 
presente convocatoria, utilizar para tal efecto el Anexo No. 4 de esta convocatoria. 

En el caso de propueslas de participación conjunta se debera presentar este documento 
_ 12,0LC§!!~ uno de los_inl~'?'!~.o~~rticiean con¡untame~te., _ ___ _ 

CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE 



ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONALE-LECTRóÑICA ________ __ -T Rl:.QUERIMIENTO 
No. LA~006HANC01-E55-2021 ,. REALIZADO POR LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS 
INMUEBLES DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 1 D IRECCIÓN EJECUTIVA DE 

AGROPECUARIO, RURAL, !FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 1 RECURSOS MATERIALES Y 1 

!EXPEDIENTE 2240459 ___ ·--·-- ___ _L ________ ~_ERVICIOS . ___ _ _j 

ADT PRliJATE ·1· CARSE 
SECURITY 

SERVICES DE INNOVA_CION 
MEXICO, S. A. ¡ IECNOLOGlCA. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR 

DE C. V. I S. A. DE C. V. 

--cüiViPLE CUMPL~ 
4.1 DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA SI NO SI NO ~ 

Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los 

1 
supuestos establecidos por !os artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley, utilizar 

•. 2 .C 1
1 para tal efecto el Anexo No. 6 de esta convocatoria. j " GUMPLf_ , CUMPLE: 

~ j En el caso de propue-stas de participacion conjunta se deberá presentar este documr¿;n\o ¡· ! 
~--ll?.2r cada uno de los integrantes que participan conjuntamente. ----·- ---- L- ____ ___ _ 

l
íl '¡ E.scrilo de conforrnidad v aceptación de la present& Convocatorra a ia l1cilación y su-;r- i 
! anexos y en su caso de las modilicacrones, derivadas de la junta de aclaración a: conter.id; ! ! 
! 4 2 D 1 de las mismas. Utilizar para tal erecto el Anexo fJ.o. 8 de esta convocatorii' ! (" 1 1.,. le ¡! 1 1 . . 1 ,,_., l 

! j ~~,b~~~~~~t~efi:,o:duoe~~rs c1~/~:~~·~:e~~en ~o~~u~La se deberil presentar es!e documente ji l 
¡ CL;rviPl [ 1 

1 - . . ·-----·--------~-------- -·---- . --·---· - ·-- -- - -·---·- . - ~ 1 üeclaracrón de integridad en la que manifiesten bajo protesto de deClr verdad. uu1: 1-1u• : i i i 
l ! 

-1 ·· T 

1 
mismos o a través de interpóslta persona. se abstencirár1 óe adoptar <:onduc:fts. :mrn e,,,,., 1 
los servidores públicos de "LA FINANCIERA". induu,an o <41leren tas evaluaciones ti<' I ~~ 1 i proposiciones. :!t res;ltallc. del procedimkmto. u otros aspectos qve otorguen condicior1c~ i 

4.2.E. 1 mas ventajosas con relación a los demas ticitantes. Utilizar para tal efecto el Anexo No. '10 1 ¡1~11 t 
! de esta corivocatoria. 
i 

1 

F.n E:I c0so de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento 
- · r:ior r:ada uno dP~ lns ~egranles ci~.':? • .E.ªrticíe!'~~~men!_E}_ . . _ _ ·--·-- _ " 

¡ i:scnlO cri el que el licitante mon1t1este ba¡o p•olesta de ciec11 verdad q,1e .,,. (ll [ 
1 nnCIQroah<l<ld mexicana Utilizar par11 tal electo el l\m::xo No. 11 ut' C>'t<l ccn11<icato1·a 

4.2.i i ,. ( 1 l1/. Pt r 

' 1 

1 

CUMPLE 

CUMPl l-
[n d caso de propuestas de rmrtic.ipar•ór. conjunta se deberá p•<'S€11tt11 e~t<> c:o:;ur>1cr11,, 

r cada uno de los in! rantes ue articipan con·untamenle. 1 ~ t 
Convenio de participación conjunta . Los ticltan!es podrán realizar la presentación CDnjunw - · ' --- -· 

4 2 G de proposiciones. para !o cual deberan dar estricto cumplimiento a lo indicado er1 P.I NO : NO 
· · numeral 3.6 de esta Convocatoria a la hcitación debiendo entregar el convenio al que se APLICA 

1 
¡ APLICA 

refiere el unto 11 de dicho inciso. G . t 
Carta de Aceptación por el uso de medios electrónicos de comunicación. de conformidad ----·r--1 --. 
cDn lo señalado en el numeral 3.4 inciso K) de la presente convocatoria Utilrzar para tal CUMPLµ· CUMPLE t 

~
recto el Anexo No. 13 de esta convocatoria. 
Í icitante deberá entregar opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sent.dD ¡-·--·-·-- ----·--·- -

ositrvo y vigente. emitrd¡¡ por el Servicio de Administración Tributaria (SAr). en ; 

, 

umpllmiento a lo previsto en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en la ¡ 1 
421 gla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021. pubhcada f:n el Orario Cfoc1al 1 c;u~ :l' LI: I CUMPi 

17 
1 

· • e la Federación el día 29 de diciembre de 2020 i · . ¡ 1 

' Í. ~ E:i e! C2SC de ;Jrcúu<:s:a~ dt p.:¡¡rticio:.:t:ién conjunta se deberJ presentar ;: ~lf- \ ;e•.:.•:= ·~ .. :. ¡ 
~ - - ... _ l.F.9.! .c!.dJ'_ :..:~:P. .~.~-1~~-:~_e_R ~.?J.",_~S!.~ .5.~~~~:1:c;r_~c:ii?'~~ .e~~- .. - ..... -· _ ··- - -· ·-. . ..... . l 
[;, : F I J1c.lanle onber? eritrcga .. º ') ir'1'1on tJC· cumplim=e ,.,tc d!: ol ;! 2cu..·.•c ries <1~C? ~f.~ ~r·, m~·::·!'iO ' 
¡ , d.; sC!guridau sucii.i p:i:iri;va ~ •1ger1lt:, tilllr\ld<J r; o1 .,¡ irislrlu1CJ 1viex1cano oel 6eguro ~c.c1;>1 ~ 

1 

(IMSS). e11 cumplimierito a lo previsto en el articulo 32-D del Código r=iscai -:!e la FP.<forac'ór I 
, V en los acue,dos ACDO.SA1.HCT.~012H/281.P.CIR > su ar.e><o (J11ic;o rfJai.vo a i?.;: 1 

4.2.J ¡ Reglas para la obtención de la op;nión óe cumplimiento de obligac1cries fiscales e'l m2te•lr ¡ r.1 l•P! .f 
de seguridad sncial. publicadc er. el !Jrario Oficial de :a Federació:: con fecha 27 ce febrero I 
de 2015 y ACDO.SA1 HCT.250315/62.P.DJ relativo a lé! Autorización para modi1icar la 
primera de las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligtciones 1 

I•"•' '" m•~''' '' ~ """" "''"· P"'""" '" " º'"'º º'""' '' '' ''"''"''° "'~ 
; 'ng 1rH1 '": \ ,, 



!-Ifa.LCIENDA 

ACTA DE FALLO 

~· .. ,~ ~' ., 
p~ :1c • 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL l:LECTRÓNICA : REQUERIMIENTO 
No. LA-006HAN001-E65·2021 ¡ REALIZADO POR LA 

CONTRATACIÓN DEL SERV~CIO DE ALARMAS Y Mor-alTOREO PARA~ 1 
· INMUEBLES DE LA FINANCIERA NACIONAt. DE DESARROLLO . . i DIRECCION EJECUTIVA DE 

AGROPECUARIO, RURAL, FOREST. AL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL l RECURSO. S MATÉRIALES Y 
_______ , _ _....i;X_P_ED _ _ IENTE 22404.59 ··- . .. $1ERVICIOS . 

·- -~..-------... -,~ .. -~J.~ ___,,, 
ADTPRIVATE 

CAR SE o 
SECURITY o 

SERVICE5 DE INNOVACION 8 REQUISITO!! QUE LO€ Ul'.:ITANTES DEBEN CUMPUR MEXICO, 6. A. TECNOLÓGICA, ¡¡¡: 
DEC, V 8.A.DEC.V. !il! 
CUMPLE CUMPLE a 

"1 DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA SI NO SI NO 
fecha 03 de abril de 2015. dictados por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

En el caso de propuestas de partlcipaciOn conjunta S& deberá presentar este documento 1 . POr cada uno de los int!!Srantes gue 2ertici2an conjuntamente . ! ~ El licttante deberá entregar constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 

l 
patronales y entero de descuentos vigente y sin adeudos emitida por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). en cumpllmlento a lo previsto 
en el articulo 32 O del Código Fiscal de la FederaciOn y en el Acuerdo del H. Consejo de 
Administración del Instituto del Fondo Nacional de la V111ienda para los Trabajadores por el 4.2.K que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fü;cal en materia CUMPLE CUMPLE de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 28 de junio de 2017. 

En el caso de propuestas de participac!On conjunta se deberé presentar este documento 
por cada uno de·1os inteanmtes aue participan coniuntamenle. 

~-· 
Declaración en la que et licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que NO tiene 
ninguna situación de conflicto de Interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de 
otro tipo con relación a algún servidor público adscrito a "LA FINANCIERA", para personas 
fisicas o morales. Recomendándose para tal efecto el Anexo No_ 14 de esta convocatoria CUMPLE CUMPLE 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento 
par cada uno de !o~ intearantes aue particican coniuntamente. 

CUARTO.- Conforme a lo previsto por el Apartado VI "Responsabilidades", Numeral 9.1 de las Polfticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera, el érea competente 
para llevar a cabo la evaluación económica es la Gerencia de Adquisiciones, determinando lo siguiente: 

EVALUACIÓN; 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 36 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 51 de su Reglamento; Numeral 5 "Criterios de Evaluación y Adjudicación" de las bases de convocatoria, y Numeral 9.1 "Evaluación de Proposiciones" de las Politices, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera Nacional de Desarrollo ~ Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (POBALINES), y tomando en consideración las evaluaciones 
técnicas y legales realizadas por la Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública, como 
área técnica del servicio y la Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta, respectivamente, se procede a emitir la siguiente evaluación ECONÓMICA. · 

En atención a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria a la licitación se verificó que los 
servicios ofertados incluyeran la totalidad de los conceptos requeridos por la Financiera y que fas 
proposiciones económicas coincidieran en su descripción y cantidad solicitadas en la convocatoria y anexos 
respectivos para lo cual se elaboró el cuadro de evaluación económica que forma parte integrante de este 
fallo y que permite acreditar fehacientemente que la convocante realizó fa evaluación de fas ·proposiciones económicas atendiendo lo previsto en el numeral 5.1 "Evaluación de las Proposiciones", incisos a), b), c) y d) de la convocatoria a la licitación. 
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ACTA Dt: f ALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E65·2021 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS 
INMUEBLES DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

! 
' J ¡ $ECURITY SERIJIC.ES CARSE lf>!NOVACION l i DE MEXIC~ S. A. DE C. TECNO;~gl~~· S. A. 

J ADTP::?!V.HE ~-----

p ART 1 pgschlec16N ! CANTIDAO 1 °':,•0 ¡-...;.;;. ~! .,:,;;,;.-· - ;;;,;;,~ -r -,,;,...;. 
' i I \4EDJDP, 1 Ul'li!BtiD '¡ Mensual Unlil!!rlo ! Mensual 

1 ! . 1 AAanauar de los ~03 AAensualj de los 103 
: 1 ¡ por Sitio a 1 Sitios a por Sido a Sidos a 
1 ~ MonJtor~:,ir ' M()(lftorear Monltorear Monitorear 

_____ j _____ -·---·- -----·-----·--- -_i _______ j __________ J_(~-1~ ::'~~-L_<~~VAJ _____ (~~N -~~-~) __ (Sll~A~ 1 
i S1irviclo de monitoreo en los inmueble:. ele La 1 ! • ' 1 
¡ Financiera Nacional de Desl!rrollo Agropecuario. : 1 1 1 

1 
. Hu1al. Foreslal y PesQuero a Nivel Nacional. ! ! 1 1 1 

· l?.1 a!cancf. del servicio es rnonitoreo y mantenimiento ¡ 1 ,.1 

· el' términos del anexo Se cuenta instalado en las , ! 
,1b1r,acior.C!s e! siguiente equipo mínimo: ' , 

Tab!i1la Vist11 20 con Gabinete y Transtormador. i 103 SERVIC:O s.; 1 ~_;-n, ~6'Ufi!> 6C i 
~·edado 6162RF Inalámbrico con Receptora ¡ 

~59() 74 

ln!ugr<'da. 
! r:u• !>'.01 mC1001 DHrn P;,1~e: hibnci•J { 16v). 
l~a!e• 'a de f~e!<pd!do 11 Amp 
~:•P.:la VVave i1llt:1ior. 
' Scnso1 úe Movimiento Inalámbrico. 

' " ~ Contacto Magnéllco lmilan_1b_ri_cc_. _____________ _i_. ___ _..;__ --,w+-. ~' 
c=_~:TI!;i 38.50 - ----

i.... TOT~~~3,50t .10 --· · 

$9,834.28 
$71,298.59_ 

EQUIPO NECESARIO POR FUTURAS ADECUACIONES, AMPLIACIONES, ASÍ COMO POR CAMBIOS 
DE DOMICILIO EN LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA A NIVEL NACIONAL. 

;;;-r·-··-·---1 ADl PRIVATE , CARSE 
SECURITY INNOVACION 

~.ERY!CE~ DE TECNOLÓGICA, 
i:nfX.~O, "'·A. S A DE C V 

DE C.\/. . ' ' . 
Oescr!~c:!ón Genera! dad 1 Urlida~-~ . Precio línlwrto Precio Unitario 

MedlCz (6!NIVA) (SIN IVA} 
·--PIEZA __ t--~1,153.00 __ ~. $1 ,1~8.41 -· 

_____ __!".!EZA : _ __!"~--+-- $460.7~ .... 

:'IEZA i ~723.00 $701.3U 

PIE2.P. $ 1(',277 .s:: 
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ACTA DE FALLO 

LICITACtÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E65·2021 

REaUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

CONTRA1'ACIÓN DEL SERVIClO DE ALARMAS Y MONJTOREO PARA LOS 
INMUEBLES DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPEOUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A Nl\IEL NACIO .. AL 
__ - · .. ~EJ)ISNTE: 2240459 ----- --

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS __ __, 

La propuesta del licitante ADT Prívate Security Services de México, S. A. de C. V., es congruente en sus 
importes señalados, tanto en el Anexo No. 2 •Modelo de Proposición Económica" como en el resumen de propuesta económica descargado del Sistema de Compras Gubernamentales CompraNet, las operaciones 
aritméticas son correctas. 

La proposición fue firmada tanto digital c6mo autógrafamente (según se aprecia en la hoja 2 del Anexo 2). 

La propuesta del licitante Carse lnnovacion Tecnológica, S. A. de C. V., se observó que presenta. 
incongruencias en sus importes sel'\alados pcir lo que respecta al precio Unitario Mensual por Sitio a 
Monitorear, en el Anexo No. 2 "Modelo de Proposición Económica" contra el resumen de propuesta económica descargado del Sistema de Compras Gubernamentales CompraNet, de conformidad con lo siguiente: 

e 

. . , . 1 lmportee seft11tadiJscn 

. el resumen de 

1 
.; ·, · . · 1 proJJUeStiucoo6mlu 

1 • -

1 
dflscargado dl!I &!&'lema 1 . . . . 1 . . . . . · . . de Comp... . . 

l ,; . · , ·. · . . , · · · UNl>Atl ·. Clube~et · PARr. ~ · ...... . :.: ·"' ' . . CANTIGAD, . ~ ) ' Com~ ' · · 

l . ": .. . ' .. "'. . .. ·: MIDIDA r-~-,-'iñiPOrfé 
.. · ... · .:;·. : .. :.~· .. :.,i :.,, ......... · .·:. <· ~: · 1.=::. !::~ 

1 · · · ' : ·. :?··: ~ .~".:'. ,.7 :~;· l· .> · .~ ·7. ·: : ·:· ".':·;·.:: ,: i P<W' Sitio a 1 Sltrou ; · .. · ~ . ..: ; .. ~_· , ·. l '._; __ .,, :;. :·.:'.r _ .: M~'fv8:' ¡ .,,.,~ 

Financiera Nar.ional de Desarrollo Agropecuario. R;.iraJ, 
Foiestai y Pesquero a !llivel Nacional. 
El alcance del servicio es monitoreo y mantenimiento 
en términos del anexo. Se cuenta instalado en las 
ubicaciones el siguiente equipo mlnlmo: 

UNJCA .t Tablilla Vista 20 con Gabinete y Transfom1ador. 103 SERVICIO $560oo1 $57 680 oo v' Teclado 6162RF Inalámbrico con Receptora · ' • 
Integrada. 

"' Transformador para Panel hibrido (16v). 1 ./ Baterla de Respaldo 4 Amp . 
.t Sirena Wave interior. 
"' 1 Sensor de Movimiento lnalémbrico . 
./ 1 Contacto Ma nélico Inalámbrico. 

Importes "8Mladoe en 
el ArffJxo No. 2 *Nlodelo 

dePro~1m6n 
Er.on~· 

·. . ~ . . . . . 

Prec4D 1 lmSMñ 
Uniter'lt> Mensual 
MensHI • lo. 103 

por 6itlo: a Slttoo. <1 · 
Monttcnar · Monltorea. 
Sl~IV ~~-

$596. 74 $61 ,-464.22 

En virtud de lo anterior, se tomó en consideración para efectos de evaluación económíca, la Propuesta 
ecónomica presentada a través del Anexo2 "Modelo de Proposición Económica" por parte del licitante Carse 
Innovación Tecnológica, S. A. de C., ya que este formato contiene ademas los importes del "EQUIPO 
NECESARIO POR FUTURAS ADECUACIONES, AMPLIACIONES, ASÍ COMO POR CAMBIOS DE ~ DOMICILIO EN LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA A NIVEL NACIONAL" por lo que dicha incongruencia 
no afecta la solvencia de su proposición. 

Las operaciones aritméticas presentadas an el Anexo 2 "Modelo de Proposición Económica" son correctas. 
La proposición fue firmada tanto digital como autógrafamente (según se aprecia en la h ja 4 del Anexo 2). 

~ 
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ACTA DE FALLO 

~-~(~~-> ,;; ~-:~·. ~-·' -M! ~~- ._, , .h_y,·. 

':~/il:::~~~~~t> ~\ 
J[t_ 1;§J•c~~lfh~,, .. '••' . . __ -. ' ·gw -~1i1 

:->-':·.~:-.;~~~; ~;! ;l~i· 
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---L1cfrAc~~~ti~~~~~~~~~~~;.~~~~RÓN1cA ______ -- ·r···- ···~~=~Y~~~0N;~A ... j 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS i 1 

INMUEBLES DE LA !FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO ! DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
AGROPECUARIO, RURAL, ~ORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL j RECURSOS MATERIALES Y 1 

.__ __________ EXPE_DIENTE 2240459 ____________ j__ _____ , SERVICIOS ________ j 

Determinación de precios no aceptables: 

' r . 
Referanc;a de P=:: no 

Aceptables 

PARTIDA ÚNICA 
-1 

_____ !~~-~~~gación de_~_i:r_c.ado 1 ~ 11u 11 1 1 

!mporte ílliensua~ de los 103 Sitios a Mon_i~~··=~~ 

Mediana $83.219.80 

Precio no¡ 
----1 

! 
1 
l. ____ ·-----L~~l?_l~b_l(;l _ 

$91,541.78 ! 
i 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, es de resolverse el siguiente: 

frALlO 

RELACIÓN DE LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES RESULTARON SOLVENTES, 
DES CRIBIENDO EN LO GENERAL DICHAS PROPOSICIONES; 

~~+1~~f~~j~~fE-~-~EcuRITT·r·~·:e~~:~~~c~~~~~-%~~~~ -\E?~q~~~~~t]~9ª1es.-·1écnicos · ·,¡ 
1 SERVICES DE MEXICO, S. A. DE económicos solicitados en la convocatoria a la licitación y anexo 

C. V. respectivo, por lo que su proposición para la partida única se considera 
: sojvente 

CARSF ll\lí''OVACION : Cumplíó con Ir. r:ocL;rn0,,1r::C:ón ,, r<'r¡;lisilí1f' :~~!vlas. lécri"::os y 
lf'GNOL ÓGICA. S. A DE C. V. ; económicos sol!ciíaaos !~n iH cunvoc:>.tw1;1 ;, 1;., ii<;;iac;iór 1 y ;w!~tr1 

l. _ _, ______ . __ ------------- ------~¡-~e-0s_1~-=~:~v~~J~;91~ 1~~em~J:r~~P~~~~~~o~:~a ~;f;~~i~i~~~~~:r_::. considera 

1:. i\iOl\liBRE DEL O LOS LICITANTES A QUIEN SE A DJUDICA EL CO NTRATO, INDICANDO LAS 
RAZONES QUE MOTIVARON LA ADJUDICACIÓ!\~: 

Derivado de la revisión, análisis detallado y evaluación de las proposiciones presentadas por los ilcitantes "-.. ~ 
participantes, ADT ?RIVATE SECURITY SERV!CES DE lVIEXlCO, S. A DE C. V. y CARSE l i\\NOVACIO í\! 'r "".. 
TECNOLÓGICA, S. A. DE C. V., realizadas por la Gerencia de Servicios Generales , Mantenimiento y Obra 
Pública, como área técnica del servicio, en la parte técnica, la Gerencia de Adquisiciones, en lo conducente 
a la parte económica, así como por la Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta en la 
p;:;rte legal. con fundamento en los art ículos 36. 36 Bis y 37 de :e. i.ey de Adquisiciones, /\: r2né¿,_n,:(;rliut: ;· 
Servicios del Sector Público '•i 51 de su Reglamento, así como el numera l 5 "Criterios de evaluación y 
adjudicación" de la convocatoria a la licitación, se adjudica la contratación de! " SERVICIO ;JE ALARMAS Y 
MONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA NACtONA:_ 9E DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y FESQUERC, A NIVEL 1-'ACIOl'ML" con v:genci¡-4 oet sie:e de 
abril y hasta el treinta y uno de diciembre de dos rriil veintiuno, al licitame CARSE INNOVACIOi" 
·:-ECNOLÓGICA, S.A. DE C.V., cuya oferta resu1tó solvente, en virtud de que diG cabal cump!irr.íento a los 
requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria z !a licitación y por tanto garantizan 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas y ofertó el precio más bajo y conveni~)nte, por lo que conforme 
al artículo 36 Bis de la Ley, es el licitante que otorga las mejores condiciones ~- convoca~~~ .. ~e-~/'· 

~i;,,¡, .. I <~ Ull, '~ 
~ :t .• ~., ~<.( ... ... 
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ACTA DE FALLO 

. ------LICIT ACIÓÑ PUBLICA NACIONAL-ELECTRÓNléA 
No. LA·006HAN001 ·E65·2021 

CONTRAr ACIÓN DEL SERVICIO DE Al.ARMAS Y MONITOREO PARA LO.S 
INMUEBLES DE LA FINANCIERA NAC10NAL OE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL. FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
REOURsoS MATERIALES Y 

EXPEDIENTE 2240459 ___ ___ , ______ ..___ SERVICIOS _ __ _.. 

conformidad con los precios unitarios cotizados y considerándolos fijos e incondicionados durante la vigencia del contrato, como a continuación se sel'\alan: 

P.&RT 
·; · : .. • ':· •·.· :·. ·_;·· ·;~ ,:,:~,-iiI?t.n_~::_•._· ... ';:1··_ .. : : ,

1 

:~~ 
.· >~;._ ~·: ... \. ·:.· .. ' 1. - -

' . · :· 
.. . • ._; • •• ..i •• . . . .~ .. !V ... <·. 

- --1 s'eivtc.io-"dé''iñori1ioreó-·eñ iO'Siñm-ueiiies •. cie Ta -Rriiiñciera'Náéio~ar-¿ér·-·· ---
, OesarTOllo Agropecuario. Rural, Forestal y Pesquero a Nivel Nacional. 
j El alcance del seivicio es monitoreo y mantenimiento en términos del anexo 
1 Se cuenta instalado en las ubicaciones el siguiente equipo minimo· 
"' Tablilla Vista :?O con Gabinete y rransformador. 1 

: o1 Teclado 6162RF Inalámbrico con Receptora Integrada. 
" Transformador para Panel hibrido (16v). 

103 

i "' Baterla de Respaldo 4 Amp. 

l ~ Sirena Wave interior. 
~ 1 Sensor de Movimiento lnalémbrico. 

1 o1· 1 onlacto Ma nétlco Inalámbrico. 

CARSE iNNOVACION 
~·.;><·: ;'.: ~- '1'EcNOLÓ91CA, S A DE. ... - .. ' .. . c.v. 
UNIDAS 

1
. p~~-¡.--,m-porte-

OE · , Unitario . Mensual de 
MEDIDA j Mensual los 183" 
·· ' • . · 1 J>OI Sitio a Sitios a 

. . ·. · · llonttorear Monftonlar 

----·-~·~r~.'.v.~1 4 .... AJ 

SERVICIO 1 $596.74 $61,464.2;;> 

1 

IVA 
TOTAL 

EQUIPO NECESARIO POR FUTURAS ADECUACIONES, AMPLIACIONES, ASÍ COMO POR CAMBIOS 
DE DOMICILIO EN LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA A NIVEL NACIONAL. 

CARSE 
INN.OVACION 

l.ECNOLÓG.ICA, 
8. ~. !)E c. v. 

O~Alclón Genén.tl 
• ~ • ' . - f ! ' '· 

.. .. .... .. ...... :;· · 1 C&nttdaa Untda~de Prec:lo Unltarto . , . 
: 

,. •, .. . ~ :· .;· ~. 
Medida · (SINJVAJ .. .. - ·- -Módulo Exoansorde B Zonas Cableadas modelo PC5108 o similar. 1 PIEZA $1,118.41 Magnético extrafuerte modelo sm-216 c o similar. 1 PIEZA $460.75 Sensor de Movimiento PIR de Montaje en Pared ISC-BPR2-W12, Alámbrico. 1 PIEZA $701.30 

Delector de movimiento inalámbrico modelo 5800-PIR o similar 1 PIEZA $2 245.55 
Contacto Magnético Inalámbrico Para Exterior modelo 5816-0D o similar. 1 PIEZA $2,813.18 Contacto maonético para puertas y ventanas modelo PAL T o slmilar. 1 PIEZA $465.60 
Teclado inalámbrico DSC LCD. modelo RF5501 o ~lmilar. 1 PIEZA $1,684.60 Kil Híbrido vista 20 dual incluye: (Comunicación primaria por interne!, secundaria por GPRS; 
Tablilla vista 20 con gabinete y transíormador: teclado inalámbrico con receptora integrada; 
transformador para panel hibrido 16 v; batería de respaldo 4 amp; sirena interior; i sensor de 1 PIEZA $9,969.18 movimiento inalámbrico; 1 contacto magnético inalámbrico: placa; calcomania chica adherible, 
calcomanía i:irande adheriblel 

SUBTOTAL $19 258.57 
IVA ~31)81.37 

TOTAL $22,339.94 
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ACTA DE fALLC 

~- --L1cfrACIÓN PÚBLICA NACIONAi. ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E65-2021 

·-~-r 

1 

i 
REQUERIMIENTO 

REALIZADO POR LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS 

INMUEBLES DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL RECURSOS MATERIALES Y I 

----·-·~- EXPEDIENTE 2240459 _ ____J__ __ ~RVl<;;_IOS --~___J 

Asimismo, el monto mínimo y máximo del instrumento contractual ascendera a: 

l P;TIDA 

1 UNICA 

DESCRIPCIÓN 

Servicio de Alarmas y 
Monitoreo para Jos inmuebles 
de la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero, a 1 

Nive/Nacional _ _ ___ .. __ l.. 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

Servicio ' 

-··-~----···- -- --------···--- --· ---·--¡ 
1 PRESUPUESTO ! PRESUPUESTO 

CANT. j MÍNIMO SIN lVP.. 1 MÁXlllm SIN IVA j 
-····--+---·-···--·. - .. ---~- -·- -·. .. - - , 

\ . j 

$300,000.00 $750,000.00 
1 

1 

1 

Hi. FECHA, LUGAR Y HORA PARA LA :::IR!VIA CEL CONTR~;;·G, '._A PRESENTAC:ÓN DE 
GARANTÍAS Y, EN SU CASO, LA H.ITREGA DE ANTICIPOS: 

mplimiento de lo dispuesto en la fracción V del artículo 37 de la ley. la forrnali7nr.ic'm riel r.ontrato que se 
eriva el presente procedimiento de contratación. se llevara a cabo el éia 20 de abrii de 2021, en la Sala de 
unta de la Financiera, ubicada en Agrarismo No. 2T1, Planta Bajé.l. Colonia i::.se;andon, ll/:1guei Hidalgo, Ciudüd 

'xico, código postal 11800, a las 11 :00 horas. de conformidad con el nL;merai ~- 'i0.2 · hm1a del Confmto 
as bases de convocatoria: 

e le recuerda al licitante adjudicado que a más tardar dentro de los dos d!as natu~a l es posteriores a la 
emisión del presente fallo. en un horario comprendido de las 09:00 a fas 14:30 horas y de las 15:30 a las 18:00 
horas, deberc:in presentar en fa Sala de .Juntas. ubicaca er, Ja Piante. Baja de !as oficinas del Edificio Corporativo 
do ICJ Financiera. la docwnentacion que se rnenr.ion<.: él cont1m:nr.ión. y riuc r>n :i;-irl!r.:11;.ir r.nrre!'rmnda; siendo 
portinenl.e mencionar que de no pre:;enlarla e11 el plazo sehalaciu y en cun~ecw.:nci<:l ret1<1sa1sc iH elaboración 
y formalización del instrumento contractual, se estará a lo ci1spuesto por el articulo 4o y 60 tracción 1 de la Ley; 
en caso de ser día inhábil, la entrega de la documentación, se recorrerá al siguiente día hábil. 

Documen~os legales personas morales 
1. Acta Constitutiva y sus modificaciones 
2. Poder Notarial del representante legal 
3. Identificación oficial del representante legal 
4. Registro Federal de Contribuyentes del licitante 
5. Comprobante de domicilio del licitante con una antigüedad no mayor a dos meses de expedición 

Documentos fiscales 
~ Opin:ó:. Positvs del Cumplirniento de Obligac;ories f··&Cé:h::~ erri~;da p<:1 el Se rvicio de Administración 
Tributaria (SAT) (Arl. 32 D dei Código Fiscal cie io. Federnc;cn) y, a~1 ~~caso e:: cui<.;;; c.~ ... ,·<;7 subcontrate. 
2.. Cpir.;ón Positívc; del Cumpiirn1211to de Obligac:onas Obrero Pa:rnr.a.es ;:¡r;1a;i..;0 Dt;1 f::' :r1stilutn rv1exicano del 
S6gum Social (IMSS) y, en su caso, de quien o su vez. subconuaie. 
3. Co!"stancia vigente de situación fiscal emitida por el INFür\JAV;T y. en su caso. de quien a su vez 
subcontrate. 

Manifestaciones 
Escrito de no ubicarse en alguno de los supuestos previstos en los ar!ícul 

de la LAASSP 
s 50 y 60 antepenúltimo párrafo /1 

------- /I'._~_\.. #,p 



ACTA DE FALLO 

REQUERIMIENTO LICITACIÓN POBLICA NACIONAL ELEClRÓNICA--=r 
No. LA..006HAN001·E65-2021 . · REALIZADO POR LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS > ·' 
INMUEBLES DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO DIRECC1ÓN EJECUTIVA DE 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL R:f$CURSOS MATERIALES Y 
ExPEDIENTE 2240459 - ---· -- S~VIC10$ 

2 Escrito de Estratificación de MIPYME 
:i. Formato de Declaración de Integridad para Proveedores 

No obstante lo anterior, y con la notificación del presente fallo por el que se adjudica el contrato, las 
obligaciones derivadas de éste seran exigibles a partir de las fechas señaladas en las bases de convocatoria 
para la prestación del servicio, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo dentro del plazo señalado. 

Asimismo, deberá entregar la fianza de cumplimiento del contrato correspondiente por un importe equivalente 
al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato, sin considerar el l.V.A, en un plazo que no 
exceda a los diez días naturales siguientes a la firma del documento que formalice la relación contractual. 
conforme a lo estipulado en el numeral 6.5 de la convocatoria a la licitación. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 37 de la Ley, con la comunicación del presente fallo, los licitantes 
participantes en el presente procedimiento. se darán por notificados acerca de las razÓnes del por qué su 
proposición no resultó ganadora. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 último párrafo, de la Ley y 104 de su Reglamento, la 
Financiera en su carácter de convocante, conservará como antecedente, dentro del expediente integrado para 
el seguimiento del presente procedimiento, las proposiciones tanto técnicas como económicas presentadas 

los licítantes participantes. 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE EMITE EL FALLO, ASÍ COMO 
NOMBRE Y CARGO DE LOS RESPONSABLES DE LAS EVALUACIONES DE LAS 
PROPOSICIONES: 

R PUBLICO QUE EMITE EL FALLO 
bo Carrillo 

de lo previsto por el Apartado VI 

SERVIDO 
Alejandro Lo 
En términos 
"Responsabili 
facultados p 
contratación· 
Adquisiciones 

dades", Numeral 9 "De los Servidores Públicos 
ara llevar a cabo los procedimientos de 
de las Pollticas, Bases y Lineamientos de 
, Arrendamientos y Servicios de la Financiera 

AREA FIRMA 
Gerencia de 
Adquisiciones 

Nacional de "-...X. 
_Ees:::::OR_P_,U.-B_L_IC_O_R-ES_P_O_N_S_A_B __ L_E.,....,D- E-LA--=-E-VA_L_U_A_C __ l""T""'.'""'.O:N---.----A...--IR-EA-- ----. r '\ 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
BALINES) 

TÉCNICA . 
uricio Gonzáiez González Gerencia de Servicios 
términos de lo previsto por el Apartado VI "Responsabilidades", Numeral 9.1 Generales, 

. "Evaluación de Proposiciones" de las Polfticas, Bases y Lineamientos de Mantenimiento y· Obra 

l
1 Adquisiciones. Arrendamientos y Seryiciqs_. de la Financiera Nacional de Pública 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero {POBALINES) 
- · - H •- -

i SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACION LEGAL AREA 
¡~:,~~:-:: 1~~~?~~º' el-~~arta~::-.R .. -~::~llidades", Numeral 9-.1-+·c-s-~~-d-:-~-~-~-~-n J-u-n-.d-ic:- -

aluación de Proposiciones~las Polrticas. Bases Lineamientos de Norrnatividad 
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ACTA DE FALLO 

Adquisiciones-:-· Arrendamientos- y -Servicios ·Cíe- la Fiñandera Nacional de ] 
Desarrollo A ro ecuario, Rural, Forestal y Pesquero (POBALINES) ____ _L __ _ 

1 · ScRVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE LA-EVALUACl~---1--- -·--AREA 

lejandro Lobo Carrillo ---f Gerencia de; íl 
__ _ ECONÓMICA _ 1 ___ --·. 

n términos de lo previsto por el Apartado VI "Responsabilidades", Numeral 9.1 1 Adquisiciones 
Evaluación de Proposiciones• de las Pollticas, Bases y Lineamientos de ¡ 

! Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera Nacional de 
¡ -º!'.~~!9_!1~Agrop~-~~~~.!.~.':l~-~~f~~~~~~Pesq~ero (POª-~_b~ES) _ ______ _ _ ___ _ 

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de Ja Ley, a partir de esta fecha se dífundira 
un ejemplar de la presente acta en el Sistema CompraNet. a través de la dirección electrónica· 
11ltps:/tcompranet.hacienda.gob.~!JlS Este procedimiento sustituye a la notificación perso~al. - ·---- -----·----· --·--· -

Asimismo, se f ijará copia de la carátula del Acta o e! aviso de que la misma se cncuen!ra disponible en las 
oficinas de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de l~i Frnancierc., u!:>1ceda en l\grarisnw 
i\lo. '227 , Piso~). Colonia Escaridón, Miguel Hidalgo, C.P. ·i 1800. Ciudad de iVíéx;co . ro:· w· l(wr1ino <Ir. r:•nc;~ 

i~ hábiles, en horario comprendido de los 9 :00 a las 15:00 homs y ck las ·:6:00 a l<:is 18:00 hora s sier;c:o 
d~ 1,j exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la 

'!!~;r:~-==~~=~=~==~=~~~~=~=~~~~=~~~~~~~~~~=~~~==~=~~~=~~~====~=~=====~=~=~~~~~~~~~=~=~~~~=~===~~=~~~=~~=--
~ conformidad con el artículo 2 6 penúltimo párrafo de la ley, se hace constar que a este acto no asistió 

,;ingtmé:I µersona que ll<.tya manifestad<> su interés ce estar presente en el mismo como observador. 

Después de dar lectura a !a presente Acta, se dio por terminado este 2cto. siendu la., trec, twra!'; con treinta 
minutos, de! d ía de su inicio. ·--------- --· ------------- ·------··--------------·----------- --------·-·· -· ....... .... --· ..• ·----· -··----- ---· 

Esta Acta consta de 13 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad Jos asistentes a este evento. 
q u ie ne s reciben copia de 1 a misma. ------------------------------------------------ -------------------·------------------------------

POR LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROP:::CUARIO, RURAL, FOREST AJ:... Y 
PESQUERO 

POR EL ÁREA CONTRATANTE 

1 
l 

----·-·NOMBRE--- ---;-·-- --- ---- AREJI. ---
. ··-------· ----·-------- --

Alejandro Lobo Carrillo Gerencia de Adquisiciones 

RUBRICA ···-:-····-· 
• A o·.: .u.; . 

·.·r::·, ::::::." ; Vía Remota 
~ ~:·c.vls c;e hh1c:·osoi: 
·:~¡¡.:-:-i s 

l 
~ _/i .. -.. -<- -

;•(: g in<. ; ) <k 1 ·; 
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ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PúBLIGA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001..S65~2021 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE Al..ARtAAS Y MONITOREO PARA LOS 
INMUEBLES OE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL. FORESTAL Y PESQUERO, A NIVEL NACIONAL 
- ----- - EXPEDIENTE 2249459 __ _ 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVl~l....;;O_S ___ _, 

POR EL ÁREA TÉCNICA, ADMINISTRAOORA DEL CONTRATO Y REPRESENTANTE DEL ÁREA 
REQUIRENTE 

AREA --- -

POR LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA JURÍDICA Y FIDUCIARIA 

e-·- ·-·--- AREA 1-·-~-~B~_¡;_ . . - t--··--------
, ! 1 

1

, e 1 V G t • · 1 Gerencia Jurídica Financiera, ar os argas u 1errez ; F"d . . d p . . 
1 

; 1 uc1ana y e romoc1on 
1 i L----·-~·· - - -· -·------ ---. - ____ _J _________ _ , ___ _ 

POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CONTRALORÍA INTERNA 

FIRMA 

Participo Vía Remota 
a través de Microsoft 
Teams 

f R b rt NOl~_l!_RE R -1-- -AREA ---_::-f iJBRICA ~cl~·:~Re:.. l~i 
1 M~ ªadº del azo J Gerencia de Control Operativo 1 ¡' a través de Microsoft re 0 ¡ Teams 
L------~--- -_____ _.___ _ __ ____._ ____ _ _ _ 
FIRMA PARA HACER CONSTAR SU ASISTENCIA Y LA RECEPCIÓN DE COPIA SIMPLE DE LA 
PRESENTE ACTA POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

NOMBRE RUBRICA FIRMA 
Participo Vía Remota 

sar Vega Lemus a través de Microsoft 
Teams 

¡ 
' -----

···------------·-·---------------------------·-------FIN O EL ACTA--·--····----··-----·-··------··-··-··-··· 
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